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PRESENTACIÓN
Con el propósito de garantizar y elevar la calidad de la educación 
como un derecho constitucional, el Congreso de la Unión 
aprobó la reforma a los artículos 3º y 73º, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar certeza 
jurídica a los procesos de la educación obligatoria en el país y 
garantizar el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

Derivado de estas reformas, se promulgaron la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, las adecuaciones a la Ley 
General de Educación y la armonización de las leyes de los 
estados.

Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a través 
de la Dirección de Educación Superior, para contribuir a la 
difusión y el conocimiento entre la comunidad educativa, 
de las disposiciones promulgadas, coloca al alcance de los 
lectores ésta publicación especial como un material de 
consulta, orientación y apoyo permanente, en la idea de 
favorecer la comprensión precisa de las normas que regulan el 
funcionamiento del Sistema Educativo Nacional, mismas que 
dirigen y fundamentan los procesos de cambio y mejoramiento 
de la educación en la entidad.

Mtro. J. Gerardo Hernández Hernández
Director de Educación Superior de SEIEM

legislación educativa4.indd   11 12/12/14   18:34



legislación educativa4.indd   12 12/12/14   18:04



13

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTÍCULO 3o.
 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –Federación, Estados, 
Distrito Federal y Municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta 
y la media superior serán obligatorias.
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y 
métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 
 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, 
por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos y los prejuicios. 

Además:
 

a)  Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el cons-
tante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b)  Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la compren-
sión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defen-
sa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;  

c)  Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto 
por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad 
de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de 
sexos o de individuos, y  

d)  Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académi-
co de los educandos; 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, 
el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, 
el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de los Estados y del 
Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales involucrados en la edu-
cación, los maestros y los padres de familia en los términos que la ley señale. Adi-
cionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones 
de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta 
el Estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la 
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idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan. La ley reglamen-
taria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para 
el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profe-
sional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 
educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados 
conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las Instituciones 
a las que se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, 
señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos – incluyendo la educación inicial y a la educación superior– 
necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y tec-
nológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En 
los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso 
de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a)  Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el se-
gundo párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se 
refiere la fracción III, y 

b)  Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 
términos que establezca la ley; 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mis-
mas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y 
de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fija-
rán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico 
como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal 
del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera 
que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines 
de las instituciones a que esta fracción se refiere; 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda 
la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplica-
bles a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relati-
vas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y  

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea el Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa. La coordinación de dicho sistema estará a cargo 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. El Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación será un organismo público autónomo, con persona-
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lidad jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el 
desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior. Para ello deberá: 

a)  Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o re-
sultados del sistema; 

b)  Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y 
locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y 

c)  Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean rele-
vantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educa-
ción y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y estará compuesta por cinco 
integrantes. El Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de Sena-
dores, la cual, con previa comparecencia de las personas propuestas, designará al integrante 
que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos de esta, de la Comi-
sión Permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la Junta de Gobierno aquel 
que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Ejecutivo 
Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con capacidad y experiencia 
en las materias de la competencia del Instituto y cumplir los requisitos que establezca la ley, 
desempeñarán su encargo por períodos de siete años en forma escalonada y podrán ser re-
electos por una sola ocasión. Los integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce 
años. En caso de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será nombrado para concluir el 
periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del Título IV de 
esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquéllos en que actúen en representación del Instituto y de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 

La Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, con voto mayoritario 
de tres de sus integrantes quien desempeñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del Instituto, el cual regirá 
sus actividades con apego a los principios de independencia, transparencia, objetividad, perti-
nencia, diversidad e inclusión. 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al Instituto y a las au-
toridades educativas federal y locales una eficaz colaboración y coordinación para el mejor 
cumplimiento de sus respectivas funciones. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 73  

Sección III
De las Facultades del Congreso 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

II. Derogada; 

III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario 
al efecto:

 
1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una pobla-

ción de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 
2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para pro-

veer a su existencia política. 
3o. Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, sobre la 

conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obli-
gadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva. 

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe 
dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los dipu-
tados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de 
los Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado 
su consentimiento las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. 

7o. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren dado su 
consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha 
por las dos terceras partes del total de Legislaturas de los demás Estados. 

IV. Derogada

V.Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación.

VI. Derogada;

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito 
de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar 
la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras 
que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, salvo los que 
se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de conversión 
y los que se contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la 
República en los términos del artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente los montos 
de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera 
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el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a las 
bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anualmente al Congre-
so de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito Fe-
deral le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes 
hubiere realizado. El Jefe del Distrito Federal informará igualmente a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública; 

IX. Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones;

X.Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explo-
sivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones; 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo; 

XIII.Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de mar y 
tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra;. 

XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina 
de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio; 

XV.Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, 
reservándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento respectivo de jefes y 
oficiales, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por 
dichos reglamentos;

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la Re-
pública. 
 
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 

República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediata-
mente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sanciona-
das por el Presidente de la República.  

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del País. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoho-
lismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie 
humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación am-
biental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le 
competan; 
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XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información 
y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Inter-
net, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 
federal. 

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema 
general de pesas y medidas;  

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos bal-
díos y el precio de éstos; 

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular 
mexicano;

XXI. Para expedir: 

a)  Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y delitos electora-
les, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito 
Federal y los municipios;

b)  La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las pe-
nas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada;  

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos 
de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República 
en el orden federal y en el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afec-
ten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales; 

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de 
la Federación;. 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a 
las instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21 de esta Constitución;

XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de fiscalización superior 
de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Pode-
res de la Unión y de los entes públicos federales; 
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XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. de esta 
Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de 
artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a 
la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así 
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Fede-
ración, los Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportacio-
nes económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordi-
nar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de 
la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos 
que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la 
República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propie-
dad intelectual relacionadas con la misma; 

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio 
Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, ya 
sea con el carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 de 
esta Constitución; 

XXVII.Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República;

XXVIII.Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabi-
lidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 
egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Dis-
trito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, 
a fin de garantizar su armonización a nivel nacional; 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1o. Sobre el comercio exterior. 
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 

párrafos 4o y 5o del artículo 27. 
3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros.
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación, y 
5o. Especiales sobre: 

a)  Energía eléctrica; 
b)  Producción y consumo de tabacos labrados; 
c)  Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
d)  Cerillos y fósforos; 
e)  Aguamiel y productos de su fermentación;
f)  Explotación forestal, y 
g)  Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, 
en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el por-
centaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica; 
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XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno Nacio-
nales;

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en mate-
ria de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución;

XXIX-D.  Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así 
como en materia de información estadística y geográfica de interés nacional; 

XXIX-E.  Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de 
acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que ten-
gan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacio-
nalmente necesarios;

XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación 
de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y 
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 
nacional;

XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico;

XXIX-H.  Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, do-
tados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, 
así como para imponer sanciones a los servidores públicos por responsabilidad ad-
ministrativa que determine la ley, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus resoluciones; 

XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los 
estados, el Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de 
protección civil, y 

XXIX-J.  Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto 
en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federa-
ción, los Estados, el Distrito Federal y los municipios; así como de la participación de 
los sectores social y privado; 

XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de 
coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios 
y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado. 

XXIX-L.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los 
sectores social y privado, y 
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XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los requisitos y 
límites a las investigaciones correspondientes. 

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extin-
ción de las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concu-
rrencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de 
la Federación, Estados y Municipios, así como del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los Es-
tados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cul-
tura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir 
los fines previstos en el párrafo noveno del artículo 4o. de esta Constitución. 

XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de particu-
lares. 

XXIX-P.  Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Dis-
trito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en ma-
teria de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el 
interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la 
materia, de los que México sea parte. 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

XXIX-R.- Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y el funcio-
namiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las entida-
des federativas y los catastros municipales; 

XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases 
en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de 
datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

XXIX-T.  Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogé-
nea de los archivos en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, 
que determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Archivos. 

XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, 
y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facul-
tades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de 
la Unión.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.- Esta Ley regula la educación que imparten el Estado -Federación, entidades 
federativas y municipios-, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Es de observancia general en toda la Re-
pública y las disposiciones que contiene son de orden público e interés social.

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación superior 
a que se refiere la fracción VII del artículo 3o.de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas instituciones.

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad y, por lo tanto, to-
dos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo na-
cional, con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es pro-
ceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la socie-
dad, y es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y 
a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad social.

En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de todos los in-
volucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegiando la 
participación de los educandos, padres de familia y docentes, para alcanzar los fines a que se 
refiere el artículo 7o.

Artículo 3o.- El Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad que garan-
ticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para que toda la población pueda 
cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos servicios 
se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social educativa 
establecida en la presente Ley.

Artículo 4o.- Todos los habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la primaria 
y la secundaria.

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad cursen 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior.

Artículo 5o.- La educación que el Estado imparta será laica y, por lo tanto, se mantendrá por 
completo ajena a cualquier doctrina religiosa.

Artículo 6o.- La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones o cuotas 
voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como contrapresta-
ciones del servicio educativo. Las autoridades educativas en el ámbito de su competencia, 
establecerán los mecanismos para la regulación, destino, aplicación, transparencia y vigilancia 
de las donaciones o cuotas voluntarias.
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Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación del 
servicio educativo a los educandos.

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de 
evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier 
sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna.

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, ade-
más de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I.- Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena y responsable-
mente sus capacidades humanas;

II.- Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la capa-
cidad de observación, análisis y reflexión críticos;

III.- Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la histo-
ria, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de las 
tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país;

IV.- Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la 
Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su 
propia lengua y español.

V.- Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de gobierno y 
convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones al mejoramien-
to de la sociedad;

VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los 
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia 
en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos 
Humanos y el respeto a los mismos;

VII.- Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y tec-
nológicas;

VIII.- Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y la di-
fusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquéllos que 
constituyen el patrimonio cultural de la Nación;

IX.- Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la educación física y la 
práctica del deporte;

X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, el ejercicio responsable de la sexualidad, la planeación 
familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 
absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, 
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fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias;

XI.- Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desa-
rrollo sustentable, la prevención del cambio climático, así como de la valoración de 
la protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para 
el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. También se pro-
porcionarán los elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante 
los efectos que representa el cambio climático y otros fenómenos naturales;

XII.- Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar 
general.

XIII.- Fomentar los valores y principios del cooperativismo.

XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así como el cono-
cimiento en los educandos de su derecho al acceso a la información pública guber-
namental y de las mejores prácticas para ejercerlo.

XIV. Bis.- Promover y fomentar la lectura y el libro.

XV.- Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes y las formas de pro-
tección con que cuentan para ejercitarlos.

XVI.- Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se cometan ilícitos en 
contra de menores de dieciocho años de edad o de personas que no tenga la capa-
cidad de comprender el significado del hecho o para resistirlo.

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos descen-
tralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 
superior, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los par-
ticulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la igno-
rancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres 
y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de 
criterios en los tres órdenes de gobierno.

I.- Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

II.- Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la compren-
sión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa 
de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia eco-
nómica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin 
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona 
y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de dere-
chos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos, y
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IV.- Será de calidad, entendiéndose por ésta la congruencia entre los objetivos, resul-
tados y procesos del sistema educativo, conforme a las dimensiones de eficacia, 
eficiencia, pertinencia y equidad.

Artículo 9o.- Además de impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior, el Estado promoverá y atenderá -directamente, mediante sus organismos des-
centralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio– todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortale-
cimiento y la difusión de la cultura nacional y universal.

Artículo 10.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servi-
cio público. Constituyen el sistema educativo nacional:

I.- Los educandos, educadores y los padres de familia;

II.- Las autoridades educativas;

III.- El Servicio Profesional Docente;

IV.- Los planes, programas, métodos y materiales educativos;

V.- Las instituciones educativas del estado y de sus organismos descentralizados;

VI.- Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de vali-
dez oficial de estudios;

VII.- Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía;

VIII.- La evaluación educativa;

IX.- El Sistema de Información y Gestión Educativa, y

X.- La infraestructura educativa;

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que per-
mita al educando incorporarse a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad 
productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar.

Para los efectos de esta Ley y las demás disposiciones que regulan al sistema educativo na-
cional, se entenderán como sinónimos los conceptos de educador, docente, profesor y maes-
tro.

Artículo 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a las 
autoridades educativas de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en 
los términos que la propia Ley establece.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:
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I.- Autoridad educativa federal, o Secretaria, a la Secretaria de Educación Pública de la 
Administración Pública Federal;

II.- Autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, 
así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función 
social educativa, y

III.- Autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio.

IV.- Se deroga.

V.- Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, al organismo constitucional 
autónomo al que le corresponde:

a. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa;

b. Evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la 
educación básica y media superior, y

c. Las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia ley, la Ley General 
del Servicio Profesional Docente y demás disposiciones aplicables;

VI.- Autoridades Escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o super-
visión en los sectores, zonas o centros escolares.

CAPITULO II
DEL FEDERALISMO EDUCATIVO

Sección 1.- De la distribución de la función social educativa

Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribu-
ciones siguientes:

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de estudio para la edu-
cación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las 
autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación en los términos del artículo 48;

Para la actualización y formulación de los planes y programas de estudio para la 
educación normal y demás de formación de maestros de educación básica, la Secre-
taría también deberá mantenerlos acordes al marco de educación de calidad con-
templado en el Servicio Profesional Docente, así como a las necesidades detectadas 
en las evaluaciones realizadas a los componentes del sistema educativo nacional;

II.- Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lecti-
vo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica;
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III.- Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, mediante procedi-
mientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación;

IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, la primaria y la se-
cundaria;

V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación 
preescolar, primaria y la secundaria;

V Bis.- Emitir, en las escuelas de educación básica, lineamientos generales para formular 
los programas de gestión escolar, mismos que tendrán como objetivos: mejorar la 
infraestructura; comprar materiales educativos; resolver problemas de operación bá-
sicos y propiciar condiciones de participación entre los alumnos, maestros y padres 
de familia, bajo el liderazgo del director.

En las escuelas que imparten la educación media superior, la Secretaría establecerá 
los mecanismos de colaboración necesarios para que los programas de gestión es-
colar formulados por las autoridades educativas y los organismos descentralizados, 
en el ámbito de sus atribuciones, propicien el mantenimiento de elementos comu-
nes.

VI.- Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para maestros de educación básica. Dicho sistema deberá sujetarse a los 
lineamientos, medidas, programas, acciones y demás disposiciones generales que 
resulten de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente;

VII.- Se deroga.

VIII.- Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación inicial que, 
en su caso, formulen los particulares;

IX.- Regular un sistema nacional de créditos, de revalidación y de equivalencias, que fa-
ciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo a otro;

IX Bis.- Coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacional que establezca 
un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto al federalismo, la 
autonomía universitaria y la diversidad educativa;

X.- Crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el Sistema de Información 
y Gestión Educativa, el cual estará integrado, entre otros, por el registro nacional 
de emisión, validación e inscripción de documentos académicos; las estructuras 
ocupacionales; las plantillas de personal de las escuelas; los módulos correspondientes 
a los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional del personal, 
así como la información, elementos y mecanismos necesarios para la operación 
del sistema educativo nacional. Este sistema deberá permitir a la Secretaría una 
comunicación directa entre los directores de escuela y las autoridades educativas;

XI.- Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse la 
constitución y el funcionamiento de los consejos de participación social a que se 
refiere el capítulo VII de esta Ley;
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XII.- Realizar la planeación y la programación globales del sistema educativo nacional 
atendiendo las directrices emitidas por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y participar en las tareas de evaluación de su competencia de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto emita dicho organismo;

XII Bis.- Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse las 
escuelas públicas de educación básica y media superior para el ejercicio de su auto-
nomía de gestión escolar, en los términos del artículo 28 Bis;

XIII.- Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competentes del Ejecutivo 
Federal, las relaciones de orden cultural con otros países, e intervenir en la formu-
lación de programas de cooperacióninternacional en materia educativa, científica, 
tecnológica, artística, cultural, de educación física y deporte, y

XIV.- Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica, así como las demás 
que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 13.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 
respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros,

II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de incluirse en los pla-
nes y programas de estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, 
la normal y demás para la formación de maestros de educación básica;

III.- Ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de la educación pre-
escolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, con respeto al calendario fijado por la Secretaría;

IV.- Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y superación profe-
sional para los maestros de educación básica, de conformidad con las disposiciones 
generales que la Secretaría determine, conforme a lo dispuesto por la Ley General 
del Servicio Profesional Docente;

V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la prima-
ria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida;

VI.- Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica;

VI Bis.- Participar en la integración y operación de un sistema nacional de educación me-
dia superior que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con 
respeto a la autonomía universitaria y la diversidad educativa;

VII.- Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros 
escolares; un registro estatal de emisión, validación e inscripción de documentos 
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académicos y establecer un sistema estatal de información educativa. Para estos 
efectos las autoridades educativas locales deberán coordinarse en el marco del Sis-
tema de Información y Gestión Educativa, de conformidad con los lineamientos que 
al efecto expida la Secretaría y demás disposiciones aplicables.

Las autoridades educativas locales participarán en la actualización e integración 
permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, mismo que también 
deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación de 
los sistemas educativos locales;

VIII.- Participar con la autoridad educativa federal en la operación de los mecanismos de 
administración escolar, y

IX.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 
12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes:

I.- Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las fracciones 
I y IV del artículo 13, de acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y esta-
tales;

I Bis.- Participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el Servicio Profesional Docente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente;

II.- Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los previstos en 
la fracción I del artículo 12;

II Bis.- Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y superación de 
maestros de educación media superior, los que deberán sujetarse, en lo conducente, 
a lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente;

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en la 
fracción V del artículo 13, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secre-
taría expida;

IV.- Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de 
los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica que impartan los particulares;

V.- Editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de los señalados en la 
fracción III del artículo 12;

VI.- Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al 
sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, 
tecnológica y humanística;
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VII.- Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación 
educativa;

VIII.- Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
y fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto y su divulgación, cuando 
el conocimiento científico y tecnológico sea financiado con recursos públicos o que 
se haya utilizado infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las dispo-
siciones en materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, 
seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información 
que, por razón de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

IX.- Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en todas 
sus manifestaciones;

X.- Promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades y programas 
relacionados con el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo a lo establecido en 
la ley de la materia;

XI.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias;

XI Bis.- Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes de 
evaluación a los educandos, así como corroborar que el trato de los educadores hacia 
aquéllos corresponda al respeto de los derechos consagrados en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacinales ratificados por el 
Estado Mexicano y demás legislación aplicable a los niños y jóvenes;

XII.- Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a 
lo establecido en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, y

XII Bis.- Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que consideren necesarios para 
garantizar la calidad educativa en el ámbito de su competencia, atendiendo los li-
neamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación;

XII Ter.- Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas 
de educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica profe-
sional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares;

XII Quáter.- Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las que se 
imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, 
después de cada ciclo escolar, un informe de sus actividades y rendición de 
cuentas, a cargo del director del plantel;

XII Quintus.- Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la 
presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del servicio 
público educativo, y

XIII.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplica-
bles.
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El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar convenios 
para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de 
aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 y 13.

Artículo 15.- El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de la concurrencia de las 
autoridades educativas federal y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las enumeradas en las fracciones V a 
VIII del artículo 14.

Para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal docente o con fun-
ciones de dirección o supervisión en la educación básica y media superior que impartan, debe-
rán observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente.

El gobierno de cada entidad federativa promoverá la participación directa del ayuntamiento 
para dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y muni-
cipales.

El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos podrán celebrar convenios para 
coordinar o unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor manera las responsabilida-
des a su cargo.

Artículo 16.- Las atribuciones relativas a la educación inicial, básica -incluyendo la indígena- 
y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás señalan para las autoridades educativas locales 
en sus respectivas competencias, corresponderán, en el Distrito Federal al gobierno de dicho 
Distrito y a las entidades que, en su caso, establezca; dichas autoridades deberán observar lo 
dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Los servicios de educación normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica serán prestados, en el Distrito Federal, por la Secretaría. 

El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de los servicios educativos en el 
propio Distrito, en términos de los artículos 25 y 27.

Artículo 17.- Las autoridades educativas federal y locales, se reunirán periódicamente con el 
propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del sistema educativo na-
cional, formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la función social educativa. 
Estas reuniones serán presididas por la Secretaría.

Sección 2.- De los servicios educativos

Artículo 18.- El establecimiento de instituciones educativas que realice el Poder Ejecutivo 
Federal por conducto de otras dependencias de la Administración Pública Federal, así como 
la formulación de planes y programas de estudio para dichas instituciones, se harán en coordi-
nación con la Secretaría. Dichas dependencias expedirán constancias, certificados, diplomas y 
títulos que tendrán la validez correspondiente a los estudios realizados.

Artículo 19.- Será responsabilidad de las autoridades educativas locales realizar una distribu-
ción oportuna, completa, amplia y eficiente, de los libros de texto gratuitos y demás materiales 
educativos complementarios que la Secretaría les proporcione.
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Artículo 20.- Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, cons-
tituirán el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional 
para maestros que tendrá las finalidades siguientes:

I.- La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica 
-incluyendo la de aquéllos para la atención de la educación indígena- especial y de 
educación física;

II.- La formación continua, la actualización de conocimientos y superación docente de 
los maestros en servicio, citados en la fracción anterior. El cumplimiento de estas 
finalidades se sujetará, en lo conducente, a los lineamientos, medidas y demás accio-
nes que resulten de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente;

III.- La realización de programas de especialización, maestría y doctorado, adecuados a 
las necesidades y recursos educativos de la entidad, y

IV.- El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa.

Las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a cabo actividades relativas 
a las finalidades previstas en este artículo, cuando la calidad de los servicios o la naturaleza 
de las necesidades hagan recomendables proyectos regionales. Asimismo, podrán suscribir 
convenios de colaboración con instituciones de educación superior nacionales o del extranjero 
para ampliar las opciones de formación, actualización y superación docente.

Artículo 21.- Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, los maes-
tros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen las autoridades competentes y, 
para la educación básica y media superior, deberán observar lo dispuesto por la Ley General 
del Servicio Profesional Docente.

Para garantizar la calidad de la educación obligatoria brindada por los particulares, las auto-
ridades educativas, en el ámbito de sus atribuciones, evaluarán el desempeño de los maestros 
que prestan sus servicios en estas instituciones. Para tal efecto, dichas autoridades deberán 
aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los procedimientos análogos a los deter-
minados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación, para evaluar el desempeño de los docentes en educación básica y media superior en 
instituciones públicas. Las autoridades educativas otorgarán la certificación correspondiente 
a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y ofrecerán cursos de capacitación y 
programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las instituciones 
particulares otorgarán las facilidades necesarias a su personal.

En el caso de los maestros de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel 
mínimo de formación, deberán participar en los programas de capacitación que diseñe la auto-
ridad educativa y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y el español.

El Estado otorgará un salario profesional digno, que permita al profesorado de los planteles 
del propio Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su familia; puedan arraigarse 
en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así como disponer del 
tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y para realizar actividades 
destinadas a su desarrollo personal y profesional.
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Las autoridades educativas, de conformidad con lo que establece la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, establecerán la permanencia de los maestros frente a grupo, con la posi-
bilidad para éstos de ir obteniendo mejores condiciones y mayor reconocimiento social.

Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, distinciones, estímulos y recompen-
sas a los educadores que se destaquen en el ejercicio de su profesión y, en general, realizarán 
actividades que propicien mayor aprecio social por la labor desempeñada por los maestros. 
Además, establecerán mecanismos de estímulo a la labor docente con base en la evaluación.

El otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas que se otor-
guen al personal docente en instituciones establecidas por el Estado en educación básica y 
media superior, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional 
Docente.

Artículo 22.- Las autoridades educativas, en sus respectivas competencias, revisarán perma-
nentemente las disposiciones, los trámites y procedimientos, con objeto de simplificarlos, de 
reducir las cargas administrativas de los maestros, de alcanzar más horas efectivas de clase 
y, en general, de lograr la prestación del servicio educativo con mayor pertinencia, calidad y 
eficiencia.

En las actividades de supervisión las autoridades educativas darán prioridad, respecto de los 
aspectos administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos y demás para el adecuado desem-
peño de la función docente. Asimismo, se fortalecerá la capacidad de gestión de las autorida-
des escolares y la participación de los padres de familia.

Artículo 23.- Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción XII del apartado A) 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos están obligadas 
a establecer y sostener escuelas cuando el número de educandos que las requiera sea mayor 
de veinte. Estos planteles quedarán bajo la dirección administrativa de la autoridad educativa 
local.

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo 
anterior, contarán con edificio, instalaciones y demás elementos necesarios para realizar su 
función, en los términos que señalen las disposiciones aplicables.

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación patronal de proporcionar las 
aportaciones para la remuneración del personal y las prestaciones que dispongan las leyes y 
reglamentos, que no serán inferiores a las que otorgue la autoridad educativa local en igualdad 
de circunstancias.

La autoridad educativa local podrá celebrar con los patrones convenios para el cumplimien-
to de las obligaciones que señala el presente artículo.

Artículo 24.- Los beneficiados directamente por los servicios educativos deberán prestar 
servicio social, en los casos y términos que señalen las disposiciones reglamentarias corres-
pondientes. En éstas se preverá la prestación del servicio social como requisito previo para 
obtener título o grado académico.

Artículo 24 Bis.- La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones 
que resulten aplicables, establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse el expendio y 
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distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda escuela, 
en cuya elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la 
Secretaría de Salud.

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que prohíban los 
alimentos que no favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos de carácter nutri-
mental.

Sección 3.- Del financiamiento a la educación

Artículo 25.- El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a 
las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concu-
rrirán al financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. El monto anual 
que el Estado - Federación, entidades federativas y municipios-, destine al gasto en educación 
pública y en los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento del producto in-
terno bruto del país, destinado de este monto, al menos el 1% del producto interno bruto a la 
investigación científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de Educación Superior 
Públicas. En la asignación del presupuesto a cada uno de los niveles de educación, se deberá 
dar la continuidad y la concatenación entre los mismos, con el fin de que la población alcance 
el máximo nivel de estudios posible.

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán transfe-
ribles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y demás actividades 
educativas en la propia entidad. El gobierno de cada entidad federativa publicará en su res-
pectivo diario oficial, los recursos que la Federación le transfiera para tal efecto, en forma des-
agregada por nivel, programa educativo y establecimiento escolar.

El gobierno local prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su caso, el Ejecu-
tivo Federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos.

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en 
la legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que pro-
cedan.

Las autoridades educativas federal y de las entidades federativas están obligadas a incluir en 
el proyecto de presupuesto que sometan a la aprobación de la Cámara de Diputados y de las 
legislaturas locales, los recursos suficientes para fortalecer la autonomía de la gestión escolar 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 Bis de esta Ley.

Artículo 26.- El gobierno de cada entidad federativa, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, proveerá lo conducente para que cada ayuntamiento reciba recursos para el cum-
plimiento de las responsabilidades que en términos del artículo 15 estén a cargo de la autoridad 
municipal.

Artículo 27.- En el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores de esta sección, 
el Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter 
prioritario de la educación pública para los fines del desarrollo nacional.

En todo tiempo procurarán fortalecer las fuentes de financiamiento a la tarea educativa y 
destinar recursos presupuestarios crecientes, en términos reales, para la educación pública.
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Artículo 28.- Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el Esta-
do, sus organismos descentralizados y los particulares.

Artículo 28 Bis.- Las autoridades educativas federal, locales y municipales, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer la autonomía 
de gestión de las escuelas.

En las escuelas de educación básica, la Secretaría emitirá los lineamientos que deberán se-
guir las autoridades educativas locales y municipales para formular los programas de gestión 
escolar, mismos que tendrán como objetivos:

I.- Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la mejora continua 
en cada ciclo escolar;

II.- Desarrollar una planeación anual de actividades, con metas verificables y puestas en 
conocimiento de la autoridad y la comunidad escolar, y

III.- Administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reciba para mejorar 
su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de operación 
básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y pa-
dres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 
retos que cada escuela enfrenta.

Sección 4.- De la evaluación del sistema educativo nacional

Artículo 29.- Corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación:

I.- La evaluación del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, sin perjuicio de la participación que las autoridades 
educativas federal y locales tengan, de conformidad con los lineamientos que ex-
pida dicho organismo, y con la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación.

II.- Fungir como autoridad en materia de evaluación educativa, coordinar el sistema 
nacional de evaluación educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán las au-
toridades federal y locales para realizar las evaluaciones que les corresponden en el 
marco de sus atribuciones.

III.- Emitir directrices, con base en los resultados de la evaluación del sistema educativo 
nacional, que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad.

Respecto de los servicios educativos diferentes a los mencionados en la fracción I de este 
artículo, la Secretaría y demás autoridades competentes, realizarán la evaluación correspon-
diente, de conformidad con las atribuciones establecidas por esta Ley.

Tanto la evaluación que corresponde realizar al Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, como las evaluaciones que, en el ámbito de sus atribuciones y en el marco del Sis-
tema Nacional de Evaluación Educativa, son responsabilidad de las autoridades educativas, 
serán sistemáticas y permanentes. Sus resultados serán tomados como base para que las au-
toridades educativas, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas procedentes.
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La evaluación sobre el tránsito de los educandos de un grado, nivel o tipo educativos a otro, 
sobre la certificación de egresados, sobre la asignación de estímulos o cualquier otro tipo de 
decisiones sobre personas o instituciones en lo particular, serán competencia de las autorida-
des educativas federal y locales, los organismos descentralizados y los particulares que impar-
tan educación conforme a sus atribuciones.

Artículo 30.- Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus organismos 
descentralizados y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios, así como las Autoridades Escolares, otorgarán a las autoridades educativas 
y al Instituto todas las facilidades y colaboración para las evaluaciones a que esta sección se 
refiere.

Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; tomarán 
las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás 
participantes en los procesos educativos; facilitarán que el Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, las autoridades educativas, los evaluadores certificados y los aplicadores 
autorizados para tal efecto, realicen las actividades que les corresponden conforme a la nor-
mativa aplicable.

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere 
este artículo están obligadas a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de méto-
dos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y de violencia, con la finalidad 
de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. Tales indicadores serán de dominio público 
y se difundirán por los medios disponibles.

Artículo 31.- El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y las autoridades edu-
cativas darán a conocer a los maestros, alumnos, padres de familia y a la sociedad en general, 
los resultados que permitan medir el desarrollo y los avances de la educación nacional y en 
cada entidad federativa.

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación informará a las autoridades educati-
vas, a la sociedad y al Congreso de la Unión, sobre los resultados de la evaluación del sistema 
educativo nacional.

Lo contemplado en la presente sección, incluye también las evaluaciones señaladas en la 
fracción XI Bis del artículo 14 de la presente Ley.

CAPITULO III
DE LA EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN

Artículo 32.- Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer condicio-
nes que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de cada individuo, 
una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de 
acceso y permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor 
rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de desventaja en térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 7o. y 8o. de esta Ley.

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes:
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I. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar en localidades aisladas, 
zonas urbanas marginadas o comunidades indígenas, sea considerablemente mayor 
la posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la asignación de elementos de me-
jor calidad, para enfrentar los problemas educativos de dichas localidades;

II. Desarrollarán programas de apoyo a los maestros que presten sus servicios en lo-
calidades aisladas y zonas urbanas marginadas, a fin de fomentar el arraigo en sus 
comunidades y cumplir con el calendario escolar;

III. Promoverán centros de desarrollo infantil, centros de integración social, internados, 
albergues escolares e infantiles y demás planteles que apoyen en forma continua y 
estable el aprendizaje y el aprovechamiento de los alumnos;

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema re-
gular y se encuentran en situación de rezago educativo para que concluyan la edu-
cación básica y media superior, otorgando facilidades de acceso, reingreso, perma-
nencia, y egreso a las mujeres;

IV Bis. Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, incluyendo a las perso-
nas con discapacidad;

V. Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos con requerimientos educativos específi-
cos, tales como programas encaminados a recuperar retrasos en el aprovechamien-
to escolar de los alumnos;

VI. Establecerán y fortalecerán los sistemas de educación a distancia;

VII. Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los niveles culturales, sociales 
y de bienestar de la población, tales como programas de alfabetización y de educa-
ción comunitaria;

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de género, para otorgar becas y demás 
apoyos económicos preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación;

IX. Impulsarán programas y escuelas dirigidos a los padres de familia o tutores, que les 
permitan dar mejor atención a sus hijos para lo cual se aprovechará la capacidad 
escolar instalada, en horarios y días en que no se presten los servicios educativos 
ordinarios;

X. Otorgarán estímulos a las organizaciones de la sociedad civil y a las cooperativas de 
maestros que se dediquen a la enseñanza;

XI. Promoverán mayor participación de la sociedad en la educación, así como el apoyo 
de los particulares al financiamiento y a las actividades a que se refiere este capítulo;

XII. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a la consecución 
de los propósitos mencionados en el artículo anterior;

XIII. Proporcionarán materiales educativos en las lenguas indígenas que correspondan 
en las escuelas en donde asista mayoritariamente población indígena;
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XIV. Realizarán las demás actividades que permitan mejorar la calidad y ampliar la co-
bertura de los servicios educativos, y alcanzar los propósitos mencionados en el 
artículo anterior;

XV. Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que fortalezcan la ense-
ñanza de los padres de familia respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre 
las hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a 
sus maestros;

XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal, escuelas 
de tiempo completo, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar me-
jor el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural, y

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos para 
alumnos, a partir de microempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria.

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas alimenticias, campañas de 
salubridad y demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden 
en la efectiva igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.

Artículo 34.- Además de las actividades enumeradas en el artículo anterior, el Ejecutivo Fe-
deral llevará a cabo programas compensatorios por virtud de los cuales apoye con recursos 
específicos a los gobiernos de aquellas entidades federativas con mayores rezagos educativos, 
previa celebración de convenios en los que se concierten las proporciones de financiamiento 
y las acciones específicas que las autoridades educativas locales deban realizar para reducir y 
superar dichos rezagos.

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y las autoridades educativas de con-
formidad a los lineamientos que para tal efecto expida el Instituto, evaluarán en los ámbitos de 
sus competencias los resultados de calidad educativa de los programas compensatorios antes 
mencionados.

Artículo 35.- En el ejercicio de su función compensatoria, y sólo tratándose de actividades 
que permitan mayor equidad educativa, la Secretaría podrá en forma temporal impartir de ma-
nera concurrente educación básica y normal en las entidades federativas.

Artículo 36.- El Ejecutivo Federal, el gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamien-
tos, podrán celebrar convenios para coordinar las actividades a que el presente capítulo se 
refiere.

CAPITULO IV
DEL PROCESO EDUCATIVO

Sección 1.- De los tipos y modalidades de educación

Artículo 37.- La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de pri-
maria y el de secundaria.

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles equivalentes 
a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se 
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organizará, bajo el principio de respeto a la diversidad, a través de un sistema que establezca 
un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios 
entre las opciones que ofrece este tipo educativo.

El tipo superior es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está 
compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opcio-
nes terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en 
todos sus niveles y especialidades.

Artículo 38.- La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas 
para responder a las características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos 
indígenas del país, así como de la población rural dispersa y grupos migratorios.

Artículo 39.- En el sistema educativo nacional queda comprendida la educación inicial, la 
educación especial y la educación para adultos.

De acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, también podrá im-
partirse educación con programas o contenidos particulares para atender dichas necesidades.

Artículo 40.- La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cog-
noscitivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad. Incluye orientación a pa-
dres de familia o tutores para la educación de sus hijas, hijos o pupilos.

Artículo 41.- La educación especial está destinada a personas con discapacidad, transitoria 
o definitiva, así como a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 
manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva 
de género.

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación propiciará su integra-
ción a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas 
y materiales específicos. Para quienes no logren esa integración, esta educación procurará 
la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y 
productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios.

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con capacidades y aptitudes sobre-
salientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presu-
puestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, 
educación normal, así como la media superior y superior en el ámbito de su competencia. Las 
instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos lineamientos.

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios 
con la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes.

La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como también a los 
maestros y personal de escuelas de educación básica y media superior regulares que integren 
a los alumnos con necesidades especiales de educación.

Artículo 42.- En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que 
aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
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psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina 
escolar sea compatible con su edad.

Se brindarán cursos a los docentes y al personal que labora en los planteles de educación, 
sobre los derechos de los educandos y la obligación que tienen al estar encargados de su cus-
todia, de protegerlos contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o 
explotación.

En caso de que las y los educadores así como las autoridades educativas, tengan conoci-
miento de la comisión de algún delito en agravio de las y los educandos, lo harán del conoci-
miento inmediato de la autoridad correspondiente.

Artículo 43.- La educación para adultos está destinada a individuos de quince años o más 
que no hayan cursado o concluido la educación primaria y secundaria. Se presta a través de 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el 
trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará en la 
participación y la solidaridad social.

Artículo 44.- Tratándose de la educación para adultos la autoridad educativa federal podrá 
prestar los servicios que, conforme a la presente Ley, corresponda prestar de manera exclusiva 
a las autoridades educativas locales.

Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos, median-
te evaluaciones parciales o globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 
45 y 64.

Cuando al presentar una evaluación no acrediten los conocimientos, habilidades, capacida-
des y destrezas, recibirán un informe que indique las asignaturas y unidades de aprendizaje en 
las que deban profundizar y tendrán derecho a presentar nuevas evaluaciones hasta lograr la 
acreditación respectiva.

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de 
educación para adultos y darán las facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para 
estudiar y acreditar la educación primaria, secundaria y media superior.

Quienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas relativas a esta educación 
tendrán derecho, en su caso, a que se les acredite como servicio social.

Artículo 45.- La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habili-
dades o destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva deman-
dada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados.

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, estable-
cerá un régimen de certificación, aplicable en toda la República, referido a la formación para 
el trabajo, conforme al cual sea posible ir acreditando conocimientos, habilidades o destrezas 
-intermedios o terminales- de manera parcial y acumulativa, independientemente de la forma 
en que hayan sido adquiridos.

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, 
determinarán los lineamientos generales aplicables en toda la República para la definición de 
aquellos conocimientos, habilidades o destrezas susceptibles de certificación, así como de 
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los procedimientos de evaluación correspondientes, sin perjuicio de las demás disposiciones 
que emitan las autoridades locales en atención a requerimientos particulares. Los certificados, 
constancias o diplomas serán otorgados por lasinstituciones públicas y los particulares que 
señalen los lineamientos citados.

En la determinación de los lineamientos generales antes citados, así como en la decisión 
sobre los servicios de formación para el trabajo a ser ofrecidos, las autoridades competentes 
establecerán procedimientos que permitan considerar las necesidades, propuestas y opiniones 
de los diversos sectores productivos, a nivel nacional, local e incluso municipal.

Podrán celebrarse convenios para que la formación para el trabajo se imparta por las auto-
ridades locales, los ayuntamientos, las instituciones privadas, las organizaciones sindicales, los 
patrones y demás particulares.

La formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será adicional 
y complementaria a la capacitación prevista en la fracción XIII del apartado A) del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 46.- La educación a que se refiere la presente sección tendrá las modalidades de 
escolar, no escolarizada y mixta.

Sección 2.- De los planes y programas de estudio

Artículo 47.- Los contenidos de la educación serán definidos en planes y programas de es-
tudio.

En los planes de estudio deberán establecerse:

I. Los propósitos de formación general y, en su caso, la adquisición de conocimientos, 
habilidades, capacidades y destrezas que correspondan a cada nivel educativo;

II. Los contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignaturas u otras uni-
dades de aprendizaje que, como mínimo, el educando deba acreditar para cumplir 
los propósitos de cada nivel educativo;

III. Las secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unida-
des de aprendizaje que constituyen un nivel educativo, y

IV. Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el 
educando cumple los propósitos de cada nivel educativo.

En los programas de estudio deberán establecerse los propósitos específicos de aprendizaje 
de las asignaturas u otras unidades de aprendizaje dentro de un plan de estudios, así como los 
criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán incluir sugerencias 
sobre métodos y actividades para alcanzar dichos propósitos.

Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obli-
gatorios en toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, 
la educación normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de confor-
midad a los principios y criterios establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley.
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Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las autoridades educativas loca-
les, y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres 
de familia, expresadas a través del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación 
a que se refiere el artículo 72, así como aquéllas que en su caso, formule el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación.

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal Técnico de Educación 
correspondiente, propondrán para consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes y programas cita-
dos- permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, 
las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y mu-
nicipios respectivos.

La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y 
programas a que se refiere el presente artículo, para mantenerlos permanentemente actualiza-
dos. En el caso de los programas de educación normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica serán revisados y evaluados, al menos, cada cuatro años, y deberán man-
tenerse actualizados conforme a los parámetros y perfiles a los que se refiere la Ley General 
del Servicio Profesional Docente.

Los planes y programas que la Secretaría determine en cumplimiento del presente artículo, 
así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano informativo oficial de cada entidad federativa y, previo a su aplicación, se deberá capa-
citar a los maestros respecto de su contenido y métodos.

Artículo 49.- El proceso educativo se basará en los principios de libertad y responsabilidad 
que aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el trabajo 
en grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores, padres de 
familia e instituciones públicas y privadas. De igual manera se fomentará el uso de todos los 
recursos tecnológicos y didácticos disponibles.

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispuestos en los artículos 7 y 8 del presente or-
denamiento, para lo cual se brindará capacitación al personal docente para que éste, a su vez, 
transmita esa información a los educandos, así como a los padres de familia.

Artículo 50.- La evaluación de los educandos comprenderá la medición en lo individual de 
los conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, del logro de los propósitos es-
tablecidos en los planes y programas de estudio.

Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y, en su caso, a los pa-
dres de familia o tutores, los resultados de las evaluaciones parciales y finales, así como, de 
haberlas, aquellas observaciones sobre el desempeño académico de los propios educandos 
que permitan lograr mejores aprovechamientos.

Sección 3.- Del calendario escolar

Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a 
toda la República, para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, 
la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, necesarios para cubrir 
los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener doscientos días de clase para 
los educandos.
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La autoridad educativa local podrá ajustar el calendario escolar respecto al establecido por 
la Secretaría, cuando ello resulte necesario en atención a requerimientos específicos de la 
propia entidad federativa. Los maestros serán debidamente remunerados si la modificación al 
calendario escolar implica más días de clase para los educandos que los citados en el párrafo 
anterior.

Artículo 52.- En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la práctica docente 
y a las actividades educativas con los educandos, conforme a lo previsto en los planes y pro-
gramas de estudio aplicables.

Las actividades no previstas en los planes y programas de estudio, o bien la suspensión de 
clases, sólo podrán ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o, en su caso, ajusta-
do el correspondiente calendario escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán concederse 
en casos extraordinarios y si no implican incumplimiento de los planes y programas ni, en su 
caso, del calendario señalado por la Secretaría.

De presentarse interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, la autoridad educati-
va tomará las medidas para recuperar los días y horas perdidos.

Artículo 53.- El calendario que la Secretaría determine para cada ciclo lectivo de educación 
preescolar, de primaria, de secundaria, de normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

El calendario aplicable en cada entidad federativa deberá publicarse en el órgano informati-
vo oficial de la propia entidad.

CAPITULO V
DE LA EDUCACION QUE IMPARTAN LOS PARTICULARES

Artículo 54.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades.

Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada 
caso, la autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencio-
nados podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan de estudios. Para im-
partir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento respec-
tivos.

La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que los obtengan, respec-
to de los estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren, al sistema 
educativo nacional.

Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se otor-
garán cuando los solicitantes cuenten:

I. Con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación y, en su 
caso, satisfagan los demás requisitos a que se refiere el artículo 21;
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II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y peda-
gógicas que la autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se 
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere proceden-
tes, en el caso de educación distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal, y demás para la formación de maestros de educación básica.

Artículo 56.- Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo oficial corres-
pondiente, una relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o recono-
cimiento de validez oficial de estudios. Asimismo publicarán, oportunamente y en cada caso, la 
inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren 
las autorizaciones o reconocimientos respectivos.

De igual manera indicarán en dicha publicación, los nombres de los educadores que obten-
gan resultados suficientes, una vez que apliquen las evaluaciones, que dentro del ámbito de 
sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones apli-
cables, les correspondan.

Las autoridades educativas deberán entregar a las escuelas particulares un reporte de los 
resultados que hayan obtenido sus docentes y alumnos en las evaluaciones correspondientes.

Los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento deberán men-
cionar en la documentación que expidan y en la publicidad que hagan, una leyenda que indique 
su calidad de incorporados, el número y fecha del acuerdo respectivo, así como la autoridad 
que lo otorgó.

Artículo 57.- Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimien-
to de validez oficial de estudios deberán:

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

II. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas com-
petentes hayan determinado o considerado procedentes;

III. Proporcionar un mínimo de becas en los términos de los lineamientos generales que 
la autoridad que otorgue las autorizaciones o reconocimientos haya determinado;

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y

V. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que las 
autoridades competentes realicen u ordenen.

Artículo 58.- Las autoridades que otorguen autorizaciones y reconocimientos de validez 
oficial de estudios deberán inspeccionar y vigilar los servicios educativos respecto de los cua-
les concedieron dichas autorizaciones o reconocimientos. Las autoridades procurarán llevar a 
cabo una visita de inspección por lo menos una vez al año.

Para realizar una visita de inspección deberá mostrarse la orden correspondiente expedida por 
la autoridad competente. La visita se realizará en el lugar, fecha y sobre los asuntos específicos 
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señalados en dicha orden. El encargado de la visita deberá identificarse adecuadamente.

Desahogada la visita, se suscribirá el acta correspondiente por quienes hayan intervenido y 
por dos testigos. En su caso, se hará constar en dicha acta la negativa del visitado de suscri-
birla sin que esa negativa afecte su validez. Un ejemplar del acta se pondrá a disposición del 
visitado.

Los particulares podrán presentar a las autoridades educativas documentación relacionada 
con la visita dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la inspección.

De la información contenida en el acta correspondiente así como la documentación relacio-
nada, que en su caso presenten los particulares, las autoridades educativas podrán formular 
medidas correctivas, mismas que harán del conocimiento de los particulares.

Las autoridades educativas emitirán la normativa correspondiente para realizar las tareas de 
inspección y vigilancia.

Artículo 59.- Los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin re-
conocimiento de validez oficial, deberán mencionarlo en su correspondiente documentación 
y publicidad.

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con personal que acredite la pre-
paración adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad educativa 
determine; cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; presentar las evaluaciones que 
correspondan, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones corres-
pondientes que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar 
las medidas a que se refiere el artículo 42, así como facilitar la inspección y vigilancia de las 
autoridades competentes.

CAPITULO VI
DE LA VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS Y DE LA 

CERTIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Artículo 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán validez 
en toda la República.

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán constan-
cias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de 
conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspon-
dientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados tendrán validez en toda la 
República.

La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial en la República sean reconoci-
dos en el extranjero.

 Artículo 61.- Los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional podrán adquirir 
validez oficial, mediante su revalidación, siempre y cuando sean equiparables con estudios 
realizados dentro de dicho sistema.
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La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, por grados escolares, créditos aca-
démicos, por asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación 
respectiva.

Artículo 62.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional podrán, en su 
caso, declararse equivalentes entre sí por niveles educativos, grados escolares, créditos aca-
démicos, asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación res-
pectiva.

Artículo 63.- La Secretaría determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la 
República, a que se ajustarán la revalidación, así como la declaración de estudios equivalentes.

La Secretaría podrá revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos a los menciona-
dos en la fracción V del artículo 13.

Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias de estudios dis-
tintos a los mecionados en la fracción V del artículo 13.

Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias únicamente 
cuando estén referidas a planes y programas de estudio que se impartan en sus respectivas 
competencias.

Las revalidaciones y equivalencia otorgadas en términos del presente artículo tendrán vali-
dez en toda la República.

Artículo 64.- La Secretaría, por acuerdo de su titular, podrá establecer procedimientos por 
medio de los cuales se expidan certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes acrediten 
conocimientos parciales o terminales que correspondan a cierto nivel educativo o grado es-
colar, adquiridos en forma autodidacta, de la experiencia laboral o a través de otros procesos 
educativos.

Los acuerdos secretariales respectivos señalarán los requisitos específicos que deban cum-
plirse para la acreditación de los conocimientos adquiridos.

CAPITULO VII
DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA EDUCACION

Sección 1.- De los padres de familia

Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores 
de edad, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria y la media superior.

La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar es de 3 
años, y para nivel primaria 6 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del 
ciclo escolar.
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II. Participar con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijos o pupi-
los menores de edad, en cualquier problema relacionado con la educación de éstos, 
a fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución;

III. Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en el 
mejoramiento de los establecimientos educativos;

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de partici-
pación social a que se refiere este capítulo;

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con 
las contraprestaciones que las escuelas fijen;

VI. Conocer la capacidad profesional de la planta docente, así como el resultado de las 
evaluaciones realizadas;

VII. Conocer la relación oficial del personal docente y empleados adscritos en la escuela 
en la que estén inscritos sus hijos o pupilos, misma que será proporcionada por la 
autoridad escolar;

VIII. Ser observadores en las evaluaciones de docentes y directivos, para lo cual deberán 
cumplir con los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación;

IX. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a la que asistan 
sus hijos o pupilos;

X. Opinar a través de los Consejos de Participación respecto a las actualizaciones y 
revisiones de los planes y programas de estudio;

XI. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resul-
tados de su ejecución, y

XII. Presentar quejas ante las autoridades educativas correspondientes, en los términos 
establecidos en el artículo 14, fracción XII Quintus, sobre el desempeño de docentes, 
directores, supervisores y asesores técnico pedagógicos de sus hijos o pupilos me-
nores de edad y sobre las condiciones de la escuela a la que asisten.

Artículo 66.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, reciban la educación preesco-
lar, la primaria, la secundaria y la media superior;

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos;

III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijas, hijos o 
pupilos, en las actividades que dichas instituciones realicen;

IV. Informar a las autoridades educativas los cambios que se presenten en la conducta 
y actitud de los educandos, para que las citadas autoridades apliquen los estudios 
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correspondientes, con el fin de determinar las posibles causas que hayan dado ori-
gen a tales cambios, y

V. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades 
cometidas por el personal administrativo o académico, que ocasionen perjuicios, 
daños o cambios emocionales en los educandos.

Artículo 67.- Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto:

I. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa 
sean comunes a los asociados;

II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el me-
joramiento de los planteles;

III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en 
su caso, hagan las propias asociaciones al establecimiento escolar. Estas coopera-
ciones serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto por el artículo 6o. de esta 
Ley, en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo;

IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señala-
dos en las fracciones anteriores, e

V. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de 
que sean objeto los educandos.

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos 
y laborales de los establecimientos educativos.

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo concer-
niente a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se sujetarán a las 
disposiciones que la autoridad educativa federal señale.

Sección 2.- De los consejos de participación social

Artículo 68.- Las autoridades educativas promoverán, de conformidad con los lineamientos 
que establezca la autoridad educativa federal, la participación de la sociedad en actividades 
que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública, así como ampliar 
la cobertura de los servicios educativos.

Artículo 69.- Será responsabilidad de la autoridad de cada escuela pública de educación bá-
sica vincular a ésta, activa y constantemente, con la comunidad. El ayuntamiento y la autoridad 
educativa local darán toda su colaboración para tales efectos.

La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación bá-
sica opere un consejo escolar de participación social, integrado con padres de familia y repre-
sentantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes 
acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la 
escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el de-
sarrollo de la propia escuela.
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Este consejo:

a) Conocerá el calendario escolar, las metas educativas y el avance de las actividades 
escolares, con el objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realización;

b) Conocerá y dará seguimiento de las acciones que realicen las y los educadores y 
autoridades educativas señaladas en el segundo párrafo del artículo 42 de la pre-
sente ley;

c) Conocerá de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades 
para que los educandos conozcan y detecten la posible comisión de hechos delic-
tivos que puedan perjudicar al educando;

d) Sensibilizará a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la 
comisión de delitos en agravio de las y los educandos. Así como también, de ele-
mentos que procuren la defensa de los derechos de las víctimas de tales delitos;

e) Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades 
educativas;

f) Propiciará la colaboración de maestros y padres de familia para salvaguardar la 
integridad y educación plena de las y los educandos.

g) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, maes-
tros, directivos y empleados de la escuela, para ser considerados por los progra-
mas de reconocimiento que establece la Ley General del Servicio Profesional Do-
cente y demás programas que al efecto determine la Secretaría y las autoridades 
competentes;

h) Conocerá los nombres de las y los educadores señalados en el segundo párrafo del 
artículo 56 de la presente ley;

i) Estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares que complementen y 
respalden la formación de los educandos;

j) Llevará a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión necesarias 
para la protección civil y la emergencia escolar;

k) Alentará el interés familiar y comunitario por el desempeño del educando;

l) Opinará en asuntos pedagógicos y en temas que permitan la salvaguarda del libre 
desarrollo de la personalidad, integridad y derechos humanos de las y los educan-
dos;

m) Contribuirá a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educa-
ción; estará facultado para realizar convocatorias para trabajos específicos de me-
joramiento de las instalaciones escolares;

n) Respaldará las labores cotidianas de la escuela, y

o) En general, podrá realizar actividades en beneficio de la propia escuela.

legislación educativa4.indd   49 12/12/14   18:04



50

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

Consejos análogos deberán operar en las escuelas particulares de educación básica.

Artículo 70.- En cada municipio operará un consejo municipal de participación social en la 
educación integrado por las autoridades municipales, padres de familia y representantes de 
sus asociaciones, maestros distinguidos y directivos de escuelas, representantes de la organi-
zación sindical de los maestros, quienes acudirán como representantes de los intereses labo-
rales de los trabajadores, así como representantes de organizaciones de la sociedad civil cuyo 
objeto social sea la educación y demás interesados en el mejoramiento de la educación.

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local:

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de es-
cuelas públicas y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio;

b) Conocerá de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades edu-
cativas;

c) Llevará a cabo labores de seguimiento de las actividades de las escuelas públicas 
de educación básica del propio municipio;

d) Estimulará, promoverá y apoyará actividades de intercambio, colaboración y par-
ticipación interescolar en aspectos culturales, cívicos, deportivos y sociales;

e) Establecerá la coordinación de escuelas con autoridades y programas de bienestar 
comunitario, particularmente con aquellas autoridades que atiendan temas relacio-
nados con la defensa de los derechos consagrados en la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

f) Hará aportaciones relativas a las particularidades del municipio que contribuyan a 
la formulación de contenidos locales a ser propuestos para los planes y programas 
de estudio;

g) Podrá opinar en asuntos pedagógicos;

h) Coadyuvará a nivel municipal en actividades de protección civil y emergencia es-
colar;

i) Promoverá la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes 
interescolares;

j) Promoverá actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a padres 
de familia y tutores, para que cumplan cabalmente con sus obligaciones en materia 
educativa;

k) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, maes-
tros, directivos y empleados escolares;

l) Procurará la obtención de recursos complementarios para el mantenimiento físico 
y para proveer de equipo básico a cada escuela pública y,
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m) En general, podrá realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el 
municipio.

Será responsabilidad del presidente municipal que en el consejo se alcance una efectiva par-
ticipación social que contribuya a elevar la calidad y la cobertura de la educación, así como la 
difusión de programas preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de niñas, niños 
y adolescentes o de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
para resistirlo.

En el Distrito Federal los consejos se constituirán por cada delegación política.

Artículo 71.- En cada entidad federativa funcionará un consejo estatal de participación so-
cial en la educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se 
establecerá en el Distrito Federal. En dicho Consejo se asegurará la participación de padres 
de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización 
sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, 
instituciones formadoras de maestros, autoridades educativas estatales y municipales, organi-
zaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y 
productivo de la entidad federativa especialmente interesados en la educación.

Este consejo promoverá y apoyará entidades extraescolares de carácter cultural, cívico, de-
portivo y de bienestar social; coadyuvará a nivel estatal en actividades de protección civil y 
emergencia escolar; sistematizará los elementos y aportaciones relativos a las particularidades 
de la entidad federativa que contribuyan a la formulación de contenidos estatales en los pla-
nes y programas de estudio; podrá opinar en asuntos pedagógicos; conocerá las demandas 
y necesidades que emanen de la participación social en la educación a través de los consejos 
escolares y municipales, conformando los requerimientos a nivel estatal para gestionar ante 
las instancias competentes su resolución y apoyo; conocerá los resultados de las evaluaciones 
que efectúen las autoridades educativas y colaborará con ellas en actividades que influyan en 
el mejoramiento de la calidad y la cobertura de la educación.

Artículo 72.- La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Na-
cional de Participación Social en la Educación, como instancia nacional de consulta, colabo-
ración, apoyo e información, en la que se encuentren representados padres de familia y sus 
asociaciones, maestros y su organización sindical, quienes acudirán como representantes de 
los intereses laborales de los trabajadores, autoridades educativas, organizaciones de la socie-
dad civil cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y productivo espe-
cialmente interesados en la educación. Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que 
realicen las autoridades educativas, conocerá el desarrollo y la evolución del sistema educativo 
nacional, podrá opinar en asuntos pedagógicos, planes y programas de estudio y propondrá 
políticas para elevar la calidad y la cobertura de la educación.

Artículo 73.- Los consejos de participación social a que se refiere esta sección se abstendrán 
de intervenir en los aspectos laborales de los establecimientos educativos y no deberán parti-
cipar en cuestiones políticas ni religiosas.

En caso de que el consejo aprecie la probable comisión de un delito en agravio de las y los 
educandos, solicitará como medida preventiva a las autoridades educativas del plantel, la sus-
pensión temporal de las actividades del personal docente o administrativo que se encuentre 
presuntamente involucrado, hasta en tanto se aclare por la autoridad correspondiente dicha 
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participación, previa audiencia a las partes involucradas. Dicha suspensión no afectará las pres-
taciones laborales que le correspondan.

Sección 3.- De los medios de comunicación

Artículo 74.- Los medios de comunicación masiva, en el desarrollo de sus actividades, contri-
buirán al logro de las finalidades previstas en el artículo 7, conforme a los criterios establecidos 
en el artículo 8o.

CAPITULO VIII
DE LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES Y EL RECURSO ADMINISTRATIVO

Sección 1.- De las infracciones y las sanciones

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 57;

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o 
fuerza mayor;

III. Suspender clases en días y horas no autorizados por el calendario escolar aplicable, 
sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor;

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educa-
ción primaria y secundaria;

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la edu-
cación preescolar, la primaria y la secundaria;

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumen-
tos de admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos;

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no cumplan los requi-
sitos aplicables;

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el 
consumo, así como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios no-
toriamente ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos;

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los alumnos;

X. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los alumnos que notoriamente de-
ban ser de su conocimiento;

XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no pro-
porcionar información veraz y oportuna;

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en el artículo 7o., en el artículo 21, en el 
tercer párrafo del artículo 42 por lo que corresponde a las autoridades educativas y 
en el segundo párrafo del artículo 56;
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XIII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las disposicio-
nes expedidas con fundamento en ella.

XIV. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento infor-
mado de los padres o tutores, medicamentos que contengan sustancias psicotrópi-
cas o estupefacientes; 

XV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que con-
tengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes;

XVI. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a personas que presenten pro-
blemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a 
someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier ma-
nera a los padres o tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para la 
atención de problemas de aprendizaje de los educandos, y

XVII. Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección.

Artículo 76.- Las infracciones enumeradas en el artículo anterior se sancionarán con:

I. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general diario vi-
gente en el área geográfica y en la fecha en que se cometa la infracción. Las multas 
impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia, o

II. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de es-
tudios correspondiente.

III. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XIII y XIV del 
artículo anterior, se aplicarán las sanciones establecidas en las fracciones I y II de 
este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole que resulten.

La imposición de la sanción establecida en la fracción II no excluye la posibilidad de que sea 
impuesta alguna multa.

Artículo 77.- Además de las previstas en el artículo 75, también son infracciones a esta Ley:

I. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo;

II. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 59, e

III. Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, sin contar con la autorización corres-
pondiente.

En los supuestos previstos en este artículo, además de la aplicación de las sanciones señala-
das en la fracción I del artículo 76, podrá procederse a la clausura del plantel respectivo.

Artículo 78.- Cuando la autoridad educativa responsable de la prestación del servicio, o que 
haya otorgado la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios, considere que 
existen causas justificadas que ameriten la imposición de sanciones, lo hará del conocimiento 
del presunto infractor para que, dentro de un plazo de quince días naturales, manifieste lo que 
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a su derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeridos.

La autoridad dictará resolución con base en los datos aportados por el presunto infractor y 
las demás constancias que obre en el expediente.

Para determinar la sanción se considerarán las circunstancias en que se cometió la infrac-
ción, los daños y perjuicios que se hayan producido o puedan producirse a los educandos, la 
gravedad de la infracción, las condiciones socio-económicas del infractor, el carácter intencio-
nal o no de la infracción y si se trata de reincidencia.

Artículo 79.- La negativa o revocación de la autorización otorgada a particulares produce 
efectos de clausura del servicio educativo de que se trate.

El retiro del reconocimiento de validez oficial se referirá a los estudios que se impartan a par-
tir de la fecha en que se dicte la resolución. Los realizados mientras que la institución contaba 
con el reconocimiento, mantendrán su validez oficial.

La autoridad que dicte la resolución adoptará las medidas que sean necesarias para evitar 
perjuicios a los educandos.

En el caso de autorizaciones, cuando la revocación se dicte durante un ejercicio lectivo, la 
institución podrá seguir funcionando, a juicio y bajo la vigilancia de la autoridad, hasta que 
aquél concluya.

Sección 2.- Del recurso administrativo

Artículo 80.- En contra de las resoluciones de las autoridades educativas dictadas con fun-
damento en las disposiciones de esta Ley y demás derivadas de ésta, podrá interponerse re-
curso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el interesado interponga el 
recurso, la resolución tendrá el carácter de definitiva.

Asimismo, podrá interponerse dicho recurso cuando la autoridad no dé respuesta en un pla-
zo de sesenta días hábiles siguientes a la presentación de las solicitudes de autorización o de 
reconocimiento de validez oficial de estudios.

Artículo 81.- El recurso se interpondrá, por escrito, ante la autoridad inmediata superior a la 
que emitió el acto recurrido u omitió responder la solicitud correspondiente.

La autoridad receptora del recurso deberá sellarlo o firmarlo de recibido y anotará la fecha y 
hora en que se presente y el número de anexos que se acompañe. En el mismo acto devolverá 
copia debidamente sellada o firmada al interesado.

Artículo 82.- En el recurso deberán expresarse el nombre y el domicilio del recurrente y los 
agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consideren necesarios, así como las 
constancias que acrediten la personalidad del promovente.

En caso de incumplimiento de los requisitos antes señalados, la autoridad educativa podrá 
declarar improcedente el recurso.
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Artículo 83.- Al interponerse el recurso podrá ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la 
confesional, y acompañarse con los documentos relativos. Si se ofrecen pruebas que requie-
ran desahogo, se abrirá un plazo no menor de cinco ni mayor de treinta días hábiles para tales 
efectos. La autoridad educativa que esté conociendo del recurso podrá allegarse los elemen-
tos de convicción adicionales que considere necesarios.

Artículo 84.- La autoridad educativa dictará resolución dentro de los treinta días hábiles si-
guientes, a partir de la fecha:

I. Del acuerdo de admisión del recurso, cuando no se hubiesen ofrecido pruebas o las 
ofrecidas no requieran plazo especial de desahogo, y

II. De la conclusión del desahogo de las pruebas o, en su caso, cuando haya transcurri-
do el plazo concedido para ello y no se hubieren desahogado.

Las resoluciones del recurso se notificarán a los interesados, o a sus representantes legales, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.

Artículo 85.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución impugna-
da en cuanto al pago de multas.

Respecto de cualquier otra clase de resoluciones administrativas y de sanciones no pecunia-
rias, la suspensión sólo se otorgará si concurren los requisitos siguientes:

I. Que lo solicite el recurrente;

II. Que el recurso haya sido admitido;

III. Que de otorgarse no implique la continuación o consumación de actos u omisiones 
que ocasionen infracciones a esta Ley, y

IV. Que no ocasionen daños o perjuicios a los educandos o terceros en términos de esta 
Ley.

TRANSITORIOS

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo.- Se abrogan la Ley Federal de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 29 de noviembre de 1973; la Ley del Ahorro Escolar, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de septiembre de 1945; la Ley que Establece la Educación Normal para 
Profesores de Centros de Capacitación para el Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 20 de diciembre de 1963, y la Ley Nacional de Educación para Adultos publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1975.

Se derogan las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Tercero.- Las disposiciones normativas derivadas de las leyes mencionadas en el artículo se-
gundo anterior se seguirán aplicando, en lo que no se opongan a la presente Ley, hasta en tan-
to las autoridades educativas competentes expidan la normatividad a que se refiere esta Ley.
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Cuarto.- El proceso para que el gobierno del Distrito Federal se encargue de la prestación de 
los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena- y especial en el propio Distrito, 
se llevará a cabo en los términos y fecha que se acuerde con la organización sindical. A partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley y hasta la conclusión del proceso antes citado, las 
atribuciones relativas a la educación inicial, básica incluyendo la Indígena- y especial que los 
artículos 11, 13, 14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus respectivas 
competencias corresponderán, en el Distrito Federal, a la Secretaría. A la conclusión del proce-
so citado entrará en vigor el primer párrafo del artículo 16 de la presente Ley.

Quinto.- Los servicios para la formación de maestros a cargo de las autoridades educativas 
locales tendrán, además de las finalidades previstas en el artículo 20 de la presente Ley, la de 
regularizar, con nivel de licenciatura, a maestros en servicio que por cualquier circunstancia 
tengan un nivel de estudios distinto de dicho nivel.

Sexto.- Las autoridades competentes se obligan a respetar íntegramente los derechos de los 
trabajadores de la educación y reconocer la titularidad de las relaciones laborales colectivas 
de su organización sindical en los términos de su registro vigente y de acuerdo con las dispo-
siciones legales correspondientes al expedir esta Ley.

México, D. F., a 9 de julio de 1993. Dip. Juan Ramiro Robledo Ruiz, Presidente.- Sen. Mauricio 
Valdés Rodríguez, Presidente.- Dip. Luis Moreno Bustamante, Secretario. - Sen. Ramón Serra-
no Ahumada, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los doce días del mes de julio de 1993.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido. - Rúbrica.” 

DECRETO por el que se reforman los artículos 3o., 4o., 9o., 37, 65 y 66; y se adicionan los 
artículos 12 y 13 de la Ley General de Educación.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2013

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o.; 4o., segundo párrafo; 9o.; 37, segundo párrafo; 
65, primer párrafo de la fracción I; y 66, fracción I; y se adicionan la fracción IX Bis al artículo 
12; y la fracción VI Bis al artículo 13, de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:
………

 TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Segundo.- La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior se reali-
zará conforme lo disponen los artículos segundo y tercero transitorios del Decreto por el que 
se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 
3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Decreto. México, 
D.F., a 30 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco Arroyo 
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Vieyra, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Magdalena del Soco-
rro Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a cinco de junio de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2013

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., primer y tercer párrafos; 3o.; 6o.; 8o., primer 
párrafo y fracciones II y III; 10, fracciones I, III, VI y VII; 12, fracciones VI, X y XII; 13, fracciones IV, 
VII y VIII; 16, primer párrafo; 20, fracción II; 21; 29; 30, primer y segundo párrafos; 31; 32, primer 
párrafo; 33, fracciones IV, VI, IX y XV; 34, segundo párrafo; 41, quinto párrafo; 44, tercer párra-
fo; 48, segundo y cuarto párrafos; 56, segundo párrafo; 57, fracción I; 58, primer párrafo; 59, 
segundo párrafo; 65, fracciones II, VI y VII; 67, fracción III; 69, segundo párrafo y tercero en su 
inciso g); 70, primer párrafo; 71, primer párrafo; 72, y 75, fracciones XII, XV y XVI; se adicionan 
la fracción IV al artículo 8o.; las fracciones VIII, IX y X, y un último párrafo al artículo 10; las frac-
ciones V y VI al artículo 11; un segundo párrafo a la fracción I, una fracció V Bis y una fracción 
XII Bis al artículo 12; las fracciones I Bis, II Bis, XI Bis, XII Bis, XII Ter, XII Quáter y XII Quintus al 
artículo 14; un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes, al artícu-
lo 15; un artículo 24 Bis; un quinto párrafo al artículo 25; un artículo 28 Bis; las fracciones IV Bis, 
XVI y XVII al artículo 33; un segundo párrafo, recorriéndose el párrafo subsecuente, al artículo 
42; un tercer párrafo, recorriéndose el párrafo subsecuente, al artículo 56; los párrafos quinto y 
sexto al artículo 58; las fracciones VIII, IX, X, XI y XII al artículo 65, y una fracción XVII al artículo 
75, y se derogan la fracción IV del artículo 11; la fracción VII del artículo 12, y el último párrafo 
del artículo 75, de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:
..........

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las entidades federativas 
tendrán un plazo de seis meses para adecuar su legislación respectiva, a lo previsto por el pre-
sente ordenamiento.

Cuarto.- La información contenida en el Registro Nacional de Alumnos, Maestros y Escuelas 
formará parte, en lo conducente, del Sistema de Información y Gestión Educativa.

La Secretaría de Educación Pública deberá tomar las medidas conducentes para llevar a 
cabo la migración de la información al citado Sistema, mismo que se regulará y organizará 
conforme a las disposiciones y lineamientos que expida dicha dependencia.

Quinto.- Para el caso del Distrito Federal y en tanto no se lleve a cabo el proceso de descen-
tralización educativa en esta entidad federativa, las atribuciones relativas a la educación inicial, 

legislación educativa4.indd   57 12/12/14   18:04



58

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás disposiciones se-
ñalan para las autoridades educativas locales en sus respectivas competencias corresponde-
rán, en el Distrito Federal, a la Secretaría, a través de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal.

Sexto.- Para la emisión de los lineamientos a los que se refieren los artículos 24 Bis y 28 Bis la 
Secretaría dispondrá de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Séptimo.- El Consejo Nacional de Participación Social deberá instalarse dentro de los 180 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto.

Octavo.- El Ejecutivo Federal revisará la fórmula conforme a la cual se distribuye el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, con la finalidad de iniciar las reformas legales 
pertinentes a efecto de asegurar la equidad necesaria para una educación de calidad.

Noveno.- Con el propósito de dar cumplimiento a la obligación de garantizar la calidad en 
la educación obligatoria, en el marco de las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
Docente, las autoridades educativas federal y locales, adecuarán su normativa de naturaleza 
laboral y administrativa, debiendo dejar sin efectos la que se oponga o limite el cumplimiento 
de dicha obligación.

Décimo. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto deberá 
estar en operación en todo el país el Sistema de Información y Gestión Educativa que incluya, 
por lo menos, la información correspondiente a las estructuras ocupacionales autorizadas, las 
plantillas de personal de las escuelas y los datos sobre la formación y trayectoria del personal 
adscrito a las mismas.

Décimo Primero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe 
para tal fin al sector educativo para el ejercicio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo 
de manera progresiva con el objeto de cumplir con las obligaciones que tendrán a su cargo las 
autoridades competentes, derivadas del presente Decreto.

Décimo Segundo. A efecto de dar cumplimiento a la obligación de garantizar la calidad en 
la educación, las autoridades educativas deberán proveer lo necesario para revisar el modelo 
educativo en su conjunto, los planes y programas, los materiales y métodos educativos.

Décimo Tercero. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán de forma paulatina y progresiva, conforme a la disponibilidad presupuestaria, un 
programa de subsidios escolares compensatorios para reducir condiciones de inequidad social 
en el sistema educativo.

México, D.F., a 22 de agosto de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 
Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los diez días del mes de septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción IX del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; es de observancia general en toda la República 
y sus disposiciones son de orden público e interés social. Tiene por objeto regular:

I. El Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y

II. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Artículo 2. La observancia y aplicación de la presente Ley se regirán conforme a los princi-
pios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

Para los efectos del párrafo anterior y la interpretación de esta Ley, se deberá promover, 
respetar y garantizar el derecho de los educandos a recibir educación de calidad, con funda-
mento en el interés superior de la niñez, de conformidad con los artículos 1o., 3o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3. La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponde al Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación en el ámbito de su competencia.

Para la interpretación y cumplimiento de esta Ley se observarán de manera supletoria, en lo 
que corresponda, las disposiciones normativas compatibles contenidas en la Ley General de 
Educación y demás ordenamientos en la materia, así como lo dispuesto en los tratados inter-
nacionales sobre el derecho a la educación celebrados por el Estado mexicano.

Artículo 4. Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley 
les confiere autonomía, conforme a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán suscribir convenios con el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en los términos de esta Ley.

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
 

I. Autoridades Educativas, a la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal, a las correspondientes de los estados y el Distrito Federal y de los 
municipios, así como a los organismos descentralizados que emiten actos de autori-
dad en materia educativa, conforme a sus respectivas competencias;

II. Autoridades Escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o super-
visión en los sectores, zonas o centros escolares;

III. Calidad de la Educación, a la cualidad de un sistema educativo que integra las di-
mensiones de relevancia, pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia, impacto y sufi-
ciencia;
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IV. Conferencia, a la reunión para el intercambio de información y experiencias relativas 
a la evaluación de la educación;

V. Estatuto, al Estatuto Orgánico del Instituto;

VI. Instituto, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;

VII. Junta, a la Junta de Gobierno del Instituto; 

VIII. Ley, al presente ordenamiento;

IX. Presidente, al Consejero Presidente de la Junta;

X. Secretaría, a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Fede-
ral;

XI. Servicio Profesional Docente, al conjunto de actividades y mecanismos para el in-
greso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio público edu-
cativo que imparta el Estado y el impulso a la formación continua, con la finalidad 
de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del personal con 
funciones de docencia, de dirección y de supervisión en la educación básica y media 
superior, y

XII. Sistema Educativo Nacional, al constituido en términos de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley General de Educación.

Artículo 6. La evaluación a que se refiere la presente Ley consiste en la acción de emitir jui-
cios de valor que resultan de comparar los resultados de una medición u observación de com-
ponentes, procesos o resultados del Sistema Educativo Nacional con un referente previamente 
establecido.

Artículo 7. La evaluación del Sistema Educativo Nacional tendrá, entre otros, los siguientes 
fines:

I. Contribuir a mejorar la Calidad de la Educación;

II. Contribuir a la formulación de políticas educativas y el diseño e implementación de 
los planes y programas que de ellas deriven;

III. Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora es-
tablecidos por las Autoridades Educativas;

IV. Mejorar la gestión escolar y los procesos educativos, y

V. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas del Sistema Educativo Nacional.

Artículo 8. La evaluación del Sistema Educativo Nacional que lleve a cabo el Instituto, así 
como las evaluaciones que en el ámbito de su competencia lleven a cabo las Autoridades Edu-
cativas, serán sistemáticas, integrales, obligatorias y periódicas. Estas evaluaciones deberán 
considerar los contextos demográfico, social y económico de los agentes del Sistema Educa-
tivo Nacional, los recursos o insumos humanos, materiales y financieros destinados a éste y 
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demás condiciones que intervengan en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Artículo 9. La evaluación sobre el tránsito de alumnos de un grado, nivel o tipo educativos a 
otro, certificación de egresados, asignación de estímulos y las decisiones respecto de personas 
o instituciones en lo particular, basadas en los resultados de los procesos de evaluación para 
el reconocimiento, serán competencia de las Autoridades Educativas conforme a sus atribu-
ciones.

CAPÍTULO II
Del Sistema Nacional de Evaluación Educativa

Sección Primera
Del objeto, fines e integración del Sistema Nacional de Evaluación Educativa

Artículo 10. El Sistema Nacional de Evaluación Educativa es un conjunto orgánico y articu-
lado de instituciones, procesos, instrumentos, acciones y demás elementos que contribuyen 
al cumplimiento de sus fines, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la presente Ley.

Artículo 11. El Sistema Nacional de Evaluación Educativa tiene por objeto contribuir a ga-
rantizar la calidad de los servicios educativos prestados por el Estado y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios.

Artículo 12. Son fines del Sistema Nacional de Evaluación Educativa:

I. Establecer la efectiva coordinación de las Autoridades Educativas que lo integran y 
dar seguimiento a las acciones que para tal efecto se establezcan;

II. Formular políticas integrales, sistemáticas y continuas, así como programas y estra-
tegias en materia de evaluación educativa;

III. Promover la congruencia de los planes, programas y acciones que emprendan las 
Autoridades Educativas con las directrices que, con base en los resultados de la 
evaluación, emita el Instituto;

IV. Analizar, sistematizar, administrar y difundir información que contribuya a evaluar 
los componentes, procesos y resultados del Sistema Educativo Nacional, y

V. Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del Sistema Educativo 
Nacional.

Artículo 13. Constituyen el Sistema Nacional de Evaluación Educativa:

I. El Instituto;

II. Las Autoridades Educativas;

III. La Conferencia;

IV. Los componentes, procesos y resultados de la evaluación;
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V. Los parámetros e indicadores educativos y la información relevante que contribuya 
al cumplimiento de los fines de esta Ley;

VI. Los lineamientos y las directrices de la evaluación;

VII. Los procedimientos de difusión de los resultados de las evaluaciones;

VIII. Los mecanismos, procedimientos e instrumentos de coordinación destinados al fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y

IX. Los demás elementos que considere pertinentes el Instituto.

Sección Segunda 
De las Competencias

Artículo 14. La coordinación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa es competencia 
del Instituto.

El Instituto diseñará y expedirá los lineamientos generales de evaluación educativa a los que 
se sujetarán las Autoridades Educativas para llevar a cabo las funciones de evaluación.

Artículo 15. Las Autoridades Educativas, en el ámbito de su competencia y en los términos 
de esta Ley, deberán:

I. Promover la congruencia de los planes, programas y acciones que emprendan con las direc-
trices que, con base en los resultados de la evaluación, emita el Instituto;

II. Proveer al Instituto la información necesaria para el ejercicio de sus funciones;

III. Cumplir los lineamientos y atender las directrices que emita el Instituto e informar sobre los 
resultados de la evaluación;

IV. Recopilar, sistematizar y difundir la información derivada de las evaluaciones que lleven a 
cabo;

V. Proponer al Instituto criterios de contextualización que orienten el diseño y la interpretación 
de las evaluaciones;

VI. Hacer recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de evaluación, su aplicación y el 
uso de sus resultados;

VII. Opinar sobre los informes anuales que rinda el Presidente, aportando elementos para valo-
rar el nivel de logro de los objetivos establecidos, y

VIII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y que sean necesarias 
para el funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación Educativa.

Artículo 16. Las autoridades escolares de las instituciones educativas establecidas por el 
Estado, por sus organismos descentralizados y por los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las que señale la Ley General de Edu-
cación, tendrán las obligaciones siguientes:
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I. Otorgar al Instituto y a las autoridades educativas las facilidades y colaboración 
para la evaluación a que se refiere esta Ley;

II. Proporcionar oportunamente la información que se les requiera;

III. Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, 
directivos y demás participantes en los procesos de evaluación, y

IV. Facilitar que las autoridades educativas y el Instituto realicen actividades de evalua-
ción para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas 
la información necesaria para realizar la evaluación.

Artículo 17. En el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, los proyectos y ac-
ciones que se realicen en materia de evaluación se llevarán a cabo conforme a una política 
nacional de evaluación de la educación, de manera que sean pertinentes a las necesidades de 
mejoramiento de los servicios educativos que se ofrecen a las distintas poblaciones del país. 
Esta política establecerá:

I. Los objetos, métodos, parámetros, instrumentos y procedimientos de la evaluación; 

II. Las directrices derivadas de los resultados de los procesos de evaluación;

III. Los indicadores cuantitativos y cualitativos;

IV. Los alcances y las consecuencias de la evaluación;

V. Los mecanismos de difusión de los resultados de la evaluación;

VI. La distinción entre la evaluación de personas, la de instituciones y la del Sistema 
Educativo Nacional en su conjunto;

VII. Las acciones para establecer una cultura de la evaluación educativa, y

VIII. Los demás elementos que establezca el Instituto.

Sección Tercera
De la Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación Educativa

Artículo 18. El Sistema Nacional de Evaluación Educativa contará con una Conferencia cuyo 
propósito será intercambiar información y experiencias relativas a la evaluación educativa.

Artículo 19. La Conferencia será conducida por el Presidente y estará constituida por:

I. Los integrantes de la Junta;

II. Hasta cuatro representantes de la Secretaría designados por su titular; al menos dos 
de ellos deberán ser subsecretarios, y

III. Los titulares de las secretarías de educación u organismos equivalentes de las enti-
dades federativas que determine la Junta atendiendo a criterios de representación 
regional.
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El Presidente podrá invitar, previo acuerdo de la Junta, por la naturaleza de los asuntos a 
tratar, a representantes de instituciones públicas y de organizaciones de la sociedad civil, así 
como a docentes distinguidos y personas físicas que puedan exponer conocimientos y expe-
riencias sobre temas vinculados a la evaluación de la educación. Su participación será de ca-
rácter honorífico.

Artículo 20. La Conferencia sesionará de manera ordinaria al menos dos veces por año. El 
Presidente podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime necesario. El funcio-
namiento de la Conferencia se llevará a cabo conforme a las disposiciones que al efecto se 
emitan.

Artículo 21. La Conferencia contará con un Secretario Técnico designado conforme al 
Estatuto. 

CAPÍTULO III
Del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

Sección Primera
De la Naturaleza, Objeto y Atribuciones del Instituto

Artículo 22. El Instituto es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, conforme lo dispone la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El Instituto contará con plena autonomía técnica, de gestión, 
presupuestaria y para determinar su organización interna.

Artículo 23. El patrimonio del Instituto se integra con:

I. Los recursos que le asigne la Cámara de Diputados a través del presupuesto de 
egresos de la federación;

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean destinados o adquiera para el cumpli-
miento de sus fines;

III. Las adquisiciones, los subsidios, donaciones y aportaciones, tanto en bienes como 
en valores, que provengan del sector público, social y privado;

IV. Los ingresos que perciba por los servicios que preste en términos de esta Ley a ins-
tituciones y personas físicas de los sectores social y privado, y a instancias públicas, 
privadas y sociales del extranjero que, en el marco de instrumentos o acuerdos de 
colaboración, soliciten sus servicios;

V. Los fondos nacionales o internacionales, públicos o privados, obtenidos para el fi-
nanciamiento de los programas y actividades del Instituto, y

VI. En general todos los ingresos y derechos susceptibles de estimación pecuniaria, que 
obtenga por cualquier medio legal.

Los ingresos que perciba el Instituto, incluidos los obtenidos por servicios, no afectarán los 
principios de independencia, objetividad y demás que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y otras disposiciones establecen en materia educativa, ni alterar el desa-
rrollo normal de sus actividades. Su ejercicio se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 24. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas, las de esta Ley, las del Estatuto y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 25. El Instituto tendrá por objeto coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Edu-
cativa, así como evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo Na-
cional en lo que se refiere a la educación básica y a la educación media superior, tanto pública 
como privada, en todas sus modalidades y servicios.

Asimismo, el Instituto diseñará y realizará mediciones y evaluaciones que correspondan a 
componentes, procesos o resultados del Sistema Educativo Nacional respecto a los atributos 
de educandos, docentes y Autoridades Escolares, así como, de las características de institucio-
nes, políticas y programas educativos.

Artículo 26. En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto se regirá por los principios esta-
blecidos en el artículo 2 de la presente Ley, así como por los criterios técnicos de objetividad, 
validez y confiabilidad.

El Instituto deberá actualizar periódicamente los criterios, lineamientos y conceptos que 
establezca en materia de evaluación de la educación. La Junta determinará la periodicidad y 
tomará en cuenta los avances científicos y técnicos en materia de la educación y su evaluación.

Artículo 27. Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo 25 de esta Ley, el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Fungir como autoridad en materia de evaluación educativa a nivel nacional;; Coordi-
nar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa;

II. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa;

III. Contribuir a la evaluación de los procesos de formación, actualización, capacitación 
y superación profesional de los docentes;

IV. Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de indicadores educativos 
y de información de resultados de las evaluaciones;

V. Establecer mecanismos de interlocución con autoridades educativas y en su caso 
escolares, para analizar los alcances e implicaciones de los resultados de las evalua-
ciones, así como las directrices que de ellos se deriven;

VI. Formular, en coordinación con las Autoridades Educativas, una política nacional de 
evaluación de la educación encauzada a mejorar la calidad del Sistema Educativo 
Nacional;

VII. Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas para lle-
var a cabo las funciones de evaluación que les correspondan;

VIII. Generar, recopilar, analizar y difundir información que sirva de base para la evalua-
ción del Sistema Educativo Nacional y, con base en ella, emitir directrices que sean 
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relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la edu-
cación y su equidad;

IX. Diseñar e implementar evaluaciones que contribuyan a mejorar la calidad de los 
aprendizajes de los educandos, con especial atención a los diversos grupos regiona-
les, a minorías culturales y lingüísticas y a quienes tienen algún tipo de discapacidad;

X. Solicitar a las Autoridades Educativas la información que requiera para dar cumpli-
miento al objeto, finalidad y propósitos de esta Ley;

XI. Celebrar actos jurídicos para formalizar la participación, colaboración y coordina-
ción en materia de evaluación educativa con las Autoridades Educativas, así como 
con entidades y organizaciones de los sectores público, social y privado, tanto na-
cionales como extranjeros;

XII. Auxiliar, a través de asesorías técnicas, a otras instituciones o agencias, en el diseño 
y aplicación de las evaluaciones que lleven a cabo, para fortalecer la confiabilidad de 
sus procesos, instrumentos y resultados;

XIII. Asesorar y, en su caso, supervisar el diseño y aplicación de instrumentos de medi-
ción para las evaluaciones de los componentes, procesos o resultados del Sistema 
Educativo Nacional que realicen las Autoridades Educativas, en el marco de sus 
atribuciones y competencias;

XIV. Realizar y promover estudios e investigaciones destinadas al desarrollo teórico, me-
todológico y técnico de la evaluación educativa, así como lo que se refiera al uso de 
los resultados;

XV. Participar en proyectos internacionales de evaluación de la educación que sean 
acordados con las autoridades educativas o instancias competentes;

XVI. Impulsar y fomentar una cultura de la evaluación entre los distintos actores educa-
tivos, así como entre diversos sectores sociales, a efecto de que las directrices que 
emita el Instituto, previa evaluación de la educación, se utilicen como una herramien-
ta para tomar decisiones de mejora, desde el ámbito del sistema educativo, en los 
tipos, niveles y modalidades educativos, los centros escolares y el salón de clases;

XVII. Promover y contribuir a la formación de especialistas en distintos campos de la 
evaluación de la educación. Asimismo, realizar las acciones de capacitación que se 
requieran para llevar a cabo los proyectos y acciones de evaluación del Instituto y 
en su caso del Sistema, y

XVIII. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 28. En materia de Servicio Profesional Docente, para la educación básica y media su-
perior que imparta el Estado, corresponden al Instituto las atribuciones siguientes:

I. Definir los procesos de evaluación a que se refiere esta Ley y demás disposiciones 
aplicables;
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II. Definir, en coordinación con las Autoridades Educativas competentes, los progra-
mas anual y de mediano plazo, conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos 
de evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente;

III. Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas, así como 
los organismos descentralizados que imparten educación media superior, para lle-
var a cabo las funciones de evaluación que les corresponden para el ingreso, la pro-
moción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional docente en la 
educación obligatoria, en los aspectos siguientes:

a. La evaluación para el ingreso al servicio docente, así como para la promoción a 
cargos con funciones de dirección y supervisión, mediante concursos de oposición 
que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspon-
dan;

b. La evaluación del desempeño de quienes ejercen funciones docentes, directivas o 
de supervisión, determinando el propio Instituto los niveles mínimos para la reali-
zación de dichas actividades;

c. Los atributos, obligaciones y actividades de quienes intervengan en las distintas 
fases de los procesos de esta evaluación y la selección y capacitación de los mis-
mos;

d. Los requisitos y procedimientos para la certificación de los evaluadores;

e. La selección, previa evaluación, de docentes que se desempeñarán de manera 
temporal en funciones técnico pedagógicas;

f. La difusión de resultados de la evaluación del ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia en el servicio profesional docente, y

g. La participación de observadores de instituciones públicas y de organizaciones de 
la sociedad civil en los procesos de aplicación de instrumentos de los concursos 
de oposición para el ingreso y promoción;

IV. Autorizar los parámetros e indicadores para el ingreso, la promoción, el reconoci-
miento y la permanencia, así como las etapas, aspectos y métodos de evaluación 
obligatorios;

V. Asesorar a las Autoridades Educativas en la formulación de sus propuestas para 
mantener actualizados los parámetros e indicadores de desempeño para docentes, 
directivos y supervisores;

VI. Supervisar los procesos de evaluación y la emisión de los resultados previstos en el 
servicio profesional docente;

VII. Validar la idoneidad de los parámetros e indicadores, de conformidad con los perfi-
les aprobados por las Autoridades Educativas, en relación con la función correspon-
diente en la educación básica y media superior, para diferentes tipos de entornos;
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VIII. Aprobar los elementos, métodos, etapas y los instrumentos para llevar a cabo la 
evaluación en el Servicio Profesional Docente;

IX. Aprobar los componentes de la evaluación del programa a que se refiere el artículo 
37 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y

X. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 29. Los lineamientos, directrices y políticas en materia de evaluación educativa ex-
pedidos por el Instituto deberán ser actualizados de manera periódica conforme a los criterios 
que determine la Junta.

Sección Segunda
Del Gobierno, Organización y Funcionamiento

Artículo 30. El Instituto está integrado por:

I. La Junta;

II. La Presidencia;

III. Las unidades administrativas que se establezcan en su Estatuto;

IV.  Los órganos colegiados, y

V. La Contraloría Interna.

Artículo 31. La Junta es el órgano superior de dirección del Instituto. Estará compuesta por 
cinco integrantes, denominados Consejeros, quienes deberán contar con capacidad y expe-
riencia en las materias de la competencia del Instituto.

Artículo 32. En caso de falta absoluta de un Consejero, el Ejecutivo Federal someterá una 
terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación se 
hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores pre-
sentes o, durante los recesos de ésta, de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará 
el cargo de integrante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el 
Ejecutivo Federal.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Eje-
cutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo 
Federal.

Artículo 33. La designación de los integrantes de la Junta deberá recaer en personas que 
reúnan los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano y estar en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
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II.  Tener treinta y cinco años cumplidos al momento de su postulación;

III. Poseer título profesional;

IV. Ser profesionales con experiencia mínima de diez años en materias relacionadas con 
la educación, la evaluación, las ciencias sociales o áreas afines, así como tener expe-
riencia docente en cualquier tipo y nivel educativo;

V. No haber sido secretario de Estado, o Subsecretario de Estado, Procurador General 
de la República, o Procurador General de Justicia de alguna entidad federativa, se-
nador, diputado federal o local, dirigente de un partido o asociación política, religio-
sa o sindical, presidente municipal, gobernador de algún estado o Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, durante los tres años previos al día de su postulación, y

VI. No haber sido sentenciado, mediante resolución firme, por delito doloso o inhabilita-
do para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido 
de algún cargo del sector público o privado por alguna causa que implique respon-
sabilidad de acuerdo a lo establecido por la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos u otras disposiciones aplicables.

Artículo 34. Los integrantes de la Junta desempeñarán su encargo por períodos de siete 
años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. Los integrantes no po-
drán durar en su encargo más de catorce años.

En caso de falta absoluta de alguno de ellos, quien lo sustituya será nombrado en los mismos 
términos del artículo 32 de la presente Ley, y el nombramiento respectivo será sólo para con-
cluir el periodo que corresponda.

Artículo 35. Los integrantes de la Junta sólo podrán ser removidos por causa grave en los 
términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no 
podrán desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que 
actúen en representación del Instituto y de los no remunerados en actividades docentes, cien-
tíficas, culturales o de beneficencia.

Artículo 36. Los integrantes de la Junta desempeñarán su función con autonomía y probi-
dad. No podrán utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de 
su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio.

Artículo 37. Los integrantes de la Junta, por voto mayoritario de tres de sus integrantes, 
nombrarán a quien fungirá como Presidente, quien desempeñará dicho cargo por un periodo 
no mayor de tres años, sin posibilidad de reelegirse. La ausencia temporal del Presidente será 
suplida por el integrante que la Junta determine.

La remuneración y prestaciones que reciban los integrantes de la Junta por el desempeño de 
su cargo serán equivalentes a las que perciban los subsecretarios de la Administración Públi-
ca Federal. El Presidente contará con una remuneración 7% mayor a la que corresponda a los 
demás integrantes. Esta disposición se realizará sujetándose a los límites de los tabuladores de 
percepciones que establezca la Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto de egresos de 
la federación para el ejercicio fiscal correspondiente.
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Artículo 38. Son atribuciones de la Junta:

I. Expedir, a propuesta del Presidente, el Estatuto, los manuales de organización y de 
procedimientos, así como las demás normas de aplicación general necesarias para 
el funcionamiento y operación del Instituto;

II. Nombrar, a propuesta del Presidente, al Secretario Técnico, quien también fungirá 
como secretario de la Conferencia;

III. Aprobar, a propuesta del Presidente, el presupuesto del Instituto;

IV. Aprobar, a propuesta del Presidente, los programas anual y de mediano plazo del 
Instituto, así como los objetivos, proyectos, metas y acciones de las unidades admi-
nistrativas y conocer los informes de desempeño de éstas;

V. Aprobar los proyectos y acciones para el cumplimiento del objeto del Instituto y 
para la colaboración y coordinación con las Autoridades Educativas;

VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y ac-
tos jurídicos a los que se refiere esta Ley;

VII. Establecer los mecanismos para la coordinación y funcionamiento del Sistema Na-
cional de Evaluación Educativa;

VIII. Constituir mecanismos de interlocución con Autoridades Educativas para analizar 
los alcances e implicaciones de los resultados de las evaluaciones, así como las di-
rectrices que de ellos se deriven;

IX. Establecer los criterios para procesar, interpretar y difundir de manera oportuna y 
transparente la información que se obtenga de los procesos de evaluación;

X. Aprobar los proyectos de medición y evaluación que correspondan a componentes, 
procesos o resultados del Sistema Educativo Nacional, en el ámbito de su compe-
tencia;

XI. Determinar y aprobar el contenido del informe anual de la gestión del Instituto, el 
cual deberá presentarse con la información correspondiente al ejercicio fiscal;

XII. Determinar y aprobar el contenido del informe anual por ciclo lectivo sobre el es-
tado que guardan los componentes, procesos y resultados del Sistema Educativo 
Nacional;

XIII. Aprobar las bases para establecer los vínculos necesarios para formalizar la partici-
pación, colaboración y coordinación en materia de evaluación educativa con las Au-
toridades Educativas, instituciones académicas y de investigación, organizaciones 
nacionales y extranjeras, así como con organismos internacionales;

XIV. Conocer y, en su caso, aprobar el informe y evaluación anual que, respecto de su 
gestión, rinda su Presidente ante las Comisiones de Educación de las Cámaras de 
Diputados y Senadores;
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XV. Aprobar los actos jurídicos de coordinación y colaboración a que se refiere la pre-
sente Ley;

XVI. Designar, a propuesta del Presidente, a los titulares de las unidades administrativas 
previstas en el Estatuto, así como de la Contraloría Interna;

XVII. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos humanos, fi-
nancieros y materiales del Instituto, con apego a las disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

XVIII. Desahogar los asuntos relacionados con la aplicación de esta Ley, que sometan a su 
consideración sus integrantes;

XIX. Conocer y aprobar, en su caso, los estados financieros respecto del ejercicio fiscal 
del Instituto; autorizar su publicación, así como el dictamen del Contralor Interno;

XX. Emitir las normas y procedimientos para la regulación del servicio profesional al in-
terior del Instituto;

XXI. Declarar la nulidad de los procesos y resultados de las evaluaciones que no se 
sujeten a los lineamientos que expida el Instituto, previa audiencia que se conceda 
a la Autoridad Educativa responsable para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, y

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 39. Las resoluciones de la Junta serán tomadas de manera colegiada por mayoría 
de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

El Estatuto establecerá las reglas para el funcionamiento de la Junta.

Artículo 40. Los acuerdos que resulten de las sesiones de la Junta se harán del dominio 
público en un plazo no mayor a 72 horas a través de cualquier medio electrónico o virtual de 
comunicación, con la excepción de aquellos que se definan bajo reserva por la naturaleza de la 
información o de los datos que contengan.

Artículo 41. La Junta contará con un Secretario Técnico que será nombrado por la misma, a 
propuesta de su Presidente, quien asistirá con voz pero sin voto, a las sesiones; sus funciones 
serán establecidas en el Estatuto.

Artículo 42. La Junta sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. Las sesiones ordinarias 
se realizarán, por lo menos una vez al mes. El Presidente propondrá a la Junta el calendario de 
sesiones ordinarias y podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición de cuando menos tres de sus integrantes.

Para que la Junta pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integran-
tes. En ausencia del Presidente, los integrantes asistentes elegirán a quien presida las sesiones.

Artículo 43. La Junta podrá acordar la asistencia de servidores públicos del Instituto que 
estime pertinentes atendiendo a la naturaleza de sus asuntos, para que le rindan directamente la 
información que les solicite, así como invitar a los especialistas o representantes de instituciones 
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académicas o de investigación cuando los temas así lo requieran.

Quienes asistan a las sesiones de la Junta con carácter de invitados deberán guardar confi-
dencialidad respecto de los asuntos que se traten en ellas, salvo autorización expresa de aqué-
lla para hacer alguna comunicación. Esta obligación se hará del conocimiento de los invitados 
antes del inicio de la sesión correspondiente.

Artículo 44. Corresponden al Presidente las facultades siguientes:

I. Tener a su cargo la administración del Instituto;

II. Representar legalmente al Instituto y otorgar, sustituir y revocar poderes para plei-
tos y cobranzas, de conformidad con las disposiciones aplicables y previa autoriza-
ción de la Junta;

III. Convocar y conducir las sesiones de la Junta, así como acatar y hacer cumplir los 
acuerdos de la misma;

IV. Convocar y conducir las sesiones de la Conferencia;

V. Celebrar los actos jurídicos que al efecto resulten necesarios para la colaboración 
y coordinación con las Autoridades Educativas u otras personas físicas o morales 
previo acuerdo de la Junta;

VI. Presentar a la Junta, para su aprobación, el Estatuto, los manuales de organización 
y de procedimientos, así como las demás normas de aplicación general necesarias 
para el funcionamiento y operación del Instituto;

VII. Proponer a la Junta, para su designación, a los titulares de las unidades administra-
tivas previstas en el Estatuto y de la Contraloría Interna;

VIII. Proponer a la Junta, para su aprobación, los programas anual y de mediano plazo 
del Instituto, así como los objetivos, programas, metas y acciones de las unidades 
administrativas del Instituto y los informes de desempeño de éstas;

IX. Elaborar y presentar a la Junta para su aprobación, el proyecto de presupuesto del 
Instituto;

X. Enviar al Poder Ejecutivo Federal el presupuesto del Instituto aprobado por la Junta, 
en los términos de la ley de la materia;

XI. Coordinar la integración del informe anual respecto del estado que guardan los 
componentes, procesos y resultados del Sistema Educativo Nacional;

XII. Presentar al Congreso de la Unión, a la Conferencia y a la sociedad en general, el 
informe anual a que se refiere la fracción anterior, aprobado por la Junta;

XIII. Presentar anualmente a la Junta, dentro de los sesenta días siguientes a la conclusión 
del ejercicio fiscal, un informe de la gestión y de los estados financieros del Instituto;

XIV. Recibir del Contralor Interno los informes de las revisiones y auditorías que se realicen 
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para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así 
como hacerlos del conocimiento a la Junta, y

XV. Las demás que resulten de esta Ley, del Estatuto y de otras disposiciones aplicables.

Artículo 45. Los integrantes de la Junta tendrán las facultades que se deriven de las atribu-
ciones conferidas a ésta, en términos de la presente Ley, así como:

I. Acudir a las sesiones de la Junta con derecho a voz y voto;

II. Dar seguimiento a la actualización y cumplimiento de las disposiciones normativas 
que rigen al Instituto, y 

III. Las demás que se establezcan en otras disposiciones aplicables.

Artículo 46. El Instituto contará con las unidades administrativas que se prevean en el Esta-
tuto, cuya estructura organizacional, facultades y funciones se establecerán en el mismo.

Asimismo, podrá conformar órganos colegiados integrados por especialistas en las materias 
de la competencia del Instituto, que fungirán como instancias de asesoría y consulta.

Sección Tercera
De los Lineamientos y Directrices

Artículo 47. El Instituto emitirá lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educati-
vas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les correspondan.

El Instituto emitirá directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes 
a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la 
igualdad social.

Artículo 48. Los lineamientos y directrices que emita el Instituto se harán de conocimiento 
público.

Artículo 49. Los lineamientos emitidos por el Instituto en materia de evaluación educativa 
serán obligatorios para las Autoridades Educativas. Su incumplimiento será sancionado en tér-
minos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables.

Los procesos de evaluación realizados por las Autoridades Educativas en contravención a 
los lineamientos emitidos por el Instituto, serán nulos.

Artículo 50. Las directrices emitidas por el Instituto serán hechas del conocimiento de las 
autoridades e instituciones educativas correspondientes para su atención.

Artículo 51. Las autoridades e instituciones educativas deberán hacer pública su respuesta 
en relación con las directrices del Instituto, en un plazo no mayor a 60 días naturales.
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Sección Cuarta
De los Mecanismos de Colaboración y Coordinación

Artículo 52. El Instituto deberá coordinarse con las Autoridades Educativas, a fin de que la 
información que generen en el cumplimiento de sus funciones de evaluación, en sus respecti-
vas competencias, se registre en el Sistema Nacional de Evaluación Educativa, conforme a los 
convenios que al efecto se suscriban con el Instituto.

Artículo 53. En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto celebrará los actos jurídicos nece-
sarios con las Autoridades Educativas, así como con instituciones académicas y de investiga-
ción, organizaciones nacionales o extranjeras, gubernamentales, no gubernamentales e inter-
nacionales, relacionadas con la evaluación de la educación.

Artículo 54. En los actos jurídicos que al efecto se suscriban se establecerán los mecanismos 
y acciones que permitan una eficaz colaboración y coordinación entre el Instituto, las autori-
dades de los diferentes órdenes de gobierno, los docentes y las organizaciones relevantes en 
materia de evaluación de la educación.

Artículo 55. El Instituto promoverá estrategias para el eficaz intercambio de información y 
experiencias con las Autoridades Educativas que permitan retroalimentarse del quehacer edu-
cativo que a éstas corresponde, a fin de generar buenas prácticas en la evaluación que llevan 
a cabo.

Sección Quinta
De la Información Pública

Artículo 56. Se considera información del Sistema Nacional de Evaluación Educativa cual-
quier fuente escrita, visual o en forma de base de datos de que disponga el Instituto para el 
cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 57. Toda información relacionada con el Sistema Nacional de Evaluación Educativa 
quedará sujeta a las disposiciones federales en materia de información pública, transparencia 
y protección de datos personales.

Artículo 58. El Instituto garantizará el acceso a la información que tenga en posesión, con 
arreglo a las disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 
pública.

Artículo 59. Se considerará reservada la información que contenga datos cuya difusión pon-
ga en riesgo a los instrumentos de evaluación educativa, tales como los reactivos utilizados 
en los instrumentos de medición, en tanto no se liberen por el Instituto u otros organismos 
nacionales e internacionales.

Sección Sexta
De la Vigilancia, Transparencia y Rendición de Cuentas

Artículo 60. La Contraloría Interna es el órgano de control, vigilancia, auditoría y fiscaliza-
ción de las actividades del Instituto, así como de investigación y denuncia ante las instancias 
competentes de las presuntas faltas administrativas o hechos que puedan ser constitutivos de 
delitos cometidos por los integrantes del personal directivo, técnico, académico o administra-
tivo.
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Artículo 61. Son facultades del Contralor Interno:

I. Vigilar que las erogaciones y gastos del Instituto se ajusten al presupuesto autoriza-
do y se ejerza en términos de la normativa aplicable;

II. Vigilar y supervisar que los servidores públicos del Instituto cumplan con las normas 
y disposiciones en materia administrativa, de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y pago de personal, contratación de servicios y adquisiciones;

III. Realizar auditorías de desempeño, con las que se evaluará el resultado del plan de 
trabajo y el logro de los objetivos y metas aprobados por la Junta;

IV. Practicar auditorías económico financieras, que comprenderán el examen de las 
transacciones, operaciones y registros financieros, para determinar si la información 
que se produce al respecto es confiable y oportuna;

V. Promover y sugerir en el ámbito de su competencia, la aplicación de medidas o 
programas que contribuyan a mejorar, agilizar o modernizar aquellos procesos, sis-
temas o procedimientos de carácter administrativo que permitan un flujo más efi-
ciente de los recursos presupuestarios, así como una administración de los recursos 
humanos, materiales y técnicos;

VI. Recibir y atender las quejas y denuncias en contra de los servidores públicos del 
Instituto, derivadas de inconformidades en materia de adquisiciones, así como rea-
lizar los procedimientos correspondientes, turnándolos en su caso, a la Auditoría 
Superior de la Federación para los efectos a que haya lugar, debiendo informar a la 
Junta lo conducente;

VII. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servi-
dores públicos del Instituto; así como, verificar y practicar las investigaciones que 
fueran pertinentes de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos y las disposiciones reglamentarias aplicables, y

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables.

Artículo 62. La Junta observará en la designación del Contralor Interno que éste cumpla con 
los criterios de probidad, experiencia, capacidad e imparcialidad, de acuerdo con las disposi-
ciones previstas en el Estatuto.

Artículo 63. El Instituto deberá presentar anualmente, en el mes de abril, al Congreso de la 
Unión:

I. El informe sobre el estado que guarden componentes, procesos y resultados del 
Sistema Educativo Nacional derivado de las evaluaciones.

Este informe deberá hacerse del conocimiento público, sujetándose a las disposicio-
nes que al efecto expida el propio Instituto.

II. Un informe por escrito de las actividades y del ejercicio del gasto del año inmediato 
anterior, incluyendo las observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado 
el Contralor Interno.
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Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que el Instituto 
deba rendir en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplica-
bles.

Sección Séptima 
Del Régimen Laboral

Artículo 64. El personal que preste sus servicios al Instituto se regirá por las disposiciones 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho personal quedará incorporado 
al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

CAPÍTULO IV
De las Responsabilidades y Faltas Administrativas

Artículo 65. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes:

I. Negarse a proporcionar información, ocultarla, alterarla, destruirla o realizar cual-
quier acto u omisión tendientes a impedir los procesos de evaluación;

II. Incumplir los lineamientos a los que se refiere la presente Ley, o no dar respuesta 
sobre la atención dada a las directrices que emita el Instituto en materia de evalua-
ción educativa;

III. Revelar datos confidenciales;

IV. La inobservancia de la reserva en materia de información, cuando por causas de se-
guridad hubiese sido declarada de divulgación restringida por la Junta;

V. La participación deliberada en cualquier acto u omisión que entorpezca el desarrollo 
de los procesos de evaluación; 

VI. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los derechos de acceso y rectificación 
de datos por los informantes, e 

VII. Impedir el acceso del público a la información a que tenga derecho.

La responsabilidad a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada del incumplimien-
to de las obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de las leyes de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos aplicables.

Artículo 66. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, son independientes de las del orden civil 
o penal que procedan.
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CAPÍTULO V
De la Participación Social

Artículo 67. Para facilitar la participación activa y equilibrada de los actores del proceso educati-
vo y de los sectores social, público y privado, el Instituto establecerá un Consejo Social Consultivo 
de Evaluación de la Educación. Su organización y funcionamiento se sujetará a las disposiciones 
que establezca el Estatuto.

Artículo 68. La función del Consejo Social Consultivo de Evaluación de la Educación es conocer, 
opinar y dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones que realice el Instituto, las directrices 
que de ellas deriven, así como a las acciones de su difusión.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la pre-
sente Ley.

Tercero. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al organismo 
descentralizado, Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pasan a formar parte del 
organismo público autónomo creado por el Decreto por el que se reforman los artículos 3o. en sus 
fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo 
segundo de la fracción II y una fracción IX al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Cuarto. El personal que preste sus servicios en el Instituto a la entrada en vigor de la presente 
Ley, conservará sus derechos en el nuevo organismo creado por este ordenamiento.

Quinto. La Junta deberá expedir el Estatuto en un plazo no mayor de noventa días contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley. En tanto se expida el citado Estatuto continuará 
aplicándose la normativa vigente, en lo que no se oponga a la presente Ley.

Sexto. Los lineamientos iniciales a los que se sujetarán las Autoridades Educativas para llevar a 
cabo las funciones de evaluación que les correspondan dentro del proceso, deberán ser expedidos 
por el Instituto en un plazo no mayor a 120 días, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
En lo sucesivo, la expedición de lineamientos se llevará a cabo conforme a la programación que 
establezca el Instituto en coordinación con la Secretaría y las autoridades educativas, en su caso.

Séptimo. En el supuesto de que existan asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución en el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, deberán ser concluidos por la Contraloría Interna 
del Instituto, aplicando lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás ordenamientos legales aplicables.

Los procesos de evaluación que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor de esta Ley se 
concluirán en los términos que apruebe la Junta.
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Octavo. Los contratos y convenios que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación haya 
suscrito antes de la entrada en vigor de la presente Ley, bajo la figura de organismo descentralizado, 
se entenderán como referidos al Instituto, ahora bajo la figura de organismo público autónomo.

Noveno. La Conferencia del Sistema Nacional de Evaluación Educativa se instalará y sesionará 
por primera ocasión en un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor del Estatuto.

Décimo. Los informes a que se refiere el artículo 44, fracciones XII y XIII, de la presente Ley se 
rendirán a partir del año 2014 y el primero de ellos, comprenderá el periodo correspondiente entre 
los meses de mayo y diciembre de 2013.

Décimo Primero. En un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir del día de la publi-
cación de la presente Ley, se integrará la Contraloría Interna del Instituto y se designará a su titular.

Décimo Segundo. Las autoridades educativas de los estados y del Distrito Federal, en el ámbito 
de su competencia, deberán expedir o reformar la normatividad necesaria a efecto de dar cum-
plimiento a la presente Ley en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de su entrada en 
vigor.

Las referencias que las disposiciones jurídicas hagan al Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, organismo descentralizado, se entenderán hechas al Instituto.

Décimo Tercero. Los proyectos de trabajo y acciones administrativas que el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación haya iniciado previamente a la entrada en vigor de esta Ley, 
seguirán su curso normal hasta su conclusión.

México, D.F., a 23 de agosto de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cor-
dero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

legislación educativa4.indd   78 12/12/14   18:04



79

LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE.

Artículo Único.- Se expide la Ley General del Servicio Profesional Docente.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones  Generales 

CAPÍTULO I
Objeto, Definiciones y Principios

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción III del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, rige el Servicio Profesional Docente y establece 
los criterios, los términos y condiciones para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la 
Permanencia en el Servicio.

Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social, y de observancia 
general y obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos.

El marco normativo aplicable en las entidades federativas se ajustará a las previsiones de 
esta Ley. Los servicios de Educación Básica y Media Superior que, en su caso, impartan los 
ayuntamientos se sujetarán a la presente Ley. Las autoridades educativas locales deberán rea-
lizar las acciones de coordinación necesarias con los ayuntamientos.

La presente Ley no será aplicable a las universidades y demás instituciones a que se refiere 
la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
Consejo Nacional de Fomento Educativo y organismos que presten servicios equivalentes en 
las entidades federativas, ni a los institutos de educación para adultos, nacional y estatales.

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:

I. Regular el Servicio Profesional Docente en la Educación Básica y Media Superior;

II. Establecer los perfiles, parámetros e indicadores del Servicio Profesional Docente;

III. Regular los derechos y obligaciones derivados del Servicio Profesional Docente, y

IV. Asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el Servicio Profesional Docente.

Artículo 3. Son sujetos del Servicio que regula esta Ley los docentes, el personal con funcio-
nes de dirección y supervisión en la Federación, los estados, el Distrito Federal y municipios, así 
como los asesores técnico pedagógicos, en la Educación Básica y Media Superior que imparta 
el Estado.

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

I. Actualización: A la adquisición continua de conocimientos y capacidades relaciona-
dos con el servicio público educativo y la práctica pedagógica;
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II. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organis-
mo Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación 
de los instrumentos de evaluación a que se refiere esta Ley, autorizado conforme a 
los procedimientos y criterios que determine el Instituto;

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y muni-
cipios;

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación 
y del Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la 
prestación del servicio público educativo;

V. Capacitación: Al conjunto de acciones encaminadas a lograr aptitudes, conocimien-
tos, capacidades o habilidades complementarias para el desempeño del Servicio;

VI. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secun-
daria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la 
que se imparte en los centros de educación básica para adultos;

VII. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere ba-
chillerato o sus equivalentes;

VIII. Escuela: Al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y se establece una 
comunidad de aprendizaje entre alumnos y docentes, que cuenta con una estructura 
ocupacional autorizada por la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado; 
es la base orgánica del sistema educativo nacional para la prestación del servicio 
público de Educación Básica o Media Superior;

IX. Evaluación del desempeño: A la acción realizada para medir la calidad y resultados 
de la función docente, directiva, de supervisión, de Asesoría Técnica Pedagógica o 
cualquier otra de naturaleza académica;

X. Evaluador: Al servidor público que conforme a los lineamientos que el Instituto ex-
pida se ha capacitado, cumple con el perfil correspondiente y cuenta con la cer-
tificación vigente para participar en los procesos de evaluación con ese carácter, 
conforme a lo establecido en esta Ley;

XI. Formación: Al conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las Autoridades 
Educativas y las instituciones de educación superior para proporcionar al personal 
del Servicio Profesional Docente las bases teórico prácticas de la pedagogía y de-
más ciencias de la educación;

XII. Incentivos: A los apoyos en dinero o en cualquier otra modalidad por el que se otor-
ga o reconoce al personal del Servicio Profesional Docente para elevar la calidad 
educativa y/o reconocer los méritos;

XIII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de me-
dida, el grado de cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capa-
cidad, objetivo o meta, empleado para valorar factores que se desean medir;
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XIV. Ingreso: Al proceso de acceso formal al Servicio Profesional Docente;

XV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;

XVI. Ley: Al presente ordenamiento;

XVII. Marco General de una Educación de Calidad: Al conjunto de perfiles, parámetros e 
indicadores que se establecen a fin de servir como referentes para los concursos de 
oposición y la evaluación obligatoria para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimien-
to y la Permanencia en el Servicio, con pleno respeto a los derechos constitucionales 
de los trabajadores de la educación;

XVIII. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Des-
centralizado para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Per-
sonal con Funciones de Dirección o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá 
ser:

a) Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis me-
ses;

b) Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente defi-
nido, y

c) Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en tér-
minos de esta Ley y de la legislación laboral;

XIX. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio que imparta Educación Media Superior;

XX. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanza-
dos en el cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de 
una función o actividad;

XXI. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá 
tener el aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente;

XXII. Permanencia en el Servicio: A la continuidad en el servicio educativo, con pleno res-
peto a los derechos constitucionales;

XXIII. Personal con Funciones de Dirección: A aquél que realiza la planeación, programa-
ción, coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las 
escuelas de conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la 
responsabilidad de generar un ambiente escolar conducente al aprendizaje; organizar, 
apoyar y motivar a los docentes; realizar las actividades administrativas de manera 
efectiva; dirigir los procesos de mejora continua del plantel; propiciar la comunicación 
fluida de la Escuela con los padres de familia, tutores u otros agentes de participación 
comunitaria y desarrollar las demás tareas que sean necesarias para que se logren los 
aprendizajes esperados.

Este personal comprende a coordinadores de actividades, subdirectores y directo-
res en la Educación Básica; a jefes de departamento, subdirectores y directores en 
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la Educación Media Superior, y para ambos tipos educativos a quienes con distintas 
denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura ocupacio-
nal autorizada;

XXIV. Personal con Funciones de Supervisión: A la autoridad que, en el ámbito de las escue-
las bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
técnicas aplicables; apoya y asesora a las escuelas para facilitar y promover la calidad 
de la educación; favorece la comunicación entre escuelas, padres de familia y comuni-
dades, y realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación de 
las escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación.

Este personal comprende, en la Educación Básica, a supervisores, inspectores, jefes de 
zona o de sector de inspección, jefes de enseñanza o cualquier otro cargo análogo, y a 
quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes en la Educación 
Media Superior;

XXV. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume 
ante el Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la 
Escuela y, en consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, 
promotor, coordinador, facilitador, investigador y agente directo del proceso educa-
tivo;

XXVI. Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica: Al docente que 
en la Educación Básica y Media Superior cumple con los requisitos establecidos en 
la presente Ley y tiene la responsabilidad de brindar a otros docentes la asesoría se-
ñalada y constituirse en un agente de mejora de la calidad de la educación para las 
escuelas a partir de las funciones de naturaleza técnico pedagógica que la Autoridad 
Educativa o el Organismo Descentralizado le asigna. Este personal comprende, en la 
Educación Media Superior, a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones 
equivalentes;

XXVII. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o in-
formal que cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo 
hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente 
con los alumnos en el proceso educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea 
de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado;

XXVIII. Promoción: Al acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin 
que ello implique necesariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto o fun-
ción de mayor responsabilidad y nivel de ingresos;

XXIX. Reconocimiento: A las distinciones, apoyos y opciones de desarrollo profesional que 
se otorgan al personal que destaque en el desempeño de sus funciones;

XXX. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal;

XXXI. Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela: Al conjunto de apoyos, asesoría y acompa-
ñamiento especializados al Personal Docente y Personal con Funciones de Dirección 
para mejorar la práctica profesional docente y el funcionamiento de la Escuela, y

legislación educativa4.indd   82 12/12/14   18:04



83

XXXII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos 
para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio pú-
blico educativo y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades del Personal Docente y del Personal 
con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior 
que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados.

Artículo 5. En la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley se deberán observar los 
principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad y transparencia.

Artículo 6. En la aplicación de la Ley y demás instrumentos que deriven de ella, las autorida-
des deberán promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de los niños y los educandos 
a recibir una educación de calidad, ello con fundamento en el interés superior de la niñez y los 
demás principios contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO II
De la Distribución de Competencias

Artículo 7. En materia del Servicio Profesional Docente, para la Educación Básica y Media 
Superior, corresponden al Instituto las atribuciones siguientes:

I. Definir los procesos de evaluación a que se refiere esta Ley y demás disposiciones 
aplicables;

II. Definir, en coordinación con las Autoridades Educativas competentes, los progra-
mas anual y de mediano plazo, conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos 
de evaluación a que se refiere la presente Ley;

III. Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas, así como 
los Organismos Descentralizados que imparten educación media superior, para lle-
var a cabo las funciones de evaluación que les corresponden para el Ingreso, la Pro-
moción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio Profesional Docente en 
la educación obligatoria, en los aspectos siguientes:

a) La evaluación para el Ingreso al servicio docente, así como para la Promoción a car-
gos con funciones de dirección y supervisión, mediante concursos de oposición que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan;

b) La evaluación del desempeño de quienes ejercen funciones docentes, directivas o 
de supervisión, determinando el propio Instituto los niveles mínimos para la realiza-
ción de dichas actividades;

c) Los atributos, obligaciones y actividades de quienes intervengan en las distintas fa-
ses de los procesos de esta evaluación y la selección y capacitación de los mismos;

d) Los requisitos y procedimientos para la certificación de los evaluadores;

e) La selección, previa evaluación, de docentes que se desempeñarán de manera tem-
poral en funciones técnico pedagógicas;

legislación educativa4.indd   83 12/12/14   18:04



84

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

f) La difusión de resultados de la evaluación del Ingreso, Promoción, Reconocimiento 
y Permanencia en el Servicio Profesional Docente;

g) La participación de observadores de instituciones públicas y de organizaciones de 
la sociedad civil en los procesos de aplicación de instrumentos de los concursos de 
oposición para el Ingreso y Promoción, y

h) La emisión de los resultados individualizados de los procesos de evaluación del Per-
sonal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión, resulta-
dos que serán acompañados de un dictamen con las recomendaciones que deberá 
atender el personal para regularizarse o cumplir las acciones de mejora continua;

IV. Autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso, la Promoción, el Reconoci-
miento y la Permanencia, así como las etapas, aspectos y métodos de evaluación 
obligatorios;

V. Asesorar a las Autoridades Educativas en la formulación de sus propuestas para 
mantener actualizados los parámetros e indicadores de desempeño para docentes, 
directivos y supervisores;

VI. Supervisar los procesos de evaluación y la emisión de los resultados previstos en el 
Servicio;

VII. Validar la idoneidad de los parámetros e indicadores, de conformidad con los perfi-
les aprobados por las Autoridades Educativas, en relación con la función correspon-
diente en la Educación Básica y Media Superior, para diferentes tipos de entornos;

VIII. Aprobar los elementos, métodos, etapas y los instrumentos para llevar a cabo la 
evaluación en el Servicio;

IX. Aprobar los componentes de la evaluación del programa a que se refiere el artículo 
37 de esta Ley, y

X. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 8. En el ámbito de la Educación Básica corresponden a las Autoridades Educativas 
Locales las atribuciones siguientes:

I. Someter a consideración de la Secretaría sus propuestas de perfiles, parámetros e 
indicadores de carácter complementario para el Ingreso, Promoción, Permanencia y, 
en su caso, Reconocimiento que estimen pertinentes;

II. Llevar a cabo la selección y capacitación de los Evaluadores conforme a los linea-
mientos que el Instituto expida;

III. Llevar a cabo la selección de los Aplicadores que podrán auxiliar en la aplicación de 
los instrumentos de evaluación obligatorios a que se refiere esta Ley;

IV. Convocar los concursos de oposición para el Ingreso a la función docente y la 
Promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión, y participar en su 
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ejecución de conformidad con los lineamientos que el Instituto determine;

V. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejer-
zan funciones de dirección o de supervisión de conformidad con los lineamientos y 
periodicidad que el Instituto determine;

VI. Calificar, conforme a los lineamientos que el Instituto expida, las etapas de los pro-
cesos de evaluación que en su caso determine el propio Instituto;

VII. Operar y, en su caso, diseñar programas de Reconocimiento para docentes y para 
el Personal con Funciones de Dirección y Supervisión que se encuentren en servicio, 
conforme a los lineamientos que al efecto se emitan;

VIII. Ofrecer programas y cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los 
niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, actualiza-
ción de conocimientos y desarrollo profesional del Personal Docente y del Personal 
con Funciones de Dirección o de Supervisión que se encuentren en servicio;

IX. Ofrecer al Personal Docente y al Personal con Funciones de Dirección y de Super-
visión programas de desarrollo de capacidades para la evaluación interna a que se 
refiere esta Ley;

X. Organizar y operar el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela de conformidad 
con los lineamientos generales que la Secretaría determine;

XI. Ofrecer los programas de regularización a que se refiere el Título Segundo, Capítulo 
VIII de esta Ley;

XII. Ofrecer los programas de desarrollo de liderazgo y gestión pertinentes;

XIII. Emitir los lineamientos a los que se sujetará la elección de personal que refiere el 
artículo 47 de esta Ley;

XIV. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con 
base en los puntajes obtenidos de mayor a menor, de los sustentantes que resul-
taron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en 
el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la autoridad determine que 
deban ser ocupadas;

XV. Celebrar, conforme a los lineamientos del Instituto, convenios con instituciones pú-
blicas autorizadas por el propio Instituto para que participen en la realización de 
concursos de oposición y los procesos de evaluación obligatorios a que se refiere la 
presente Ley;

XVI. Emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extinguen derechos y 
obligaciones de conformidad con lo previsto en esta Ley;

XVII. Proponer a la Secretaría los requisitos y perfiles que deberán reunirse para el Ingre-
so, Promoción, Reconocimiento y Permanencia en el Servicio;
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XVIII. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del Perso-
nal Técnico Docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;

XIX. Establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizacio-
nes no gubernamentales y padres de familia participarán como observadores en 
los procesos de evaluación que el Instituto determine, conforme a las reglas que al 
efecto expida, y

XX. Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 9. En el ámbito de la Educación Media Superior corresponden a las Autoridades 
Educativas y a los Organismos Descentralizados, respecto de las escuelas a su cargo, las atri-
buciones siguientes:

I. Participar con la Secretaría en la elaboración de los programas anual y de mediano 
plazo conforme al cual se llevarán a cabo los procesos de evaluación que se refiere 
esta Ley;

II. Determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reunirse para el Ingre-
so, Promoción, Reconocimiento y Permanencia en el Servicio;

III. Participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y definición de los pa-
rámetros e indicadores para el Ingreso, Promoción, Reconocimiento y Permanencia 
en el Servicio, en términos de los lineamientos que la Secretaría expida para estos 
propósitos. En las propuestas respectivas se incluirán, de ser el caso, los perfiles, 
parámetros e indicadores complementarios que se estimen pertinentes;

IV. Proponer al Instituto las etapas, aspectos y métodos que comprenderán los proce-
sos de evaluación obligatorios a que se refiere esta Ley;

V. Proponer al Instituto los instrumentos de evaluación y perfiles de Evaluadores para 
los efectos de los procesos de evaluación obligatorios que esta Ley prevé;

VI. Llevar a cabo la selección y capacitación de los Evaluadores conforme a los linea-
mientos que el Instituto expida;

VII. Llevar a cabo la selección de los Aplicadores que podrán auxiliar en la aplicación de 
los instrumentos de evaluación obligatorios a que se refiere esta Ley;

VIII. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función docente y la pro-
moción a cargos con funciones de dirección o de supervisión, de conformidad con 
los lineamientos que el Instituto determine;

IX. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejer-
zan funciones de dirección o de supervisión, de conformidad con los lineamientos y 
periodicidad que el Instituto determine;

X. Calificar, conforme a los lineamientos que el Instituto expida, las etapas de los pro-
cesos de evaluación que en su caso determine el propio Instituto;
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XI. Diseñar y operar programas de Reconocimiento para el Personal Docente y para el 
Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión que se encuentren en servicio;

XII. Ofrecer programas y cursos para la formación continua del Personal Docente y del 
Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión que se encuentren en servicio;

XIII. Ofrecer al Personal Docente y con Funciones de Dirección y de Supervisión progra-
mas de desarrollo de capacidades para la evaluación;

XIV. Organizar y operar el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela;

XV. Ofrecer los programas de regularización a que se refiere el Título Segundo, Capítulo 
VIII de esta Ley;

XVI. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con 
base en los puntajes obtenidos de mayor a menor, de los sustentantes que resul-
taron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en 
el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la autoridad determine que 
deban ser ocupadas;

XVII. Celebrar, conforme a los lineamientos del Instituto, convenios con instituciones pú-
blicas autorizadas por el propio Instituto para que participen en la realización de 
concursos de oposición y los procesos de evaluación obligatorios a que se refiere 
esta Ley;

XVIII. Emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extinguen derechos y 
obligaciones de conformidad con lo previsto en esta Ley;

XIX. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del Perso-
nal Técnico Docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;

XX. Establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizacio-
nes no gubernamentales y padres de familia participarán como observadores en 
los procesos de evaluación que el Instituto determine, conforme a las reglas que al 
efecto expida, y

XXI. Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 10. Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes:

I. Participar con el Instituto en la elaboración del programa anual conforme al cual se 
llevarán a cabo los procesos de evaluación que para la Educación Básica refiere esta 
Ley. Para tal efecto, la Secretaría deberá considerar las propuestas que en su caso 
reciba de las Autoridades Educativas Locales;

II. Determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reunirse para el Ingre-
so, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio en la Educación 
Básica, según el cargo de que se trate. Para tales efectos la Secretaría deberá con-
siderar las propuestas que en su caso reciba de las Autoridades Educativas Locales;
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III. Participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y definición de los pa-
rámetros e indicadores para el Ingreso, Promoción, Reconocimiento y Permanencia 
en el Servicio, en los términos que para la Educación Básica fije esta Ley;

IV. Proponer al Instituto las etapas, aspectos y métodos que comprenderán los proce-
sos de evaluación obligatorios que para la Educación Básica y Media Superior refiere 
esta Ley;

V. Aprobar las convocatorias para los concursos de Ingreso y Promoción que para la 
Educación Básica prevé esta Ley;

VI. Establecer el programa y expedir las reglas a que se refiere el artículo 37 de esta 
Ley;

VII. Emitir los lineamientos generales que deberán cumplirse en la prestación del Servi-
cio de Asistencia Técnica a la Escuela en la Educación Básica;

VIII. Emitir lineamientos generales para la definición de los programas de regularización 
de los docentes de Educación Básica a que se refiere el artículo 54 de esta Ley, de 
manera que tales programas sean acordes y pertinentes con los niveles de desem-
peño que se buscan;

IX. Emitir los lineamientos generales de los programas de Reconocimiento, Formación 
Continua, de Desarrollo de Capacidades, de Regularización y de Desarrollo de Lide-
razgo y Gestión;

X. Expedir en el ámbito de la Educación Media Superior, lineamientos a los que se su-
jetarán las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados para la for-
mulación de las propuestas de parámetros e indicadores para el Ingreso, Promoción, 
Reconocimiento y Permanencia en el Servicio Profesional Docente;

XI. Impulsar en el ámbito de la Educación Media Superior, mecanismos de coordinación 
para la definición de perfiles, parámetros e indicadores para el Ingreso, Promoción, 
Reconocimiento y Permanencia en el Servicio Profesional Docente;

XII. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del Perso-
nal Técnico Docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;

XIII. Establecer o convenir los mecanismos mediante los cuales los representantes de 
organizaciones no gubernamentales y padres de familia participarán como obser-
vadores en los procesos de evaluación que el Instituto determine, conforme a las 
reglas que al efecto expida, y

XIV. Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 11. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán coadyu-
var con el Instituto en la vigilancia de los procesos de evaluación desarrollados en el marco del 
Servicio. En caso de irregularidades, el Instituto determinará las medidas que estime pertinen-
tes para asegurar la debida realización de la evaluación respectiva. Las Autoridades Educativas 
y los Organismos Descentralizados deberán ejecutar las medidas correctivas que el Instituto 
disponga.
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TÍTULO SEGUNDO
Del Servicio Profesional Docente 

CAPÍTULO I
De los Propósitos del Servicio

Artículo 12. Las funciones docentes, de dirección de una Escuela o de supervisión de la Edu-
cación Básica y Media Superior impartida por el Estado y sus Organismos Descentralizados 
deberán orientarse a brindar educación de calidad y al cumplimiento de sus fines. Quienes des-
empeñen dichas tareas deben reunir las cualidades personales y competencias profesionales 
para que dentro de los distintos contextos sociales y culturales promuevan el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, conforme a los perfiles, parámetros e indicadores que garanti-
cen la idoneidad de los conocimientos, aptitudes y capacidades que correspondan.

Artículo 13. El Servicio Profesional Docente tiene los propósitos siguientes:

I. Mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la educación y el cum-
plimiento de sus fines para el desarrollo integral de los educandos y el progreso del 
país;

II. Mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escuelas, el intercam-
bio de experiencias y los apoyos que sean necesarios;

III. Asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los conocimientos y capacida-
des del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervi-
sión;

IV. Estimular el reconocimiento de la labor docente mediante opciones de desarrollo 
profesional;

V. Asegurar un nivel suficiente de desempeño en quienes realizan funciones de docen-
cia, de dirección y de supervisión;

VI. Otorgar los apoyos necesarios para que el Personal del Servicio Profesional Docente 
pueda, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades;

VII. Garantizar la formación, capacitación y actualización continua del Personal del Ser-
vicio Profesional Docente a través de políticas, programas y acciones específicas, y

VIII. Desarrollar un programa de estímulos e Incentivos que favorezca el desempeño efi-
ciente del servicio educativo y contribuya al reconocimiento escolar y social de la 
dignidad magisterial.

Las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y el Instituto, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, garantizarán que la evaluación del Personal Docente y del Per-
sonal con Funciones de Dirección y de Supervisión contribuya con la calidad de la educación 
y sea congruente con los objetivos del sistema educativo nacional y con la evaluación de los 
educandos y de las escuelas.

Artículo 14. Para alcanzar los propósitos del Servicio Profesional Docente deben desarrollarse 
perfiles, parámetros e indicadores que sirvan de referente para la buena práctica profesional. 
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Para tal efecto, es necesario que los perfiles, parámetros e indicadores permitan, al menos, lo 
siguiente:

I. Contar con un Marco General de una Educación de Calidad y de normalidad mínima 
en el desarrollo del ciclo escolar y la Escuela, cuyo cumplimiento sea obligatorio 
para las Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados y miembros del Ser-
vicio Profesional Docente;

II. Definir los aspectos principales que abarcan las funciones de docencia, dirección y 
supervisión, respectivamente, incluyendo, en el caso de la función Docente, la pla-
neación, el dominio de los contenidos, el ambiente en el aula, las prácticas didácti-
cas, la evaluación de los alumnos, el logro de aprendizaje de los alumnos, la colabo-
ración en la Escuela y el diálogo con los padres de familia o tutores;

III. Identificar características básicas de desempeño del Personal del Servicio Profesio-
nal Docente en contextos sociales y culturales diversos, para lograr resultados ade-
cuados de aprendizaje y desarrollo de todos en un marco de inclusión;

IV. Considerar la observancia de los calendarios y el debido aprovechamiento del tiem-
po escolar, y

V. Establecer niveles de competencia para cada una de las categorías que definen la 
labor de quienes realizan las funciones de docencia, dirección y supervisión, a efecto 
de que dicho personal, las escuelas, las zonas escolares y, en general, los distintos 
responsables de la educación en el sistema educativo cuenten con referentes para la 
mejora continua y el logro de los perfiles, parámetros e indicadores idóneos.

Los perfiles, parámetros e indicadores deberán ser revisados periódicamente.

CAPÍTULO II
De la Mejora de la Práctica Profesional

Artículo 15. La evaluación interna deberá ser una actividad permanente, de carácter formati-
vo y tendiente al mejoramiento de la práctica profesional de los docentes y al avance continuo 
de la Escuela y de la zona escolar.

Dicha evaluación se llevará a cabo bajo la coordinación y liderazgo del director. Los docen-
tes tendrán la obligación de colaborar en esta actividad.

Artículo 16. Para el impulso de la evaluación interna en las escuelas y zonas escolares, las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán:

I. Ofrecer al Personal Docente y al Personal con Funciones de Dirección y de Supervi-
sión programas de desarrollo de capacidades para la evaluación. Esta oferta tendrá 
como objetivo generar las competencias para el buen ejercicio de la función eva-
luadora e incluirá una revisión periódica de los avances que las escuelas y las zonas 
escolares alcancen en dichas competencias, y

II. Organizar en cada Escuela los espacios físicos y de tiempo para intercambiar expe-
riencias, compartir proyectos, problemas y soluciones con la comunidad de docen-
tes y el trabajo en conjunto entre las escuelas de cada zona escolar, que permita la 
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disponibilidad presupuestal; así como aportar los apoyos que sean necesarios para 
su debido cumplimiento.

Los programas a que se refiere la fracción I considerarán los perfiles, parámetros e indicado-
res para el desempeño docente determinados conforme a esta Ley, en los aspectos que sean 
conducentes.

Artículo 17. El Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela apoyará a los docentes en la prác-
tica de la evaluación interna, así como en la interpretación y uso de las evaluaciones externas. 
Este servicio se brindará a solicitud de los docentes, del director o cuando la Autoridad Edu-
cativa o el Organismo Descentralizado determinen que una Escuela requiere de algún apoyo 
específico.

Artículo 18. El Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela será brindado por Personal con 
Funciones de Dirección o Supervisión y por Personal Docente con Funciones de Asesor Téc-
nico Pedagógico que determinen las Autoridades Educativas o los Organismos Descentraliza-
dos; este personal deberá cumplir con los procesos de evaluación correspondientes.

En el caso del Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, dicha de-
terminación se hará conforme lo establecido en el artículo 41.

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán hacer pública la in-
formación sobre las plazas docentes con funciones de Asesor Técnico Pedagógico existentes 
y las responsabilidades de quienes las ocupan en cada Escuela y zona escolar.

Artículo 19. En la Educación Básica la prestación del Servicio de Asistencia Técnica a la Es-
cuela deberá ajustarse a los lineamientos generales que emita la Secretaría.

En la Educación Media Superior las Autoridades Educativas y los Organismos Descentraliza-
dos organizarán y operarán dicho Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela y, en todo caso, 
propiciarán que sea eficaz y pertinente.

Artículo 20. Los resultados de la evaluación interna deberán dar lugar al establecimiento de 
compromisos verificables de mejora. En ningún momento podrán ser causal de procedimien-
tos de sanción ni tener consecuencias administrativas o laborales.

CAPÍTULO III
Del Ingreso al Servicio

Artículo 21. El Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Es-
tado y sus Organismos Descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, 
preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades 
necesarias, con sujeción a los términos y criterios siguientes:

I. Para el Ingreso al Servicio en la Educación Básica:

a) Los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias expedidas por las Auto-
ridades Educativas con base en la información derivada del Sistema de Información 
y Gestión Educativa;
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b) Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas 
sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas, los as-
pectos y métodos que comprenderá la evaluación; las sedes de aplicación; la publi-
cación de resultados; los criterios para la asignación de las plazas, y demás elemen-
tos que la Secretaría estime pertinentes. En su caso, las convocatorias describirán 
los perfiles complementarios autorizados por la Secretaría;

c) Las convocatorias, una vez aprobadas por la Secretaría, se publicarán conforme a 
los programas a que se refiere el artículo 7, fracción II de esta Ley y con la antici-
pación suficiente al inicio del ciclo escolar. Cuando el caso lo justifique a juicio de 
la Autoridad Educativa Local y con la anuencia de la Secretaría, podrán expedirse 
convocatorias extraordinarias, y

d) En los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos de 
evaluación que para fines de Ingreso sean definidos conforme a lo previsto en esta 
Ley.

II. Para el Ingreso al Servicio en la Educación Media Superior:

a) Los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias formuladas por las Au-
toridades Educativas y los Organismos Descentralizados, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias;

b) Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas 
sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas, los as-
pectos y métodos que comprenderá la evaluación; las sedes de aplicación; la pu-
blicación de resultados y los criterios para la asignación del número de ingresos, y 
demás elementos que las Autoridades Educativas  o  los  Organismos  Descentrali-
zados  estimen  pertinentes.  Las  convocatorias  deberán  contemplar  las  distintas 
modalidades de este tipo educativo así como las especialidades correspondientes;

c) Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, en el ámbito de su 
competencia, emitirán, con anticipación suficiente al inicio del ciclo académico, las 
convocatorias respectivas conforme a las necesidades del Servicio y a los progra-
mas a que se refiere el artículo 7, fracción II de esta Ley; las Autoridades Educativas, 
en el ámbito de su competencia, deberán colaborar en la difusión de estas convoca-
torias, y

d) En los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos de 
evaluación que para fines de Ingreso sean definidos conforme a lo previsto en esta 
Ley.

Artículo 22. En la Educación Básica y Media Superior el Ingreso a una plaza docente dará 
lugar a un Nombramiento Definitivo de base después de seis meses de servicios sin nota des-
favorable en su expediente, en términos de esta Ley.

Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Do-
cente de nuevo Ingreso, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento de un tu-
tor designado por la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según corresponda.
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Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados realizarán una evaluación al 
término del primer año escolar y brindarán los apoyos y programas pertinentes para fortalecer 
las capacidades, conocimientos y competencias del docente.

Al término del periodo señalado en el segundo párrafo de este artículo, la Autoridad Educa-
tiva o el Organismo Descentralizado evaluará el desempeño del Personal Docente para deter-
minar si en la práctica favorece el aprendizaje de los alumnos y, en general, si cumple con las 
exigencias propias de la función docente.

En caso de que el personal no atienda los apoyos y programas previstos en el tercer párrafo 
de este artículo, incumpla con la obligación de evaluación o cuando al término del periodo se 
identifique su insuficiencia en el nivel de desempeño de la función docente, se darán por termi-
nados los efectos del Nombramiento, sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o para 
el Organismo  Descentralizado.

Artículo 23. En la Educación Básica y Media Superior las Autoridades Educativas y los Orga-
nismos Descentralizados podrán asignar las plazas que durante el ciclo escolar queden vacan-
tes conforme a lo siguiente:

I. Con estricto apego al orden de prelación de los sustentantes, con base en los pun-
tajes obtenidos de mayor a menor, que resultaron idóneos en el último concurso 
de oposición y que no hubieran obtenido una plaza anteriormente. Este Ingreso 
quedará sujeto a lo establecido en el artículo anterior. La adscripción de la plaza 
tendrá vigencia durante el ciclo escolar en que sea asignada y el docente podrá ser 
readscrito, posteriormente, a otra Escuela conforme a las necesidades del Servicio, y

II. De manera extraordinaria y sólo cuando se hubiera agotado el procedimiento seña-
lado en la fracción anterior, a docentes distintos a los señalados. Los nombramientos 
que se expidan serán por Tiempo Fijo y con una duración que no podrá exceder el 
tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar correspondiente. Sólo po-
drán ser otorgados a docentes que reúnan el perfil.

En el caso de horas, las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados podrán 
asignarlas al Personal Docente a que se refiere el artículo 42 de esta Ley.

Artículo 24. En los concursos de oposición para el Ingreso que se celebren en los términos 
de la presente Ley podrán participar todas las personas que cumplan con el perfil relacionado 
con el nivel, tipo, modalidad y materia educativa correspondiente; así como con los requisitos 
que establezca la convocatoria respectiva, en igualdad de condiciones, sin demérito de origen, 
residencia, lugar o formación profesional. En la Educación Básica dicho perfil corresponderá 
al académico con formación docente pedagógica o áreas afines que corresponda a los niveles 
educativos, privilegiando el perfil pedagógico docente de los candidatos; también se conside-
rarán perfiles correspondientes a las disciplinas especializadas de la enseñanza.

Artículo 25. Quienes participen en alguna forma de Ingreso distinta a lo establecido en este 
Capítulo, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, in-
currirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes.
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CAPÍTULO IV
De la Promoción a Cargos con Funciones de Dirección y de Supervisión

Artículo 26. La Promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la Edu-
cación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados, se 
llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y las capacidades necesarias, además de haber ejercido como docente un mínimo de 
dos años y con sujeción a los términos y criterios siguientes:

I. Para la Promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la Edu-
cación Básica:

a) Los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias formuladas por las Au-
toridades Educativas Locales;

b) Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas 
sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas, los as-
pectos y métodos que comprenderá la evaluación; las sedes de aplicación; la publi-
cación de resultados y los criterios para la asignación de las plazas, y demás elemen-
tos que la Secretaría estime pertinentes;

c) Las convocatorias, una vez aprobadas por la Secretaría, se publicarán conforme a 
los programas a que se refiere el artículo 7, fracción II de esta Ley y con la antici-
pación suficiente al inicio del ciclo escolar. Cuando el caso lo justifique a juicio de 
la Autoridad Educativa Local y con la anuencia de la Secretaría, podrán expedirse 
convocatorias extraordinarias, y

d) En los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos 
de evaluación que para fines de promoción sean definidos conforme a lo previsto en 
esta Ley.

II. Para la Promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la Edu-
cación Media Superior:

a) Los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias formuladas por las Au-
toridades Educativas u Organismos Descentralizados;

b) Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas 
sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas, los as-
pectos y métodos que comprenderá la evaluación; las sedes de aplicación; la pu-
blicación de resultados y los criterios para la asignación de las plazas, y demás ele-
mentos que las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados estimen 
pertinentes;

c) Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, en el ámbito de su 
competencia, emitirán las convocatorias respectivas conforme a las necesidades del 
Servicio y a los programas a que se refiere el artículo 7, fracción II de esta Ley, con 
la anticipación suficiente al inicio del ciclo escolar, y

d) En los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos 
de evaluación que para fines de promoción sean definidos conforme a lo previsto en 
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esta Ley.

Artículo 27. En la Educación Básica la Promoción a una plaza con funciones de dirección 
dará lugar a un Nombramiento, sujeto a un periodo de inducción con duración de dos años 
ininterrumpidos, dentro del cual el personal de que se trate deberá cursar los programas de 
desarrollo de liderazgo y gestión escolar determinados por la Autoridad Educativa Local.

Durante el periodo de inducción las Autoridades Educativas Locales brindarán las orienta-
ciones y los apoyos pertinentes para fortalecer las capacidades de liderazgo y gestión escolar. 
Al término del periodo de inducción, la Autoridad Educativa Local evaluará el desempeño del 
personal para determinar si cumple con las exigencias propias de la función directiva. Si el per-
sonal cumple con dichas exigencias, se le otorgará Nombramiento Definitivo.

Cuando en la evaluación se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de las fun-
ciones de dirección, el personal volverá a su función docente en la Escuela en que hubiere 
estado asignado.

Artículo 28. En la Educación Media Superior la Promoción a una plaza con funciones de 
dirección dará lugar a un Nombramiento por Tiempo Fijo. Las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados determinarán la duración de los nombramientos conforme a las 
disposiciones aplicables. Al término del Nombramiento, quien hubiera ejercido las funciones de 
dirección volverá a su función docente, preferentemente en la Escuela en que hubiere estado 
asignado o, de no ser posible, a otra que la Autoridad Educativa o el Organismo Descentraliza-
do determine en función de las necesidades del Servicio.

El personal que reciba el Nombramiento por primera vez deberá participar en los proce-
sos de formación que definan las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados. 
Quien no se incorpore a estos procesos volverá a su función docente en la Escuela que la Au-
toridad Educativa o el Organismo Descentralizado determine en función de las necesidades 
del Servicio.

Los nombramientos a cargos con funciones de dirección podrán ser renovables, para lo cual 
se tomarán en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 
52 de esta Ley y demás requisitos y criterios que las Autoridades Educativas o los Organismos 
Descentralizados señalen.

Los nombramientos a que se refiere este artículo serán remunerados conforme a la percep-
ción determinada para la plaza correspondiente a la función directiva o conforme a la percep-
ción correspondiente a la plaza con que cuenta el personal de que se trate más la compensa-
ción que las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados señalen.

Artículo 29. En la Educación Básica la promoción a una plaza con funciones de supervisión 
dará lugar a un Nombramiento Definitivo. El personal deberá participar en los procesos de for-
mación que determinen las Autoridades Educativas Locales.

Artículo 30. En la Educación Media Superior la Promoción a una plaza con funciones de 
supervisión dará lugar a un Nombramiento por Tiempo Fijo. Las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados determinarán su duración. Dichos nombramientos podrán ser 
renovables, para lo cual se tomarán en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño 
a que se refiere el artículo 52 de esta Ley y demás requisitos y criterios que las Autoridades 
Educativas o los Organismos Descentralizados  señalen.
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Los nombramientos a que se refiere este artículo serán remunerados conforme a la percep-
ción determinada para la plaza correspondiente a la función de supervisión o conforme a la 
percepción correspondiente a la plaza con que cuenta el personal de que se trate más la com-
pensación que las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados señalen.

Artículo 31. En la Educación Básica y Media Superior la Autoridad Educativa y los Organis-
mos Descentralizados podrán cubrir temporalmente las plazas con funciones de dirección o de 
supervisión a que se refiere este Capítulo, cuando por las necesidades del Servicio no deban 
permanecer vacantes. Los nombramientos que expidan serán por Tiempo Fijo; sólo podrán ser 
otorgados a docentes en servicio por el tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar 
correspondiente y dichas plazas deberán ser objeto del concurso inmediato posterior.

Artículo 32. Quienes participen en alguna forma de Promoción a cargos con funciones de 
dirección o de supervisión distinta a lo establecido en este Capítulo, autoricen o efectúen al-
gún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán 
acreedores a las sanciones correspondientes.

Artículo 33. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados observarán en 
la realización de los concursos el cumplimiento de los principios que refiere esta Ley. La o las 
organizaciones sindicales reconocidas, para los efectos del ejercicio de sus funciones de aten-
ción laboral de sus agremiados, serán informadas del inicio de los procesos de Promoción y 
recibirán facilidades para la realización de tareas de observación.

CAPÍTULO V
De la Promoción en la Función

Artículo 34. Las disposiciones de este Capítulo tienen por objeto regular las promociones 
distintas a las previstas para cargos con funciones de dirección y de supervisión en la Educa-
ción Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados.

Artículo 35. La Promoción del personal a que se refiere el presente Capítulo no implicará un 
cambio de función y podrá ser permanente o temporal con posibilidad de hacerse permanente, 
según se establezca en los programas correspondientes.

Artículo 36. Las promociones a que se refiere este Capítulo deberán incluir los criterios si-
guientes:

I. Abarcar diversos aspectos que motiven al Personal Docente o Personal con Funcio-
nes de Dirección y de Supervisión, según sea el caso;

II. Considerar Incentivos temporales o permanentes;

III. Ofrecer mecanismos de acceso al desarrollo profesional;

IV. Fomentar el mejoramiento en el desempeño para lograr el máximo logro de apren-
dizaje en los educandos;

V. Garantizar la idoneidad de conocimientos, capacidades y aptitudes necesarias to-
mando en cuenta el desarrollo de la función, la formación, capacitación y actualiza-
ción en relación con el perfil requerido, los méritos docentes o académico-directivos, 
la ética en el servicio, la antigüedad en el puesto inmediato anterior al que aspira y 
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los demás criterios y condiciones establecidos en las convocatorias, y

VI. Generar incentivos para atraer al Personal Docente con buen desempeño en el ejer-
cicio de su función a las escuelas que atiendan a los estudiantes provenientes de los 
hogares más pobres y de las zonas alejadas a los centros urbanos.

Artículo 37. Las Autoridades Educativas Locales operarán, conforme a las reglas que emita 
la Secretaría, un programa para que el personal que en la Educación Básica realiza funciones 
de docencia, dirección o supervisión pueda obtener Incentivos adicionales, permanentes o 
temporales, sin que ello implique un cambio de funciones.

La participación en ese programa será voluntaria e individual y el personal de que se trate 
tendrá la posibilidad de incorporarse o promoverse si cubre los requisitos y se evalúa confor-
me a lo previsto en los artículos 38 y 39 de esta Ley y en las demás disposiciones  aplicables.

El Instituto aprobará los componentes de evaluación y la Secretaría establecerá el programa 
a que se refiere este artículo, conforme a la disponibilidad presupuestal.

Artículo 38. Serán beneficiarios del programa a que se refiere el artículo anterior quienes:

I. Destaquen en los procesos de evaluación de desempeño que se lleven a cabo de 
conformidad con lo señalado en el Título Segundo, Capítulo VIII de esta Ley;

II. Se sometan a los procesos de evaluación adicionales que, en su caso, se indiquen, y

III. Reúnan las demás condiciones que se establezcan en el programa.

En las reglas para la determinación de los beneficiarios, la Secretaría dará preferencias al 
personal que trabaje en zonas que presenten altos niveles de pobreza.

Artículo 39. En el programa a que se refiere el artículo 37 se establecerá el nivel de acceso 
y los sucesivos niveles de avance, de acuerdo con lo autorizado por la Secretaría y se especifi-
carán los Incentivos que correspondan a cada nivel. Para avanzar de un nivel a otro se reque-
rirá demostrar un incremento en el desempeño que lo justifique, conforme a lo previsto en el 
programa.

 
Los beneficios del programa tendrán una vigencia hasta de cuatro años cuando se trate de 

una incorporación al primer nivel. Para confirmar el nivel o ascender al siguiente, el beneficiario 
deberá obtener en los procesos de evaluación de desempeño resultados iguales o superiores a 
los que para estos efectos determine el Instituto, someterse a los procesos de evaluación adi-
cionales que, en su caso, se especifiquen y reunir las demás condiciones previstas en las reglas 
del programa.

Una vez que el personal ha alcanzado el segundo o sucesivos niveles, la vigencia de los bene-
ficios del nivel que corresponda será de hasta cuatro años, pero los beneficios del nivel anterior 
serán permanentes. Para efectos de confirmación o ascenso de nivel, aplicará lo previsto en el 
párrafo anterior.

El acceso al primer nivel del programa y el avance de niveles estarán sujetos a la disponibi-
lidad presupuestal.
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Artículo 40. Quienes participen en alguna forma de Promoción en la función distinta 
a lo establecido en este Capítulo, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u 
obtengan algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones 
correspondientes.

CAPÍTULO VI
De otras Promociones en el Servicio

Artículo 41. El Nombramiento como Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica 
Pedagógica será considerado como una Promoción. La selección se llevará a cabo mediante 
concurso de oposición de conformidad con lo señalado en el Título Segundo, Capítulo IV de 
esta Ley. El personal seleccionado estará sujeto a un periodo de inducción con duración de dos 
años ininterrumpidos, a cursos de actualización profesional y a una evaluación para determinar 
si cumple con las exigencias propias de la función.

Durante el periodo de inducción el personal recibirá Incentivos temporales y continuará con 
su plaza docente. En caso de que acredite la suficiencia en el nivel de desempeño correspon-
diente al término del periodo de inducción, la Autoridad Educativa u Organismo Descentra-
lizado otorgará el Nombramiento Definitivo con la categoría de Asesor Técnico Pedagógico 
prevista en la estructura ocupacional autorizada.

El personal que incumpla este periodo de inducción, con la obligación de evaluación o cuan-
do en ésta se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño correspondiente, volverá a 
su función docente en la Escuela en que hubiere estado asignado.

Artículo 42. En la Educación Básica y Media Superior la asignación de horas adicionales para 
los docentes que no sean de jornada, será considerada una Promoción en función de las nece-
sidades del Servicio.

Para obtener esta Promoción los docentes deberán:

I. Reunir el perfil requerido para las horas disponibles, y

II. Obtener en la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 52 de esta Ley 
un resultado que sea igual o superior al nivel que la Autoridad Educativa o el Orga-
nismo Descentralizado proponga y el Instituto autorice para estos efectos.

Estas promociones se podrán llevar a cabo en los casos siguientes:

a) En el mismo plantel en que el docente preste total o principalmente sus servicios;

b) En el plantel en que el docente no preste principalmente sus servicios, siempre y 
cuando haya compatibilidad de horarios y distancias con el plantel donde principal-
mente presta sus servicios y, adicionalmente, no tenga horas asignadas en un tercer 
plantel, y

c) En un plantel en que el docente no presta sus servicios, siempre y cuando se trate 
de horas fraccionadas, en el número que determine la Autoridad Educativa o el Or-
ganismo Descentralizado, y en dicho plantel no exista personal que cumpla con lo 
establecido en las fracciones I y II del presente artículo.
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Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados preverán, conforme a los cri-
terios establecidos en este artículo, las reglas necesarias para seleccionar al Personal Docente 
que recibirá la Promoción cuando haya más de uno que cumpla con los requisitos establecidos.

Artículo 43. En la Educación Básica y Media Superior las Autoridades Educativas y los Or-
ganismos Descentralizados podrán establecer otros programas de Promoción que premien el 
mérito y que se sustenten en la evaluación del desempeño.

En las promociones a que se refiere este Capítulo sólo podrá participar el personal en servi-
cio y que previamente haya realizado la evaluación del desempeño. No obstante, en el caso de 
escuelas que estén en la etapa de apertura de nuevos grados como parte de su proceso de cre-
cimiento natural, también podrán ser beneficiados de la Promoción señalada en el artículo 42, 
los docentes que aún no hayan sido objeto de la evaluación del desempeño, siempre y cuando 
hayan obtenido en el concurso de Ingreso un puntaje superior al propuesto, para estos efectos, 
por la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado y autorizado por el Instituto.

Artículo 44. Quienes participen en alguna forma de Promoción en el Servicio distinta a lo 
establecido en este Capítulo, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan 
algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspon-
dientes.

CAPÍTULO VII
Del Reconocimiento en el Servicio

Artículo 45. El Personal Docente y el Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión 
que destaque en su desempeño y, en consecuencia, en el cumplimiento de su responsabilidad, 
será objeto del Reconocimiento que al efecto otorgue la Autoridad Educativa u Organismo 
Descentralizado.

Los programas de Reconocimiento para docentes en servicio deben:

I. Reconocer y apoyar al docente en lo individual, al equipo de docentes en cada Es-
cuela y a la profesión en su conjunto;

II. Considerar Incentivos temporales o por única vez, según corresponda, y

III. Ofrecer mecanismos de acceso al desarrollo profesional.

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados realizarán las acciones nece-
sarias para que en el diseño y operación de los programas de Reconocimiento se cumpla con 
lo dispuesto en este artículo.

Artículo 46. En el Servicio se deberán prever los mecanismos para facilitar distintos tipos 
de experiencias profesionales que propicien el Reconocimiento de las funciones docente y de 
dirección, mediante movimientos laterales que permitan a los docentes y directivos, previo 
su consentimiento, desarrollarse en distintas funciones según sus intereses, capacidades o en 
atención de las necesidades del sistema, conforme lo determinen las Autoridades Educativas y 
los Organismos Descentralizados.

Artículo 47. En la Educación Básica los movimientos laterales objeto de este artículo deben 
basarse en procesos de evaluación que se realizarán conforme a los lineamientos que el Instituto 
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expida. La elección del personal se sujetará a lo siguiente:

I. Cuando se trate de tutorías con responsabilidad de secciones de una Escuela, coor-
dinación de materias, de proyectos u otras análogas que se lleven a cabo al interior 
del centro escolar, será el director de la Escuela quien, con base en la evaluación 
que haga del Personal Docente a su cargo, hará la elección de los docentes frente a 
grupo que desempeñarán este tipo de funciones adicionales, conforme a los linea-
mientos que para estos efectos emita la Autoridad Educativa Local.

Los docentes que realicen dichas funciones adicionales recibirán Incentivos que re-
conozcan su mérito y favorezcan su avance profesional;

II. Cuando se trate de tutorías, coordinación de materias, de proyectos u otras aná-
logas que rebasen el ámbito de la Escuela pero queden dentro de la zona escolar, 
los directores de las escuelas propondrán, con base en la evaluación que hagan del 
Personal Docente a su cargo, a los docentes frente a grupo para desempeñar este 
tipo de funciones adicionales. Quien en la zona escolar tenga las funciones de super-
visión hará la elección de conformidad con los lineamientos que para estos efectos 
emita la Autoridad Educativa Local.

Los docentes que realicen dichas funciones adicionales recibirán Incentivos que re-
conozcan su mérito y favorezcan su avance profesional, y

III. Cuando se trate de asesoría técnica en apoyo a actividades de dirección a otras es-
cuelas, la elección del director que desempeñará este tipo de funciones adicionales 
estará a cargo de quien tenga funciones de supervisión en la zona escolar, de con-
formidad con los lineamientos que para estos efectos emita la Autoridad Educativa 
Local.

Los directores que realicen dichas funciones adicionales recibirán Incentivos que reconozcan 
su mérito y favorezcan su avance profesional.

Artículo 48. En el caso de movimientos laterales temporales a funciones de Asesoría Técnica 
Pedagógica en la Educación Básica, la selección de los docentes se llevará a cabo mediante 
procesos de evaluación, objetivos y transparentes que la Autoridad Educativa Local realice 
al amparo de los lineamientos que el Instituto expida. El personal seleccionado mantendrá su 
plaza docente.

Los docentes que realicen dichas funciones de Asesoría Técnica Pedagógica recibirán In-
centivos que reconozcan su mérito y favorezcan su avance profesional. Al término de dicha 
función de carácter temporal, los docentes volverán a la Escuela en que hubieren estado asig-
nados.

Artículo 49. En la Educación Básica los movimientos laterales serán temporales, con una 
duración de hasta tres ciclos escolares, sin que los docentes pierdan el vínculo con la docencia.

Los movimientos laterales a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica temporales sólo po-
drán renovarse por un ciclo escolar más.

Artículo 50. Los movimientos laterales sólo podrán realizarse previamente al inicio del ciclo 
escolar o ciclo lectivo por lo que deberán tomarse las previsiones necesarias para no afectar la 
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prestación del servicio educativo.
 
Artículo 51. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados podrán otorgar 

otros reconocimientos en función de la evaluación del desempeño docente y de quienes reali-
zan funciones de dirección o supervisión. Estos reconocimientos podrán ser individuales o para 
el conjunto de docentes y el director en una Escuela.

Los reconocimientos económicos de conjunto deberán considerar los resultados del aprendi-
zaje de los alumnos, teniendo en cuenta las condiciones sociales y económicas de las escuelas.

CAPÍTULO VIII
De la Permanencia en el Servicio

Artículo 52. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán evaluar 
el desempeño docente y de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión en la Edu-
cación Básica y Media Superior que imparta el Estado.

La evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. El Instituto determinará su 
periodicidad, considerando por lo menos una evaluación cada cuatro años y vigilará su cum-
plimiento.

En la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros e indicadores y los 
instrumentos de evaluación que para fines de Permanencia sean definidos y autorizados con-
forme a esta Ley.

Los Evaluadores que participen en la evaluación del desempeño deberán estar evaluados y 
certificados por el Instituto.

Artículo 53. Cuando en la evaluación a que se refiere el artículo anterior se identifique la 
insuficiencia en el nivel de desempeño de la función respectiva, el personal de que se trate se 
incorporará a los programas de regularización que la Autoridad Educativa o el Organismo Des-
centralizado determine, según sea el caso. Dichos programas incluirán el esquema de tutoría  
correspondiente.

El personal sujeto a los programas a que se refiere el párrafo anterior, tendrá la oportunidad 
de sujetarse a una segunda oportunidad de evaluación en un plazo no mayor de doce meses 
después de la evaluación a que se refiere el artículo 52, la cual deberá efectuarse antes del ini-
cio del siguiente ciclo escolar o lectivo.

De ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación, el evaluado se reincorporará a 
los programas de regularización para sujetarse a una tercera evaluación que se llevará a cabo 
en un plazo no mayor de doce meses.

En caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación que se 
le practique, se darán por terminados los efectos del Nombramiento correspondiente sin res-
ponsabilidad para la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según corresponda.

Artículo 54. Para la Educación Básica, los programas de regularización serán definidos de 
conformidad con los lineamientos generales que la Secretaría expida. En el caso de la Educa-
ción Media Superior los programas de regularización serán determinados por las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados, según corresponda.
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TÍTULO TERCERO
De los Perfiles, Parámetros e Indicadores 

CAPÍTULO I
De los Perfiles, Parámetros e Indicadores en la Educación Básica

Artículo 55. En el ámbito de la Educación Básica que imparta el Estado y a solicitud del Ins-
tituto, la Secretaría deberá proponer:

I. Los parámetros e indicadores para el Ingreso, Promoción, Reconocimiento y Per-
manencia en los términos que fije esta Ley, a partir de los perfiles que determine la 
Secretaría;

II. Los parámetros e indicadores de carácter complementario que para el Ingreso, Pro-
moción, Permanencia y, en su caso, Reconocimiento sometan a su consideración las 
Autoridades Educativas Locales;

III. Las etapas, los aspectos y métodos que comprenderán los procesos de evaluación 
obligatorios a que se refiere esta Ley, para la selección de los mejores aspirantes;

IV. Los niveles de desempeño mínimos para el ejercicio de la docencia y para los cargos 
con funciones de dirección o de supervisión;

V. Los procesos y los instrumentos idóneos para los procesos de evaluación conforme 
a los perfiles, parámetros e indicadores autorizados, y

VI. El perfil y los criterios de selección y capacitación de quienes participarán como 
Evaluadores del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de 
Supervisión.

Las Autoridades Educativas atenderán los requerimientos complementarios de in-
formación del Instituto en las materias a que se refiere este artículo.

 
Para los efectos de este artículo, la Secretaría podrá integrar grupos de trabajo, de carácter 

temporal, que actúen como instancias consultivas auxiliares de la misma.

CAPÍTULO II
De los Perfiles, Parámetros e Indicadores en la Educación Media Superior

Artículo 56. En el ámbito de la Educación Media Superior y a solicitud del Instituto, las Auto-
ridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán proponer:

I. Los parámetros e indicadores para el Ingreso, Promoción, Reconocimiento y Perma-
nencia, incluyendo, en su caso, los de carácter complementario, a partir de los per-
files aprobados por las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados. 
La propuesta respectiva se formulará conforme a los lineamientos que para dichos 
propósitos emita la Secretaría;

II. Las etapas, los aspectos y métodos que comprenderán los procesos de evaluación 
obligatorios a que se refiere esta Ley, para la selección de los mejores aspirantes;
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III. Los niveles de desempeño mínimos para el ejercicio de la docencia y para los cargos 
con funciones de dirección o de supervisión;

IV. Los procesos y los instrumentos idóneos para la evaluación conforme a los perfiles, 
parámetros e indicadores autorizados, y

V. El perfil y los criterios de selección y capacitación de quienes participarán como 
Evaluadores del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de 
Supervisión.

Lo anterior, sin perjuicio de que las Autoridades Educativas y los Organismos Descentraliza-
dos atiendan requerimientos complementarios de información que el Instituto le formule en las 
materias a que se refiere este artículo.

Para los efectos de este artículo, la Secretaría podrá integrar grupos de trabajo, de carácter 
temporal, que actúen como instancias consultivas auxiliares de la misma.

La Secretaría impulsará los mecanismos de coordinación para la programación y ejecución 
de las actividades a que se refiere este artículo.

CAPÍTULO III
Del Procedimiento para la Definición y Autorización de los Perfiles, Parámetros e 

Indicadores.

Artículo 57. En la definición de los perfiles, parámetros e indicadores para el Ingreso, Pro-
moción, Permanencia y, en su caso, Reconocimiento se deberán observar los procedimientos 
siguientes:

I. En el caso de la Educación Básica:

a) El Instituto solicitará a la Secretaría una propuesta de parámetros e indicadores, 
acompañada de los perfiles aprobados por ésta;

b) La Secretaría elaborará y enviará al Instituto la propuesta de parámetros e indicado-
res, acompañada de los perfiles aprobados por ésta, en la que incorporará lo descri-
to en el artículo 55, fracciones II a VI de esta Ley;

c) El Instituto llevará a cabo pruebas de validación que aseguren la idoneidad de los 
parámetros e indicadores propuestos, de conformidad con los perfiles aprobados 
por la Secretaría;

d) El Instituto autorizará los parámetros e indicadores correspondientes, de no existir 
observaciones derivadas de las pruebas de validación;

e) En caso de que el Instituto formule observaciones, éstas serán remitidas a la Secre-
taría, la que atenderá las observaciones formuladas por el Instituto o expresará las 
justificaciones correspondientes y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los paráme-
tros e indicadores, incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes, y
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f) Conforme a los parámetros e indicadores autorizados, incluidos los de carácter 
complementario, el Instituto también autorizará cada uno de los elementos a que se 
refieren las fracciones III a VI del artículo 55 de esta Ley.

II. En el caso de la Educación Media Superior:

a) El Instituto solicitará a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentraliza-
dos una propuesta de parámetros e indicadores, acompañada de los perfiles autori-
zados por éstos;

b) Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados elaborarán y en-
viarán al Instituto la propuesta de parámetros e indicadores, acompañada de los 
perfiles autorizados por éstos, en la que incorporarán lo descrito en el artículo 56, 
fracciones II a V de esta Ley;

c) El Instituto llevará a cabo pruebas de validación que aseguren la idoneidad de los 
parámetros e indicadores propuestos;

d) El Instituto autorizará los parámetros e indicadores correspondientes, de no existir 
observaciones derivadas de las pruebas de validación;

e) En caso de que el Instituto formule observaciones, éstas serán remitidas a la Auto-
ridad Educativa u Organismo Descentralizado que corresponda, quienes atenderán 
las observaciones formuladas por el Instituto o expresarán las justificaciones corres-
pondientes y remitirán al Instituto la propuesta de parámetros e indicadores que en 
su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes, y

f) Conforme a los parámetros e indicadores autorizados, el Instituto también autoriza-
rá cada uno de los elementos a que se refieren las fracciones II a V del artículo 56 de 
esta Ley.

Artículo 58. Las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y el Instituto pro-
piciarán las condiciones para generar certeza y confianza en el uso de los perfiles, parámetros 
e indicadores autorizados conforme a esta Ley, a efecto de que éstos sean reconocidos por 
sus destinatarios y por la sociedad. Asimismo, asegurarán una difusión suficiente de dichos 
perfiles, parámetros e indicadores para que el Personal Docente y el Personal con Funciones 
de Dirección y de Supervisión los conozcan a fondo, comprendan su propósito y sentido, y los 
consideren como un referente imprescindible para su trabajo.

TÍTULO CUARTO
De las Condiciones Institucionales 

CAPÍTULO I
De la Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional

Artículo 59. El Estado proveerá lo necesario para que el Personal Docente y el Personal con 
Funciones de Dirección y de Supervisión en servicio tengan opciones de formación continua, 
actualización, desarrollo profesional y avance cultural.
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Para los efectos del párrafo anterior, las Autoridades Educativas y los Organismos Descen-
tralizados ofrecerán programas y cursos. En el caso del Personal Docente y del Personal con 
Funciones de Dirección los programas combinarán el Servicio de Asistencia Técnica en la Es-
cuela con cursos, investigaciones aplicadas y estudios de posgrado.

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados podrán suscribir convenios 
de colaboración con instituciones dedicadas a la formación pedagógica de los profesionales 
de la educación e instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, para ampliar las 
opciones de formación, actualización y desarrollo profesional.

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados estimularán los proyectos 
pedagógicos y de desarrollo de la docencia que lleven a cabo las organizaciones profesionales 
de docentes.

Artículo 60. La oferta de formación continua deberá:

I. Favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación;

II. Ser gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de desarrollo del 
personal;

III. Ser pertinente con las necesidades de la Escuela y de la zona escolar;

IV. Responder, en su dimensión regional, a los requerimientos que el personal solicite 
para su desarrollo profesional;

V. Tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la región de que se 
trate, y

VI. Atender a los resultados de  las evaluaciones externas que apliquen  las Autoridades 
Educativas, los Organismos Descentralizados y el Instituto.

El personal elegirá los programas o cursos de formación en función de sus necesidades y de 
los resultados en los distintos procesos de evaluación en que participe.

El Instituto emitirá los lineamientos conforme a los cuales las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados llevarán a cabo la evaluación del diseño, de la operación y de los 
resultados de la oferta de formación continua, actualización y desarrollo profesional, y formu-
lará las recomendaciones pertinentes.

Las acciones de formación continua, actualización y desarrollo profesional se adecuarán 
conforme a los avances científicos y técnicos.

CAPÍTULO II
De Otras Condiciones

Artículo 61. Para el desarrollo profesional de los docentes, las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados establecerán periodos mínimos de permanencia en las escuelas 
y de procesos ordenados para la autorización de cualquier cambio de Escuela. Asimismo, po-
drán suscribir convenios para atender solicitudes de cambios de adscripción del personal en 
distintas entidades federativas.
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Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados tomarán las medidas nece-
sarias a efecto de que los cambios de Escuela no se produzcan durante el ciclo escolar, salvo 
por causa de fuerza mayor.

Los cambios de Escuela que no cuenten con la autorización correspondiente serán sanciona-
dos conforme a la normativa aplicable.

Al término de la vigencia de una licencia que trascienda el ciclo escolar, el personal podrá ser 
readscrito conforme a las necesidades del Servicio.

El otorgamiento de licencias por razones de carácter personal no deberá afectar la conti-
nuidad del servicio educativo; sólo por excepción, en casos debidamente justificados, estas 
licencias se podrán conceder durante el ciclo escolar que corresponda.

Artículo 62. En cada Escuela deberá integrarse una comunidad de docentes que trabaje ar-
mónicamente y cumpla con el perfil adecuado.

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados darán aviso a los directores 
de las escuelas del perfil de los docentes que pueden ser susceptibles de adscripción. Por su 
parte, los directores deberán verificar que esos docentes cumplan con el perfil para los puestos 
que deban ser cubiertos.

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados estarán obligados a revisar 
la adscripción de los docentes cuando los directores señalen incompatibilidad del perfil con las 
necesidades de la Escuela, y efectuar el reemplazo de manera inmediata de acreditarse dicha 
incompatibilidad.

Artículo 63. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados evitarán los 
nombramientos o asignaciones fragmentarias por horas. Asimismo, en el caso de Personal Do-
cente que no es de jornada, fomentarán la compactación de sus horas en una sola Escuela, en 
los términos del artículo 42 de esta Ley.

Artículo 64. Las escuelas en las que el Estado y sus Organismos Descentralizados impartan 
la Educación Básica y Media Superior, deberán contar con una estructura ocupacional debi-
damente autorizada, de conformidad con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Edu-
cación Pública en consulta con las Autoridades Educativas Locales para las particularidades 
regionales.

En la estructura ocupacional de cada Escuela deberá precisarse el número y tipos de pues-
tos de trabajo requeridos, atendiendo al número de aulas y espacios disponibles, al alumnado 
inscrito y al plan de estudio de que se trate.

Las estructuras ocupacionales deberán ser revisadas y, en su caso, ajustadas por lo menos 
una vez al año de conformidad con las reglas que determine la Secretaría.

El Personal Docente y el Personal con Funciones de Dirección que ocupe los puestos defini-
dos en la estructura ocupacional de la Escuela deben reunir el perfil apropiado para el puesto 
correspondiente, y conformar la plantilla de personal de la Escuela.
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Artículo 65. La estructura ocupacional autorizada y la plantilla de personal de cada Escuela, 
así como los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional de cada docente 
deberán estar permanentemente actualizados en el Sistema de Información y Gestión Educativa.

Artículo 66. Las erogaciones que deban realizarse en cumplimiento a la presente Ley debe-
rán contar con la suficiencia presupuestal  correspondiente.

Artículo 67. La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde al Ins-
tituto y a la Secretaría en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

TÍTULO QUINTO
De los Derechos, Obligaciones y Sanciones

Artículo 68. Quienes participen en el Servicio Profesional Docente previsto en la presente 
Ley tendrán los siguientes derechos:

I. Participar en los concursos y procesos de evaluación respectivos;

II. Conocer con al menos tres meses de anterioridad los perfiles, parámetros e indica-
dores, con base en los cuales se aplicarán los procesos de evaluación;

III. Recibir junto con los resultados del proceso de evaluación o concurso, el dictamen 
de diagnóstico que contenga las necesidades de regularización y formación conti-
nua que correspondan;

IV. Tener acceso a los programas de capacitación y formación continua necesarios para 
mejorar su práctica docente con base en los resultados de su evaluación;

V. Ser  incorporados,  en  su  caso,  a  los  programas  de  inducción,  reconocimiento,  
formación  continua,  desarrollo  de capacidades, regularización, desarrollo de lide-
razgo y gestión que correspondan;

VI. Que durante el proceso de evaluación sea considerado el contexto regional y socio-
cultural;
 

VII. Ejercer el derecho de interponer su defensa en los términos del artículo 81 de esta 
Ley;

VIII. Acceder a los mecanismos de promoción y reconocimiento contemplados en esta 
ley con apego y respeto a los méritos y resultados en los procesos de evaluación y 
concursos conforme a los lineamientos aplicables;

IX. Que la valoración de los procesos de evaluación se efectúe bajo los principios de 
legalidad, imparcialidad y objetividad, y

X. Los demás previstos en esta Ley.

Artículo 69. El Personal Docente y el Personal con Funciones de Dirección o de Supervisión 
en la Educación Básica y Media Superior tendrá, conforme a esta Ley, las obligaciones siguien-
tes:
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I. Cumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con fines de Ingreso, 
Promoción, Permanencia y, en su caso, Reconocimiento, en términos de lo prescrito 
por esta Ley;

II. Cumplir con el periodo de inducción al Servicio y sujetarse a la evaluación que para 
dichos efectos refiere esta Ley;

III. Prestar los servicios docentes en la Escuela en la que se encuentre adscrito y abs-
tenerse de cualquier cambio de adscripción, sin previa autorización, conforme a lo 
previsto en esta Ley;

IV. Abstenerse de prestar el Servicio Docente sin haber cumplido los requisitos y pro-
cesos a que se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables;

V. Presentar documentación fidedigna dentro de los procesos a que se refiere esta Ley;

VI. Sujetarse a los procesos de evaluación a que se refiere esta Ley de manera personal;

VII. Atender los programas de regularización; así como aquellos que sean obligatorios 
de formación continua, capacitación y actualización, y

VIII. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 70. Los servidores públicos de las Autoridades Educativas y los Organismos Des-
centralizados que incumplan con lo previsto en esta Ley estarán sujetos a las responsabilida-
des que procedan.

Artículo 71. Los ingresos, promociones y reconocimientos deberán ser oportunamente no-
tificados por el área competente, misma que deberá observar y verificar la autenticidad de 
los documentos registrados y el cumplimiento de los requisitos; en caso contrario incurrirán 
en responsabilidad y serán acreedores a la sanción económica equivalente al monto del pago 
realizado indebidamente y a la separación del servicio público sin responsabilidad para la Au-
toridad Educativa o para el Organismo Descentralizado.

Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno toda forma de Ingreso o de Promoción 
distinta a lo establecido en esta Ley. Dicha nulidad será declarada por el área competente, apli-
cando para ello el procedimiento previsto en el artículo 75 de esta Ley.

Artículo 72. Será separado del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Educa-
tiva o para el Organismo Descentralizado, y  sin  necesidad de  que  exista  resolución previa  
del  Tribunal  Federal de  Conciliación  y Arbitraje  o  sus equivalentes en las entidades federa-
tivas, el Evaluador que no se excuse de intervenir en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los 
que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge, su concubina o concubinario, o parien-
tes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva 
ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.
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Artículo 73. La Autoridad Educativa y los Organismos Descentralizados deberán revisar y 
cotejar la documentación presentada por los aspirantes en los concursos de oposición a que 
se refiere esta Ley.

De comprobarse que la documentación es apócrifa o ha sido alterada, se desechará el trá-
mite. En cualquier caso se dará parte a las autoridades competentes para los efectos legales 
que procedan.

Artículo 74. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 69 de la pre-
sente Ley, dará lugar a la terminación de los efectos del Nombramiento correspondiente sin 
responsabilidad para la Autoridad Educativa o para el Organismo Descentralizado, y sin ne-
cesidad de que exista resolución previa del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje o sus 
equivalentes en las entidades federativas.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva 
ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 75. Cuando la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado considere que 
existen causas justificadas que ameriten la imposición de sanciones, lo hará del conocimiento 
del probable infractor para que, dentro de un plazo de diez días hábiles, manifieste lo que a su 
derecho convenga y proporcione los documentos y demás elementos de prueba que conside-
re pertinentes.

La Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado dictará resolución en un plazo máxi-
mo de diez días hábiles con base en los datos aportados por el probable infractor y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo.

Artículo 76. Con el propósito de asegurar la continuidad en el servicio educativo, el servi-
dor público del sistema educativo nacional, el Personal Docente y el Personal con Funciones 
de Dirección o de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior que incumpla con la 
asistencia a sus labores por más de tres días consecutivos o discontinuos, en un periodo de 
treinta días naturales, sin causa justificada será separado del servicio sin responsabilidad para 
la Autoridad Educativa o para el Organismo Descentralizado, y sin necesidad de que exista 
resolución previa del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje o sus equivalentes en las en-
tidades federativas, aplicando para ello el procedimiento previsto en el artículo 75 de esta Ley.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva 
ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 77. Las sanciones que prevé este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de las previstas 
en otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.

Artículo 78. Las personas que decidan aceptar el desempeño de un empleo, cargo o comi-
sión que impidan el ejercicio de su función docente, de dirección o supervisión, deberán sepa-
rarse del Servicio, sin goce de sueldo, mientras dure el empleo, cargo o comisión.

Artículo 79. La información que se genere por la aplicación de la presente Ley quedará suje-
ta a las disposiciones federales en materia de información pública, transparencia y protección 
de datos personales. Los resultados y recomendaciones individuales que deriven de los proce-
sos de evaluación, serán considerados datos personales.
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Artículo 80. En contra de las resoluciones administrativas que se pronuncien en los términos 
de la presente Ley, los interesados podrán optar por interponer el recurso de revisión ante la 
autoridad que emitió la resolución que se impugna o acudir a la autoridad jurisdiccional que 
corresponda.

Artículo 81. El recurso de revisión se tramitará de conformidad a lo siguiente:

I. El promovente interpondrá el recurso por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolución, expresando el acto que impugna, los 
agravios que le fueron causados y las pruebas que considere pertinentes, siempre y 
cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos;

II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los hechos 
controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional por parte de la autoridad;

III. Las pruebas documentales serán presentadas por el promovente en caso de contar 
con ellas; de no tenerlas, la autoridad deberá aportar las que obren en el expediente 
respectivo;

IV. La Autoridad Educativa podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinen-
tes, quienes hayan intervenido en el proceso de selección;

V. La Autoridad Educativa acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de 
las pruebas que se hubiesen ofrecido, ordenando el desahogo de las mismas dentro 
del plazo de diez días hábiles, y

VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Autoridad Educativa dictará la 
resolución que proceda en un término que no excederá de quince días hábiles.

Artículo 82. El recurso de revisión contenido en el presente Título, versará exclusivamente 
respecto de la aplicación correcta del proceso de evaluación. En su desahogo se aplicará su-
pletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o la legislación correlativa de 
las entidades federativas, según corresponda.

Artículo 83. Las relaciones de trabajo del personal a que se refiere esta Ley con las Autori-
dades Educativas y Organismos Descentralizados se regirán por la legislación laboral aplicable, 
salvo por lo dispuesto en esta Ley.

El personal que sea separado de su encargo con motivo de la aplicación de esta Ley podrá 
impugnar la resolución respectiva ante los órganos jurisdiccionales competentes en materia 
laboral.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto.

Tercero. Los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y demás disposiciones 
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aplicables con base en las disposiciones de esta Ley, dentro de los seis meses siguientes a su 
entrada en vigor.

Cuarto. Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Ley, el Instituto solicitará a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados, 
las propuestas de parámetros e indicadores en términos de lo previsto en el Título Tercero de 
la Ley.

 
Quinto. Conforme a las disposiciones de esta Ley, el Instituto, la Secretaría, las autoridades 

educativas locales y los Organismos Descentralizados deberán realizar durante el mes de julio 
del año 2014 los concursos que para el Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Su-
perior establece el Capítulo III, del Título Segundo de esta Ley.

Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Instituto deberá publicar un calendario en el que se precisen las fechas, plazos o ciclos esco-
lares durante los cuales se tendrán, conforme a las disposiciones de esta Ley, debidamente 
implementados y en operación los concursos y los procesos de evaluación que para cada tipo 
educativo establecen los Capítulos IV, V, VI, VII y VIII del Título Segundo de esta Ley.

Sexto. En tanto se tienen debidamente implementados y en operación los concursos y los 
procesos de evaluación a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo previsto en las dispo-
siciones aplicables hasta antes de la publicación del presente Decreto, sin perjuicio de que las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen todas las acciones que determinen como necesarias para que desde la 
entrada en vigor de esta Ley trabajen y los modifiquen hacia la convergencia de lo previsto en 
el Título Segundo del presente ordenamiento.

Los procedimientos y los dictámenes escalafonarios quedarán supeditados a las fechas o 
plazos que para la promoción se establezcan en el calendario que publique el Instituto, confor-
me a lo previsto en el artículo anterior.

Séptimo. En concordancia con el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se expide 
la Ley General de Educación, las atribuciones en la Educación Básica que la presente Ley seña-
la para las Autoridades Educativas Locales corresponderán, en el Distrito Federal, a la Secreta-
ría, hasta la conclusión del proceso a que se refiere dicho precepto. La Secretaría actuará por 
conducto de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal.

Octavo. El personal que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre en servicio y 
cuente con Nombramiento Definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervi-
sión en la Educación Básica o Media Superior impartida por el Estado y sus Organismos Des-
centralizados, se ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización 
a que se refiere el Título Segundo, Capítulo VIII de esta Ley. El personal que no alcance un 
resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la Ley, no será 
separado de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho 
servicio, conforme a lo que determine la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

El personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los programas 
de regularización del artículo 53 de la Ley, será separado del servicio público sin responsabili-
dad para la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según corresponda.
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Noveno. El Personal Docente y el Personal con Funciones de Dirección o de Supervisión en 
la Educación Básica o Media Superior impartida por el Estado y sus Organismos Descentrali-
zados que a la entrada en vigor de esta Ley tenga Nombramiento Provisional, continuará en la 
función que desempeña y será sujeto de la evaluación establecida en el artículo 52 de la pre-
sente Ley. Al personal que obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le otorgará 
Nombramiento Definitivo y quedará incorporado al Servicio Profesional Docente conforme a 
lo dispuesto en esta Ley.

Será separado del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o el Or-
ganismo Descentralizado, según sea el caso, el personal que:

I. Se niegue a participar en los procesos de evaluación;

II. No se incorpore al programa de regularización correspondiente cuando obtenga re-
sultados insuficientes en el primer o segundo proceso de evaluación a que se refiere 
el artículo 53 de la Ley, u

III. Obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evaluación previsto en el 
artículo 53.

Décimo. Dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán haber cumplido con la 
obligación prevista en el párrafo tercero del artículo 18 de esta Ley.

Para dichos efectos, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados 
deberán implementar un programa integral que organice y estructure debidamente las funcio-
nes y la adscripción del Personal con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en servicio.

Dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria que el personal en ser-
vicio que, a la entrada en vigor de esta Ley, desempeñe funciones de Asesoría Técnica Peda-
gógica, se reintegre a la función docente.

Una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal que cumpla con los 
requisitos que las Autoridades Educativas u Organismos Descentralizados determinen expre-
samente podrá continuar temporalmente con las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, 
sujetándose a los procedimientos que establece la presente Ley. En ningún caso podrán des-
empeñar funciones administrativas.

En la implementación del programa integral, la Secretaría propiciará la coordinación necesa-
ria con las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados.

Décimo Primero. El programa de Carrera Magisterial continuará en funcionamiento hasta en 
tanto entre en vigor el programa a que se refiere el artículo 37 de esta Ley, cuya publicación 
deberá hacerse a más tardar el 31 de mayo del año 2015.

Lo anterior, sin perjuicio de que antes de esa fecha la Secretaría ajuste los factores, puntajes 
e instrumentos de evaluación de Carrera Magisterial y, en general, realice las acciones que de-
termine necesarias para transitar al programa a que se refiere el artículo 37 de esta Ley.

Los beneficios adquiridos por el personal que participa en Carrera Magisterial no podrán ser 
afectados en el tránsito al programa a que se refiere el artículo 37 de esta Ley.
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La XXII etapa de Carrera Magisterial para los docentes de Educación Básica se desahogará 
en los términos señalados por la convocatoria correspondiente a dicha etapa.

Décimo Segundo. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados iniciarán 
el proceso de compactación a que se refieren los artículos 42 y 63 del presente ordenamiento, 
conforme a los lineamientos que al efecto determinen, en tanto se encuentre en operación el 
sistema de evaluación del desempeño en términos de lo previsto por esta Ley.

Décimo Tercero. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley 
deberá estar en operación en todo el país el Sistema de Información y Gestión Educativa que 
incluya, por lo menos, la información correspondiente a las estructuras ocupacionales autori-
zadas, las plantillas de personal de las escuelas y los datos sobre la formación y trayectoria del 
personal adscrito a las mismas.

Décimo Cuarto. La Secretaría y las Autoridades Educativas Locales diseñarán un programa, 
que estas últimas llevarán a cabo, para la regularización progresiva de las plazas con funciones 
de dirección que correspondan a las estructuras ocupacionales de las escuelas de Educación 
Básica, de conformidad a la disponibilidad presupuestal, conforme a lo siguiente:

I. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley ejerzan funciones de dirección sin el Nom-
bramiento respectivo seguirán en dichas funciones y serán sujetos de la evaluación 
del desempeño establecida en el artículo 52 de esta Ley. Lo anterior, para determi-
nar si dicho personal cumple con las exigencias de la función directiva;

II. De obtener un resultado suficiente en la evaluación del desempeño el personal 
recibirá el Nombramiento Definitivo y quedará incorporado al Servicio Profesional 
Docente conforme a lo dispuesto en esta Ley, y

III. El personal que incumpla con la obligación de evaluación o cuando en ésta se iden-
tifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función de dirección, volverá a 
su función docente en la Escuela en que hubiere estado asignado u otra conforme a 
las necesidades del Servicio, quedando sujeto a lo dispuesto por el artículo Octavo 
Transitorio o Noveno Transitorio de esta Ley, según sea el caso.

Décimo Quinto. El personal que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre en 
Servicio y cuente con Nombramiento Definitivo para desempeñar funciones de dirección o de 
supervisión en la Educación Media Superior impartida por el Estado y sus Organismos Descen-
tralizados, continuará en el desempeño de dichas funciones conforme a lo previsto en esta Ley.

Décimo Sexto. Dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio de la vigencia de esta 
Ley, los gobiernos de los estados entregarán a la Secretaría el analítico de plazas del Personal 
Docente y del Personal con Funciones de Dirección y Supervisión en la Educación Básica y 
Media Superior. Lo anterior para efectos de que la Secretaría concilie dicha información con la 
participación que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponda en términos de 
las disposiciones aplicables.

Décimo Séptimo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio de la vigencia de 
esta Ley, los gobiernos de los estados, con copia a la Secretaría, entregarán al Instituto la plan-
tilla ocupacional del total del Personal en la Educación Básica y Media Superior, federalizado y 
de origen estatal, adscrito en la entidad.

legislación educativa4.indd   113 12/12/14   18:04



114

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles 
contado a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, tomará las medidas administrativas 
necesarias para crear un órgano desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Educación 
Pública, al que facultará para ejercer las atribuciones de esta Secretaría en materia del Servicio 
Profesional Docente.

Décimo Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la 
presente Ley se realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para 
tal fin al sector educativo para el ejercicio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo de 
manera progresiva con el objeto de cumplir con las obligaciones que tendrán a su cargo las 
autoridades competentes, derivadas de la presente Ley.

Vigésimo. En la determinación de los perfiles, parámetros, indicadores e instrumentos de 
evaluación aplicables al Personal Docente y al Personal con Funciones de Dirección y de Su-
pervisión, en la Educación Media Superior impartida por el Instituto Politécnico Nacional debe-
rá considerarse la normativa propia de dicho Instituto.

Vigésimo Primero. El artículo 24 de la presente Ley entrará en vigor para la Educación Bási-
ca a los dos años siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, entre tanto, 
las convocatorias para concursos de oposición para el Ingreso a la Educación Básica serán sólo 
para los egresados de las Normales y sólo en el caso de que no se cubran las vacantes median-
te dichos concursos, se emitirán convocatorias públicas abiertas.

 
Vigésimo Segundo. La Secretaría formulará un plan integral para iniciar a la brevedad los 

trabajos formales, a nivel nacional, de diagnóstico, rediseño y fortalecimiento para el Sistema 
de Normales Públicas a efecto de asegurar la calidad en la educación que imparta y la compe-
tencia académica de sus egresados, así como su congruencia con las necesidades del sistema 
educativo nacional.

México, D.F., a 3 de septiembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el pre-
sente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

legislación educativa4.indd   114 12/12/14   18:04



115

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de observan-
cia general en el Estado de México y tienen como objeto regular la educación que imparten el 
Estado, los municipios, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, en términos de lo dispuesto en el artículo 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la 
Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación.

Para cumplir con lo dispuesto en la presente Ley, el Estado tomará en cuenta el carácter 
prioritario de la educación pública para los fines del desarrollo de la entidad.

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación superior 
a que se refiere la fracción VII del artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas instituciones.

Artículo 2. - Son sujetos de las disposiciones de esta Ley:

I. La Autoridad Educativa Estatal;

II. Las instituciones de educación pública en cualquiera de sus tipos, niveles, moda li-
dades y vertientes a cargo del Estado;

III. Los organismos descentralizados de carácter estatal o municipal que presten servi-
cios educativos;

IV. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de vali-
dez oficial de estudios otorgados por la Autoridad Educativa Estatal;

V. Los particulares que presten servicios educativos para los que no se requiere auto-
rización o reconocimiento de validez oficial de estudios, conforme a los artículos 59 
de la Ley General de Educación y 169 de esta Ley;

VI. Los ayuntamientos;

VII. Los educadores y educandos;

VIII. Quienes ejercen la patria potestad o la tutela; y

IX. Las asociaciones de padres de familia.

Artículo 3.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones 
reglamentarias, corresponde a las autoridades educativas estatal y municipales, en los térmi-
nos que la misma establece.

 
Artículo 4.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán la Ley General de Edu-

cación y la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.
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Artículo 5. - Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. Autoridad Educativa Federal, a la Secretaría de Educación Pública;

II. Ley General, a la Ley General de Educación;

III. Estado, al Estado de México;

IV. Ejecutivo, al Poder Ejecutivo del Estado de México;

V. Secretaría, a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México;

VI. Autoridad Educativa Estatal, al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Educación y sus organismos descent ralizados en el ámbito de su competencia;

VII. Sistema Educativo, al Sistema Educativo Estatal;

VIII. Municipio, a los municipios del Estado de México;

IX. Ayuntamiento, al órgano de Gobierno Municipal;

X. Autoridad Educativa Municipal, al Ayuntamiento de cada Municipio;

XI. Instituciones de educación pública, a los centros escolares en cualquiera de sus ti-
pos, niveles, modalidades y vertientes, dependientes de la Autoridad Educativa Es-
tatal;

XII. Organismos descentralizados, a las instituciones que prestan servicios educativos y 
que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios;

XIII. Maestro, educador, docente o profesor, al profesional al servicio de la educación en 
el Estado;

XIV. Educando, al alumno o estudiante del Sistema Educativo;

XV. Comunidad educativa, al conjunto de personas integrado por los padres de familia 
o tutores, los directivos, los maestros y los alumnos de cada institución educativa;

XVI. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, al organismo constitucion al 
autónomo al que le corresponde coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Edu-
cativa;

XVII. Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o super-
visión en los sectores, zonas o centros escolares;

XVIII. Ingreso al servicio, al proceso de acceso formal al Servicio Profesional Docente;

XIX. Promoción, al acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin 
que ello implique necesariamente cambio de funciones, o acceso a un puesto o fun-
ción de mayor responsabilidad y nivel de ingresos;
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XX. Permanencia en el servicio, a la continuidad en el servicio educativo, con pleno res-
peto a los derechos constitucionales;

XXI. Reconocimiento, a las distinciones, apoyos y opciones de desarrollo profesional que 
se otorga al personal que destaque en el desempeño de sus funciones.

 
Además de los términos anteriores serán aplicables en el Sistema Educativo Estatal los con-

tenidos en el artículo 4 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO

SECCIÓN PRIMERA
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN

Artículo 6. - En el Estado de México toda persona tiene derecho a recibir educación de cali-
dad y, por lo tanto, las mismas oportunidades de acceso al Sistema Educativo con sólo satisfa-
cer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.

La Autoridad Educativa Estatal cuando el educando sea de nuevo ingreso, solicitará por úni-
ca ocasión como requisito de inscripción para los niveles de educación básica, tanto en i nstitu-
ciones de educación públicas como privadas, el acta de nacimiento en los planteles educativos, 
y los que se determinen en las disposiciones que para tal efecto expida.

Las instituciones de salud del Gobierno del Estado de México, deberán expedir sin costo 
alguno los certificados médicos que sean solicitados para los educandos de educación básica.

Artículo 7.- El Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad que garanticen 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para que su población pueda cursar la edu-
cación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos servicios se prestarán en 
el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la 
Ley General y la presente Ley, respetando y favoreciendo el desarrollo de la población de la 
entidad.

Además, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, inclu-
yendo la educación inicial, especial y superior, apoyará la investigación científica y tecnológica, 
y alentará el fortalecimiento y difusión de la cultura.

La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio público.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN

Artículo 8.- La educación que el Estado imparta será laica y, por lo tanto, garantizará la liber-
tad de creencias y se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa.

Artículo 9.- La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones o cuotas 
voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como contraprestaciones 
del servicio educati vo. La Autoridad Educativa Estatal, establecerá los mecanismos para la 
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regulación, destino, aplicación, transparencia y vigilancia de las donaciones o cuotas voluntarias.

Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación del 
servicio educativo a los educandos.

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de 
evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier 
sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna.

 
Artículo 10.- La educación que el Estado imparta promoverá la participación activa del edu-

cando, estimulando su iniciativa y su sentido de responsabilidad social en un entorno que fo-
mente la libertad y la democracia.

Artículo 11.- La educación que el Estado imparta será equitativa, por lo que las autoridades 
educativas tomarán medidas tendientes a generar condiciones que permitan el ejercicio pleno 
de este derecho, para lograr una efectiva igualdad en oportunidades de acceso, permanencia 
y conclusión de los diversos niveles que integran el Sistema Educativo.

La educación se ofrecerá en igualdad de condiciones y circunstancias a las mujeres y a los 
hombres sin discriminación alguna de raza, edad, religión, estado civil, orientación sexual, ideo-
logía, grupo social, lengua, discapacidad, forma de vida y cualquiera otra forma de discrimina-
ción.

Artículo 12.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas 
estatal y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, llevarán a cabo las activida-
des siguientes:

I. Atender de manera preferente a las escuelas ubicadas en localidades y regiones 
con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales de 
desventaja;

II. Desarrollar programas de apoyo a los maestros que presten sus servicios en locali-
dades y regiones con mayor rezago educativo, para propiciar su arraigo en estas co-
munidades, así como para fomentar y generar las condiciones para su capacitación, 
actualización y superación profesional;

III. Promover la prestación de servicios educativos que apoyen en forma permanente el 
aprendizaje y el aprovechamiento de los educandos;

IV. Prestar servicios educativos para  atender a quienes  abandonaron el sistema regular 
y se encuentran en situación de rezago educativo para que concluyan la educación 
básica y media superior, otorgando facilidades de acceso, reingreso, permanencia y 
egreso a las mujeres;

V. Otorgar apoyos pedagógicos a grupos con requerimientos educativos específicos;

VI. Desarrollar programas encaminados a mejorar el aprovechamiento escolar de los 
educandos, especialmente de aquéllos con mayor rezago;

VII. Promover la creación de servicios de educación media superior y superior en aque-
llas comunidades cuya ubicación geográfica facilite el acceso de los educandos;
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VIII. Establecer y fortalecer los sistemas de educación abierta y a distancia como opcio-
nes educativas que determine la Autoridad Educativa Federal;

IX. Promover para los educandos programas de becas y apoyos económicos con pers-
pectiva de género;

X. Entregar reconocimientos a los particulares, instituciones, asociaciones y organiza-
ciones civiles que contribuyan al mejoramiento de la educación pública, a la igualdad 
de oportunidades de acceso a la educación y al abatimiento del rezago educativo;

XI. Diseñar modelos educativos complementarios que permitan diversificar la oferta 
educativa;

XII. Promover, en su caso, en coordinación con otras dependencias y con la participa-
ción de la sociedad, programas de ayuda alimenticia, campañas de salud y demás 
medidas que tiendan a garantizar la efectiva igualdad de oportunidades de acceso 
y permanencia en los servicios educativos;

XIII. Diseñar y aplicar programas especiales para apoyar a la población escolar afectada 
por contingencias naturales;
 

XIV. Impulsar esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos para alum-
nos, a partir de microempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, con-
forme a los índices de po breza, marginación y condición alimentaria;

XV. Aplicar, en el ámbito de la competencia de la Autoridad Educativa Estatal, los pro-
gramas compensatorios implementados por la Autoridad Educativa Federal a través 
de los recursos específicos que para tal efecto designe ésta, considerando prefe-
rentemente las regiones con mayores rezagos educativos, previa celebración de 
los convenios en los que se concierten las proporciones de financiamiento y las 
acciones específicas que la Autoridad Educativa Estatal deba realizar para reducir 
y superar dichos rezagos y evaluar en el ámbito de su competencia los resultados 
de calidad educativa de estos programas, de conformidad con los lineamientos que 
para tal efecto expida el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;

XVI. Impulsar programas y escuelas dirigidos a los padres de familia o tutores, que les 
permitan dar mejor atención a sus hijos y fortalezcan el valor de la igualdad y solida-
ridad entre las hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el 
respeto a sus maestros, para lo cual se aprovechará la capacidad escolar instalada, 
en horarios y días en que no se presten los servicios educativos ordinarios;

XVII. Apoyar y desarrollar programas, cursos y actividades que fortalezcan la enseñanza 
de los padres de familia o tutores respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre 
las hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a 
sus maestros;

XVIII. Fortalecer la educación especial e inicial;

XIX. Realizar las demás actividades que permitan mejorar la calidad de la educación, 
ampliar  la cobertura de los servicios educativos y alcanzar los propósitos de equidad 
y efectiva igualdad  de oportunidades.
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SECCIÓN TERCERA
DEL CRITERIO Y LOS FINES DE LA EDUCACIÓN

Artículo 13.- La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la 
cultura; es un proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transfor-
mación de la sociedad, así como un factor determinante para la adquisición de conocimientos, 
para la formación de mujeres y hombres con sentido de solidaridad social.

Artículo 14.- La educación que brinde el Estado será de calidad y sustentada en valores; pro-
moverá la identidad nacional y estatal; aportará a los educandos una visión global del conoci-
miento que consolide la cultura de la paz y el desarrollo sostenible; y contribuirá a la equidad, 
a la formación integral de la persona y a su preparación para la vida.

Artículo 15. - La educación que se preste en el Estado se centrará en el educando, propiciará 
el desarrollo integral y pertinente de sus facultades; contribuirá al fortalecimiento de sus com-
petencias, habilidades intelectuales, actitudes y valores; y responderá a los requerimientos de 
una sociedad dinámica inserta en un mundo competitivo.

En los contenidos regionales de los programas de educación básica se considerará el estudio 
de la historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones y demás características de la cultura 
del Estado de México.

El maestro, con el respaldo de las instituciones educativas, los padres de familia y la sociedad 
en general, será  agente  fundamental  del  proceso  educativo  y  un profesional comprometido  
con  la educación de calidad.

 
Artículo 16. - El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos descen-

tralizados, así como la que los particulares impartan se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, 
los prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la 
que se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar políticas públicas de 
Estado orientadas a la transversalidad de criterios en todos los órdenes de gobierno. Además:

I. Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

II. Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos, atenderá a la compren-
sión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa 
de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia eco-
nómica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin 
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y 
la integridad de la familia, la convicción del interé s general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que  ponga  en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los privilegios de razas, de religión, de 
grupos, de sexos o de individuos;
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IV. Será de calidad, entendiéndose por ésta, a la cualidad de un sistema educativo 
que integra las dimensiones de relevancia, pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia, 
impacto y suficiencia.

Artículo 17.- La educación que impartan el Estado, los municipios, los organismos descentra-
lizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
tendrá, además de los establecidos en el segundo párrafo del artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes fines:

I. Contribuir al desarrollo integral de la persona para que ejerza responsablemente su 
libertad y sus capacidades para alcanzar una convivencia armónica y comprometida 
con los valores de la democracia;

II. Difundir el conocimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; fortalecer 
la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los sím-
bolos patrios y las instituciones nacionales, el conocimiento del Escudo y el Himno 
del Estado de México; así como la valoración de las tradiciones y particularidades 
culturales de las diversas regiones del Estado y del país;

III. Impulsar, además del conocimiento del Estado y del país, la adquisición de una vi-
sión integral del mundo a fin de preparar a los educandos para enfrentar los retos 
personales y profesionales, regionales, nacionales e internacionales que plantea la 
globalización;

IV. Promover la enseñanza del inglés u otra lengua extranjera acorde a las necesidades 
sociales, culturales y económicas de los mexiquenses;

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como forma de gobierno y 
como sistema de vida que permite a todos participar en la toma de decisiones para 
el mejoramiento de la sociedad, fortaleciendo nuestro sentido de pertenencia al Es-
tado, a la Nación y al mundo;

VI. Conocer las instituciones del Estado y fomentar su respeto;

VII. Promover el valor de la justicia, la observancia de la ley y la igualdad de las personas 
ante ésta, así como el conocimiento y el respeto a los derechos humanos;

VIII. Promover la educación para la paz, la tolerancia y el respeto a la individualidad de 
las personas;
 

IX. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, la capacidad crí-
tica de observación, el análisis y la reflexión, vinculando la teoría con la práctica;

X. Fomentar el interés por la ciencia y las actitudes que estimulen la investigación cien-
tífica y el desarrollo tecnológico;

XI. Promover el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación como 
herramientas para la enseñanza y el aprendizaje, así como para el desarrollo de com-
petencias en los educandos;
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XII. Promover y fomentar la lectura;

XIII. Desarrollar una formación humanística que armonice con la ciencia y la tecnología;

XIV. Fortalecer las formas de expresión y comunicación lingüística, artística y matemáti-
ca, mediante el uso de lenguajes y nuevas tecnologías;

XV. Promover la creatividad estimulando en los educandos la curiosidad, la imaginación 
y el pensamiento crítico e innovador;

XVI. Promover el conocimiento de la pluralidad lingüística de la Nación y del Estado; así 
como el respeto a los derechos de los pueblos indígenas a conservarla. Los hablan-
tes de lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia 
lengua y en español;

XVII. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento, la difu-
sión y el acceso a los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquéllos 
que constituyen el patrimonio cultural de la Nación y, particularmente, del Estado;

XVIII. Promover la equidad de género y contribuir a erradicar la discriminación;

XIX. Contribuir al desarrollo de una cultura de la salud, promoviendo la educación física, 
la práctica del deporte, los hábitos de higiene y de sana alimentación, así como la 
educación sexual y la prevención de adicciones;

XX. Difundir los derechos y deberes de los educandos y promover su respeto;

XXI. Propiciar la preservación de la familia como célula básica de la sociedad, para desa-
rrollar actitudes solidarias en los individuos, a fin de fomentar la salud, la planeación 
familiar, los valores fundamentales y la paternidad responsable, sin menoscabo de la 
libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana; así como el rechazo a los vicios 
y adicciones, difundiendo el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias;

XXII. Fomentar actitudes positivas y solidarias para el trabajo, el ahorro y el bienestar 
general;

XXIII. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así como el conoci-
miento en los educandos de su derecho al acceso a la información pública guberna-
mental y de las mejores prácticas para ejercerlo;

XXIV. Inculcar los principios y conceptos fundamentales para la protección del medio am-
biente y el desarrollo sostenible;

XXV. Fomentar la cultura del agua, para darle un uso racional y responsable;

XXVI. Impulsar una cultura de protección civil orientada a la prevención de desastres, así 
como al cuidado de la seguridad personal; y

 
XXVII. Fomentar la justicia, la libertad, la igualdad, la equidad, la solidaridad, el respeto, la 

tolerancia, la responsabilidad, la honradez y los demás valores que favorezcan la con-
vivencia social armónica.
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XXVIII. Difundir la importancia de la adaptación al cambio climático, así como la mitigación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero que lo provocan.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS VALORES DE LA EDUCACIÓN

Artículo 18.- Los valores orientan el comportamiento humano y mejoran la relación del indi-
viduo con los demás; son esenciales en la formación integral de la persona, ya que le permiten 
ejercer plenamente sus capacidades en un marco de responsabilidad con su comunidad.

Artículo 19.- La educación en valores promoverá las conductas y los comportamientos en 
el ámbito personal, familiar, social e institucional que favorezcan la armonía y la convivencia 
social.

Artículo 20.- La Autoridad Educativa Estatal impulsará la educación en valores, promovien-
do en todos los niveles del Sistema Educativo, el respeto a los derechos humanos, la igualdad 
entre hombres y mujeres, la cultura de la paz, la identidad cultural, el respeto a la diversidad, 
el estado de derecho, las formas democráticas de convivencia y la prevención de todo tipo de 
violencia.

Artículo 21.- Los valores desarrollarán la responsabilidad social y cívica de los educandos, 
para fortalecer su compromiso con la comunidad y promover su participación en asuntos de 
interés general. Asimismo, fomentarán la solución pacífica de conflictos, en el marco de una 
forma de vida basada en la justicia y el derecho.

Los educandos tienen derecho a recibir educación libre de violencia y acoso escolar, las ins-
tituciones del sistema educativo de la Entidad velarán por la vigencia de este derecho.

La Autoridad Educativa Estatal vigilará que en cada escuela de educación básica y media 
superior se realicen, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones necesarias para prevenir la 
violencia y acoso escolar, generando para ello, un programa público de sana convivencia.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS Y SUS ATRIBUCIONES

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS

Artículo 22.- Para efectos de la presente Ley, son autoridades educativas el Gobernador del 
Estado, a través de la Secretaría de Educación, los ayuntamientos y los  organismos  descen-
tralizados estatales con funciones educativas.

Artículo 23.- Corresponde a las autoridades a que se refiere el artículo anterior, el ejercicio 
de las atribuciones aludidas en la Ley General, en la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior y las previstas en esta Ley.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL

Artículo 24.- Son atribuciones exclusivas de la Autoridad Educativa Estatal las siguientes:
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I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena y la especial, 
así como la normal y demás para la formación de maestros;

II. Proponer a la Autoridad Educativa Federal los contenidos regionales que hayan de 
incluirse en los planes y programas de estudio para la educación básica, la normal y 
demás para la formación de maestros;

III. Ajustar el calendario escolar para la educación básica, la normal y demás para la 
formación de maestros, con respecto al calendario fijado por la Autoridad Educativa 
Federal, cuando ello resulte necesario para atender requerimientos específicos del 
Estado. Dicho calendario deberá contener doscientos días de clase para los educan-
dos y será publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”;

IV. Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y superación profe-
sional para docentes de educación básica, de conformidad con las disposiciones 
generales que la autoridad educativa federal determine y conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del Servicio Profesional Docente;

V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la prima-
ria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, de acuerdo con la normatividad respectiva;

VI. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación 
preescolar, primaria y secundaria, la normal y demás para la formación de maestros;

VII. Coordinar y operar un padrón estatal de estudiantes, docentes, instituciones y ce 
ntros escolares y un registro estatal de emisión, validación e inscripción de docu-
mentos académicos. Para estos efectos, la Autoridad Educativa Estatal deberá coor-
dinarse en el marco del Sistema de Información y Gestión Educativa, de conformi-
dad con los li neamientos que al efecto expida la Autoridad Educativa Federal y 
demás disposiciones aplicables;

VIII. Participar en la integración y operación de un Sistema Nacional de Educación Media 
Superior que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con 
respeto a la autonomía universitaria y la diversidad educativa;

IX. Participar con la Autoridad Educativa Federal en la operación de los mecanismos de 
administración escolar;

X. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias;

XI. Las demás que con tal carácter establezcan la Ley General, esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 25.- Son atribuciones concurrentes de la Autoridad Educativa Estatal con la Autori-
dad Educativa Federal las siguientes:

I. Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las fracciones 
I y IV del artículo anterior, de acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y 
estatales;
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II. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos a los previstos en la 
fracción I del artículo 12 de la Ley General;

III. Otorgar equivalencias y revalidar estudios, distintos de los mencionados en la frac-
ción V del artículo anterior, de acuerdo con los lineamientos generales que se expi-
dan;
 

IV. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de 
los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maes-
tros que impartan los particulares;

V. Editar libros y producir materiales de apoyo didáctico, distintos a los señalados en 
la fracción III del artículo 12 de la Ley General;

VI. Prestar servicios de información a través de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al 
Sistema Educativo Nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, 
tecnológica y humanística;

VII. Promover el desarrollo de la investigación que sustente la innovación y el mejora-
miento de la calidad educativa;

VIII. Impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la investigación humanística, 
científica y tecnológica;

IX. Fomentar y difundir actividades artísticas, culturales, de activación física y deporti-
vas en todas sus manifestaciones;

X. Promover e impulsar, en el ámbito de su competencia, las actividades y programas 
relacionados con el fomento de la lectura y el libro;

XI. Participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el Servicio Profesional Docente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente;

XII. Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y superación de 
maestros de educación media superior, los que deberán sujetarse en lo conducente, 
a lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente;

XIII. Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes de eva-
luación a los educandos;

XIV. Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que consideren necesarios para 
garantizar la calidad educativa en el ámbito de su competencia, atendiendo los li-
neamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación;

XV. Promover la transparencia en las escuelas públicas  y particulares  en las que se im-
parta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, después 
de cada ciclo escolar, un informe de sus actividades y rendición de cuentas, a cargo 
del director del plantel;
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XVI. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la presentación 
y seguimiento de quejas, conforme a las garantías procesales y sugerencias respec-
to del servicio público educativo;

XVII. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas públi-
cas de educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica 
profesional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares;

XVIII. Vigilar el cumplimiento de la Ley General y de sus disposiciones reglamentarias;

XIX. Las demás que con tal carácter establezcan la Ley General, esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 26. - La Autoridad Educativa Estatal podrá celebrar convenios con la Autoridad 
Educativa Federal para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta 
Ley, con excepción de aquellas atribuciones que, con carácter exclusivo, les confieren los artí-
culos 12 y 13 de la Ley General.

Artículo 27.- Además de las atribuciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de esta Ley, 
la Autoridad Educativa Estatal tendrá las siguientes:

I. Fortalecer la educación pública en el Estado;

II. Promover la educación indígena, bilingüe y bicultural, previendo lo necesario para 
ofrecer una adecuada preparación y capacitación a sus maestros;

III. Generar condiciones adecuadas para facilitar la incorporación de migrantes a l Sis-
tema Educativo;

IV. Impartir la educación especial en todos los niveles de educación básica, para que 
las personas con discapacidades transitorias o definitivas, o con capacidades y 
aptitudes sobresalientes, logren el desarrollo de su personalidad y se favorezca su 
integración social;

V. Establecer, en coordinación con la Autoridad Educativa Federal y la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, las bases conforme a las cuales se prestarán los servicios edu-
cativos a las personas que se encuentren internas en los centros de prevención y 
readaptación social del Estado, en las escuelas de reintegración social y en los al-
bergues temporales a que se refiere el artículo 224 de la Ley de Justicia para Ado-
lescentes del Estado de México;

VI. Publicar en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, los planes y programas de 
estudio que la Autoridad Educativa Federal determine, conforme a lo establecido en 
el artículo 48 de la Ley General;

VII. Establecer el calendario escolar para las instituciones de educación media su perior 
de la Secretaría, el cual deberá considerar cuando menos doscientos días de clase y 
publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”;

VIII. Evaluar el Sistema Educativo, con énfasis en la calidad de los servicios que se ofre-
cen, así como en los niveles de logro en el aprendizaje e informar a la comunidad 
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educativa y a la sociedad en general sobre los resultados;

IX. Incluir en las políticas educativas los principios de equidad de género y no discri-
minación entre mujeres y hombres, y promover de manera especial el respeto a los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes;

X. Diseñar y operar sistemas de créditos, equivalencias y portabilidad de estudios, que 
faciliten el tránsito de educandos de acuerdo con las disposiciones legales aplica-
bles;

XI. Revalidar los estudios realizados fuera del Sistema Educativo Nacional, de confor-
midad con los lineamientos generales que la Autoridad Educativa Federal expida;

XII. Formular e implementar programas específicos, en coordinación con otras institu-
ciones públicas, con el propósito de identificar, prevenir y, en su caso, atender con-
ductas que puedan afectar la integridad física, moral o psicológica del educando y 
de la comunidad escolar. Se propiciará la solución de conflictos a través del diálogo 
y la conciliación. Todo acto de acoso o violencia escolar se hará del conocimiento de 
las autoridades correspondientes;

XIII. Promover y apoyar la investigación científica y tecnológica; así como alentar el for-
talecimiento y la difusión de la cultura;

XIV. Procurar el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, especial-
mente al servicio gratuito de internet en espacios educativos para el uso de los 
educandos;
 

XV. Prestar en forma coordinada con las autoridades educativas federal y municipales, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, el servicio público de educación superior, 
atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a lo dispuesto por la Ley 
General y la Ley para la Coordinación de la Educación Superior;

XVI. Distribuir en forma oportuna, completa y eficiente los libros de texto gratuitos y de-
más materiales educativos complementarios;

XVII. Publicar, previo al inicio de cada ciclo escolar, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”, la relación de las instituciones a las que se haya concedido autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios. Asimismo, publicar la de aquéllas a 
las que se les revoque o retire la autorización o el reconocimiento respectivo.

De igual manera indicará en dicha publicación los nombres de los educadores que 
obtengan resultados suficientes, una vez que aplique las evaluaciones, que dentro del 
ámbito de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de 
Educación, este ordenamiento y demás disposiciones aplicables, les correspondan.

La Autoridad Educativa Estatal deberá entregar a las escuelas particulares un repor-
te de los resultados que hayan obtenido sus docentes y alumnos en las evaluaciones 
correspondientes.

XVIII. Incorporar en forma progresiva la enseñanza del inglés u otro idioma extranjero, en 
todos los tipos y niveles educativos;
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XIX. Establecer, de forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal, escuelas de 
tiempo completo, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor 
el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural, respetando 
los derechos de los docentes;

XX. Establecer y fomentar sistemas de educación a distancia, mediante el uso de tecno-
logías de la información y la comunicación;

XXI. Otorgar becas, así como estímulos a los educandos que lo requieran por su situa-
ción socioeconómica y desempeño académico, en términos de la reglamentación 
respectiva;

XXII. Promover el trámite de la cartilla de salud para la incorporación de los estudiantes a 
los servicios de atención médica;

XXIII. Proporcionar a los educandos de instituciones públicas de educación primaria un 
seguro escolar contra accidentes;

XXIV. Establecer programas para la activación física diaria de los educandos durante la 
jornada escolar;

XXV. Fomentar la educación ambiental, las bellas artes y el deporte;

XXVI. Fomentar y estimular en los educandos de todos los niveles educativos una cultura 
emprendedora, que favorezca el desarrollo de sus competencias para el diseño y 
realización de proyectos productivos e innovadores;

XXVII. Establecer estímulos y recompensas a los maestros de instituciones de educación 
pública, cuyos resultados en el trabajo con los educandos hayan sido sobresalientes;

XXVIII. Reconocer el desempeño de las instituciones  de educación  pública a  partir del  
logro académico de sus educandos;

 
XXIX. Desarrollar programas y acciones que permitan una adecuada selección de aspiran-

tes para ingresar a las instituciones formadoras de docentes en el Sistema Educati-
vo, de conformidad con la normatividad aplicable;

XXX. Formar maestros para la educación indígena, la educación especial y la educación 
física;

XXXI. Impulsar servicios de capacitación y actualización pedagógica para maestros de 
educación media superior;

XXXII. Vigilar que las instituciones educativas cumplan con lo establecido en los preceptos 
legales aplicables para la prestación del servicio social;

XXXIII. Promover la participación de la sociedad en la educación, en términos de lo previsto 
por las disposiciones legales aplicables;

XXXIV. Promover la vinculación de las instituciones de educación media superior y superior 
con los sectores productivos;
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XXXV. Promover acciones de capacitación y difusión, dirigidas a padres de familia o tuto-
res, para que orienten adecuadamente la educación física y nutricional de sus hijos 
o pupilos, así como para fortalecer la integración familiar;

XXXVI. Promover la utilización de los medios de comunicación del Estado para fomentar la 
educación y la cultura;

XXXVII. Vigilar que el expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y pro-
cesados dentro de toda escuela se sujete sin perjuicio del cumplimiento de otras 
disposiciones que resulten aplicables, a los lineamientos que para tal fin establezca 
la Autoridad Educativa Federal y que en la elaboración de los alimentos se cumplan 
los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo Federal;

XXXVIII. Coordinar acciones con las instituciones del sector salud para revisar periódicamen-
te el tipo y calidad de los alimentos y bebidas que se expenden en las instituciones 
de educación pública y las particulares incorporadas;

XXXIX. Participar con las autoridades educativas federal y municipales en la planeación y 
ejecución de programas y acciones, para ampliar y consolidar la infraestructura físi-
ca y el equipamiento de las instituciones de educación pública;

XL. Propiciar, en coordinación con las instituciones del Sector Salud y asistenciales, así 
como con los ayuntamientos, la incorporación a los servicios de educación básica de 
los menores de edad que se encuentren en situación vulnerable;

XLI. Velar por la seguridad de los escolares y de las instituciones de educación pública 
en coordinación con las autoridades competentes;

XLII. Impulsar el establecimiento de centros de desarrollo infantil con apoyo de los muni-
cipios y, en su caso, de los beneficiarios de estos servicios;

XLIII. Promover la educación para la salud y la educación sexual mediante la adecuada 
coordinación entre las dependencias del Estado, sus organismos descentralizados y 
los municipios;

XLIV. Celebrar acuerdos y convenios con la Autoridad Educativa Federal, los ayuntamien-
tos y los particulares, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General 
y de la presente Ley;

 
XLV. Vigilar el cumplimiento de las políticas, planes y programas del sector, a través de 

revisiones y supervisiones que se realicen a las instituciones de educación pública y 
a las de los particulares, en todos los tipos, niveles, modalidades y vertientes;

XLVI. Dictar las medidas que sean necesarias para resolver situaciones emergentes o im-
previstas que pongan en riesgo a la comunidad escolar, asimismo promover ante las 
autoridades competentes la identificación, prevención y atención de conductas de-
lictivas que afecten la integridad física, moral y psicológica de los alumnos, maestros 
y demás integrantes de la comunidad escolar;
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XLVII. Expedir los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de 
observancia general en el sector educativo;

XLVIII. Realizar acciones encaminadas a mejorar permanentemente la condición de vida 
para el educador; y

XLIX. Ejecutar, en el ámbito de sus atribuciones, programas y acciones tendientes a forta-
lecer la autonomía de gestión de las escuelas. Tratándose de educación básica ob-
servarán los lineamientos que expida la Autoridad Educativa Federal para formular 
los programas de gestión escolar, mismos que tendrán como objetivos:

a) Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la mejora continua 
en cada ciclo escolar.

b) Desarrollar  una  planeación  anual  de  actividades,  con  metas  verificables  y  pues-
tas  en conocimiento de la autoridad educativa estatal y la comunidad escolar.

c) Administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reciba para mejorar 
su infraestructura; comprar materiales educativos; resolver problemas de operación 
básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y pa-
dres de familia o tutores, bajo el liderazgo del director se involucren en la resolución 
de los retos que cada escuela enfrenta.

L. Las demás que establezcan la Ley General, esta Ley y otras disposiciones aplicables.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL

Artículo 28.- La Autoridad Educativa Municipal podrá:

XXII. Promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, sin perjuicio 
de la concurrencia de las autoridades educativas federal y estatal;

XXIII. Celebrar convenios con la Autoridad Educativa Estatal para coordinar, unificar y 
realizar actividades educativas;

XXIV. Establecer bibliotecas públicas;

XXV. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales, de activación física y de-
portivas en todas sus manifestaciones;

XXVI. Editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de los señalados en la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación;

XXVII. Participar en la construcción de obras de infraestructura y en el equipamiento y 
mantenimiento de las instituciones de educación pública, en coordinación con la 
Autoridad Educativa Estatal;
 

XXVIII. Coadyuvar en la vigilancia y seguridad de los planteles escolares;

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.
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XXIX. Coordinarse con las autoridades del Sector Salud para la revisión de las condiciones 
de higiene con que se expendan alimentos y bebidas en establecimientos cercanos 
a las instituciones educativas y emitir la normatividad correspondiente;

XXX. Promover la gestión de recursos para contribuir en la atención de las necesidades 
educativas, sin perjuicio de la participación directa de otras instancias;

XXXI. Destinar recursos para otorgar becas a educandos;

XXXII. Propiciar que los padres de familia o tutores inscriban a sus hijos o pupilos en edad 
escolar en el nivel educativo que corresponda y que asistan a la escuela;

XXXIII. Promover y apoyar programas y actividades para abatir el rezago educativo;

XXXIV. Aportar a la Autoridad Educativa Estatal predios con la superficie suficiente para la 
edificación de nuevas escuelas;

XXXV. Coadyuvar con la Autoridad Educativa Estatal, a fin de que los particulares que ofre-
cen servicios educativos cuenten con la autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios correspondientes;

XXXVI. Ejecutar, en el ámbito de sus atribuciones, programas y acciones tendientes a forta-
lecer la autonomía de gestión de las escuelas. Tratándose de educación básica ob-
servarán los lineamientos que expida la Autoridad Educativa Federal para formular 
los programas de gestión escolar, mismos que tendrán como objetivos los señala-
dos en la fracción XLIX del artículo anterior;

XXXVII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, la aplicación de la presente Ley.

Para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal docente o con fun-
ciones de dirección o supervisión en la educación básica y media superior que impartan debe-
rán observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente.

CAPÍTULO CUARTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL

Artículo 29. Integran el Sistema Educativo:

I. Los educandos, educadores y los padres de familia o tutores;

II. Las autoridades educativas estatal y municipal;

III. El Servicio Profesional Docente;

IV. Los planes, programas, métodos y materiales educativos;

V. Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados;

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.
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VI. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de vali-
dez oficial de estudios;

VII. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía;
 

VIII. La evaluación educativa;

IX. El Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa;

X. La infraestructura educativa.

En el Sistema Educativo Estatal deberá asegurarse la participación directa de todas las per-
sonas involucradas en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegian-
do la participación de los educandos, docentes, padres de familia o tutores, para alcanzar los 
fines a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA CALIDAD EN LA EDUCACIÓN

Artículo 30.- La calidad en la educación es la cualidad del Sistema Educativo Estatal que 
integra las dimensiones de relevancia, pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia, impacto y su-
ficiencia.

La calidad en la educación implica un proceso de mejora continua del Sistema Educativo, a 
través de acciones corresponsables de las autoridades educativas, los educadores, los padres 
de familia o tutores y los diferentes sectores de la sociedad, que conduzcan al logro de los fines 
establecidos en esta Ley.

Artículo 31.- La Autoridad Educativa Estatal orientará el Sistema Educativo con criterios de 
equidad, pertinencia, cobertura, eficacia, eficiencia y utilidad social.

Artículo 32.- Para satisfacer las necesidades de la población y elevar la calidad educativa, las 
autoridades educativa s promoverán acciones para:

I. Establecer y modernizar los centros educativos de todos los tipos, niveles y modali-
dades, a fin de que éstos tengan las condiciones físicas que establece la Ley General 
de la Infraestructura Física Educativa y la normativida que de ésta derive;

II. Dotar a los planteles educativos con instalaciones, personal y equipo necesarios y 
adecuados para atender satisfactoriamente la demanda educativa;

III. Construir, rehabilitar y mantener permanentemente los edificios escolares, así como 
realizar las adaptaciones y modificaciones para la atención adecuada de los alumnos 
con necesidades educativas especiales;

IV. Establecer sistemas efectivos para supervisar la calidad del servicio educativo;

V. Capacitar a los educadores en el uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación;
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VI. Establecer programas y realizar campañas de manera periódica para disminuir el 
rezago educativo;

VII. Realizar programas de formación, capacitación, actualización y profesionalización 
de los docentes y directivos;

VIII. Incentivar la investigación educativa;

IX. Crear y mantener una red de información educativa que enlace al Sistema Educati-
vo, en los términos que establezca el reglamento respectivo;
 

X. Establecer mecanismos para que los centros escolares cuenten con el mobiliario, 
equipos y materiales educativos para estar acorde con los avances de la ciencia y la 
tecnología;

XI. Disponer de las herramientas tecnológicas que permitan al educando tener acceso 
a fuentes de información que fortalezcan sus aprendizajes; y

XII. Simplificar los procedimientos administrativos en la prestación de servicios educa-
tivos.

SECCIÓN TERCERA
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE Y DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA

APARTADO PRIMERO
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE

Artículo 33.- El Servicio Profesional Docente es el conjunto de actividades y mecanismos 
para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio público educativo 
y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los cono-
cimientos y capacidades del personal docente y del personal con funciones de dirección y 
supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado y sus organismos 
descentralizados.

El Servicio Profesional Docente tiene los propósitos que señala el artículo 13 de la Ley Gene-
ral en la materia.

Artículo 34.- En la educación básica y media superior el ingreso, la promoción, el reconoci-
miento y la permanencia de docentes y de personal con funciones de dirección y de supervi-
sión, en las instituciones educativas dependientes del Estado y sus organismos descentraliza-
dos, así como de los ayuntamientos, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, la Ley General de Educación, la Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación y el presente ordenamiento.

Las autoridades educativas y los organismos descentralizados observarán en la realización de 
los concursos el cumplimiento de los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad 
y transparencia. Las organizaciones sindicales reconocidas, para los efectos del ejercicio de sus 
funciones de atención laboral de sus agremiados, serán informadas del inicio de los procesos 
de promoción y recibirán facilidades para la realización de tareas de observación.
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Artículo 35. - La Autoridad Educativa Estatal, para los efectos del Servicio Profesional Do-
cente, deberá realizar acciones de coordinación con los ayuntamientos.

Artículo 36.- Las funciones docentes, de dirección de una escuela o de supervisión de la 
educación básica y media superior impartida por el Estado y sus organismos descentralizados 
deberán orientarse a brindar educación de calidad y al cumplimiento de sus fines. Quienes des-
empeñen dichas tareas deben reunir las cualidades personales y competencias profesionales 
para que dentro de los distintos contextos sociales y culturales promuevan el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, conforme a los perfiles, parámetros e indicadores que garanti-
cen la idoneidad de los conocimientos, aptitudes y capacidades que correspondan.

Artículo 37.- La Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de la educación básica y respecto 
del Servicio Profesional Docente, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Someter a consideración de la Secretaría de Educación Pública sus propuestas de 
perfiles, parámetros e indicadores de carácter complementario para el ingreso, pro-
moción, permanencia y, en su caso, reconocimiento que estimen pertinentes;
 

II. Llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores conforme a los linea-
mientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación expida;

III. Llevar a cabo la selección de los aplicadores que podrán auxiliar en la aplicación de 
los instrumentos de evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente;

IV. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función docente y la pro-
moción a cargos con funciones de dirección o de supervisión, y participar en su 
ejecución de conformidad con los lineamientos que el Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación determine;

V. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejer-
zan funciones de dirección o de supervisión de conformidad con los lineamientos y 
periodicidad que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación determine;

VI. Calificar, conforme a los lineamientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación expida, las etapas de los procesos de evaluación que en su caso deter-
mine el propio Instituto;

VII. Operar y, en su caso, diseñar programas de reconocimiento para docentes y para 
el personal con funciones de dirección y supervisión que se encuentren en servicio, 
conforme a los lineamientos que al efecto se emitan;

VIII. Ofrecer programas y cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los 
niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, actualiza-
ción de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y del personal 
con funciones de dirección o de supervisión que se encuentren en servicio;

IX. Ofrecer al personal docente y al personal con funciones de dirección y de supervi-
sión programas de desarrollo de capacidades para la evaluación interna a que se 
refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente;

legislación educativa4.indd   134 12/12/14   18:04



135

X. Organizar y operar el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela de conformidad 
con los lineamientos generales que la Secretaría de Educación Pública determine;

XI. Ofrecer los programas de regularización a que se refiere el Capítulo VIII del Título 
Segundo de la Ley General del Servicio Profesional Docente;

XII. Ofrecer los programas de desarrollo de liderazgo y gestión pertinentes;

XIII. Emitir los lineamientos a los que se sujetará la elección de personal a que refiere el 
artículo 47 de la Ley General del Servicio Profesional Docente;

XIV. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con 
base en los puntajes obtenidos de mayor a menor de los sustentantes que resulta-
ron idóneos en el con curso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el 
transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa deter-
mine que deban ser ocupadas;

XV. Celebrar, conforme a los lineamientos del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, convenios con instituciones públicas autorizadas por el propio Instituto 
para que participen en la realización de concursos de oposición y los procesos de 
evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Do-
cente;

XVI. Emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extinguen derechos y 
obligaciones de conformidad con lo previsto en la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente;
 

XVII. Proponer a la Secretaría de Educación Pública los requisitos y perfiles que deberán 
reunirse para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el Servicio 
Profesional Docente;

XVIII. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del perso-
nal técnico docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;

XIX. Establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizacio-
nes no gubernamentales y padres de familia participarán como observadores en los 
procesos de evaluación que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
determine, conforme a las reglas que al efecto expida;

XX. Las demás que establezca la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras 
disposiciones aplicables.

Artículo 38.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, respecto de 
las escuelas a su cargo, en el ámbito de la educación media superior y respecto del Servicio 
Profesional Docente, tendrán las atribuciones siguientes:

I. Participar con la Secretaría de Educación Pública en la elaboración de los programas 
anual y de mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de 
evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente;
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II. Determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reunirse para el ingre-
so, promoción, reconocimiento y permanencia en el Servicio Profesional Docente;

III. Participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y definición de los pa-
rámetros e indicadores para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia 
en el Servicio Profesional Docente, en términos de los lineamientos que la Secretaría 
de Educación Pública expida para estos propósitos. En las propuestas respectivas 
se incluirán, de ser el caso, los perfiles, parámetros e indicadores complementarios 
que se estimen pertinentes;

IV. Proponer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación las etapas, aspec-
tos y métodos que comprenderán los procesos de evaluación obligatorios a que se 
refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente;

V. Proponer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación los instrumentos 
de evaluación y perfiles de evaluadores para los efectos de los procesos de evalua-
ción obligatorios que la Ley General del Servicio Profesional Docente prevé;

VI. Llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores conforme a los linea-
mientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación expida;

VII. Llevar a cabo la selección de los aplicadores que podrán auxiliar en la aplicación de 
los instrumentos de evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente;

VIII. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función docente y la pro-
moción a cargos con funciones de dirección o de supervisión, de conformidad con 
los lineamientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación deter-
mine;

IX. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejer-
zan funciones de dirección o de supervisión, de conformidad con los lineamientos y 
periodicidad que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación determine.

X. Calificar, conforme a los lineamientos que el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación expida, las etapas de los procesos de evaluación que en su caso de 
termine el propio Instituto;
 

XI. Diseñar y operar programas de reconocimiento para el personal docente y para el 
personal con funciones de dirección y de supervisión que se encuentren en servicio;

XII. Ofrecer programas y cursos para la formación continua del personal docente y del 
personal con funciones de dirección y de supervisión que se encuentren en servicio.

XIII. Ofrecer al personal docente y con funciones de dirección y de supervisión progra-
mas de desarrollo de capacidades para la evaluación;

XIV. Organizar y operar el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela,

XV. Ofrecer los programas de regularización a que se refiere el Capítulo VIII del Título 
Segundo de la Ley General del Servicio Profesional Docente;
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XVI. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con 
base en los puntajes obtenidos de mayor a menor de los sustentantes que resultaron 
idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el trans-
curso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine 
que deban ser ocupadas;

XVII. Celebrar, conforme a los lineamientos del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, convenios con instituciones públicas autorizadas por el propio Instituto 
para que participen en la realización de concursos de oposición y los procesos de 
evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Do-
cente;

XVIII. Emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extinguen derechos y 
obligaciones de conformidad con lo previsto en la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente;

XIX. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del perso-
nal técnico docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;

XX. Establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizacio-
nes no gubernamentales y padres de familia participarán como observadores en los 
procesos de evaluación que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
determine, conforme a las reglas que al efecto expida;

XXI. Las demás que establezcan la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras 
disposiciones aplicables.

APARTADO SEGUNDO
DE LA MEJORA DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL

Artículo 39.- La evaluación interna deberá ser una actividad permanente, de carácter forma-
tivo y tendiente al mejoramiento de la práctica profesional de los docentes y al avance conti-
nuo de la escuela y de la zona escolar.

Dicha evaluación se llevará a cabo bajo la coordinación y liderazgo del director. Los docen-
tes tendrán la obligación de colaborar en esta actividad.

Artículo 40.- Para el impulso de la evaluación interna, la Autoridad Educativa Estatal y los 
organismos descentralizados deberán:

I. Ofrecer al personal docente y al personal con funciones de dirección y de supervi-
sión programas de desarrollo de capacidades para la evaluación. Esta oferta tendrá 
como objetivo generar las competencias para el buen ejercicio de la función eva-
luadora e incluirá una revisión periódica de los avances que las escuelas y las zonas 
escolares alcancen en dichas competencias;
 

II. Organizar en cada escuela los espacios físicos y de tiempo para intercambiar expe-
riencias, compartir proyectos, problemas y soluciones con la comunidad de docen-
tes y el trabajo en conjunto entre las escuelas de cada zona escolar, que permita la 
disponibilidad presupuestal, así como aportar los apoyos que sean necesarios para 
su debido cumplimiento.
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Los programas a que se refiere la fracción I considerarán los perfiles, parámetros e 
indicadores para el desempeño docente determinados conforme a la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, en los aspectos que sean conducentes;

III. Determinar, en su caso, el apoyo que el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela 
brinde al personal docente en la práctica de la evaluación interna, así como en la 
interpretación y uso de las evaluaciones externas.

Este servicio será brindado por personal docente con funciones de dirección o su-
pervisión o de asesor técnico pedagógico que determine la propia Autoridad Edu-
cativa Estatal o los organismos descentralizados. Este personal deberá cumplir con 
los procesos de evaluación correspondiente.

En el caso del personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica, di-
cha determinación se hará conforme lo establecido en el artículo 41 de la Ley Gene-
ral del Servicio Profesional Docente;

IV. Hacer pública la información sobre las plazas docentes con funciones de asesor téc-
nico pedagógico existentes y las responsabilidades de quienes las ocupan en cada 
escuela y zona escolar, incluso por medios electrónicos;

V. Organizar y operar, en la educación media superior, el Servicio de Asistencia Técni-
ca a la escuela y, en todo caso, que sea eficaz y pertinente;

VI. Establecer, con base en los resultados de la evaluación interna, compromisos ve-
rificables de mejora. En ningún momento podrán ser causal de procedimientos de 
sanción, ni tener consecuencias administrativas y laborales.

APARTADO TERCERO
DEL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE

Artículo 41.- El ingreso al servicio en la educación básica y media superior que imparta el 
Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, 
preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades 
necesarias.

Artículo 42.- Para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación básica, la Auto-
ridad Educativa Estatal, deberá:

I. Expedir las convocatorias, autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, para 
el ingreso al Servicio Profesional Docente, con base en la información derivada del 
Sistema de Información y Gestión Educativa.

Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las plazas 
sujetas a concurso, los requisitos, términos y fechas de registro, las etapas, los as-
pectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la pu-
blicación de resultados, los criterios para la asignación de las plazas, y demás ele-
mentos que la Secretaría de Educación Pública estime pertinentes. En su caso, las 
convocatorias describirán los perfiles complementarios autorizados por la Secreta-
ría de Educación Pública;
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II. Publicar las citadas convocatorias aprobadas por la Secretaría de Educación Públi-
ca, de acuerdo a los programas anuales y de mediano pl azo, conforme a los cuales 
se llevarán a cabo los procesos de evaluación;
 

III. Expedir convocatorias extraordinarias cuando a juicio de la Autoridad Educativa 
Estatal lo justifique previa autorización de la Secretaría de Educación Pública.

Artículo 43.- Para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación media superior, 
la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, deberán emitir, con la an-
ticipación suficiente, al inicio del ciclo escolar y de acuerdo a las necesidades del servicio y a 
los programas anual y mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de 
evaluación, las convocatorias para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación 
media superior.

Las convocatorias describirán  el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas sujetas a 
concurso, los requisitos, términos y fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que 
comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de resultados y los criterios 
para la asignación del número de ingresos, y demás elementos que la Autoridad Educativa o 
los organismos descentralizados estimen pertinentes. Las convocatorias deberán contemplar 
las distintas modalidades de este tipo educativo así como las especialidades correspondientes.

Artículo 44.- En la educación básica y media superior el ingreso a una plaza docente dará 
lugar a un nombramiento definitivo de base después de seis meses de servicios sin nota desfa-
vorable en su expediente en términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Artículo 45.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, según sea 
el caso, deberán:

I. Designar a los tutores que acompañarán al personal docente de nuevo ingreso du-
rante dos años con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y compe-
tencias de dicho personal,

II. Realizar una evaluación al término del primer año escolar y brindar los apoyos y pro-
gramas pertinentes para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias 
del docente;

III. Evaluar el desempeño del docente al término del periodo de inducción para deter-
minar si en la práctica favorece el aprendizaje de los alumnos y, en general, cumple 
con las exigencias propias de la función docente.

IV. Dar por terminados los efectos del nombramiento, sin responsabilidad para la Au-
toridad Educativa o el organismo descentralizado, para el caso de que el personal 
no atienda los apoyos y programas previstos, incumpla con la obligación de la eva-
luación o cuando al término del periodo se identifique su insuficiencia en el nivel de 
desempeño de la función docente, conforme lo establecido en la Ley.

V. Asignar las plazas que durante el ciclo escolar queden vacantes, conforme a lo si-
guiente:

a) Con estricto apego al orden de prelación de los sustentantes, con base en los pun-
tajes de mayor a menor, que resultaron idóneos en el último concurso de oposición 
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y que no hubieran obtenido una plaza anteriormente. Este ingreso quedará sujeto a 
lo establecido en la Ley General del Servicio Profesional Docente. La adscripción de 
la plaza tendrá vigencia durante el ciclo escolar en que sea asignada y el docente 
podrá ser readscrito, posteriormente, a otra escuela conforme a las necesidades del 
servicio.

b) De manera extraordinaria y sólo cuando se hubiera agotado el procedimiento seña-
lado en el inciso anterior, a docentes distintos a los señalados. Los nombramientos 
que se expidan serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder el 
tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar correspondiente. Sólo po-
drán ser otorgados a docentes que reúnan el perfil.

VI. Asignar horas al personal docente que no sea de jornada en términos del artículo 42 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

 
Artículo 46.- En los concursos de oposición para el ingreso que se celebren en los términos 

de la Ley General del Servicio Profesional Docente, podrán participar todas las personas que 
cumplan con el perfil relacionado con el nivel, tipo, modalidad y materia educativa correspon-
diente, así como con los requisitos que establezca la convocatoria respectiva, en igualdad de 
condiciones, sin demérito de origen, residencia, lugar o formación profesional. En la educación 
básica dicho perfil corresponderá al académico con formación docente pedagógica o áreas 
afines que corresponda a los niveles educativos, privilegiando el perfil pedagógico docente de 
los candidatos; también se considerarán perfiles correspondientes a las disciplinas especializa-
das de la enseñanza.

Artículo 47.- Quienes participen en alguna forma de ingreso distinta a lo establecido en la 
Ley General del Servicio Profesional Docente y en la presente ley, autoricen o efectúen algún 
pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán 
acreedores a las sanciones correspondientes.

APARTADO CUARTO
DE LA PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y DE SUPERVISIÓN

Artículo 48.- La promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la edu-
cación básica que imparta el Estado, se llevará a cabo mediante concursos de oposición que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias, además de haber 
ejercido como docente un mínimo de dos años y con sujeción a los términos y criterios siguien-
tes:

I. Formular las convocatorias para los concursos correspondientes, mismos que serán 
públicos.

Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las plazas 
sujetas a concurso, los requisitos, términos y fechas de registro, las etapas, los as-
pectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publi-
cación de resultados y los criterios para la asignación de las plazas, y demás elemen-
tos que la Secretaría de Educación Pública estime pertinentes;

II. Publicar las citadas convocatorias autoriza das por la Secretaría de Educación 
Pública, con la anticipación suficiente al inicio del ciclo escolar y de acuerdo a los 
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programas anual y de mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los 
procesos de evaluación;

III. Expedir convocatorias extraordinarias, previa autorización de la Secretaría de Edu-
cación Pública, cuando a juicio de la Autoridad Educativa Estatal lo justifique;

IV. Determinar, en la educación básica y en los casos de promoción a una plaza con 
funciones de dirección, los programas de desarrollo de liderazgo y gestión escolar 
que deberá cursar el personal al que se le otorgó nombramiento sujeto a un periodo 
de inducción con duración de dos años ininterrumpidos.

Durante el periodo de inducción la Autoridad Educativa Estatal brindará las orien-
taciones y los apoyos pertinentes para fortalecer las capacidades de liderazgo y 
gestión escolar. Al término del periodo de inducción, la Autoridad Educativa Estatal 
evaluará el desempeño del personal para determinar si cumple con las exigencias 
propias de la función directiva. Si el personal cumple con dichas exigencias, se le 
otorgará Nombramiento Definitivo;

V. Determinar, en la educación básica, los procesos de formación en que participará 
el personal al que se le promocione a una plaza con funciones de supervisión. Esta 
promoción dará lugar a un nombramiento definitivo.

Artículo 49.- Cuando en la evaluación se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño 
de las funciones de dirección, el personal volverá a su función docente en la escuela en que 
hubiere estado asignado.

 
Artículo 50.- La promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la edu-

cación media superior que imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a 
cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las 
capacidades necesarias, además de haber ejercido como docente un mínimo de dos años y 
con sujeción a los términos y criterios siguientes:

I. Formular las convocatorias para los concursos correspondientes, mismos que serán 
públicos.

Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las pla-
zas sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de registro, las etapas, los 
aspectos y métodos que comprenderá la evaluación , las sedes de aplicación, la 
publicación de resultados y los criterios para la asignación de las plazas, y demás 
elementos que la Autoridad Educativa o los organismos descentralizados estimen 
pertinentes;

II. Emitir, de acuerdo a las necesidades del servicio y a los programas anuales y de me-
diano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación, las 
convocatorias para la promoción a cargos con funciones de dirección y de supervi-
sión en la educación media superior;

III. Determinar , en la educación media superior, en los casos de promoción a una plaza 
con funciones de dirección, la duración de los nombramientos por tiempo fijo con-
forme a las disposiciones aplicables. Al término del nombramiento, quien hubiera 
ejercido las funciones de dirección volverá a su función docente, preferentemente 
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en la escuela en que hubiere estado asignado o, de no ser posible, a otra que la Au-
toridad Educativa o los organismos descentralizados determinen en función de las 
necesidades del servicio;

IV. Definir los procesos de formación en los que deberá participar el personal que, deri-
vado de una promoción a plaza con funciones de dirección, reciba el nombramiento 
por primera vez. Quien no se incorpore a estos procesos volverá a su función do-
cente en la escuela que la Autoridad Educativa o los organismos descentralizados 
determinen en función de las necesidades del servicio;

V. Señalar los demás requisitos y criterios para la renovación de los nombramientos a 
cargos con funciones de dirección, para lo cual también se tomarán en cuenta los 
resultados de la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 52 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente;

VI. Determinar, en la educación media superior y con motivo de una promoción a una 
plaza con funciones de supervisión la duración del nombramiento por tiempo fijo;

VII. Señalar, de ser el caso, los requisitos y criterios para la renovación de los nombra-
mientos a cargos con funciones de supervisión, para lo cual se tomarán también en 
cuenta los resultados de la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 52 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Artículo 51.-  En  la  educación  básica  y  media  superior  la  Autoridad  Educativa  Estatal  
y  los organismos descentralizados podrán cubrir temporalmente las plazas con funciones de 
dirección o de supervisión a que se refiere el artículo 31 de la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente, cuando por las necesidades del servicio no deban permanecer vacantes. Los 
nombramientos que expidan serán por tiempo fijo, sólo podrán ser otorgados a docentes en 
servicio por el tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar correspondiente y dichas 
plazas deberán ser objeto del concurso inmediato posterior.

Artículo 52.- Quienes participen en alguna forma de promoción a cargos con funciones de 
dirección o de supervisión distinta a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General del Servi-
cio Profesional Docente, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún 
beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes.

 
Artículo 53.- Quienes participen en alguna forma de promoción en la función distinta a lo es-

tablecido en la Ley General del Servicio Profesional Docente, autoricen o efectúen algún pago 
o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedo-
res a las sanciones correspondientes.

Artículo 54.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados podrán esta-
blecer, tanto en la educación básica como en la media superior, otros programas de promoción 
distintos a los previstos en el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley General del Servicio Pro-
fesional Docente, que premien el mérito y que se sustenten en la evaluación del desempeño.

En las promociones a que se refiere ese capítulo sólo podrá participar el personal en servicio 
y que previamente haya realizado la evaluación del desempeño. No obstante, en el caso de 
escuelas que estén en la etapa de apertura de nuevos grados como parte de su proceso de cre-
cimiento natural, también podrán ser beneficiados de la promoción señalada en el artículo 42 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los docentes que aún no hayan sido objeto 
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de la evaluación del desempeño, siempre y cuando hayan obtenido en el concurso de ingreso 
un puntaje superior al propuesto, para estos efectos, por la Autoridad Educativa o el Organis-
mo Descentralizado y autorizado por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Artículo 55. - Quienes participen en alguna forma de promoción en el servicio distinta a lo 
establecido en los artículos 48 al 50 de esta ley o de lo previsto en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún 
beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes.

Artículo 56.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, también 
podrán:

I. Otorgar reconocimientos al personal docente y el personal con funciones de di-
rección y de supervisión que destaque en su desempeño y, en consecuencia, en el 
cumplimiento de su responsabilidad;

II. Realizar las acciones necesarias para que en el diseño de los programas de recono-
cimiento se cumpla con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente;

III. Prever los mecanismos para facilitar distintos tipos de experiencias profesionales 
que propicien el reconocimiento de las funciones docente y de dirección, mediante 
movimientos laterales que permitan a los docentes y directivos, previo su consen-
timiento, desarrollarse en distintas funciones según sus intereses, capacidades o en 
atención de las necesidades del sistema.

Artículo 57.- En la educación básica los movimientos laterales serán temporales, con una 
duración de hasta tres ciclos escolares, sin que los docentes pierdan el vínculo con la docencia.

Artículo 58.- Los movimientos laterales a funciones de asesoría técnica pedagógica tempo-
rales sólo podrán renovarse por un ciclo escolar más.

Artículo 59.- Los movimientos laterales sólo podrán realizarse previamente al inicio del ciclo 
escolar o ciclo lectivo por lo que deberán tomarse las previsiones necesarias para no afectar la 
prestación del servicio educativo.

Artículo 60.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados podrán otor-
gar otros reconocimientos en función de la evaluación del desempeño docente y de quienes 
realizan funciones de dirección o supervisión. Estos reconocimientos podrán ser individuales o 
para el conjunto de docentes y el director en una escuela.

Los reconocimientos económicos de conjunto deberán considerar los resultados del aprendi-
zaje de los alumnos, teniendo en cuenta las condiciones sociales y económicas de las escuelas.

 
APARTADO QUINTO

DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO

Artículo 61.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados deberán eva-
luar el desempeño docente y de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión en la 
educación básica y media superior que imparta el Estado.

legislación educativa4.indd   143 12/12/14   18:04



144

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

La evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. El Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación determinará su periodicidad, considerando por lo menos una 
evaluación cada cuatro años y vigilará su cumplimiento.

En la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros e indicadores y los ins-
trumentos de evaluación que para fines de permanencia sean definidos y autorizados confor-
me a la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño deberán estar evaluados y 
certificados por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Artículo 62. Cuando en la evaluación a que se refiere este Apartado se identifique la in-
suficiencia en el nivel de desempeño de la función respectiva, el personal de que se trate se 
incorporará a los programas de regularización que la Autoridad Educativa o el organismo des-
centralizado determine, según sea el caso. Dichos programas incluirán el esquema de tutoría 
correspondiente.

El personal sujeto a los referidos programas de regularización, tendrá la oportunidad de suje-
tarse a una segunda oportunidad de evaluación en un plazo no mayor de doce meses después  
de  la evaluación a que se refiere el artículo anterior, la cual deberá efectuarse antes del inicio 
del siguiente ciclo escolar o lectivo.

De ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación el evaluado se reincorporará a 
los programas de regularización para sujetarse a una tercera evaluación que se llevará a cabo 
en un plazo no mayor de doce meses.

En caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación que 
se le practique, se darán por terminados los efectos del Nombramiento correspondiente sin 
responsabilidad para la Autoridad Educativa Estatal o el organismo descentralizado, según 
corresponda.

Artículo 63.- Para la educación básica, los programas de regularización serán definidos de 
conformidad con los lineamientos generales que la Secretaría de Educación Pública expida. En 
el caso de la educación media superior los programas de regularización serán determinados 
por la Autoridad Educativa Estatal y organismos descentralizados, según corresponda.

APARTADO SEXTO
DE LOS PERFILES, PARÁMETROS E INDICADORES

Artículo 64.- Para la determinación de los perfiles, parámetros e indicadores, en el ámbi-
to de la educación básica y media superior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos 
descentralizados se sujetarán a lo previsto en el Título Tercero de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente .

Artículo 65.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados propiciarán 
las condiciones para generar certeza y confianza en el uso de los perfiles, parámetros e indi-
cadores autorizados, conforme a la Ley General del Servicio Profesional Docente, a efecto de 
que estos sean reconocidos por sus destinatarios y por la sociedad. Asimismo, asegurarán su 
difusión para que el personal docente y el personal con funciones de dirección y supervisión 
los conozcan a fondo, comprendan su propósito y sentido y los considere como un referente 
imprescindible para su trabajo.
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APARTADO SÉPTIMO 
DE OTRAS CONDICIONES

Artículo 66.- Para el desarrollo profesional de los docentes, la Autoridad Educativa Estatal y 
los organismos descentralizados establecerán periodos mínimos de permanencia en las escue-
las y de procesos ordenados para la autorización de cualquier cambio de escuela. Asimismo, 
en su caso, podrán suscribir convenios para atender solicitudes de cambios de adscripción del 
personal en distintas entidades federativas.

La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados tomarán las medidas ne-
cesarias a efecto de que los cambios de escuela no se produzcan durante el ciclo escolar, salvo 
por causa de fuerza mayor y conforme a la legislación aplicable.

Los cambios de escuela que no cuenten con la autorización correspondiente serán sanciona-
dos conforme a la normatividad aplicable.

Al término de la vigencia de una licencia que trascienda el ciclo escolar, el personal podrá ser 
readscrito conforme a las necesidades del servicio.

El otorgamiento de licencias por razones de carácter personal no deberá afectar la conti-
nuidad del servicio educativo, solo por excepción, en casos debidamente justificados, estas 
licencias se podrán conceder durante el ciclo escolar que corresponda.

Artículo 67.- Las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan 
la educación básica y media superior, deberán contar con una estructura ocupacional 
debidamente autorizada, de conformidad con las reglas que al efecto expida la Secretaría de 
Educación Pública en consulta con la Autoridad Educativa Estatal para las particularidades 
regionales.

En la estructura ocupacional de cada escuela deberá precisarse el número y tipos de pues-
tos de trabajo requeridos, atendiendo al número de aulas y espacios disponibles, al alumnado 
inscrito y al plan de estudio de que se trate.

Las estructuras ocupacionales deberán ser revisadas y, en su caso, ajustadas por lo menos 
una vez al año de conformidad con las reglas que determine la Secretaría de Educación Públi-
ca.

El personal docente y el personal con funciones de dirección que ocupe los puestos defini-
dos en la estructura ocupacional de la escuela deben reunir el perfil apropiado para el puesto 
correspondiente y conformar la plantilla de personal de la escuela.

La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados estarán obligados a re-
visar la adscripción de los docentes cuando los directores señalen incompatibilidad del perfil 
con las necesidades de la escuela, y efectuar el reemplazo de manera inmediata de acreditarse 
dicha incompatibilidad.

Artículo 68.- La estructura ocupacional autorizada y la plantilla de personal de cada escuela, 
así como los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional de cada docente 
deberán estar permanentemente actualizados en el Sistema de Información y Gestión Educa-
tiva.
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APARTADO OCTAVO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 69.- Quienes participen en el Servicio Profesional Docente previsto en la Ley Gene-
ral del Servicio Profesional Docente tendrán los siguientes derechos:

I. Participar en los concursos y procesos de evaluación respectivos;
 

II. Conocer con al menos tres meses de anterioridad los perfiles, parámetros e indica-
dores, con base en los cuales se aplicarán los procesos de evaluación;

III. Recibir junto con los resultados del proceso de evaluación o concurso, el dictamen 
de diagnóstico que contenga las necesidades de regularización y formación conti-
nua que correspondan;

IV. Tener acceso a los programas de capacitación y formación continua necesarios para 
mejorar su práctica docente con base en los resultados de su evaluación;

V. Ser incorporados, en su caso, a los programas de inducción, reconocimiento, forma-
ción continua, desarrollo de capacidades, regularización, desarrollo de liderazgo y 
gestión que correspondan;

VI. Que durante el proceso de evaluación sea considerado el contexto regional y socio-
cultural;

VII. Ejercer el derecho de interponer su defensa en los términos del artículo 81 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente;

VIII. Acceder a los mecanismos de promoción y reconocimiento contemplados en esta 
ley con apego y respeto a los méritos y resultados en los procesos de evaluación y 
concursos conforme a los lineamientos aplicables;

IX. Que la valoración de los procesos de evaluación se efectúe bajo los principios de 
legalidad, imparcialidad y objetividad;

X. Los demás previstos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 70.- El personal docente y el personal con funciones de dirección o de supervisión 
en la educación básica y media superior tendrán, conforme a la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente, las obligaciones siguientes:

I. Cumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con fines de ingreso, 
promoción, permanencia y, en su caso, reconocimiento, en términos de lo prescrito 
por la Ley General del Servicio Profesional Docente;

II. Cumplir con el periodo de inducción al servicio y sujetarse a la evaluación que para 
dichos efectos refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente;

III. Prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentre adscrito y abs-
tenerse de cualquier cambio de adscripción, sin previa autorización, conforme a lo 
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previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente;

IV. Abstenerse de prestar el servicio docente sin haber cumplido los requisitos y pro-
cesos a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente , y demás 
disposiciones aplicables;

V. Presentar documentación fidedigna dentro de los procesos a que se refiere la Ley 
General del Servicio Profesional Docente.

VI. Sujetarse a los procesos de evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio 
Profesional Docente de manera personal.

VII. Atender los programas de regularización; así como aquellos que sean obligatorios 
de formación continua, capacitación y actualización.

VIII. Las demás que señale la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras dispo-
siciones aplicables.

 
Artículo 71.- Los servidores públicos de la Autoridad Educativa Estatal y los organismos des-

centralizados que incumplan con lo previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente 
estarán sujetos a las responsabilidades que procedan.

Artículo 72.- Los ingresos, promociones y reconocimientos deberán ser oportunamente no-
tificados por el área competente, misma que deberá observar y verificar la autenticidad de 
los documentos registrados y el cumplimiento de los requisitos; en caso contrario incurrirán 
en responsabilidad y serán acreedores a la sanción económica equivalente al monto del pago 
realizado indebidamente y a la separación del servicio público sin responsabilidad para la Au-
toridad Educativa o para el Organismo Descentralizado.

Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno toda forma de ingreso o de promoción 
distinta a lo establecido en la Ley General del Servicio Profesional Docente. Dicha nulidad será 
declarada por el área competente, aplicando para ello el procedimiento previsto en el artículo 
75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Artículo 73.- Será separado del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Edu-
cativa Estatal o para el organismo descentralizado, y sin necesidad de que exista resolución 
previa del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o Junta de Conciliación y Arbitraje com-
petente del Estado de México, según sea el caso, el evaluador que no se excuse de intervenir 
en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar 
o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cón-
yuge, su concubina o concubinario, o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva 
ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 74.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados deberán re-
visar y cotejar la documentación presentada por los aspirantes en los concursos de oposición 
a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente.

legislación educativa4.indd   147 12/12/14   18:04



148

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

De comprobarse que la documentación es apócrifa o ha sido alterada, se desechará el trá-
mite. En cualquier caso se dará parte a las autoridades competentes para los efectos legales 
que procedan.

Artículo 75.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 69 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente dará lugar a la terminación de los efectos del nom-
bramiento correspondiente sin responsabilidad para la Autoridad Educativa Estatal o para el 
organismo descentralizado y sin necesidad de que exista resolución previa del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje o de la Junta de Conciliación y Arbitraje competente del Estado de 
México.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva 
ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 76. - Cuando la Autoridad Educativa Estatal o el organismo descentralizado consi-
dere que existen causas justificadas que ameriten la imposición de sanciones, lo hará del co-
nocimiento del probable infractor para que, dentro de un plazo de diez días hábiles, manifieste 
lo que a su derecho convenga y proporcione los documentos y demás elementos de prueba 
que considere pertinentes.

La Autoridad Educativa Estatal o el organismo descentralizado dictarán resolución en un 
plazo máximo de diez días hábiles con base en los datos aportados por el probable infractor y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo.

Artículo 77.- Con el propósito de asegurar la continuidad en el servicio educativo, el servi-
dor público del Sistema Educativo Estatal, el personal docente y el personal con funciones de 
dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que incumpla con la asis-
tencia a sus labores por más de tres días consecutivos o discontinuos, en un periodo de treinta 
días naturales, sin causa justificada será separado del servicio sin responsabilidad para la Au-
toridad Educativa Estatal o para el organismo descentralizado, y sin necesidad de que exista 
resolución previa del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje competente del Estado de México, aplicando para ello el procedimiento previsto en 
el artículo 75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva 
ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 78.- Las sanciones que prevé la Ley General del Servicio Profesional Docente, se 
aplicarán sin perjuicio de las previstas en otras disposiciones legales, reglamentarias o admi-
nistrativas.

Artículo 79.- Las personas que decidan aceptar el desempeño de un empleo, cargo o comi-
sión que impidan el ejercicio de su función docente, de dirección o supervisión, deberán sepa-
rarse del servicio, sin goce de sueldo, mientras dure el empleo, cargo o comisión.

APARTADO NOVENO
DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA

Artículo 80.- La evaluación es la acción de emitir juicios de valor que resultan de comparar 
los resultados de una medición u observación de componentes, procesos o resultados del Sis-
tema Educativo con un referente previamente establecido.
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Las evaluaciones que en el ámbito de su competencia lleve a cabo la Autoridad Educativa 
Estatal serán sistemáticas, integrales, obligatorias y periódicas y deberán considerar los 
contextos demográficos, social y económico de los agentes del Sistema Educativo Nacional, los 
recursos o insumos humanos, materiales y financieros destinados a éste y demás condiciones 
que intervengan en el proceso de enseñanza aprendizaje. Sus resultados serán tomados como 
base para que las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas 
procedentes.

Las autoridades educativas y los organismos descentralizados, en el ámbito de su compe-
tencia, garantizarán que la evaluación del personal docente y del personal con funciones de 
dirección y supervisión contribuya con la calidad de la educación y sea congruente con los 
objetivos del Sistema Educativo y con la evaluación de los educandos y las escuelas.

La evaluación del Sistema Educativo Estatal, como parte integrante del Sistema Educativo 
Nacional, tendrá entre otros los siguientes fines:

I. Contribuir a mejorar la calidad de la educación;

II. Contribuir a la formulación de política educativa y diseño e implementación de los 
planes y programa que de ellas deriven;

III. Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora es-
tablecidos por la Autoridad Educativa Estatal;

IV. Mejorar la gestión escolar y los procesos educativos;

V. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas del Sistema Educativo Estatal.

Artículo 81.- La Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de su competencia y en los térmi-
nos de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, deberá:

I. Promover la congruencia de los planes, programas y acciones que emprenda con las 
directrices que, con base en los resultados de la evaluación, emita el Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación;
 

II. Proveer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación la información ne-
cesaria para el ejercicio de sus funciones;

III. Cumplir los lineamientos y  atender las  directrices que  emita el Instituto  Nacional 
para la Evaluación de la Educación e informar sobre los resultados de la evaluación;

IV. Recopilar, sistematizar y difundir la información derivada de las evaluaciones que 
lleve a cabo;

V. Proponer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación criterios de con-
textualización que orienten el diseño y la interpretación de las evaluaciones;

VI. Hacer recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de evaluación, su aplica-
ción y el uso de sus resultados;
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VII. Opinar sobre los informes anuales que rinda el Presidente del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, aportando elementos para valorar el nivel de logro de 
los objetivos establecidos;

VIII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y que sean necesa-
rias para el funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación Educativa.

Artículo 82.- Las autoridades escolares de las instituciones educativas establecidas por el 
Estado, por sus organismos descentralizados y por los particulares con autorización o con re-
conocimiento de validez oficial de estudios, además de las que se establecen en la legislación 
federal, tendrán las obligaciones siguientes:

I. Otorgar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a las Autoridades 
Educativas las facilidades y colaboración para la evaluación a que se refiere la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;

II. Proporcionar oportunamente la información que se les requiera.;

III. Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, 
directivos y demás participantes en los procesos de evaluación;

IV. Facilitar que las Autoridades Educativas y el Instituto realicen actividades de evalua-
ción para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas 
la información necesaria para realizar la evaluación.

Artículo 83.- La evaluación sobre el tránsito de alumnos de un grado, nivel o tipo educativos 
a otro, certificación de egresados, asignación de estímulos y las decisiones, respecto de per-
sonas o instituciones en lo particular, basadas en los resultados de los procesos de evaluación 
para el reconocimiento, será competencia de las Autoridades Educativas y de los organismos 
descentralizados conforme a sus atribuciones.

Las evaluaciones a que se refiere este Apartado incluyen también las señaladas en la fracción 
XIII del artículo 25 de la presente Ley.

Artículo 84.- Los procesos de evaluación realizados en contravención a los lineamientos 
emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación serán nulos.

SECCIÓN CUARTA
DE LA PLANEACIÓN EDUCATIVA

 
Artículo 85. - El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, planeará y supervisará 

el desarrollo educativo del Estado, en los términos que esta Ley establece.

Artículo 86. - La planeación del Sistema Educativo se orientará a proporcionar un servicio 
educativo de calidad en todos sus tipos, niveles, modalidades y vertientes, debiendo ser con-
gruente con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México y demás 
disposiciones relativas.

Artículo 87.- La planeación que realice la Autoridad Educativa Estatal considerará la coor-
dinación de acciones con las autoridades educativas federal y municipales y la participación 
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de los sectores social y privado, de conformidad con lo previsto en la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios.

Artículo 88.- La Autoridad Educativa Estatal integrará un sistema de información con los 
datos y los indicadores necesarios para sustentar la planeación educativa.

Artículo 89.- Las autoridades educativas estatal y municipales, deberán planear y conducir 
sus actividades con sujeción a los objetivos y metas señaladas en el Programa Sectorial de 
Educación, de conformidad con los fines y criterio señalados en esta Ley.

Adicionalmente, se incorporarán en los planes de estudios, según corresponda, contenidos 
formativos que prevengan el alcoholismo y el uso de drogas, así como la asimilación de valores 
cívicos y éticos para una mejor convivencia social, con el apoyo de las dependencias del Esta-
do, sus organismos descentralizados y los municipios.

SECCIÓN QUINTA
DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN

Artículo 90.- El Estado en concurrencia con el Ejecutivo Federal, así como los gobiernos 
de los municipios, de conformidad con lo establecido en sus respetivas Leyes de Ingresos, 
Presupuestos de Egresos, y demás normatividad aplicable, concurrirán en el financiamiento 
educativo e invertirán recursos económicos que propician el funcionamiento ade cuado de los 
servicios educativos públicos para la educación básica y media superior en la entidad.

Los recursos federales recibidos por el Estado no serán transferibles y deberán aplicarse ex-
clusivamente en la prestación de servicios y demás actividades educativas en la Entidad.

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en 
la legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que pro-
cedan.

El Estado otorgará las facilidades necesarias para que el Ejecutivo Federal verifique la 
correcta aplicación de dichos recursos, así como el funcionamiento y evaluación de las 
escuelas e instituciones para hacer efectiva la rendición de cuentas a la sociedad, respecto de 
las políticas, acciones y el uso del presupuesto asignado al sector educativo.

Artículo 91.- Conforme a las disposiciones legales aplicables, el Estado proveerá lo condu-
cente para que los municipios reciban recursos para el cumplimiento de las responsabilidades 
que, en términos del artículo 15 de la Ley General, estén a su cargo.

Artículo 92.- El monto del financiamiento público deberá mantenerse creciente en términos 
reales y en recursos para infraestructura, mantenimiento y becas.

El Ejecutivo del Estado, al presentar ante la Legislatura el proyecto de presupuesto de egre-
sos para el ejercicio fiscal correspondiente, deberá incluir los recursos suficientes para fortale-
cer la autonomía de gestión escolar.

 
Artículo 93.- Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el Esta-

do, los municipios, los organismos descentralizados y los particulares.
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Artículo 94.- En el presupuesto del Estado se considerarán recursos para la atención de per-
sonas y grupos que se encuentren en rezago educativo.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS TIPOS, NIVELES, MODALIDADES Y VERTIENTES DE LA EDUCACIÓN

SECCIÓN PRIMERA 
CLASIFICACIÓN GENERAL

Artículo 95.- La educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, comprende los 
tipos, niveles, modalidades y vertientes siguientes:

A) Tipos y niveles:

I. Tipo básico: Está compuesto por los niveles de preescolar, primaria y secundaria;

II. Tipo medio superior: Comprende el nivel de bachillerato y los demás niveles equiva-
lentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. Se organizará bajo el principio de respeto a la diversidad, a través del 
Sistema Nacional de Educación Media Superior, el cual establecerá un marco curri-
cular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios entre las 
opciones que ofrece este tipo educativo;

III. Tipo superior:  Es el  que se imparte  después del bachillerato o de sus  equivalentes. 
Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así 
como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
la educación normal en todos sus niveles y especialidades.

B) Modalidades:

I. Escolarizada;

II. No escolarizada;

III. Mixta; y

IV. A distancia.

C) Vertientes:

I. En preescolar: indígena, especial y general;

II. En primaria: indígena, especial y general;

III. En secundaria: telesecundaria, técnica y general;

IV. En la media superior: bachillerato general, bachillerato tecnológico, profesional téc-
nico bachiller y profesional medio; y

V. En la superior: universitaria, normal, tecnológica y sus equivalentes.
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Artículo 96. - En el Sistema Educativo quedan comprendidas la educación inicial, la educa-
ción especial, la educación para los adultos y la formación para el trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA EDUCACIÓN INICIAL

Artículo 97.- La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cognos-
citivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad. Incluye orientación a padres de 
familia o tutores para la educación de sus hijos o pupilos, en los términos de la reglamentación 
correspondiente.

Artículo 98.- Compete a la Autoridad Educativa Estatal vigilar que los requisitos peda gógi-
cos establecidos por la Autoridad Educativa Federal para el desarrollo de la educación inicial, 
sean incluidos en los planes y programas que formulen y apliquen.

Artículo 99.- Los particulares que ofrezcan servicios de educación inicial deberán registrar 
sus establecimientos ante la Autoridad Educativa Estatal, en los términos de la normatividad 
aplicable.

SECCIÓN TERCERA
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

Artículo 100.- La educación básica, que se integra con los niveles de educación preescolar, 
primaria y secundaria, contribuirá al desarrollo armónico e integral del niño y del adolescente, 
y tendrá por objeto la formación de hábitos, actitudes y competencias básicas que los prepa-
ren para el aprendizaje permanente, el desenvolvimiento de sus potencialidades creativas, la 
formación de una conciencia histórica y una actitud cívica, sustentadas en valores universales.

La educación básica aportará a los educandos las competencias necesarias para el aprendi-
zaje de las matemáticas, del español, de las ciencias, de un segundo idioma, el desarrollo de la 
educación física, artística y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 101.- Los planes y programas de estudio para la educación básica serán los que de-
termine la Autoridad Educativa Federal.

Artículo 102.- La Autoridad Educativa Estatal propondrá a la Autoridad Educativa Federal la 
incorporación de contenidos regionales en programas y materiales educativos, con el propósi-
to de que los educandos del tipo básico adquieran el conocimiento de la historia, la geografía, 
las costumbres y las tradiciones que integran la riqueza cultural del Estado y fortalezcan su 
identidad.

Artículo 103.- Es responsabilidad de la Autoridad Educativa Estatal ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de la educación básica, así como abatir el rezago educativo, por lo que, en 
coordinación con las autoridades educativas federal y municipales, realizará la planeación de 
las acciones necesarias para su adecuada atención.

En el ámbito de la educación básica, la Autoridad Educativa Estatal tendrá las atribuciones a 
que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente.

Artículo 104.- Las autoridades educativas estatal y municipales realizarán acciones tendien-
tes a procurar la permanencia del educando en el Sistema Educativo.
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Artículo 105.- En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas 
que aseguren a alumnos la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad 
física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la 
disciplina escolar sea compatible con su edad.

 
La Autoridad Educativa Estatal brindará cursos a los docentes y al personal que labora en los 

planteles de educación, sobre los derechos de los educandos y la obligación que tienen al es-
tar encargados de su custodia, de protegerlos contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata o explotación.

En caso de que los educadores, así como las autoridades educativas, tengan conocimiento 
de la comisión de algún delito en agravio de los estudiantes, lo harán del conocimiento inme-
diato de la autoridad correspondiente, para su protección.

Artículo 106.- Las escuelas a las que se refiere la fracción XII, apartado A del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán reguladas conforme a las dis-
posiciones de la Ley General.

APARTADO PRIMERO
DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA

Artículo 107.- Compete a la Autoridad Educativa Estatal impartir la educación básica indí-
gena.

Artículo 108.- Mediante el desarrollo de la educación intercultural indígena se favorecerá la 
alfabetización, la educación en sus distintos niveles y la capacitación productiva, buscando pre-
servar sus tradiciones, costumbres, valores culturales y mejorar su calidad de vida, de acuerdo 
a lo que establece el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia 
lengua y en español.

Artículo 109.- La educación básica indígena deberá adaptarse a las características de cada 
uno de los pueblos originarios, promoviendo su participación para definir y evaluar las estrate-
gias en la planificación de programas educativos de contenido regional.

Artículo 110.- Para favorecer el desarrollo de la educación indígena, la Autoridad Educativa 
Estatal promoverá:

I. La formación docente para los distintos niveles educativos; y

II. La investigación, difusión y respeto de la realidad sociocultural y etnolingüística de 
los pueblos indígenas.

En el caso de docentes de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel míni-
mo de formación deberán participar en los programas de capacitación que diseñe la autoridad 
educativa y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y en español, asi-
mismo conocer la cultura del pueblo o comunidad indígena en el que se desempeñan.
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Artículo 111.- La educación especial está destinada a personas con discapacidad transitoria 
o definitiva, así como aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de ma-
nera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de 
género. Para tal efecto, la Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de su competencia, desti-
nará recursos, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como también a los 
maestros y personal de escuelas de educación básica y media superior regulares que integren 
a los alumnos con necesidades especiales de educación.

 
Artículo 112.- Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación propiciará 

su integración a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, 
técnicas y materiales específicos. Para quienes no logren esa integración, esta educación pro-
curará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia 
social y productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos 
necesarios.

Los menores a que se refiere el párrafo anterior deberán contar con las instalaciones y mate-
rial didáctico adecuados a su condición, por lo que se llevarán a cabo las habilitaciones físicas 
correspondientes. La integración de los grupos se hará con el número de educandos que per-
mita darles una atención especializada.

Artículo 113.- Para la identificación, evaluación, atención educativa, acreditación y certifica-
ción de alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes, las institucione s que integran el 
Sistema Educativo Estatal se sujetarán a los lineamientos establecidos por la Autoridad Edu-
cativa Federal en la materia, con base en la disponibilidad presupuestal.

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán estable cer convenios con 
la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acredi-
tación y certificación, dirigidos a estudiantes con capacidades y aptitudes sobresalientes.

APARTADO TERCERO
DE LA EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS Y DE LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO

Artículo 114.- La educación para los adultos está dirigida a las personas de quince años o 
más que no hayan cursado o concluido la educación primaria, o secundaria y considera la alfa-
betización, la educación primaria, secundaria y media superior. Asimismo, comprende la capa-
citación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población.

Las personas atendidas por la educación para adultos podrán acreditar los conocimientos 
adquiridos mediante evaluaciones parciales o globales conforme a los procedimientos estable-
cidos por la Autoridad Educativa Federal.

La Autoridad Educativa Estatal organizará servicios permanentes de promoción y asesoría 
de educación para adultos y dará las facilidades necesarias a sus trabajadores, trabajadoras y 
familiares para estudiar y acreditar la educación primaria, secundaria y media superior.
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Quienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas relativas a la educación 
para los adultos tendrán derecho a que se les acredite como servicio social.

Artículo 115.- La educación para los adultos complementa la educación escolar y propicia las 
condiciones necesarias para que este grupo de población pueda:

I. Acceder a los beneficios que proporciona;

II. Desarrollar competencias y ampliar sus oportunidades laborales; y

III. Mejorar su calidad de vida familiar y comunitaria.

Artículo 116.- La educación para los adultos podrá cursarse en los espacios que la Autoridad 
Educativa Estatal autorice para tal efecto y en aquellos que se designen en los convenios que 
celebre con otras instancias públicas, privadas y sociales. Esta educación se apoyará en la par-
ticipación y la solidaridad social.

 
Artículo 117.- La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habili-

dades o destrezas, que permitan a quien la recibe, desarrollar una actividad productiva deman-
dada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados.

La Autoridad Educativa Estatal promoverá servicios de formación para el trabaj o, en los 
términos que establece el artículo 45 de la Ley General.

APARTADO CUARTO
DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA

Artículo 118.- La educación física contribuirá al desarrollo armónico del educando y será obli-
gatoria. Será promovida en asociación con el deporte y atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones físicas.

Tratándose de educandos con discapacidades o con necesidades educativas especiales, pro-
moverá su integración mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos.

Artículo 119.- La educación física que se imparta en el Sistema Educativo, tendrá los siguien-
tes propósitos:

I. Estimular la disciplina del ejercicio físico y la práctica del deporte;

II. Concientizar sobre la preservación de la salud;

III. Promover la participación de los educandos en competencias deportivas para forta-
lecer la integración social y la convivencia armónica; y

IV. Fomentar el conocimiento y la práctica de las diversas actividades deportivas.

Artículo 120.- La educación artística comprende la formación en distintas expresiones artís-
ticas para los educandos, en la educación básica.

Artículo 121.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá una educación artística que fomen-
te y desarrolle la sensibilidad y la capacidad creativa de los educandos que valore y proteja el 
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patrimonio cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que integran el Estado 
de México.

APARTADO QUINTO
DEL CONSEJO ESTATAL TÉCNICO DE LA EDUCACIÓN

DEROGADO

Artículo 122.- Derogado.

SECCIÓN CUARTA
DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Artículo 123.- La educación de tipo medio superior es la que se imparte después de la secun-
daria, tiene por objeto propiciar la adquisición de las competencias necesarias para acceder a 
la educación superior o, en su caso, al sector productivo. La Autoridad Educativa Estatal pro-
moverá la ampliación progresiva de su cobertura para responder a la demanda de este servicio 
educativo.

En el ámbito de la educación media superior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos 
descentralizados, tendrán las atribuciones a que se refiere la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente.

 
Artículo 124.- La educación media superior tiene como objetivos:

I. Articular los conocimientos y aprendizajes de los niveles previos con los de la ense-
ñanza superior;

II. Consolidar e integrar el conjunto de conocimientos que permitan al estudiante 
desarrollar habilidades de investigación, comunicación y pensamiento crítico, así 
como aptitudes que enriquezcan su capacidad para tomar decisiones;

III. Promover en el educando, el desarrollo de sus capacidades físicas e intelectuales, 
para propiciar su formación integral;

IV. Formar hombres y mujeres que valoren el carácter pluricultural del Estado y contri-
buyan a fortalecer la identidad estatal; y

V. Fomentar en el estudiante la capacidad de convivir sanamente, promoviendo la  li-
bertad, la igualdad y el respeto a la dignidad de las personas.

Artículo 125.- Forman parte de la educación del tipo medio superior del Sistema Educativo, 
las escuelas preparatorias dependientes de la Autoridad Educativa Estatal y de sus organismos 
descentralizados, los bachilleratos de instituciones autónomas, las instituciones que prestan 
servicios de este nivel en la modalidad no escolarizada y las particulares con reconocimiento 
de validez oficial de estudios.

Artículo 126.- La educación media superior permite a los alumnos:

I. Transitar a la educación superior en la vertiente de bachillerato general;

II. Incorporarse al mercado laboral en la vertiente de profesion al medio; o
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III. Transitar a la educación superior e incorporarse al mercado laboral en la vertiente de 
bachillerato tecnológico.

Artículo 127.- Los planes y programas de educación media superior que se apliquen en las 
instituciones de educación pública, de los organismos descentralizados del Estado, o de los 
particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, serán aprobados por las autori-
dades educativas federal y estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 128.- Los organismos descentralizados someterán a la aprobación de sus órganos 
de gobierno, los planes y programas de estudio de educación media superior de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 129.- Los planes y programas de estudio de educación media superior, deberán re-
gistrarse ante la Autoridad Educativa Estatal.

Artículo 130.- La Autoridad Educativa Estatal integrará una Comisión Estatal para la Pla-
neación y Programación de la Educación Media Superior como órgano consultivo en materia 
de planeación, programación, coordinación, fortalecimiento, desarrollo y mejoramiento de los 
servicios educativos del tipo medio superior. Su integración, organización y funcionamiento se 
establecerán en el reglamento correspondiente.

SECCIÓN QUINTA
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 131.- La educación de tipo superior es la que se imparte después del bachillerato o 
sus equivalentes, tiene por objeto preservar, generar, transmitir y difundir los  conocimientos 
humanísticos,  científicos  y  tecnológicos,  a  fin de  formar  a  los  profesionales  requeridos  
para  el desarrollo estatal y nacional. Su organización y funcionamiento se hará en términos de 
la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.

Artículo 132.- Forman parte de la educación de tipo superior los organismos descentraliza-
dos que prestan servicios de este nivel, las escuelas normales y demás para la formación de 
maestros, así como las dependientes de organismos autónomos y las particulares con recono-
cimiento de validez oficial de estudios.

Artículo 133.- La educación de tipo superior en el Sistema Educativo comprende:

I. El técnico superior universitario, que forma al estudiante para el ejercicio de una 
actividad técnica y constituye un nivel de alta calificación;

II. La licenciatura, que forma al estudiante para el ejercicio de una profesión, dotándolo 
de principios e instrumentos de carácter teórico y práctico;

III. La especialidad, que proporciona a los profesionales conocimientos específicos, 
tanto teóricos como prácticos, en un área determinada del conocimiento y es 
posterior a la licenciatura;

IV. La maestría, que es posterior a la licenciatura y busca ampliar los conocimientos de 
una disciplina, así como formar recursos humanos orientados a la docencia y a la 
investigación; y
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V. El doctorado, que tiene como finalidad profundizar y especializar los conocimientos 
de los profesionales y formar investigadores de alto nivel que procuren la genera-
ción de nuevos conocimientos.

Artículo 134.- La educación superior que imparta la Autoridad Educativa Estatal directamen-
te o a través de sus organismos descentralizados, tendrá las finalidades siguientes:

I. Formar profesionales para satisfacer las necesidades sociales, económicas, cultura-
les y científicas del desarrollo estatal y nacional;

II. Impulsar la formación integral del individuo a través de planes y programas de estu-
dio que permitan incorporar oportunamente los descubrimientos científicos e inno-
vaciones tecnológicas para atender las transformaciones y necesidades de su entor-
no, propiciando en el educando un sentido crítico y propositivo;

III. Desarrollar en el estudiante las competencias que lo orienten, lo estimulen para el 
aprendizaje permanente y lo capaciten para el trabajo;

IV. Llevar a cabo la investigación humanística, científica y tecnológica que conduzca a 
la solución de los problemas prioritarios de la sociedad, así como difundir y extender 
sus beneficios; y

V. Investigar, extender y difundir la cultura, así como preservar los valores y las tradi-
ciones estatales y nacionales.

Artículo 135.- Los planes y programas de educación superior que se apliquen en las institu-
ciones de educación pública, de los organismos descentralizados del Estado, o de los particu-
lares con reconocimiento de validez oficial de estudios, serán los aprobados por las autorida-
des educativas federal y estatal en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 136.- Los organismos descentralizados someterán a la aprobación de sus órganos 
de gobierno los planes y programas de estudio de educación superior, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 137.- Los planes y programas de estudio de educación superior deberán registrarse 
ante la Autoridad Educativa Estatal.

 
Artículo 138.- Los programas de investigación científica y desarrollo tecnológico que realicen 

los organismos descentralizados de educación superior del Estado, concurrirán al logro de los 
objetivos del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México.

Artículo 139.- La Autoridad Educativa Estatal integrará una Comisión Estatal para la Pla-
neación de la Educación Superior como órgano consultivo en materia de planeación,  progra-
mación, coordinación, fortalecimiento, desarrollo, extensión y mejoramiento de los servicios 
educativos en el tipo superior.  Su integración, organización y funcionamiento se establecerán 
en el reglamento correspondiente.
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SECCIÓN SEXTA 
DEL SERVICIO SOCIAL

Artículo 140.- Se denomina servicio social al conjunto de actividades de carácter obligatorio 
y temporal que prestan los educandos y pasantes de las carreras técnicas y profesionales, para 
coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de vida de la población, en el que aplicarán los 
conocimientos humanísticos, científicos y técnicos, adquiridos en su formación.

Artículo 141.- Los educandos y pasantes beneficiados directamente por los servicios educa-
tivos de carácter técnico o profesional deberán prestar servicio social, en la forma y términos 
que señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes. La prestación del servicio so-
cial será requisito para obtener el título.

El servicio social se efectuará preferentemente en actividades relacionadas con la formación 
profesional de los estudiantes y con una orientación de beneficio social.

Artículo 142.- La Autoridad Educativa Estatal podrá equiparar al servicio social con otras 
prácticas, tales como las estadías y la asesoría, en términos de las disposiciones legales apli-
cables.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA

Artículo 143.- La educación a distancia es una modalidad educativa que ofrece alternativas 
de aprendizaje flexible, de acreditación y certificación de estudios.

Artículo 144.- La Autoridad Educativa Estatal fomentará la educación a distancia para ofertar 
e l servicio educativo en sus diversos tipos y niveles, ampliar la cobertura y mejorar la calidad.

SECCIÓN OCTAVA
DE LA VINCULACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

Artículo 145.- La Autoridad Educativa Estatal impulsará la vinculación de las instituciones de 
educación media superior y superior con los sectores productivos, a fin de dar pertinencia a 
la oferta educativa, incentivar una cultura emprendedora y fomentar oportunidades laborales 
para los egresados.

Artículo 146.- La Autoridad Educativa Estatal, en coordinación con la Autoridad Educativa 
Federal y la Autoridad Educativa Municipal, deberá:

 
I. Promover, fomentar y coordinar acciones programáticas que vinculen la planeación 

institucional e interinstitucional de la educación media superior con la superior, así 
como con los objetivos, lineamientos y prioridades que demande el desarrollo inte-
gral del Estado;

II. Auspiciar la celebración de convenios para el fomento y desarrollo de la educación 
media superior y superior;

III. Convocar la participación de los sectores público, privado y social para fortalecer la 
educación media superior y superior; y
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IV. Realizar las demás acciones previstas en esta Ley y otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SEXTO
DE LOS MAESTROS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS MAESTROS

Artículo 147.- El maestro es promotor, coordinador y agente directo del proceso educativo. 
Deben proporcionársele los medios que le permitan realizar eficazmente su labor y que contri-
buyan a su constante perfeccionamiento.

Artículo 148.- Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, por sus 
organismos descentralizados y por los particulares con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, 
señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media superior deberán 
observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente.

La Autoridad Educativa Estatal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente establecerá la permanencia de los docentes frente a grupo, respe-
tando sus derechos, con la posibilidad para éstos de obtener mejores condiciones y mayor 
reconocimiento social.

Para garantizar la calidad de la educación obligatoria brindada por los particulares, las auto-
ridades educativas, en el ámbito de sus atribuciones, evaluarán el desempeño de los maestros 
que prestan sus servicios en estas instituciones. Para tal efecto, dichas autoridades deberán 
aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los procedimientos análogos a los deter-
minados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación, para evaluar el desempeño de los docentes en educación básica y media superior en 
instituciones públicas.

Las autoridades educativas otorgarán la certificación correspondiente a los maestros 
que obtengan resultados satisfactorios y ofrecerán cursos de capacitación y programas de 
regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las instituciones particulares 
otorgarán las facilidades necesarias a su personal.

El Estado otorgará un salario profesional digno que permita al profesorado de los planteles 
del propio Estado alcanzar un nivel de vida decoroso en lo individual y para su familia; arrai-
garse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna, así como disponer 
del tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y para realizar actividades 
destinadas a su desarrollo personal y profesional.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN PROFESIONAL 

DE LOS MAESTROS
 
Artículo 149.- La Autoridad Educativa Estatal con base en lo establecido en la Ley General 

del Servicio Profesional Docente y demás normatividad aplicable, desarrollará en la entidad el 
proceso de formación,  actualización,  capacitación  y  superación  profesional  para  docentes  
que  tendrá  las siguientes finalidades:
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I. La formación con nivel de licenciatura de los maestros que requiera el Sistema Edu-
cativo;

II. La nivelación profesional, para la acreditación con grado de licenciatura de los edu-
cadores en servicio;

III. La formación continua, la actualización de conocimientos y superación de docentes 
en servicio, citados en la fracción anterior. El cumplimiento de estas finalidades, se 
sujetará en lo conducente a los lineamientos, medidas y demás acciones que resul-
ten de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, respetando 
los derechos de los docentes;

IV. La realización de programas de especialización, maestría y doctorado, adecuados a 
las necesidades del Sistema Educativo; y

V. El desarrollo de la investigación educativa vinculándola con el mejoramiento de la  
práctica docente, el aprendizaje de los educandos y la difusión de la cultura peda-
gógica.

Artículo 150.- El Sistema de Formación, Actualización, Capacitación y Superación Profe-
sional de los Maestros se integrará con las escuelas normales del Estado, las instituciones de 
formación y actualización docente dependientes de organismos descentralizados y el Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México.

Artículo 151.- La Autoridad Educativa Estatal atenderá la formación de maestros que requiera 
el Sistema Educativo, procurando que esta formación ofrezca las competencias necesarias 
para:

I. Promover, como principios de su acción y de sus relaciones con la comunidad, los 
valores de respeto y aprecio por la dignidad humana, libertad, justicia, igualdad, 
democracia, solidaridad, tolerancia, honradez y apego a la verdad;

II. Fomentar el uso racional de los recursos naturales y ser capaces de hacer que sus 
educandos aprendan a proteger el ambiente, individual y colectivamente;

III. Incorporar a sus programas de trabajo escolar, prácticas cotidianas de activación 
física y de orientación nutricional, propiciando la participación de los padres de fa-
milia o tutores;

IV. Estimular el desarrollo de habilidades intelectuales y el dominio de los contenidos 
de enseñanza que les permita planear, realizar y evaluar sus actividades docentes; 
así como, utilizar alternativas de solución a la problemática que se le presente en su 
labor cotidiana; y

V. Crear conciencia sobre el significado social del trabajo docente y el mejoramiento 
de la calidad educativa.

Artículo 152.- Los candidatos a ingresar como educandos a las escuelas normales y demás 
instituciones formadoras de maestros, estarán sujetos a un proceso de evaluación vocacional 
y académica, de conformidad con la normatividad respectiva.
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Artículo 153.- La Autoridad Educativa Estatal determinará la matrícula de las escuelas nor-
males y demás instituciones formadoras de maestros, conforme a las necesidades del Sistema 
Educativo.

Artículo 154.- Las escuelas del Sistema Educativo deberán colaborar con las instituciones 
formadoras de maestros, en el desarrollo de prácticas y proyectos educativos que coadyuven 
a la formación profesional de los futuros maestros.

 
Artículo 155.- La Autoridad Educativa Estatal proveerá lo necesario para que el personal 

docente y el personal con funciones de dirección y supervisión en servicio tengan opciones 
de formación continua, actualización, desarrollo profesional y avance cultural,  respetando los 
derechos de los docentes.

Para los efectos del párrafo anterior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos des-
centralizados, ofrecerán programas y cursos.

La oferta de formación continua deberá:

I. Favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación;

II. Ser gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de desarrollo del 
personal;

III. Ser pertinente con las necesidades de la escuela y de la zona escolar;

IV. Responder, en su dimensión regional, a los requerimientos que el personal solicite 
para su desarrollo profesional;

V. Tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la región de que se 
trate;

VI. Atender a los resultados de las evaluaciones externas que apliquen las autoridades 
educativas y los organismos descentralizados.

El personal elegirá los programas o cursos de formación en función de sus necesidades y de 
los resultados en los distintos procesos de evaluación en que participe.

Las acciones de formación continua, actualización y desarrollo profesional se adecuarán 
conforme a los avances científicos y técnicos.

Artículo 156. - La actualización, capacitación y superación profesional constituyen una res-
ponsabilidad de los maestros. La Autoridad Educativa Estatal dispondrá lo necesario para 
atenderla.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS

Artículo 157.- La Autoridad Educativa Estatal otorgará reconocimientos, distinciones, estí-
mulos y recompensas a los educadores que se destaquen en el ejercicio de su profesión y, en 
general, realizará actividades que propicien mayor aprecio social por la labor desempeñada 
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por los maestros. Además, establecerá mecanismos de estímulo a la labor docente con base 
en la evaluación.

El otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas que se otor-
guen al personal docente en instituciones públicas de educación básica y media superior, se 
realizará conforme a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente, respetan-
do los derechos de los docentes.

Además de lo anterior, las autoridades educativas formularán y ejecutarán, de acuerdo con 
sus presupuestos, programas que promuevan el otorgamiento de recompensas y estímulos 
encaminados a reconocer el trabajo y méritos de los maestros, considerando para ese objeto 
los resultados del trabajo académico con sus educandos.

Artículo 158.- La presea de “Honor Estado de México”, se otorgará a los profesionales al 
servicio de la educación que se distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y 
méritos profesionales en el servicio de la educación pública en sus diversos tipos y niveles del 
Sistema Educativo. La presea se otorgará anualmente.

 
Para su otorgamiento, la Secretaría contará con un Consejo Técnico, cuya integración y fun-

cionamiento se regirá por la reglamentación correspondiente.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS PARTICULARES QUE IMPARTAN EDUCACIÓN

Artículo 159.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos, niveles, moda-
lidades y vertientes.

Artículo 160.- La incorporación al Sistema Educativo se obtendrá mediante la autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios, siempre que los particulares cumplan con los 
requisitos previstos en la normatividad aplicable.

Artículo 161.- Para impartir la educación básica y normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica, los particulares deberán obtener previamente, en cada caso,  la  au-
torización expresa de la Autoridad Educativa Estatal.

Artículo 162.- Tratándose de estudios distintos a los mencionados en el artículo anterior, 
los particulares podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios, siempre que 
cumplan con los requisitos previstos en la normatividad aplicable.

La autorización y el reconocimiento serán específicos e intransferibles para cada plan de 
estudios.

Artículo 163.- Los particulares que soliciten la autorización y el reconocimiento de validez 
oficial de estudios, deberán contar:

I. Con personal que acredite la preparación correspondiente para impartir el nivel de 
educación solicitado, de conformidad con lo establecido en la reglamentación y 
acuerdos respectivos;
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II. Con instalaciones qu e satisfagan las condiciones pedagógicas de seguridad e hi-
giene que la autoridad educativa determine. Para establecer un nuevo plantel se 
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento;

III. En el caso de educación distinta de la básica, la normal y demás para la formación 
de maestros de educación, la Autoridad Educativa Estatal aprobará los planes y pro-
gramas de estudio que considere procedentes; y

IV. Con los demás requisitos que señalen otros ordenamientos aplicables.

Artículo 164.- Una vez obtenida la autorización o el reconocimiento de validez oficial de es-
tudios, el titular de los derechos de incorporación no podrá modificar las instalaciones o cam-
biar de domicilio sin la autorización de la Autoridad Educativa Estatal.

Artículo 165. - Los particulares que impartan educación con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios, deberán:

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la Ley General, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, la pre-
sente Ley y los demás ordenamientos aplicables;

II. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades edu cativas com-
petentes hayan determinado procedentes;

 

III. Mencionar en los documentos que expidan y publicidad que hagan una leyenda que 
indique su calidad de incorporados, el número y la fecha del acuerdo respectivo, así 
como la autoridad que lo otorgó;

IV. Proporcionar becas en los términos del reglamento respectivo;

V. Facilitar y colaborar en las actividades de supervisión y evaluación que las autorida-
des competentes ordenen o realicen a sus instalaciones y archivos; y

VI. Cumplir con los requisitos previstos por esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 166. - Las autoridades educativas que otorguen autorizaciones o reconocimientos 
de validez oficial de estudios deberá inspeccionar y vigilar los servicios educativos respecto 
de los cuales concedieron dichas autorizaciones o reconocimientos. Las autoridades deberán 
llevar a cabo una visita de inspección por lo menos una vez al año, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.

De la información contenida en el acta correspondiente, así como la documentación relacio-
nada, que en su caso presenten los particulares, la Autoridad Educativa Estatal podrá formular 
medidas correctivas, mismas que hará del conocimiento de los particulares.

Las visitas de inspección que realice la Autoridad Educativa Estatal deberán observar las 
disposiciones que para este efecto establece la normatividad aplicable.
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Artículo 167.- En el caso de que el particular por cualquier motivo deje de prestar los servi-
cios educativos autorizados o con reconocimiento de validez oficial de estudios, la Autoridad 
Educativa Estatal dictará las medidas que estime pertinentes para proteger los intereses de los 
educandos.

Artículo 168.- En el caso de la educación inicial deberá además de contar con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y demás 
personal que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autori-
dad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VIII del artículo 12 de la 
Ley General, presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y demás disposiciones correspondientes que deriven en el marco del Sistema Na-
cional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 
General, así como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades competentes.

Artículo 169.- Los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios que no 
requieren de reconocimiento de validez oficial de estudios, deberán obtener su registro ante la 
Autoridad Educativa Estatal, en términos de la reglamentación correspondiente y mencionarlo 
en su documentación y publicidad.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LA VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LA EQUIVALENCIA Y LA REVALIDACIÓN

Artículo 170.- Compete en forma exclusiva a la Autoridad Educativa Estatal otorgar equiva-
lencias y revalidaciones de estudios de educación básica, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, y de manera concurrente con la Autoridad Educativa Federal, 
respecto de estudios de educación media superior y superior conforme a las especificaciones 
siguientes:

I. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional podrán, en su caso, 
declararse equivalentes con los realizados dentro del Sistema Educativo, por niveles 
educativos, grados escolares, asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo 
establezca la normatividad respectiva;

 
II. Los estudios realizados fuera del Sistema Educativo Nacional podrán adquirir vali-

dez oficial, mediante su revalidación, siempre y cuando sean equiparables con los 
autorizados en el Estado;

III. La Autoridad Educativa Estatal otorgará equivalencias y revalidaciones únicamente 
cuando estén referidas a planes y programas de estudio que se impartan en el Esta-
do;

IV. Las equivalencias y revalidaciones otorgadas en términos del presente artículo ten-
drán validez en toda la República, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 63 de la Ley General;

V. Para el caso de la educación media superior, deberá considerarse el reconocimiento 
de la portabilidad de estudios y el libre tránsito de educandos entre subsistemas de 
este tipo, en los casos en que proceda; y
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VI. La reglamentación respectiva señalará los requisitos específicos que deban cumplir-
se para la acreditación de los conocimientos adquiridos.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS

Artículo 171. - Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán 
constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estu-
dios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondien-
tes; y éstos, tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley General.

Artículo 172.- El certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad 
Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, 
en los tipos de educación básica, media superior y superior.

Artículo 173.- Para expedir el certificado de estudios, la instancia correspondiente revisará y, 
en su caso, cotejará con sus archivos, que el educando haya cumplido con todos y cada uno de 
los requisitos de los planes y programas de estudio del nivel que corresponda.

SECCIÓN TERCERA
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un 
Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar infor-
mación para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo 
participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión 
Educativa, que contendrá:

I. Planes y programas de educación básica;

II. Planes y programas de estudio de educación media superior y superior;

III. Padrón Estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares;

IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;

V. Educandos y maestros;

VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación 
básica, media superior y superior;

 
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad 

profesional;

VIII. Colegios de profesionistas; y

IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profe-
sionistas.

legislación educativa4.indd   167 12/12/14   18:04



168

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

Las autoridades escolares, los organismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o reconocimiento de validez oficial de estudios proporcionarán al Sistema Estatal de In-
formación Educativa, la información que se les requiera y le brindarán las facilidades necesarias 
para el cumplimiento de sus funciones.

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior será motivo de responsabilidad que 
se substanciará conforme a las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios o motivo de sanción para los particulares, de conformidad 
con los términos de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables.

Las instituciones de educación pública básica y media superior deberán contar con una es-
tructura ocupacional debidamente autorizada en la que deberá precisarse el número y tipos 
de puesto de trabajo requerido, atendiendo al número de aulas y espacios disponibles, al alum-
nado inscrito y al plan de estudios de que se trate revisable por lo menos una vez al año, de 
conformidad con las reglas que emita la Autoridad Educativa Federal.

La estructura ocupacional autorizada y la plantilla del personal de cada escuela, así como los 
datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional de cada docente deberán estar 
permanentemente actualizados en el Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa.

CAPÍTULO NOVENO
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 175.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá la participación de la sociedad en 
actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública y am-
pliar la cobertura de los servicios.

Artículo 176.- En cada institución pública de educación básica se promoverá el estableci-
miento de una asociación de padres de familia; en las instituciones públicas de educación me-
dia superior podrán integrarse asociaciones similares.

Artículo 177.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá el establecimiento de un Consejo 
Estatal de Participación Social en la Educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. 
Este Consejo se integrará con padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones; 
maestros y representantes de sus organizaciones sindicales, quienes acudirán como represen-
tantes de los intereses laborales de los trabajadores; instituciones formadoras de maestros; 
autoridades educativas estatal y municipales; organizaciones de la sociedad civil, cuyo objeto 
social sea la educación, así como los sectores social y productivo de la entidad, especialmente 
interesados en la educación.

Artículo 178.- En cada municipio del Estado operará un Consejo Municipal de Participación 
Social en la Educación, integrado por las autoridades municipales, padres de familia o tutores 
y representantes de sus asociaciones, maestros y directivos de escuelas, representantes de la 
organización sindical de los maestros, quienes acudirán como representantes de los intereses 
laborales de los trabajadores, así como representantes de organizaciones de la sociedad civil 
cuyo objeto social sea la educación y demás interesados con el mejoramiento de la educación.

Artículo 179.- En cada escuela pública de educación básica operará un Consejo Escolar de 
Participación Social, integrado por padres de familia o tutores y representantes de sus asocia-
ciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como repre-
sentantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, ex alumnos y 
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miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.

Artículo 180.- En las escuelas particulares de educación básica, incorporadas al Sistema Edu-
cativo, podrán operar asociaciones de padres de familia y consejos escolares de participación 
social, cuya integración y funcionamiento serán análogos a lo dispuesto para las instituciones 
públicas de educación básica.

Artículo 181.- Las materias relacionadas con las asociaciones de padres de familia y los con-
sejos de participación social serán desarrolladas por el reglamento respectivo, en términos de 
la Ley General y de los acuerdos dictados por la Autoridad Educativa Federal.

Artículo 182.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá el uso pedagógico de los medios 
de comunicación, para lo cual procurará establecer convenios de coordinación y colaboración.

Artículo 183.- Los medios de comunicación social pertenecientes al Gobierno del Estado, 
proporcionarán tiempos y espacios para difundir y promover actividades educativas, cultura-
les, deportivas, recreativas y de impulso a la cultura de la transparencia, relacionadas con los 
planes y programas de estudio de educación básica, media superior y superior.

CAPÍTULO DÉCIMO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PADRES DE FAMILIA

Artículo 184.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos menores de 
edad, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria y la media superior;

II. Participar con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijos o pupi-
los menores de edad, en cualquier problema relacionado con la educación de éstos, 
a fin de que, en conjunto se aboquen a su solución;

III. Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en el 
mejoramiento de los establecimientos educativos;

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de partici-
pación social a que se refiere el capítulo anterior;

V. Opinar en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con 
las contraprestaciones que las escuelas fijen;

VI. Conocer la capacidad profesional de la planta docente, así como el resultado de las 
evaluaciones realizadas, en términos de lo dispuesto por la Ley General del Servicio 
Profesional Docente;

VII. Conocer la relación oficial del personal docente y de apoyo adscritos en la escuela 
en la que estén inscritos sus hijos o pupilos, misma que será proporcionada por la 
autoridad escolar;

VIII. Recibir un servicio educativo de calidad para sus hijas, hijos o pupilos;
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IX. Conocer la aplicación de las aportaciones voluntarias que acuerden al inicio de cada 
ciclo escolar y de su administración;

X. Pedir que se respete la lengua y cultura de sus hijos o pupilos, por parte de autori-
dades, profesores y estudiantes de la institución;

 
XI. Opinar a través de los Consejos de Participación respecto a las actualizaciones y 

revisiones de los planes y programas de estudio;

XII. Ser observadores en las evaluaciones a personal docente y directivo, para lo cual 
deberán cumplir con los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación;

XIII. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a la que asistan 
sus hijos o pupilos;

XIV. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resul-
tados de su ejecución;

XV. Presentar quejas, ante las autoridades educativas correspondientes sobre el desem-
peño de docentes, directores, supervisores y asesores técnico pedagógicos de sus 
hijos o pupilos menores de edad y las condiciones de la escuela a la que asisten.

Artículo 185.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad reciban la educación preesco-
lar, primaria, secundaria y media superior.

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos;

III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijas, hijos o 
pupilos, en las actividades que dichas instituciones realicen;

IV. Informar a las autoridades educativas los cambios que se presenten en la conducta 
y actitud de los educandos, para que las citadas autoridades apliquen los estudios 
correspondientes, con el fin de determinar las posibles causas que hayan dado ori-
gen a tales cambios;

V. Inculcar que sus hijas, hijos o pupilos respeten a los educadores, así como las normas 
de convivencia del centro educativo; y

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades 
cometidas por el personal administrativo o académico, que ocasionen perjuicios, 
daños o cambios emocionales en los educandos.
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES Y DEL RECURSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 186.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos, las siguientes:

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 165 de la presente 
Ley;

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o 
fuerza mayor;

III. Suspender clases en días y horas no autorizados por el calendario escolar aplicable, 
sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor;

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educa-
ción primaria y secundaria;

V. Incumplir  los  lineamientos  generales  para  el  uso  de  material  educativo  para  la  
educación preescolar, la primaria y la secundaria;

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumen-
tos de admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos;

VII. Expedir  certificados,  constancias,  diplomas  o  títulos  a  quienes  no  cumplan  los  
requisitos aplicables;

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el 
consumo, así como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios no-
toriamente ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos;

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los educandos;

X. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los educandos que notoriamente 
deban ser de su conocimiento;

XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no pro-
porcionar información veraz y oportuna;

XII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento infor-
mado de los padres o tutores, medicamentos que contengan sustancias psicotrópi-
cas o estupefacientes;

XIII. Promover  en  el  alumnado,  por  cualquier  medio,  el  uso  de  medicamentos  que  
contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes;

XIV. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niños, adolescentes y demás 
personas que presenten problemas de aprendizaje; condicionar su aceptación o per-
manencia en el plantel a someterse a tratamientos médicos específicos o presionar 
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de cualquier manera a los padres o tutores para que acudan a médicos o clínicas 
específicas para la atención de problemas de aprendizaje de los educandos;

XV. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo;

XVI. Omitir en su documentación y publicidad la mención de que los servicios educativos 
que imparten no tienen reconocimiento de validez oficial;

XVII. Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, sin contar con la autorización corres-
pondiente;

XVIII. Condicionar la inscripción al servicio educativo, las calificaciones o su permanencia 
en el mismo al pago de cuotas;

XIX. Fomentar o permitir que se realice propaganda política en el plantel escolar;

XX. Atentar contra la integridad física, moral o psicológica de los educandos;

XXI. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 17, 27, fracción XVII se-
gundo párrafo y 148 de esta Ley;

XXII. Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección;

XXIII. Incumplir cualquiera de las disposiciones de esta Ley, así como las disposiciones 
expedidas con fundamento en ella.

 
Tratándose de infracciones cometidas por directivos, maestros y trabajadores de institucio-

nes educativas a cargo del Estado, sus municipios y organismos descentralizados serán san-
cionadas en la forma y términos que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios y, en su caso, las demás disposiciones legales aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS SANCIONES

Artículo 187.- Tratándose de sanciones aplicables a los particulares se estará a lo siguiente:

I. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en el área geográfica en que se cometa la infracción cuando se incurra en 
cualquiera de las infracciones a que se refiere el artículo anterior. Las multas impues-
tas podrán duplicarse en caso de reincidencia;

II. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de es-
tudios correspondiente, cuando se incurra en las infracciones establecidas en las 
fracciones I, VI y VII del artículo anterior;

III. Cuando el infractor haya reincidido en las conductas señaladas en la fracciones II, III, 
IV, V, IX, X, XI, XXI, XXII y XXIII del artículo anterior, procederá la revocación de la 
autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios;
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IV. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XII y XIII del 
artículo anterior, se aplicarán las sanciones establecidas en las fracciones I y II de 
este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole que resulten; y

V. Clausura en el caso de incurrir en los supuestos previstos en las fracciones XV, XVI y 
XVII del artículo anterior, independiente de la multa señalada en la fracción I de este 
artículo.

Artículo 188.- Cuando la autoridad educativa responsable de la prestación del servicio o que 
haya otorgado la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios, considere que 
existen causas justificadas que ameriten la imposición de sanciones, lo hará del conocimiento 
del presunto infractor para que, dentro de un plazo de quince días hábiles, manifieste lo que a 
su derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeridos.

La autoridad dictará resolución con base en los datos aportados por el presunto infractor y 
las demás constancias que obren en el expediente.

Artículo 189.- Para determinar la sanción se considerarán las siguientes circunstancias:

I. La gravedad de la infracción en que se incurra;

II. Los antecedentes del infractor;

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso; y

V. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del incumplimiento de 
obligaciones, si lo hubiere.

Artículo 190.- Para sustanciar el procedimiento mediante el cual la autoridad educativa com-
petente aplique las sanciones a que se refiere este Capítulo, se observarán las disposiciones 
contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

 
Las sanciones a que se refiere esta sección serán aplicadas por la unidad administrativa que 

haya expedido el acuerdo de incorporación correspondiente.

Artículo 191.- La negativa o revocación de la autorización otorgada a particulares, produce 
efectos de clausura del servicio educativo de que se trate.

El retiro del reconocimiento de validez oficial se referirá a los estudios que se impartan a par-
tir de la fecha en que se dicte la resolución. Los realizados mientras que la institución contaba 
con el reconocimiento mantendrán su validez oficial. La Autoridad Educativa Estatal adoptará 
las medidas que sean necesarias para evitar perjuicios a los educandos.

Artículo 192.- En el caso de autorizaciones, cuando la revocación se dicte durante un ejerci-
cio lectivo, la institución podrá seguir funcionando, a juicio y bajo la vigilancia de la Autoridad 
Educativa Estatal, hasta que aquél concluya.

Artículo 193.- La Autoridad Educativa Estatal dictará resolución con base en los datos apor-
tados por el presunto infractor y las demás constancias que obren en el expediente.
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SECCIÓN TERCERA
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO

Artículo 194.- Contra los actos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades en la 
aplicación de la presente Ley, los afectados tendrán la opción de interponer el recurso adminis-
trativo de inconformidad, ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. - Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.

TERCERO. - Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al pre-
sente Decreto.

CUARTO.- El Ejecutivo del Estado expedirá los reglamentos necesarios para la aplicación de 
esta Ley.

QUINTO.- Las disposiciones reglamentarias vigentes, continuarán aplicándose en tanto no 
se opongan al presente Decreto.

SEXTO.- Las autoridades competentes se obligan a respetar íntegramente los derechos de 
los maestros y trabajadores de la educación y reconocer la titularidad de las relaciones labo-
rales colectivas de sus organizaciones sindicales en los términos de su registro vigente y de 
acuerdo con las disposiciones legales correspondientes al expedir esta Ley.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil once.- Presidente.- Dip. Jorge 
Ernesto Inzunza Armas.- Secretarios.- Dip. Víctor Manuel González García.- Dip. José Francisco 
Barragán Pacheco.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas.

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de mayo de 2011.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO
(RUBRICA).

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA
(RUBRICA).

APROBACION:                                                                         28 de abril de 2011

PROMULGACION:                                                                    06 de mayo de 2011

PUBLICACION:                                                                        06 de mayo de 2011

VIGENCIA: Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.

REFORMAS Y ADICIONES

DECRETO No. 483.- Por el que se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 6 de la 
Ley de Educación del Estado de México. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 20 de agosto 
de 2012; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.

DECRETO No. 494 EN SU ARTÍCULO SEGUNDO.- Por el que se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 43 de la Ley de Educación del Estado de México. Publicado en la Gaceta del Gobier-
no el 24 de agosto del 2012; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.

DECRETO No. 110 EN SU ARTÍCULO SEGUNDO.- Por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 116 de la Ley de Educación del Estado de México. Publicado en la Gaceta del Go-
bierno el 17 de julio del 2013; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódi-
co Oficial “Gaceta del Gobierno”.

DECRETO No. 180 EN SU ARTÍCULO CUARTO.- Por el que se adiciona una fracción XXVIII al 
artículo 17 de la Ley de Educación del Estado de México. Publicado en la Gaceta del Gobierno 
el 19 de diciembre del 2013; entrando en vigor el día en que inicie su vigencia el diverso por el 
que se reforma el párrafo tercero del artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en materia de cambio climático.

DECRETO No. 201 EN SU ARTÍCULO ÚNICO. - Por el que se reforman los artículos 1, primer 
y tercer párrafos, 5, fracción XIII, 6, primer párrafo, 7, primer y segundo párrafos, 9, 12, frac-
ciones IV, VIII, XII y XIII, 16, primer párrafo y fracciones II y III, 24, fracciones IV, VII y VIII, 25, 
fracciones XI y XII, 27, fracciones XVII, XIX, XXXVII, XLVI y XLIX, 28, fracciones I, XIV y XV, 29, 
30, la denominación de la Sección Tercera del Capítulo Cuarto, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 44 primer 
párrafo, 49, inciso A), fracción II, 59, 65, 66, 67, 68, 85, 96, 102, 103, primer párrafo y fracción 
III, 109, 111, 119, fracción III, 120, 122, la denominación de la Sección Tercera del Capítulo Octavo, 
128, primer párrafo y fracciones III, IV y V, 131, 132, 133, 138, fracciones I, II, VI, VII, IX y X, 139, 
fracción I, 140, fracciones XIII, XIV, XX, XXI y el último párrafo, y 141, fracción III, se adicionan 
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al artículo 5, las fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y un último párrafo, al 12, fracciones 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX, 16, fracción IV, 21, párrafo segundo y tercero, 24, fracciones IX, 
X y XI, 25, fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX, 27, fracción L, 28, fracción XVI y un 
último párrafo, los apartados Primero y Segundo a la Sección Tercera del Capítulo Cuarto, 44, 
último párrafo, 46, segundo párrafo, 57, segundo párrafo, 64, último párrafo, 77, segundo pá 
rrafo, 128, cuatro últimos párrafos, 138, fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV, y 140, fracciones XXII 
y XXIII, y se derogan el cuarto párrafo del artículo 7, el Apartado Quinto de la Sección Tercera 
del Capítulo Quinto denominado “Del Consejo Estatal Técnico de la Educación” y el artículo 76, 
todos de la Ley de Educación del Estado de México. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 11 
de marzo de 2014; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.

DECRETO No. 212 EN SU ARTÍCULO ÚNICO.- Por el que reforma el artículo 2 fracción V, la 
denominación del Apartado Segundo de la Sección Tercera del Capítulo Cuarto y los artículos 
33 al 84 inclusive, recorriéndose la numeración de tal manera que el actual artículo 39 pasa a 
ser 85 conservándose íntegramente las materias que comprende la actual Ley de Educación 
en los artículos 39 al 148 inclusive; se adicionan los Apartados Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo y Noveno a la Sección Tercera del Capítulo Cuarto todos de la Ley de Edu-
cación del Estado de México. Así mismo en su TRANSITORIO TERCERO. - Se abroga la Ley 
para la Coordinación Administrativa del Servicio Profesional Docente del Estado de México. 
Publicado en la Gaceta del Gobierno el 25 de abril de 2014; entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
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LEY DEL TRABAJO
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS

TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO

ARTICULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las re-
laciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus 
respectivos servidores públicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administra-
tivos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órga-
nos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.

El  Estado  o  los  municipios  pueden  asumir,  mediante  convenio  de  sustitución, la respon-
sabilidad   de   las   relaciones   de   trabajo,   cuando   se   trate   de   organismos descentraliza-
dos, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de ser-
vicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia 
social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos 
que se señalen en los convenios respectivos.

ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.

ARTICULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables.

ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un tra-
bajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 
mediante el pago de un sueldo;

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en 
el Subsistema Educativo Federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios 
y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideico-
misos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de 
creación así lo determinen;

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales 
respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, 
tenga un sistema propio de administración interna; y

V. Por Tribunal, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

VI. Por Sala, a cualquiera de las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje.

Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a 
un contrato civil o mercantil. 
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ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públi-
cos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que 
tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de 
un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, 
de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra deter-
minados o por tiempo indeterminado.

ARTICULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones 
operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, reali-
zando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de proce-
dimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.

ARTICULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención direc-
ta del titular de la institución pública o del órgano de gobierno;

 
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que des-

empeñen y no de la designación que se dé al puesto.

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditorÍa, fiscalización, 
asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se re-
lacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependen-
cias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios 
particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asigna-
dos directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular.

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que rea-
lizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sis-
tema.

ARTICULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de 
confianza, se entenderán como funciones de:

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las 
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus 
dependencias o unidades administrativas;

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de 
conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las insti-
tuciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas;

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opi-
niones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependen-
cias y unidades administrativas;
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IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos 
del fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la 
sociedad;

V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdic-
cional;

VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en 
casos de riesgo, siniestro o desastre;

VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de 
los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y

 
VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de de-

cidir o determinar su aplicación o destino.

ARTICULO 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la se-
guridad social que otorgue el Estado. Asi mismo les será aplicable lo referente al sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción 
de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de 
la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre.

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley.

ARTICULO 11. Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para 
este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener 
licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto.

ARTICULO 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados 
con tal carácter en plazas presupuestales.

ARTICULO 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra de-
terminados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de que la natu-
raleza del servicio así lo exija.

ARTICULO 14. Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado en 
los siguientes casos:

I. Cuando tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público;

II. Cuando sea n ecesario realizar labores que se presentan en forma esporádica;

III. Cuando aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa 
especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión.

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo determi-
nado será de un año, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público 
o tratándose de programas con cargo a recursos de inversión. Pasado este término, si subsiste 
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la naturaleza del trabajo y se cumple lo estipulado en esta ley y en las condiciones generales 
de trabajo de la institución pública, el servidor público sujeto a este tipo de relación, tendrá 
derecho a ocupar un puesto por tiempo indeterminado.

ARTICULO 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará 
hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.

 
ARTICULO 16. Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública  y  de  tránsito estatales 

y municipales, se regirán en el desarrollo de sus actividades por sus propios ordenamientos.

En todo caso se garantizarán los beneficios de seguridad social y las medidas de protección 
salarial que les correspondan.

ARTICULO 17. Los servidores públicos deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán 
ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate. 
La contratación de éstos será decidida por los titulares de las instituciones públicas oyendo al 
sindicato, en su caso.

ARTICULO 18. Las actuaciones o certificaciones que se hicieren con motivo de la aplicación 
de la presente ley no causarán pago de derechos.

ARTICULO 19. Lo no previsto en esta ley o en sus disposiciones reglamentarias se regulará 
por la analogía, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y los de justicia social, 
la costumbre y la equidad.

TITULO SEGUNDO
De los Integrantes del Sistema 

Educativo Estatal

CAPITULO I
Generalidades

ARTICULO 20. Para efectos de esta ley son integrantes del Sistema Educativo Estatal los 
servidores públicos docentes que prestan sus servicios en el Subsistema  Educativo Estatal y 
los trabajadores de la educación que se desempeñan en el Subsistema Educativo Federalizado.

ARTICULO 21. Cuando en el cuerpo de esta ley se mencione el término de servidor público 
general, se entenderá que también se refiere, en lo que les sea aplicable, a los trabajadores del 
Subsistema Educativo Federalizado.

ARTICULO 22. Este título regula las relaciones de trabajo entre el Poder Ejecutivo del Estado 
y los servidores públicos docentes del Subsistema Educativo Estatal, y entre el primero y los 
trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado, independientemente de que, en lo que 
corresponda, se les apliquen las demás disposiciones de esta ley.

ARTICULO 23. Cuando en esta ley se enuncie el término institución pública, con respecto a 
los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado, se entenderá referido al organismo 
público descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, o a 
cualquier otro organismo auxiliar en el que presten sus servicios.
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CAPITULO II
De los Servidores Públicos del 
Subsistema Educativo Estatal

ARTICULO 24. Los servidores públicos docentes o profesores del Subsistema Educativo 
Estatal son los servidores públicos generales que prestan servicios de docencia, investigación 
o difusión, o bien aquéllos que desempeñan funciones directivas o de supervisión en los plan-
teles del propio Subsistema.

ARTICULO 25. Este capítulo regula las relaciones de trabajo entre la dependencia denomina-
da Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social y los servidores públicos a que se refiere 
el artículo anterior.

ARTICULO 26. Los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán ser designados en 
plazas de puestos específicos o bajo el sistema de horas clase -semana-mes; en ambos casos 
el nombramiento podrá ser por tiempo determinado o indeterminado conforme a las necesi-
dades del servicio.

ARTICULO 27. En el desarrollo de sus actividades, los profesores del Subsistema Educativo 
Estatal se regirán por sus propias condiciones generales de trabajo.

El contenido mínimo de sus condiciones generales de trabajo se ajustará a lo establecido en 
esta ley. En todo caso, se deberán de tomar en consideración las circunstancias específicas en 
que se preste el servicio y la naturaleza del mismo.

ARTICULO 28. Los ascensos de los servidores públicos docentes del Subsistema Educativo 
Estatal se regularán por el reglamento de escalafón que les corresponda, cuya aplicación esta-
rá a cargo de la comisión mixta de escalafón respectiva.

ARTICULO 29. Los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán tener asignada otra 
plaza u horas clase en el mismo subsistema o en el federalizado, siempre y cuando los horarios 
establecidos para el desempeño de las mismas sean compatibles, de acuerdo a lo determinado 
en las condiciones generales de trabajo o en las disposiciones relativas.

CAPITULO III
De los Trabajadores del Subsistema 

Educativo Federalizado.

ARTICULO 30. Este capítulo regula las relaciones de trabajo entre la institución pública a que 
se refiere el artículo 23 de esta ley, y los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado.

ARTICULO 31. Los trabajadores a que se refiere este capítulo se clasifican en dos grupos: de 
confianza y de base.

I. Son trabajadores de confianza aquéllos a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta 
ley; y

 
II. Son trabajadores de base los no incluidos en los artículos señalados en la fracción 

anterior, agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y que 
prestan sus servicios en actividades de docencia, investigación y difusión o bien, 
aquéllos que desempeñan funciones directivas, de supervisión o inspección en los 
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planteles del propio subsistema, así como los trabajadores que realizan tareas de 
apoyo y asistencia a la educación.

ARTICULO 32. Esta ley se aplicará en lo conducente a los trabajadores del Subsistema Edu-
cativo Federalizado sin menoscabo de los derechos que les confieren su régimen de regulación 
especial, los de organización colectiva, de huelga, de afiliación a su sindicato de carácter nacio-
nal, de la calidad de base de su nombramiento; de su derecho a la inamovilidad, a su régimen 
salarial y aguinaldo, de su jornada de trabajo, de su descanso semanal, de sus vacaciones, de 
su derecho a la capacitación y adiestramiento, así como de su propio régimen de seguridad 
social, prestaciones y servicios.

ARTICULO 33. Los trabajadores podrán ser designados en plazas de puestos específicos o 
bajo el sistema de horas clase -semana -mes; en ambos casos el nombramiento podrá ser por 
tiempo determinado, o por tiempo indeterminado, conforme a las necesidades del servicio.

ARTICULO 34. En el desarrollo de sus actividades los trabajadores se regirán por el “Regla-
mento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación 
Pública”.

ARTICULO 35. Los ascensos de los trabajadores se regularán por el “Reglamento de Escala-
fón de los Trabajadores al Servicio de la Secretaría de Educación Pública”.

ARTICULO 36. Las plazas de última categoría de nueva creación o las disponibles en cada 
grupo, una vez corridos los escalafones respectivos con motivo de las vacantes que ocurrieren, 
se cubrirán en los términos que establece la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.

ARTICULO 37. Los trabajadores podrán tener asignada otra plaza u horas clase en el Sub-
sistema Educativo Federalizado o en el Subsistema Educativo Estatal, siempre y cuando los 
horarios establecidos para el desempeño de sus funciones sean compatibles, de acuerdo a las 
disposiciones relativas, con excepción de aquéllos que tengan nombramiento anterior al 18 de 
mayo de 1992, en los términos del convenio suscrito en la misma fecha entre el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

ARTICULO 38. Los trabajadores gozarán, de los beneficios establecidos en el “Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la Educación Básica”, en el “Reglamento de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública”, en el reglamento 
nacional de escalafón vigente, en los Convenios de fecha 18 de mayo de 1992,  signados  entre  
el  Ejecutivo  del  Gobierno  Estatal  y  el  Sindicato  Nacional  de Trabajadores de la Educación, 
y entre las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Urbano y Ecología, Educación 
Pública, Gobierno del Estado de México e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, así como de todos aquellos que se derivan de acuerdos, disposicio-
nes o convenios que les sean propios.

ARTICULO 39.- Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo 
con el convenio celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, 
el Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado.
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Cuando en el cuerpo de esta ley se haga referencia a las prestaciones médico asistenciales y 
sociales que otorga el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, así como a la calificación de riesgos de trabajo que deba realizar dicha institución, 
se tendrá como entendido, en lo que así corresponda a los trabajadores de la educación fede-
ralizados, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos de la ley de este instituto.

ARTICULO 40. Conforme lo dispuesto en los artículos anteriores, los acuerdos, convenios 
y reglamentos a que se hace referencia, así como las prestaciones  y derechos de cualesquier 
naturaleza, serán de observancia general y obligatoria para el titular del Poder Ejecutivo, los ti-
tulares de las dependencias y de la institución o instituciones públicas a las que estén adscritos.

ARTICULO 41. Los trabajadores a que se refiere este capítulo tendrán derecho a un agui-
naldo anual conforme lo establece el artículo 78 de esta ley, el que deberá pagárseles en dos 
entregas, la primera antes del día 15 de diciembre y la segunda a más tardar el día 15 de enero 
de cada año.

ARTICULO 42. Los procesos de movilidad interestatal de los trabajadores a que se refiere 
este capítulo se realizarán de conformidad a lo establecido en la cláusula séptima del Convenio 
celebrado el 18 de mayo de 1992 a que se refiere el artículo 38 de esta ley.

ARTICULO 43. Los conflictos inter o intrasindicales que se suscitaren entre los trabajadores 
del Subsistema Educativo Federalizado, se regularán conforme lo dispuesto por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, y el órgano competente para conocer y, en su caso, 
resolver sobre los mismos será el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

ARTICULO 44. En la aplicación de los diversos ordenamientos que regulan la relación o 
condiciones de trabajo de los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado, se estará, 
siempre, a la disposición que más les favorezca.

TITULO TERCERO
De los Derechos y Obligaciones Individuales 

de los Servidores Públicos

CAPITULO I
Del Ingreso al Servicio Público

ARTICULO 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento ex-
pedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. Cuando se trate de servido-
res públicos sujetos a una relación por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá 
ser sustituido por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formali-
zación de la relación de trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se trate.

ARTICULO 46.  Los servidores públicos, mayores de 16 años, tendrán capacidad legal por sí 
mismos para prestar sus servicios, percibir el sueldo correspondiente y, en su caso, ejercer las 
acciones derivadas de la presente ley.

ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
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I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondiente;

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la pre-
sente ley;

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales;

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la 
fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley;

VII. Tener   buena   salud,   lo   que   se   comprobará   con   los   certificados   médicos 
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitu-
des necesarios para el desempeño del puesto; y

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.

ARTICULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
 

I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo;

II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y

III. Tomar posesión del cargo.

CAPITULO II
De los Nombramientos

ARTICULO 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;

II. Cargo  para  el  que  es  designado,  fecha  de  inicio  de  sus  servicios  y  lugar  de ads-
cripción;

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así 
como la temporalidad del mismo;

IV. Remuneración correspondiente al puesto;

V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y
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VI. Firma  del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el funda-
mento legal de esa atribución.

ARTICULO 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir con los debe-
res inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a 
la ley, al uso y a la buena fe.

Iguales  consecuencias  se  generarán  para  todos  los  servidores  públicos,  cuando  la rela-
ción de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

ARTICULO 51. El cambio de adscripción de los servidores públicos de una dependencia a 
otra no afectará sus condiciones de trabajo.

En ningún caso, el cambio de servidores públicos de confianza podrá afectar los derechos de 
los servidores públicos generales, derivados de esta ley.

ARTICULO 52. Solamente se podrá ordenar el cambio de adscripción a que se refiere el ar-
tículo anterior por las siguientes causas:

I. Reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas, haciéndolo del 
conocimiento del sindicato, en su caso;

 
II. Desaparición del centro de trabajo;

III. Permuta debidamente autorizada; o

IV. Laudo del Tribunal.

ARTICULO 53. Cuando se realice el cambio de adscripción de un servidor público que impli-
que su traslado de una población a otra, la institución pública o dependencia en donde preste 
sus servicios, le dará a conocer previamente las causas del cambio y sufragará los gastos que 
por este motivo se originen conforme a las disposiciones reglamentarias respectivas, excepto 
cuando éste hubiere sido solicitado por el servidor público o se haya previsto así en el nombra-
miento o contrato respectivo, o bien en las condiciones generales de trabajo de la institución 
pública o dependencia correspondiente.

CAPITULO III
De las Condiciones Generales de Trabajo

ARTICULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza 
de sus funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públi-
cos, de común acuerdo, con el sindicato, en caso de existir esta representación, las que tendrán 
una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término.

Asimismo, en las condiciones de trabajo queda prohibida toda discriminación por motivo de 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias políticas, sexuales o estado civil, o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.
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ARTICULO 55. En caso de que las instituciones públicas o los sindicatos objetaren sustan-
cialmente las condiciones generales de trabajo, podrán concurrir ante el Tribunal, el que resol-
verá en definitiva. El ejercicio de esta acción no suspende su vigencia.

ARTICULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:

I. Duración de la jornada de trabajo;

II. Intensidad y calidad del trabajo;

III. Régimen de retribuciones;

IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones;

V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones;

VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo;

VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas;

VIII. Fechas y condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes 
médicos previos y periódicos;

IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la 
protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y

X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia 
en el trabajo.

ARTICULO 57.  Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aún cuando 
las admitieren expresamente, las que estipulen:

I. Jornada mayor a la establecida, excepto cuando ocurrieren situaciones de emer-
gencia o desastre que pusieran en riesgo a la población, en cuyo caso se deberán 
prestar los servicios necesarios determinados por la institución pública;

II. Labores  peligrosas  o  insalubres  para  mujeres  embarazadas  y  para  menores  de 
dieciocho años, o nocturnas para estos últimos;

III. Jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para el servidor público, 
o para la salud de la servidora pública embarazada o del producto de la concepción;

IV. Sueldo inferior al salario mínimo general establecido para el área geográfica de que 
se trate;

V. Plazo mayor de quince días para el pago de sueldos y demás prestaciones económi-
cas; o

VI. Cualquier otra condición que contravenga las disposiciones de esta ley.

legislación educativa4.indd   186 12/12/14   18:04



187

ARTICULO 58. Las condiciones generales de trabajo surtirán efecto a partir de su depósi-
to en el Tribunal.

CAPITULO IV
De la Jornada de Trabajo y 

de los Descansos

ARTICULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a 
disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será de-
terminado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de 
acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos 
legales.

ARTICULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo si-
guiente:

I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas;

II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y

III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, 
siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en  caso 
contrario, se considerará como jornada nocturna.

ARTICULO 61. Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada se reducirá teniendo 
en cuenta el número de horas que pueda trabajar un individuo normal sin sufrir quebranto en 
su salud.

ARTICULO 62. Por cada seis días de trabajo el servidor público disfrutará de uno de descan-
so con goce de sueldo íntegro.

Cuando proceda, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de permitir a los servidores 
públicos el descanso del sábado o cualquier modalidad equivalente.

ARTICULO 63. El servidor público tendrá derecho a un descanso de media hora cuando 
trabaje horario continuo de más de siete horas y cuando menos de una hora, en horario dis-
continuo.

Cuando el servidor público no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante la 
hora de descanso o de comidas, el tiempo correspondiente le será considerado como tiempo 
efectivo de trabajo.

ARTICULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de traba-
jo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la 
fracción I del artículo 57 de esta ley.

Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que 
corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se 
pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su 
jornada.
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Artículo 65.- Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con 
goce de sueldo íntegro por un período de 90 días naturales y de un período de lactancia, que 
no excederá de nueve meses, en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de me-
dia hora cada uno para alimentar a sus hijos, o el tiempo equivalente que la servidora pública 
convenga con el titular de la institución pública o dependencia o su representante.

En caso de adopción las servidoras públicas gozarán de una licencia con goce de sueldo 
íntegro, por un período de 45 días naturales, contados a partir de que se otorgue legalmente 
la adopción.

Los servidores públicos, disfrutarán de una licencia con goce de sueldo íntegro de 5 días 
hábiles con motivo del nacimiento de su hijo o de adopción.

A los servidores públicos se les otorgará una licencia con goce de sueldo íntegro, por causa 
de enfermedad o accidente graves de alguno de sus hijos, cónyuge o concubina o concubi-
nario, previa expedición del certificado médico por parte del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios, el cual determinará los días de licencia. En caso de que ambos 
padres sean servidores públicos, sólo se concederá la licencia a uno de ellos.

ARTICULO 66. Se establecen dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 
cada uno, cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por cada institución pú-
blica. Los servidores públicos podrán hacer uso de su primer período vacacional siempre y 
cuando hayan cumplido seis meses en el servicio.

Los servidores públicos que durante los períodos normales de vacaciones se encuentren con 
licencia por maternidad o enfermedad, podrán gozar, al reintegrarse al servicio, de hasta dos 
períodos vacacionales no disfrutados anteriormente por esa causa.

ARTICULO 67. Durante los períodos de vacaciones se dejará personal de guardia para la 
tramitación de asuntos urgentes, para lo cual se seleccionará de preferencia a los servidores 
públicos que no tuvieren derecho a éstas, elaborando el calendario respectivo.

En ningún caso, los servidores públicos que laboren en períodos vacacionales tendrán dere-
cho a doble pago de sueldo.

ARTICULO 68. Cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso de 
alguno de los períodos vacacionales en los términos señalados, la institución pública estará 
obligada a concederlo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de dicho periodo. En ningún 
caso, el servidor público que no disfrutase de sus vacaciones podrá exigir el pago de sueldo 
doble sin el descanso correspondiente.

ARTICULO 69. Durante la jornada de trabajo, los servidores públicos podrán desarrollar acti-
vidades, de capacitación, de acuerdo a los programas respectivos de la institución pública, así 
como las sindicales, siempre y cuando medie autorización expresa del titular de la institución 
pública o dependencia donde desempeñen sus funciones, a fin de no afectar la prestación de 
los servicios.

ARTICULO 70. Anualmente, los titulares de las instituciones públicas o dependencias, fa-
cultados para ello, darán a conocer el calendario oficial de días de descanso obligatorio y de 
vacaciones.
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Tratándose de los integrantes del Sistema Educativo Estatal, serán considerados días de 
descanso obligatorio los de suspensión de labores docentes que señale el calendario escolar 
oficial; asimismo los períodos vacacionales deberán corresponder a los determinados en dicho 
calendario.

CAPITULO V
Del Sueldo

ARTICULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor 
público por los servicios prestados.

Artículo 72.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, horario y condiciones de eficiencia, 
también iguales y sin distinción de sexo, corresponde sueldo igual, debiendo ser éste uniforme 
para cada uno de los puestos que ocupen los servidores públicos.

ARTICULO 73. El pago del sueldo se efectuará preferentemente en el lugar donde los servi-
dores públicos presten sus servicios dentro del horario normal de labores; su monto se podrá 
cubrir en moneda de curso legal, en cheques nominativos de fácil cobro o utilizando el sistema 
que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago a los servidores públicos de acuerdo a 
lo establecido en las condiciones generales de trabajo o de conformidad con el sindicato res-
pectivo.

ARTICULO 74. El pago del sueldo de los servidores públicos será preferente a cualquier ero-
gación que realicen las instituciones públicas o dependencias.

ARTICULO 75. El monto del sueldo base fijado en ningún caso podrá ser disminuido.

ARTICULO 76. El sueldo base de los servidores públicos no podrá ser menor al salario míni-
mo general fijado para cada área geográfica donde presten sus servicios.

ARTICULO 77. Cuando por cualquier motivo un servidor público desempeñe un puesto de 
menor categoría, seguirá gozando del sueldo base estipulado para su empleo inmediato ante-
rior. Si la categoría es mayor gozará del sueldo correspondiente a esta última.

ARTICULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente 
a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el 
presupuesto de egresos correspondiente.

 
Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período 

vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre.

Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, 
tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días 
efectivamente trabajados.

ARTICULO 79. Por cada  cinco años de servicios efectivos prestados, los servidores públicos 
tendrán derecho al pago mensual de una prima por permanencia en el servicio, cuya cantidad 
es la comprendida en el presupuesto de egresos correspondiente y será fijada por los titulares 
de las instituciones públicas, con participación del sindicato, cuando exista esta representa-
ción.
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ARTICULO 80. Los servidores públicos que optaren por separarse del servicio habiendo 
cumplido 15 años en el mismo, tendrán derecho al pago de una prima de antigüedad consisten-
te en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada año de servicios prestados.

Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del 
área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para 
efectos del pago de la prima de antigüedad, hasta un máximo de dos salarios mínimos gene-
rales.

Esta prima se pagará, igualmente, en caso de muerte o rescisión de la relación laboral por 
causas no imputables al servidor público, cualquiera que sea su antigüedad.

En caso de muerte del servidor público, la prima se pagará a sus beneficiarios, en el orden de 
prelación en que formalmente hayan sido designados ante el Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios. En caso de no existir esa designación, dicha prima se pagará 
conforme a la prelación que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios.

Cuando las instituciones públicas tengan establecidos en sus condiciones generales de tra-
bajo programas o fondos de retiro en los que no existieran aportaciones de los servidores pú-
blicos, y el monto que, en su caso, correspondiera por este concepto a los servidores públicos 
sea superior al señalado en el segundo párrafo de este artículo, las instituciones públicas esta-
rán obligadas a otorgar al servidor público sólo la prestación que más lo favorezca.

ARTICULO 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los 
artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro. Cuando el sueldo 
se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base presupuestal del último mes.

 
Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al 

pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base presupuestal de los días ordinarios 
de trabajo.

Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a disfrutar 
de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo 
base presupuestal que les corresponda durante los mismos.

ARTICULO 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sin-
dicato que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y 
otras prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de 
éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública.

Asimismo se podrán realizar revisiones, en cuanto a incrementos salariales se refiere, en caso 
de presentarse una situación económica en el país que, repercutiendo en los sueldos, si así lo 
ameritara.

ARTICULO 83. El sueldo de los servidores públicos no es susceptible de embargo judicial o 
administrativo.

ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los 
servidores públicos por concepto de:
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I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 
anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 
comprobados;

III. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de 
ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de mane-
ra expresa, su conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servi-
dores públicos;

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de 
la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor 
público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la 
remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones  IV, V y VI de este artí-
culo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito 
se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a 
una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se 
ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

ARTICULO 85. Será nula la cesión de sueldos que se haga en favor de terceras personas.

CAPITULO VI
De los Derechos y Obligaciones de los 

Servidores Públicos

ARTICULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:

I. Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos;

II. Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos 
por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

III. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en las condiciones ge-
nerales de trabajo;

IV. Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a 
cabo en favor de los servidores públicos;
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V. Asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus conocimientos, 
aptitudes y habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría;

VI. Impartir horas-clase, siempre y cuando los horarios establecidos para el desempeño 
de las mismas sean compatibles, de acuerdo a lo determinado en las condiciones 
generales de trabajo o en las disposiciones relativas;

VII. Ser respetado en su intimidad, integridad física, psicológica y sexual, sin discrimina-
ción por motivo de origen étnico o nacionalidad, género, edad, discapacidad, con-
dición social, condiciones de salud, religión, ideología, preferencia y orientación se-
xual, estado civil, embarazo, raza, idioma o color de piel;

 
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o per-

manente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se 
soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que 
perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad.

Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo 
de sus derechos y antigüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Con-
diciones Generales de Trabajo que se expidan conforme a la presente Ley.

IX. Los demás que establezca esta ley.

ARTICULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, ade-
más, los siguientes derechos:

I. Afiliarse al sindicato correspondiente;

II. Tratar por sí o por conducto de su representación sindical los asuntos relativos al 
servicio;

III. Obtener ascensos, de acuerdo a las disposiciones escalafonarias aplicables; y

IV. Obtener becas para sus hijos, en términos de las disposiciones relativas;

V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de 
elección popular;

VI. Recibir los reglamentos correspondientes.

ARTICULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos:

I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo;

II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo;

III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En 
caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública 
o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la 
causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió ha-
berse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;
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IV. Observar buena conducta dentro del servicio;

V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetán-
dose a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes 
y reglamentos respectivos;

 
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo;

VII. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con mo-
tivo de su trabajo;

VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compa-
ñeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de las instalaciones o lugares 
en donde desempeñe su trabajo;

IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su pre-
paración y eficiencia;

X. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y efectos que 
se les confíen con motivo de sus labores y no sustraerlos de su lugar de trabajo;

XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobiliario y útiles que se 
les proporcionen para el desempeño de su trabajo y no utilizarlos para objeto distin-
to al que están destinados e informar, invariablemente, a sus superiores inmediatos 
de los defectos y daños que aquéllos sufran tan pronto como los adviertan;

XII. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la pobla-
ción en general;

XIII. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado;

XIV. Atender las disposicion es relativas a la prevención de los riesgos de trabajo;

XV. Presentar, en su caso, la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y

XVI. Las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables.

CAPITULO VII
De la Terminación de la Relación Laboral

ARTICULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las 
instituciones públicas:

I. La renuncia del servidor público;

II. El mutuo consentimiento de las partes;

III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contrata-
ción;
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IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor 
público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley;

V. La muerte del servidor público; y

VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus 
labores.

CAPITULO VIII
De la Suspensión de la Relación Laboral 

ARTICULO 90. Son causas de suspensión de la relación laboral:

I. Padecer el servidor público alguna enfermedad contagiosa, que implique un peligro 
para las personas que laboran con él;

II. Tener licencia sin goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por un acci-
dente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo;

III. El arresto del servidor público;

IV. La prisión preventiva del servidor público, seguida de sentencia absolutoria;

V. Las previstas por otros ordenamientos aplicables e impuestas por la autoridad com-
petente; o

VI. Las que se determinen en las condiciones generales de trabajo de las instituciones 
públicas o dependencias;

VII. Las licencias otorgadas sin goce de sueldo para desempeñar cargo de elección po-
pular.

VIII. La designación hecha de los servidores públicos, como representantes, ante los or-
ganismos estatales, tales como el Instituto de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, Comisión Estatal de Derechos Humanos y otros semejantes, durante el 
periodo en que dure el cargo o comisión, siempre y cuando el cargo sea incompati-
ble , o se perciba una remuneración económica.

El tiempo de suspensión de la relación laboral en los casos previstos por las fraccio-
nes I y II se sujetará a lo que establezca la incapacidad expedida por el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

ARTICULO 91. La suspensión surtirá efectos legales a partir de la fecha en que se produzca 
alguna de las causas previstas en el artículo anterior, o bien, desde la fecha en que se comuni-
que a la institución pública o dependencia correspondiente. 

 
Desaparecida la causa que originó la suspensión o cumplido el término de la misma, el ser-

vidor público deberá reintegrarse a sus labores al día hábil siguiente, con excepción del caso 
señalado en la fracción IV del artículo anterior, en cuyo caso podr á hacerlo dentro de los quin-
ce días siguientes.
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El servidor público deberá entregar a su superior jerárquico copia de la documentación pro-
batoria de la finalización de la causa de suspensión. De no presentarla o no reintegrarse en los 
plazos antes señalados, los días de inasistencia se considerarán como faltas injustificadas.

CAPITULO IX
De la Rescisión de la Relación Laboral

ARTICULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiem-
po, por causa justificada, la relación laboral.

ARTICULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las 
instituciones públicas:

I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan 
capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de 
tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho;

II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas 
o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin 
desempeñar funciones;

III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de 
violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros 
o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que 
obre en defensa propia;

IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, den-
tro de un lapso de treinta días;

V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en 
contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo;

VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, 
materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en 
beneficio propio;

VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo;
 
VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pú-

blica o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo 
de su trabajo;

IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, 
oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se en-
cuentren;

X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación 
al trabajo que desempeñe;

XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún nar-
cótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, 
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la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores;

XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza 
de éste lo exija;

XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspender-
las sin la debida autorización;

XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales 
de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas 
graves;

XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impi-
da el cumplimiento de la relación de trabajo.

XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad 
competente;

XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya 
sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafe-
te - credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de 
control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error 
involuntario;

XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves 
y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e

XIX. Incurrir en  actos de violencia laboral,  entendiéndose por éstos los relativos a discri-
minación, acoso u hostigamiento sexual.

Para los efectos de la presente fracción se entiende por:
 

A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordina-
ción, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión 
y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; y

B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación 
real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. 
Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con 
la sexualidad de connotación lasciva.

XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la presta-
ción del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón 
tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.

Artículo 93 Bis.- Además de las causas señaladas en el artículo anterior, también serán mo-
tivo de rescisión laboral para los servidores públicos docentes, sin responsabilidad para las 
autoridades educativas, las siguientes:
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I. Incumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con fines de ingreso, 
promoción, permanencia y, en su caso, reconocimiento, en términos de lo prescrito 
por la Ley General del Servicio Profesional Docente;

II. Incumplir con el periodo de inducción al servicio y no sujetarse a la evaluación obli-
gatoria por la Ley General del Servicio Profesional Docente;

III. No prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentra adscrito o 
cambiarse de adscripción, sin previa autorización de la autoridad educativa compe-
tente;

IV. Prestar el servicio docente sin haber cumplido los requisitos y procesos que estable-
ce la Ley General del Servicio Profesional Docente;

V. No sujetarse a los procesos de evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, de manera personal;

VI. No atender los programas de regularización, así como aquellos que sean obligato-
rios de formación continua, capacitación y actualización;

VII. No alcanzar resultados suficientes en la tercera evaluación que se le practique para 
la permanencia en el servicio, de conformidad con la Ley  General  del Servicio Pro-
fesional Docente;

VIII. Las demás que señale la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras dispo-
siciones aplicables.

 
ARTICULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de ma-

nera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral.

En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor pú-
blico se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal, proporcio-
nando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor 
público.

La falta de aviso al servidor público o al Tribunal por sí sola bastará para considerar que el 
despido fue injustificado.

ARTICULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el 
servidor público:

I. Engañarlo la institución pública o dependencia en relación a las condiciones en que 
se le ofreció el trabajo. Esta causa dejará de tener efecto después de 30 días natu-
rales a partir de su incorporación al servicio;

II. Incurrir alguno de sus superiores jerárquicos o personal directivo, o bien familiares 
de éstos, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, 
malos tratos, violencia laboral u otros análogos, en contra del servidor público, su 
cónyuge, concubina o concubinario, padres, hijos o hermanos;
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III. Incumplir la institución pública o dependencia las condiciones laborales y salariales 
acordadas para el desempeño de sus funciones y las que estipula esta ley;

IV. Existir peligro grave para la seguridad o salud del servidor público por carecer de 
condiciones higiénicas en su lugar de trabajo o no cumplirse las medidas preventi-
vas y de seguridad que las leyes establezcan;

V. No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
o no cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y

VI. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves 
y de consecuencias semejantes.

En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución 
pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año 
devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos 
desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo 
máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio 
o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuan-
do esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, indepen-
dientemente del tiempo que dure el proceso.

Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha conclui-
do el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador 
los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual 
capitalizable al momento del pago.

Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del 
área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para 
efectos del pago de los veinte días por año, hasta un máximo de dos salarios mínimos genera-
les.

Para el pago de cualquier indemnización que se genere por las relaciones laborales entre 
las instituciones o dependencias y sus servidores públicos señaladas en esta ley no generarán 
ningún tipo de interés.

ARTÍCULO 96.- El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, 
que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor 
público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado 
del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de 
tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta 
por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba 
con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo 
de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso.

No se considerará en el pago de salarios vencidos los aguinaldos e incrementos que se 
otorguen en el salario de los servidores públicos mientras dure el proceso para objeto de las 
indemnizaciones a que se refieren los artículos 95, 96 y 97 de esta ley.
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Cuando el servidor público ejercite la acción de reinstalación en el trabajo que desempeña-
ba, será procedente el pago proporcional de sus prestaciones a que tenga derecho con los in-
crementos que sufra su salario en el periodo que dure el proceso, con excepción de los salarios 
vencidos ya que únicamente se aplicará esta disposición en el máximo de doce meses de pago 
de los mismos, en caso de ser procedentes.

En cualquier estado del procedimiento el demandado podrá pagar todo o en parte lo recla-
mado por el actor exhibiendo la cantidad líquida en moneda nacional o en cheque certificado 
a nombre de éste, previa cuantificación que haga el Tribunal o la Sala de que las cantidades 
cubren las prestaciones señaladas en la demanda y que se encuentren ajustadas a derecho, 
hasta la fecha en que se exhiba. En el primer supuesto se dará por terminado el juicio liberando 
a la institución pública de la acción principal y sus accesorias.

 
El Tribunal o la Sala aprobará la consignación de pago y pondrá a disposición del actor la 

cantidad depositada a su favor, apercibiéndolo de que para el supuesto de no aceptar la canti-
dad base de su reclamación, los salarios vencidos dejarán de correr, caso contrario se ordenará 
el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Excepcionalmente para el efecto de que la cantidad exhibida por la parte demandada sea 
menor a la que le corresponda al actor, el Tribunal o la Sala le requerirá, para que en un térmi-
no de cinco días hábiles, contados a partir de que surta sus efectos de notificación el acuerdo 
que recaiga, deposite la cantidad faltante y hecho lo anterior se tendrá por satisfecha la acción 
legal ejercitada.

Para la hipótesis de que la demandada sólo exhiba la cantidad por indemnizaciones y sus 
prestaciones accesorias dejarán de correr los salarios caídos, continuándose con el procedi-
miento por las prestaciones pendientes de pago.

En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como parte 
del conflicto.

ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar 
al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días 
por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle 
las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despi-
do hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el 
proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque 
certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.

I. El servidor público cuente con una antigüedad menor a un año;

II. Se compruebe ante el Tribunal o en la Sala que el servidor público, en razón de su 
función, debe estar en contacto directo con su superior jerárquico;

III. Se considere que la reinstalación del servidor público afecta la buena marcha de la 
institución o dependencia o unidad administrativa a la que está adscrito;

IV. Se trate de servidores públicos por tiempo u obra determinados.
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V. El Tribunal o la Sala resuelvan que por las condiciones en que el servidor público 
prestaba sus servicios entorpece el desarrollo normal de la institución o dependen-
cia; y

VI. Que se haya suprimido la plaza y se compruebe ante el Tribunal o la Sala la imposi-
bilidad administrativa de crear una equivalente.

TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas

 
CAPITULO I

De las Obligaciones en General 

ARTICULO 98.- Son obligaciones de las instituciones públicas:

I. Preferir, en igualdad de circunstancias, a mujeres y hombres mexiquenses para ocu-
par cargos o puestos;

II. Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes y antigüedad, a los 
servidores públicos sindicalizados, respecto de quienes no lo estuvieren, tratándose 
de puestos que deban ser ocupados por servidores públicos generales;

III. Pagar oportunamente los sueldos devengados por los servidores públicos;

IV. Establecer las medidas de seguridad e higiene para la prevención de riesgos de tra-
bajo;

V. Reinstalar cuando proceda al servidor público y pagar los sueldos caídos a que fue-
ren condenadas por laudo ejecutoriado. En caso de que la plaza que ocupaba haya 
sido suprimida, la institución pública estará obligada a otorgar otra plaza equivalen-
te en categoría y sueldo, o bien a indemnizarlo en los términos que señala el artículo 
95 último párrafo de esta ley;

VI. Cumplir oportunamente los laudos que dicte el Tribunal y pagar el monto de las in-
demnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público;

VII. Proporcionar a los servidores públicos, los útiles, equipo y materiales necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, así como los reglamentos a observar;

VIII. Cubrir las aportaciones del régimen de seguridad social que les correspondan, así 
como retener las cuotas y descuentos a cargo de los servidores públicos y enterar-
los oportunamente en los términos que establece la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios;

IX. Realizar actividades de capacitación y adiestramiento con el objeto de que los ser-
vidores públicos puedan adquirir conocimientos que les permitan obtener ascensos 
conforme al escalafón y desarrollar su aptitud profesional;

X. Conceder a los servidores públicos y a sus hijos, becas para la realización de estu-
dios, conforme a las normas y convenios respectivos;
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XI. Crear y operar sistemas de estímulos y recompensas para los servidores públicos 
conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan, a fin de motivar el mejo-
ramiento de su desempeño;

 
XII. Conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las 

comisiones sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección po-
pular. Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y éste 
se computará como efectivo en el escalafón;

XIII. Publicar debidamente las vacantes ocurridas en la dependencia correspondiente;

XIV. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos para cuotas u otros conceptos 
siempre que se ajusten a lo establecido en esta ley. Asimismo, comunicar al sindi-
cato las altas y bajas y demás información relativa a los servidores públicos sindical 
izados para el ejercicio de los derechos que les correspondan; e

XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, 
tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, 
actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y res-
ponsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al 
salario establecidas en la presente ley;

XVI. Abstenerse de otorgar remuneración alguna que no se apegue a  la normatividad 
aplicable; e

XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias 
que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que 
señalen los ordenamientos respectivos.

XVIII. Abstenerse de solicitar certificado de no embarazo o constancia relativa al mismo a 
las mujeres que soliciten empleo.

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, por parte de los servidores públicos 
estatales y municipales, será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios.

CAPITULO II
Del Sistema de Profesionalización de 

los Servidores Públicos Generales

ARTICULO 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que 
permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movi-
lidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos 
en el servicio.

ARTICULO 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públi-
cas deberán conformarse a partir de las siguientes bases:

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que de-
berá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para 
desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;
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II. Implantación de un régimen escalafonario en el que se determinen las posibilidades 
de movimientos que tiene cada servidor público en la institución pública o depen-
dencia, así como las alternativas de ascenso real dentro del escalafón y los medios y 
condiciones asociados al mismo;

III. Estructuración de programas de capacitación y desarrollo a corto, mediano y largo 
plazos y su vinculación con el régimen escalafonario; y

IV. Establecimiento de disposiciones para que los servidores públicos conozcan, desde 
su ingreso al servicio, sus posibilidades de desarrollo; asi mismo, deberán contem-
plar los medios para el logro de ascensos y cuidar que los puestos sólo sean ocu-
pados por quienes cumplan los requisitos establecidos, con el objeto de lograr la 
mayor eficiencia en la prestación del servicio público.

ARTICULO 101. Las instituciones públicas implantarán los programas de capacitación y de-
sarrollo para los servidores públicos conforme a las necesidades de su función, del servicio y 
de los programas de ascenso escalafonario.

ARTICULO 102. La capacitación y el desarrollo tendrán por objeto:

I. Propiciar la superación individual y colectiva de los servidores públicos, mejorar la 
calidad de la prestación de los servicios y coadyuvar a su integración con los fines 
de la institución pública;

II. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del servidor público, así 
como proporcionarle información sobre la aplicación de nuevas tecnologías;

III. Preparar a los servidores públicos para ocupar puestos de mayor nivel;

IV. Prevenir riesgos de trabajo;

V. Incrementar la calidad y productividad; y

VI. Mejorar las aptitudes y actitudes de los servidores públicos.

ARTICULO 103. Las actividades de capacitación y desarrollo podrán impartirse a los servido-
res públicos dentro o fuera de su jornada laboral.

Durante el tiempo en que un servidor público de nuevo ingreso reciba la capacitación inicial 
para el empleo qu e va a desempeñar, prestará sus servicios conforme a las condiciones gene-
rales de trabajo que rijan en la institución pública o sus dependencias.

 
En caso de que el servidor público desee capacitarse en tareas distintas a las funciones que 

desempeña, la capacitación se realizará fuera de su jornada laboral.

Terminadas las actividades de capacitación y desarrollo, las instituciones públicas o las de-
pendencias deberán expedir las constancias correspondientes.

ARTICULO 104. Los servidores públicos a quienes se imparta capacitación o desarrollo están 
obligados a:
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I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades que for-
men parte del proceso de capacitación o adiestramiento;

II. Atender las indicaciones de quienes impartan la capacitación o adiestramiento y 
cumplir con los programas respectivos; y

III. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y aptitudes que sean re-
queridos.

ARTICULO 105. En cada institución pública, se constituirán comisiones mixtas de capacita-
ción y desarrollo, integradas por igual número de representantes de los servidores públicos y 
de las instituciones públicas, las que serán presididas por el titular de la institución respectiva 
o por su representante.

Las comisiones mixtas de capacitación y desarrollo vigilarán la operación del sistema y de los 
procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el desarrollo de los servidores 
públicos y sugerirán las medidas tendientes a perfeccionarlos, conforme a las necesidades del 
servicio.

Los cargos en dichas comisiones serán desempeñados gratuitamente y su funcionamiento se 
regirá por su respectivo reglamento.

ARTICULO 106. Se entiende por escalafón el sistema para efectuar las promociones de as-
censos de los servidores públicos, conforme a lo señalado en esta ley y en las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.

ARTICULO 107. En cada institución pública se expedirá un reglamento de escalafón confor-
me a lo dispuesto en esta ley, en el que se regularán también las permutas. Este reglamento se 
formulará de común acuerdo entre la institución pública y el sindicato respectivo, en caso de 
existir esta representación.

ARTICULO 108. Los factores que deben ser tomados en cuenta, como mínimo, para estable-
cer el sistema escalafonario son: preparación, eficiencia y antigüedad.

Para los efectos de esta ley se entiende como:
 
I. Preparación, los conocimientos y la formación académica o profesional acreditada 

satisfactoriamente, así como el dominio de los principios teóricos y prácticos que 
requiere el puesto a desempeñar;

II. Eficiencia, el grado de efectividad, empleo de aptitudes personales y aplicación de 
esfuerzo en el desempeño del puesto para el que el servidor público haya sido de-
signado; y

III. Antigüedad, el tiempo efectivo de servicios prestados en cualquier institución públi-
ca, cuya relación laboral se rija por la presente ley. La antigüedad no se perderá por 
encontrarse en el desempeño de un cargo de elección popular, comisión sindical o 
puesto de confianza.

Los factores escalafonarios se evaluarán mediante los sistemas que se establezcan en los re-
glamentos de escalafón de cada institución pública, pero en ningún caso el factor antigüedad 

legislación educativa4.indd   203 12/12/14   18:04



204

Legislación educativa  para maestros
de educación básica

podrá tener mayor valor que la preparación y la eficiencia.

ARTICULO 109. Cada institución pública deberá clasificar escalafonariamente a sus servi-
dores públicos según las categorías consignadas en los respectivos catálogos de puestos, y 
formar los escalafones de acuerdo a las bases establecidas en esta ley.

ARTICULO 110. En cada institución pública o dependencia funcionará una comisión mixta 
de escalafón que será presidida por el titular de la misma o por su representante, la cual será 
responsable de vigilar que el sistema de profesionalización se desarrolle de acuerdo a lo es-
tablecido en esta ley y demás ordenamientos aplicables. Estas comisiones estarán integradas 
por igual número de representantes de la institución pública o dependencia y de los servidores 
públicos.

Los miembros de las comisiones mixtas de escalafón desempeñarán sus funciones gratuita-
mente.

ARTICULO 111. Tendrán derecho a participar en los concursos para ascender, todos los servi-
dores públicos que satisfagan los requisitos necesarios para ocupar el puesto, de acuerdo con 
el reglamento de escalafón correspondiente.

ARTICULO 112. Los ascensos para ocupar plazas vacantes se otorgarán a los servidores pú-
blicos que acrediten mayores derechos en la valoración y calificación de los factores escala-
fonarios y en orden preferencial tendrán prioridad los de la categoría inmediata inferior, quien 
acredite ser la única fuente de ingresos para su familia y cuando exista similitud  de  casos,  se  
preferirá  a  quien  acredite  mayor  tiempo  de  servicio  en  la dependencia.

ARTICULO 113. Las plazas vacantes temporales mayores de seis meses serán ocupadas por 
riguroso escalafón, siempre y cuando el servidor público reúna los requisitos mínimos del pues-
to. Quienes sean ascendidos serán nombrados con carácter provisional, de tal modo que quien 
disfrute de la licencia, al regresar a sus labores, ocupe su plaza; en tal caso, se correrá en forma 
inversa el escalafón y el servidor público de la última categoría dejará de prestar sus servicios 
sin responsabilidad para la institución pública.

ARTICULO 114. Las facultades y atribuciones de las comisiones mixtas de escalafón se esta-
blecerán en los reglamentos respectivos.

ARTICULO 115. Los titulares de las instituciones públicas, proporcionarán a las comisiones 
mixtas de escalafón los medios administrativos y materiales necesarios para su eficaz funcio-
namiento, dándoles a conocer las vacantes dentro de los 10 días siguientes en que se presen-
ten o se apruebe oficialmente la creación de plazas.

ARTICULO 116. Se entiende por permuta el cambio de un servidor público de un puesto de 
trabajo a otro, sin que se modifique la naturaleza del empleo original ni el sueldo que deba 
percibir.

ARTICULO 117. El procedimiento para resolver las permutas, así como las inconformidades 
de los afectados por trámites o movimientos escalafonarios, será previsto en los reglamentos 
respectivos.
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CAPITULO III
De la Seguridad e Higiene en el Trabajo

ARTICULO 118. Con objeto de proteger la salud y la vida de los servidores públicos, así como 
prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de trabajo, las instituciones públicas establece-
rán y mantendrán las medidas de seguridad e higiene necesarias en sus centros de trabajo.

ARTICULO 119. Para los efectos contemplados en el artículo anterior se observarán las si-
guientes disposiciones:

I. Los reglamentos que en materia de seguridad e higiene expidan las instituciones 
públicas, contendrán las medidas necesarias para evitar los riesgos de trabajo;

II. La institución pública proveerá lo necesario para que los lugares donde desarrollen 
sus actividades los servidores públicos, cuenten con las condiciones de seguridad e 
higiene indispensables;

III. Durante la jornada laboral, los servidores públicos están obligados a someterse a las 
medidas profilácticas y examenes médicos que señalen las leyes, las disposiciones 
de salud pública y las condiciones generales de trabajo de cada institución pública 
o dependencia; y

 
IV. En cada área de trabajo se deberá mantener en forma permanente, botiquines con 

las medicinas y el material de curación necesarios y suficientes para brindar prime-
ros auxilios, así como adiestrar a servidores públicos para que los presten.

ARTICULO 120. Cuando la institución pública realice obras, acondicionará los lugares de 
trabajo para que se ajusten a las prescripciones que en materia de seguridad e higiene sean 
exigibles conforme a los ordenamientos legales respectivos y proporcionará a los servidores 
públicos todos los medios de protección adecuados a sus actividades.

ARTICULO 121. En cada institución pública o dependencia se instalará y funcionará una co-
misión mixta de seguridad e higiene, integrada por igual número de representantes de la ins-
titución pública y de los servidores públicos, la cual será presidida por el titular de la misma o 
su representante, y tendrá por objeto proponer medidas para prevenir los riesgos de trabajo y 
vigilar que éstas se adopten, así como investigar las causas de los accidentes de trabajo que se 
presenten. Las comisiones podrán estar apoyadas por las subcomisiones que sean necesarias.

Los miembros de las comisiones y subcomisiones desempeñarán sus funciones gratuitamen-
te.

ARTICULO 122. Las facultades y atribuciones de las comisiones mixtas de seguridad e higie-
ne se establecerán en los reglamentos respectivos.

ARTICULO 123. Los servidores públicos que no observen las disposiciones relativas a segu-
ridad e higiene, serán sancionados conforme al reglamento respectivo.

ARTICULO 124. Riesgos de trabajo son los accidentes o enfermedades a que están expues-
tos los servidores públicos en ejercicio o con motivo del trabajo.
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ARTICULO 125. Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional inme-
diata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo 
cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se presente.

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el 
servidor público directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél.

ARTICULO 126. Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en el que el 
servidor público preste sus servicios.

ARTICULO 127. Serán consideradas enfermedades de trabajo las previstas en la Ley Federal 
del Trabajo.

ARTICULO 128. Los riesgos de trabajo pueden ocasionar:

I. Incapacidad temporal;
 
II. Incapacidad permanente parcial;

III. Incapacidad permanente total; o

IV. Muerte.

ARTICULO 129. Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibi-
litan parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo.

ARTICULO 130. Incapacidad permanente parcial es la disminución de las facultades o apti-
tudes físicas o psicológicas de una persona para trabajar.

ARTICULO 131. Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitudes físicas 
o psicológicas de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo.

ARTICULO 132. El grado de incapacidad producido por los accidentes o enfermedades de 
trabajo será calificado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

ARTICULO 133. Los riesgos de trabajo que sufran los servidores públicos se regularán en 
forma supletoria por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

Si a los tres meses de haberse producido la incapacidad por riesgo de trabajo el servidor 
público no está en aptitud de reincorporarse a sus labores, él mismo o la institución pública o 
dependencia en la que presta sus servicios, deberán solicitar al Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios que resuelva sobre el grado de su incapacidad.

En caso de que dicho Instituto no dictamine su incapacidad permanente, el servidor público 
deberá someterse a revisión cada tres meses en un período máximo de un año, término en el 
que el Instituto deberá emitir dictamen sobre el grado de la incapacidad y, en su caso, la ins-
titución pública o dependencia deberá proceder a darlo de baja para que pueda gozar de la 
pensión por inhabilitación que le corresponda, independientemente del pago de la indemniza-
ción a que tenga derecho por el riesgo de trabajo sufrido.
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Las licencias que con este motivo se concedan serán con goce de sueldo  íntegro, mientras 
subsista la imposibilidad de trabajar, hasta que se dictamine la inhabilitación del servidor pú-
blico.

ARTICULO 134. Al ocurrir un accidente de trabajo, la institución pública o dependencia de-
berá proporcionar de inmediato la atención médica que requiere el servidor público y dar aviso 
al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y a la Secretaría del Trabajo.

 
De no estar en posibilidades de proporcionar atención médica de urgencia en virtud de que 

no existan instalaciones cercanas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios o que la institución pública o dependencia no cuenten con servicio médico, éstas 
deberán cubrir el importe de la atención médica que tuvo que pagar el servidor público.

En los casos anteriores el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, 
deberá reembolsar a la institución pública o dependencia el importe que representó la aten-
ción médica de urgencia, previa comprobación de los gastos erogados, en los términos que 
establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

ARTICULO 135. Cuando el servidor público sufra una enfermedad grave durante la presta-
ción de sus servicios, la institución pública o dependencia procederá en la forma que se con-
templa en el artículo anterior.

ARTICULO 136. Para la calificación de los accidentes y enfermedades de trabajo, así como 
para la fijación del monto de las indemnizaciones correspondientes, se estará a lo estipulado 
en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

En caso de muerte del servidor público la indemnización se pagará a sus beneficiarios en el 
orden y proporción en que formalmente hayan sido designados ante el Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios. De no existir esa designación, dicha indemnización 
se pagará conforme a la prelación que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios.

ARTICULO 137. Los servidores públicos que sufran enfermedades por causas ajenas al ser-
vicio, previa determinación que haga el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, tendrán derecho a que se les conceda licencia para dejar de concurrir a sus labores 
en los siguientes términos:

I. Cuando tengan menos de un año de servicio se les podrá conceder licencia hasta 
por quince días con goce de sueldo íntegro; hasta quince días más, con medio suel-
do; y hasta treinta días más, sin goce de sueldo;

II. Cuando tengan de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días con goce de suel-
do íntegro; hasta treinta días más, con medio sueldo; y hasta sesenta más, sin goce 
de sueldo;

III. Cuando tengan de cinco a diez años de servicio, hasta cuarenta y cinco días con 
goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta y cinco días más, con medio sueldo; y hasta 
noventa días más, sin goce de sueldo; y
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IV. Cuando tengan diez o más años de servicio, hasta sesenta días, con goce de sueldo 
íntegro; hasta sesenta días más, con medio sueldo; y hasta ciento veinte días más, 
sin goce de sueldo.

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por años de ser-
vicios continuos o cuando la interrupción en la prestación de dichos servicios no sea mayor de 
seis meses. Podrán gozar del beneficio señalado, de manera continua o discontinua, una sola 
vez cada año, contado a partir del momento en que tomaron posesión de su puesto.

TITULO QUINTO
De los Derechos Colectivos de 

los Servidores Públicos

CAPITULO I
De la Organización Sindical

ARTICULO 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para 
el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes.

Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones co-
lectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de 
maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registra-
dos que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de 
creación establezca su autonomía en su régimen sindical.

En el caso de los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado se reconoce a su sin-
dicato nacional.

Se reconocerán asimismo, a los demás sindicatos de servidores públicos que, en su caso, se 
incorporen a la administración pública estatal con motivo de procesos de descentralización 
federal.

ARTICULO 139. Los servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los sin-
dicatos. Cuando los servidores públicos sindicalizados desempeñen un puesto de confianza 
quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales.

ARTICULO 140. Ningún servidor público podrá ser obligado a formar parte de un sindicato, o 
bien a no formar parte de él, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán dejar 
de formar parte de él, salvo que fueran expulsados.

ARTICULO 141. Los sindicatos deberán ser registrados ante el Tribunal, para cuyo efecto 
entregarán a éste, por duplicado, los siguientes documentos:

I. Acta de la asamblea constitutiva o copia de ella;
 
II. Estatutos del sindicato;

III. Lista de miembros que lo integran, con expresión del nombre de cada uno, estado 
civil, edad, puesto que desempeñan y sueldo que perciben; y

IV. Acta de la sesión en que se haya elegido la directiva o copia autorizada de aquélla.
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El Tribunal al recibir la solicitud de registro constatará, por los medios legales, que en sus 
registros no existe otra asociación sindical y que la peticionaria cuenta con la mayoría de los 
servidores públicos para proceder, en su caso, al registro.

ARTICULO  142. Satisfechos  los  requisitos  que  se  establecen  para  el  registro de sindica-
tos, el Tribunal procederá a efectuar el mismo.

Si el Tribunal no resuelve sobre la solicitud de registro dentro de un término de sesenta días 
naturales, los solicitantes podrán requerirlo para que dicte resolución y si no lo hace dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la presentación del requerimiento, se tendrá por hecho el 
registro para todos los efectos legales, quedando obligado el Tribunal, dentro de los tres días 
hábiles siguientes, a expedir la constancia respectiva.

ARTICULO 143. El registro podrá negarse únicamente:

I. Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 138 de esta ley;

II. Si se constituyó en contravención a lo estipulado en esta ley; o

III. Si no se exhiben los documentos a que se refiere el artículo 141 de esta ley.

ARTICULO 144. Queda prohibido todo acto de reelección dentro de los sindicatos.

El registro del sindicato y de su directiva, otorgados por los tribunales competentes, produ-
ce efectos legales ante todas las autoridades.

ARTICULO 145. El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente:

I. En caso de disolución;

II. Por dejar de cubrir los requisitos legales; o

III. Por incurrir en los supuestos previstos en el artículo 156 de esta ley.

ARTICULO 146. Los sindicatos se disolverán por:

I. Voto de las dos terceras partes de los miembros que lo integren;

II. Dejar de reunir los supuestos señalados por el artículo 138 de esta ley; o
 
III. Transcurrir el término fijado en sus estatutos.

ARTICULO  147.  Los  sindicatos  sólo  estarán  sujetos  a  disolución,  suspensión  o cancela-
ción de su registro por vía jurisdiccional.

En  los  casos  previstos  en  el  artículo  156  de  esta  ley,  el  Tribunal  determinará  la can-
celación del registro de la directiva o del sindicato, según corresponda.

ARTICULO 148. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir 
libremente a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formu-
lar sus programas de acción.
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ARTICULO 149. Los estatutos de los sindicatos deberán contener:

I. Denominación;

II. Domicilio;

III. Objeto;

IV. Duración; faltando esta disposición, se entenderá constituido el sindicato por tiem-
po indeterminado;

V. Requisitos para la admisión de miembros;

VI. Obligaciones y derechos de sus miembros;

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias;

VIII. Procedimiento para elegir la directiva, número de sus miembros y período de dura-
ción de la directiva;

IX. Normas para la adquisición, administración y disposición de los bienes, patrimonio 
del sindicato;

X. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales;

XI. Mes en que deberán presentarse las cuentas;

XII. Normas para la liquidación del patrimonio; y

XIII. Las demás normas que apruebe la asamblea.

ARTICULO 150. Sólo podrán formar parte de la directiva de los sindicatos los servidores pú-
blicos de nacionalidad mexicana, mayores de 18 años de edad.

ARTICULO 151. Las cláusulas de inclusión y de exclusión que, en su caso, fueran establecidas 
por los sindicatos no surtirán efecto alguno para las instituciones públicas o dependencias.

ARTICULO 152. Son obligaciones de los sindicatos:

I. Proporcionar los informes que en cumplimiento de esta ley solicite el Tribunal;

II. Comunicar al Tribunal, dentro de los diez días siguientes a cada elección, los cam-
bios que ocurrieren en su Comité Ejecutivo, las altas y bajas de sus miembros y las 
modificaciones que sufran sus estatutos;

III. Facilitar la labor del Tribunal en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sean 
del sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación que les solicite; y

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las instituciones, dependencias y el 
Tribunal, cuando les fuere solicitado por éstos.
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ARTICULO 153. Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen capa-
cidad para:

I. Adquirir derechos y contraer obligaciones;

II. Adquirir bienes muebles e inmuebles destinados inmediata y directamente al objeto 
de su institución; y

III. Defender, ante toda clase de autoridades, sus derechos y ejercitar las acciones co-
rrespondientes.

ARTICULO 154. Los sindicatos representarán a sus miembros en la defensa de los derechos 
individuales y colectivos que les correspondan, sin perjuicio del derecho de los agremiados 
para actuar o intervenir directamente, pudiendo cesar, a petición del servidor público repre-
sentado por el sindicato la intervención de este último.

ARTICULO 155. La representación del sindicato se ejercerá por su secretario general y en los 
términos establecidos por sus estatutos.

ARTICULO 156. Queda prohibido a los sindicatos:

I. Hacer propaganda de carácter religioso;

II. Ejercer el comercio con fines de lucro; y
 
III. Usar violencia contra los servidores públicos para obligarlos a que se sindicalicen o 

a que voten a su favor en un recuento.

ARTICULO 157. Los actos realizados por las directivas de los sindicatos obligan a éstos, 
siempre que hayan actuado dentro de sus facultades.

ARTICULO  158.  Los   conflictos   que   surjan   entre   las   instituciones   públicas   o de 
pendencias y los sindicatos, entre éstos o en el interior de los mismos, serán resueltos por el 
Tribunal.

ARTICULO 159. Las retribuciones que se paguen a los empleados de los sindicatos y, en 
general, los gastos que origine el funcionamiento de éstos, serán con cargo a su patrimonio, 
cubiertos en todo caso por sus miembros.

ARTICULO 160. En caso de disolución del sindicato, el activo se aplicará en la forma que 
lo determinen sus estatutos o la propia asamblea. A falta de disposición expresa, sus bienes 
muebles e inmuebles y en general, el activo de dichos sindicatos pasará a formar parte del pa-
trimonio del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

CAPITULO II
De la Huelga

ARTICULO 161. Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por los servido-
res públicos generales en la forma y términos que esta ley establece.
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ARTICULO 162. Declaración de huelga es la manifestación expresa de la voluntad de la ma-
yoría de los servidores públicos generales de una institución públ ica de suspender las labores 
de acuerdo con los requisitos que establece esta ley.

ARTICULO 163. Los servidores públicos generales podrán hacer uso del derecho de huelga 
respecto de una o varias instituciones públicas, cuando se violen de manera general y sistemá-
tica los derechos que esta ley establece o las condiciones generales de trabajo de cada institu-
ción pública que afecten colectivamente a la mayoría de los servidores públicos.

ARTICULO 164. Para declarar una huelga se requiere:

I. Que se ajuste a los términos del artículo anterior de esta Ley; y

II. Que sea acordada por las dos terceras partes de los servidores públicos generales 
de la institución pública respectiva.

En todo caso la huelga deberá limitarse al mero acto de la suspensión del trabajo.
 
ARTICULO 165. La huelga será legal cuando se cumpla con los requisitos establecidos en los 

artículos 163 y 164 de esta ley.

CAPITULO III
Del Procedimiento de Huelga

ARTICULO 166. En el procedimiento de huelga se observarán las normas siguientes:

I. El presidente del Tribunal intervendrá personalmente en todas las resoluciones del 
procedimiento de huelga;

II. No serán admitidas las causas de excusa de los miembros del Tribunal ni se admi-
tirán más incidentes que el de falta de personalidad que podrá promoverse por las 
instituciones públicas en el escrito de contestación del pliego petitorio, o por el sin-
dicato dentro de las 48 horas siguientes en que se tenga conocimiento de la primera 
promoción de la institución pública respectiva; y

III. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si el Tribunal, una vez hecho 
el emplazamiento a la institución pública, observa que el asunto no es de su compe-
tencia, hará la declaratoria correspondiente.

ARTICULO  167. Antes  de  suspender  las  labores, el sindicato deberá presentar al Presi-
dente del Tribunal su pliego de peticiones con la copia del acta de asamblea en que se haya 
acordado declarar la huelga. El Presidente, una vez recibido el escrito y sus anexos, dentro de 
un término de veinticuatro horas, declarará si el pliego es procedente o no.  Si  declara  que  es  
procedente  por  reunir  los  requisitos  indispensables, correrá traslado con la copia de ellos al 
titular de la institución pública o dependencia a quien corresponda atender las peticiones 
de mandadas, para que resuelva o conteste en el término de diez días hábiles, a partir de la 
notificación.

ARTICULO 168. Una vez concluido el término para contestar el pliego petitorio, el Tribunal 
citará a las partes a una audiencia de conciliación y ofrecimiento de pruebas dentro de los 
tres días hábiles siguientes, en la que procurará avenirlas, sin hacer declaración que prejuzgue 
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sobre la legalidad de la huelga. Esta audiencia sólo podrá diferirse a petición de una de las 
partes y por una sola vez.

ARTICULO 169. La audiencia de conciliación y ofrecimiento de pruebas, se ajustará a las 
normas siguientes:

I. Si el sindicato no concurre a la audiencia, se entenderá que carece de interés en sus 
peticiones y se archivará el expediente como asunto concluido;

II. Si no concurre el titular de la institución pública o dependencia o su representante, 
se entenderá que no tiene interés en avenirse;

 
III. Habiendo concurrido ambas partes, el Tribunal procederá a avenirlas. De no llegar a 

un arreglo conciliatorio, procederá a recibir las pruebas que aporten para justificar 
la legalidad o ilegalidad del movimiento de huelga; y

IV. El Tribunal acordará, en su caso, el tiempo en que se deban desahogar las pruebas, 
cuyo término no podrá ser mayor a cinco días hábiles.

ARTICULO 170. En el proceso, el desahogo de pruebas tendrá por objeto demostrar, por 
parte del sindicato, las violaciones de las disposiciones legales que den origen a la huelga, y 
por parte de la institución pública, dependencia o tercer interesado, la ilegalidad o ilicitud de 
la huelga.

ARTICULO 171. Desahogadas las pruebas, el Tribunal resolverá sobre la legalidad o ilegali-
dad de la huelga. Si la declara legal, los servidores públicos podrán suspender las labores en 
un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución. 
El sindicato deberá comunicar al Tribunal el día y la hora que se acuerden para la suspensión 
de labores.

Si la huelga es declarada ilegal, el Tribunal prevendrá al sindicato que los servidores públicos 
no deben suspender sus labores y que si lo hacen incurrirán en una causal de rescisión justifi-
cada, pudiéndose dictar las disposiciones tendientes a evitar la suspensión.

ARTICULO 172. Si  la  suspensión  de  labores se  lleva  a  cabo  antes  del  día  y  hora se-
ñalados por el sindicato, conforme a lo que establece el Artículo 171 de esta ley, o el sindicato 
no estalla la huelga en el día y hora señalados, el Tribunal declarará que no existe el estado de 
huelga y fijará a los servidores públicos un plazo de dos días hábiles para que reanuden sus 
labores, apercibiéndolos de que si no lo hacen, quedará rescindida su relación laboral sin res-
ponsabilidad para la institución pública. En caso de fuerza mayor o de error no imputable a los 
servidores públicos, se declarará que éstos no han incurrido en responsabilidad.

ARTICULO 173. Una vez suspendidas las labores, el Tribunal continuará tratando de avenir a 
las partes, citándolas al efecto cuantas veces estime pertinente.

ARTICULO 174. La huelga será declarada ilícita, cuando los huelguistas ejecuten actos vio-
lentos contra personas o propiedades, o cuando se dé en los casos a que se refiere el artículo 
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO 175. Si se ofrece como prueba el recuento de los servidores públicos se observa-
rán las normas siguientes:
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I. El Tribunal señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse;
 
II. Únicamente tendrán derecho a votar los servidores públicos sindicalizados de la 

institución pública que concurran al recuento, previa identificación;

III. Serán considerados servidores públicos los que hubiesen sido despedidos del traba-
jo después de la fecha de presentación del pliego petitorio;

IV. No se computarán los votos de quienes hayan ingresado al trabajo con posteriori-
dad a la fecha de presentación del pliego petitorio, ni de quienes no tengan derecho 
a votar; y

V. Las objeciones a los servidores públicos que concurran al recuento, deberán hacerse 
en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso el Tribunal citará a una audiencia de 
ofrecimiento y rendición de pruebas.

ARTICULO 176. Al resolverse que la huelga es legal, el Tribunal, a petición de las autoridades 
correspondientes y tomando en cuenta las pruebas presentadas, fijará el número de servidores 
públicos que los huelguistas estarán obligados a mantener en el desempeño de sus labores, a 
fin de que continúen realizándose aquellos servicios cuya suspensión perjudique la estabilidad 
de las instituciones públicas, la conservación de las instalaciones, o bien signifique un peligro 
para la salud pública o la suspensión de los servicios públicos. Dichos servidores públicos go-
zarán de la retribución que les corresponda por su trabajo.

ARTICULO 177. Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en el artículo 
anterior, la institución pública podrá utilizar otros servidores públicos. El Tribunal, en caso ne-
cesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública a fin de que puedan prestarse dichos servicios.

ARTICULO 178. La huelga terminará por:

I. Avenencia entre las partes en conflicto;

II. Desistimiento por acuerdo de la asamblea, tomado por las dos terceras partes de los 
servidores públicos sindicalizados, llevada a cabo en los términos que lo determinen 
sus estatutos internos;

III. Declaración de inexistencia por ilegalidad o ilicitud;

IV. Laudo del Tribunal; o

V. Allanamiento por parte de la institución pública, en cuyo caso el Tribunal dará vista 
al Sindicato para que manifieste lo que a  su  interés  convenga.  Desahogada  ésta,  
el Tribunal resolverá lo conducente.

 

ARTICULO 179. En tanto la huelga no sea declarada inexistente, ilegal, ilícita o terminada, 
el Tribunal y las autoridades deberán respetar el derecho que ejerzan los servidores públicos 
dándoles las garantías y prestándoles el auxilio que soliciten.
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TITULO SEXTO
De las Prescripciones 

CAPITULO UNICO

ARTÍCULO 180.- Las acciones que se deriven de esta ley, de los actos que den origen a la 
relación laboral y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescribirán 
en un año, contado a partir del día siguiente en que la obligación sea exigible, con excepción 
de los casos previstos en las siguientes fracciones:

I. En un mes:

a) Las acciones para pedir la nulidad o la modificación de un nombramiento, a partir 
de la fecha de su vigencia o alta del servidor público; y

b) Las acciones de los servidores públicos para ejercitar el derecho a ocupar el pues-
to que hayan dejado por accidente o por enfermedad, contando el plazo a partir 
de la fecha en que estén en aptitud de volver al trabajo.

c) En caso de suspensión o despido injustificados, las acciones para exigir la reinsta-
lación en su trabajo o la indemnización que la ley concede, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha del despido o suspensión.

II. En dos meses:

a) Las acciones de los servidores públicos para rescindir la relación laboral, a partir 
del día siguiente a aquél en que ocurra el hecho que da origen a la rescisión o ten-
gan conocimiento del mismo;

b) Las acciones de los titulares de las instituciones públicas o dependencias para res-
cindir la relación laboral, desde el día siguiente en que sean conocidas las causas;

c) En caso de supresión de plazas, las acciones para que se otorguen otra equiva-
lente a la suprimida o la indemnización de ley, a partir del día siguiente en que se 
informe; y

d) La aplicación de medidas disciplinarias a sus servidores públicos, contando el tér-
mino desde que sean conocidas las causas.

III. En seis meses:

a) Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos del Tribunal o la Sala.
 
b) Derogada.

c) Derogada.

IV. En dos años:

a) Las acciones de los servidores públicos para reclamar indemnizaciones por ries-
gos de trabajo;
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b) Las acciones de las personas que dependieron económicamente de los servidores 
públicos fallecidos con motivo de un riesgo de trabajo, para reclamar la indemni-
zación correspondiente; y

c) Derogada.

Los plazos para ejercitar las acciones a que se refiere esta fracción correrán, desde el mo-
mento en que se determine la naturaleza del riesgo de trabajo, desde la fecha de la muerte del 
servidor público o desde que sea ejecutable el laudo dictado por el Tribunal o la Sala, respec-
tivamente.

ARTICULO 181. La prescripción no puede comenzar ni correr:

I. Contra los incapacitados mentales, sino cuando se haya discernido su tutela confor-
me a la ley; y

II. Durante el tiempo en que el servidor público se encuentre privado de su libertad, 
siempre que haya sido absuelto por sentencia ejecutoriada.

ARTICULO 182. La prescripción se interrumpe:

I. Por la presentación de la demanda respectiva ante el Tribunal o en la Sala; o

II. Si la institución pública o el servidor público a cuyo favor corre la prescripción, re-
conoce el derecho de aquélla contra quien prescribe, por  escrito  o  por  hechos 
indubitables.

ARTICULO 183. Para los efectos de la prescripción, los meses se regularán por el número de 
días que les correspondan; el primer día se contará completo y cuando el último sea inhábil, no 
se tendrá completa la prescripción, sino cumplido el primer día hábil siguiente.

TITULO SEPTIMO
Del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje y del Proceso y Procedimientos
 

CAPITULO I
Del Tribunal Estatal de Conciliación 

y Arbitraje

ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y 
dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colec-
tivos que se presenten entre los sujetos de esta ley.

ARTICULO 185. El Tribunal será competente para:

I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se 
susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentraliza-
dos, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus 
leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las 
Salas;
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II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colectivos que surjan 
entre las instituciones públicas o dependencias y las organizaciones sindicales;

III. Conceder el registro de los sindicatos y, en su caso, dictar la cancelación de los mis-
mos;

IV. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos internos de los sin-
dicatos y de los intersindicales;

V. Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, de los estatutos de los 
sindicatos, así como de aquellos otros documentos que por su naturaleza deban 
obrar en los registros del Tribunal; y

VI. Llevar los procedimientos para la determinación de dependencia económica de los 
familiares de los servidores públicos;

VII. Dictar la resolución que ordene la suspensión temporal de su cargo de un servidor 
público en términos de lo dispuesto por el artículo 209 y 253 de esta ley; y

VIII. Conocer de cualquier otro asunto relativo, derivado o directamente vinculado con 
las relaciones de trabajo.

Artículo 186.- El Tribunal se integrará por un representante de cada uno de los poderes pú-
blicos del Estado, en caso de que alguno no designe, se tendrá integrado el Tribunal con los 
que se hayan designado, un representante de cada uno de los sindicatos mayoritarios a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 138 de esta ley, un representante de los ayuntamientos 
de la entidad que será el del Municipio de residencia del Tribunal y un árbitro, designado por la 
mayoría de los representantes a propuesta del Titular del Ejecutivo, quien fungirá como Presi-
dente, y su cargo concluirá al mismo tiempo que el de la administración pública en la cual fue 
designado, pudiendo ser ratificado a propuesta del Titular del Ejecutivo entrante.

Se podrán instalar en el territorio de la entidad, las Salas Auxiliares del Tribunal que el pre-
supuesto de egresos permita, se integrarán cada una por un representante del sindicato ma-
yoritario, que represente a los servidores públicos municipales, un representante de los ayun-
tamientos, que será el del municipio de residencia de la Sala y un árbitro que fungirá como 
presidente, a propuesta del Secretario del Trabajo, que será nombrado por mayoría de los 
integrantes del Pleno y podrá durar en su cargo el mismo tiempo que el de la administración 
pública en la cual fue designado.

Con excepción de los presidentes, cada uno de los representantes contará con un suplente.

ARTÍCULO 186 bis.- Las Salas Auxiliares del Tribunal serán competentes para:

I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales con mo-
tivo de la relación laboral que se susciten entre las instituciones públicas o depen-
dencias municipales y sus servidores públicos;

II. De los procedimientos necesarios para la determinación de dependencia económica 
de los familiares de los servidores públicos fallecidos.
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La competencia territorial de las Salas Auxiliares  se determinará por el Pleno del Tribunal, en 
el acuerdo de creación que corresponda.

Las resoluciones de las Salas Auxiliares no admiten ningún recurso.

Cuando se demande conjuntamente al Municipio y algún Poder del Estado u organo sujeto 
de esta ley de carácter estatal, el Tribunal será el competente.

ARTICULO 187. Para ser presidente del Tribunal se deberán satisfacer los siguientes requisi-
tos:

I. Ser mexicano, mayor de treinta años de edad y estar en pleno ejercicio de sus dere-
chos;

II. Tener título de licenciado en derecho, legalmente expedido;

III. Tener cinco años de ejercicio profesional posteriores a la obtención del título de 
licenciado en derecho;

IV. Haberse distinguido en estudios del trabajo o de la seguridad social;

V. No ser ministro de algún culto religioso

VI. Gozar de buena reputación; y

VII. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal.

Para ser Presidente de alguna de las Salas auxiliares se reunirán los requisitos del Presidente 
del Tribunal, solo que deberá contar, con más de veinticinco años de edad y con cuatro años 
de ejercicio profesional posteriores a la obtención del título de licenciado en derecho.

Artículo 188. - El Tribunal funcionará en pleno y la resolución que pone fin al juicio se tomará 
por mayoría de votos de sus integrantes. En caso de ausencia de alguno de ellos, los votos de 
los ausentes se sumarán al del Presidente.

Bastará con la certificación del secretario para acreditar la ausencia de alguno de los repre-
sentantes, sin citatorio previo.

La resolución de las Salas que pone fin al juicio, se tomará por mayoría, en caso de ausencia 
de alguno de los representantes o falta debidamente certificada por el secretario de la Sala 
respectiva, sin que conste citatorio previo, el voto del ausente se sumará al del Presidente.

ARTÍCULO 189.- Para su debido funcionamiento el Tribunal contará con secretarios gene-
rales, secretarios auxiliares, secretarios de acuerdos, actuarios, conciliadores; además de los 
servidores públicos que sean necesarios y las Salas con secretarios auxiliares, secretarios de 
acuerdos, actuarios, conciliadores y demás servidores públicos que sean necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.

Los integrantes y demás servidores públicos del Tribunal o de las Salas tendrán las faculta-
des y obligaciones que se determinen en su reglamento interior. Los integrantes del Tribunal 
durarán en su encargo como término máximo seis años, tratándose de los poderes públicos 
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del Estado; los representantes de los sindicatos y de los ayuntamientos lo serán por un perío-
do máximo de tres años, pudiendo ser redesignados por sus representados. En todo caso, la 
designación se hará de conformidad con sus normas internas.

ARTÍCULO 190.- El Presidente del Tribunal y los de las Salas, los representantes, los secre-
tarios, los conciliadores, y actuarios, están impedidos para conocer de los juicios en los que 
intervengan por:

I. Tener parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro 
del segundo, o civil, con cualquiera de las partes;

II. Tener los parentescos señalados en la fracción anterior dentro del segundo grado 
con el representante legal o apoderado de cualquiera de las partes;

 
III. Tener interés personal directo o indirecto en el juicio;

IV. Haber sido de alguna de las partes o de su cónyuge, litigante, abogado, apoderado, 
perito, testigo, denunciante, querellante o acusador; y

V. Ser tutor o curador, o haber estado bajo la tutela o curatela de alguna de las partes 
o de sus representantes.

De darse alguno de los casos previstos en este artículo, procederá la excusa de conocer de 
los juicios en que se intervenga, salvo que se trate de lo dispuesto en el artículo 166 de esta ley. 
La excusa planteada será resuelta de inmediato por el Presidente del Tribunal o de la Sala que 
corresponda.

El Presidente del Tribunal y los de las Salas y cualquier otro servidor público que labore en 
dicha institución, se encontrarán impedidos para representar en materia laboral burocrática a 
las instituciones y dependencias, sindicatos y a los servidores públicos durante el año siguiente 
de haber dejado el cargo.

CAPITULO II
De los Principios Procesales

ARTÍCULO 191.- El proceso será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se 
iniciará a instancia de parte. El Tribunal y las Salas tendrán la obligación de tomar las medidas 
necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

ARTÍCULO 192.- El Tribunal y las Salas ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u 
omisión que notare en la substanciación del proceso para el efecto de regularizar el procedi-
miento, sin que ello implique que pueda revocar sus propias resoluciones.

ARTICULO 193. Lo no previsto en este título en materia procesal se regulará por las disposi-
ciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, aplicadas supletoriamente y por los principios 
generales del derecho y de justicia social.

ARTÍCULO 194.- Cuando el conflicto afecte la prestación de servicios públicos de comunica-
ciones y transportes, de asistencia social, los de luz y energía eléctrica, los de limpieza, los de 
aprovechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de las poblaciones, los de gas, 
los sanitarios, los de hospitales, los de cementerios y los de alimentación, cuando se refieran 
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a artículos de primera necesidad, el Tribunal o las Salas podrán tomar todas las medidas que 
estimen pertinentes, ordenar que se continué laborando, autorizar se contrate personal por 
tiempo determinado, autorizar el traslado de servidores públicos de una institución, depen-
dencia o unidad administrativa a otra, así como el arresto de los titulares de las instituciones o 
dependencias o las análogas y todo ello para evitar trastornos en los mismos.

 
CAPITULO III

De la Capacidad y Personalidad

ARTICULO 195. Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas 
o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite 
tener interés jurídico.

Los terceros interesados podrán intervenir en el proceso comprobando su interés jurídico 
en el mismo o cuando sean llamados por el Tribunal o las Salas, quienes deberán manifestar lo 
que a su derecho convenga por escrito en el juicio, hasta antes de la celebración de la audien-
cia de conciliación, ofrecimiento y admisión de pruebas, apercibiéndolos que para el caso de 
no hacerlo antes de la etapa referida, se tendrá por perdido su derecho para hacerlo valer con 
posterioridad y se estarán a las resultas del laudo.

Los servidores públicos, mayores de 16 y menores de 18 años, tienen capacidad por sí mis-
mos para comparecer a juicio; pero, en caso de no estar asesorados, el Tribunal o las Salas 
solicitarán la intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo.

Lo señalado en el párrafo anterior se aplicará también tratándose del procedimiento promo-
vido por los aspirantes a beneficiarios de algún trabajador fallecido.

ARTICULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de 
apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad.

Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la 
toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente.

Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas:

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo 
mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, 
sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas;

II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o 
dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio o carta poder de-
bidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento 
correspondiente;

III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y 
Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá sur-
tiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario;

 
IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar 

su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga 
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facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien 
la otorga;

V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá confe-
rido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspon-
dan, aunque no se exprese.

VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, 
deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de 
licenciado en derecho.

Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documen-
tos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio.

ARTÍCULO 197.- El Tribunal y las Salas podrán tener por acreditada la personalidad de las 
partes, sin sujetarse a las reglas de derecho común, siempre que los documentos exhibidos, 
lleven al convencimiento, de que efectivamente se representa a la parte interesada.

Pudiendo presentar la documentación comprobatoria de la personalidad en original y co-
pia fotostática simple, solicitando que ésta sea cotejada para que le sea devuelto el original, 
obrando en autos copia debidamente certificada.

ARTÍCULO 198.- Los servidores públicos; las instituciones y los sindicatos, con facultades 
para ello, podrán otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identificación ante el 
Tribunal o las Salas para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo.

Artículo 199. - Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan la mis-
ma excepción en un mismo juicio, deberán litigar unidas y con una representación común, sal-
vo que los colitigantes tengan intereses diferentes u opuestos. Si se trata de las partes actoras, 
el nombramiento del representante común deberá hacerse en el escrito  de  demanda  o  en  la  
audiencia de conciliación, ofrecimiento y admisión de pruebas. Si se trata de las demandadas, 
el nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho 
mención.

CAPITLO IV
De la Competencia

ARTÍCULO 200.- Cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen, el Tribunal o las 
Salas, de oficio, deberán declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, hasta an-
tes de la audiencia de admisión de pruebas. Si el Tribunal o la Sala de que se trate, se declara 
incompetente, con citación de las partes, remitirán de inmediato el expediente a la autoridad 
que estime competente o, en su caso, a la que deba decidir la competencia.

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda, si no lo 
hace y el Tribunal o la Sala Auxiliar declara competente, se tendrá por confesada la demanda.

ARTICULO 201. Las cuestiones de competencia sólo pueden promoverse por declinatoria.

La declinatoria deberá promoverse en la primera etapa del procedimiento en la audiencia 
respectiva, acompañando los elementos en que se funde. El Tribunal o la Sala, después de 
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examinar las pruebas, que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, 
dictará en el acto, resolución.

Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal o autoridad incompetentes, salvo el acto de ad-
misión de la demanda.

CAPITULO V
De las Actuaciones del Tribunal

ARTÍCULO 202.- Las actuaciones del Tribunal y de las Salas deben practicarse en días y ho-
ras hábiles, bajo pena de nulidad, salvo lo establecido en el artículo 203.

Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y los domingos, los de 
descanso obligatorio que señale el calendario oficial y aquellos en que el Pleno del Tribunal 
suspenda sus labores.

Son horas hábiles las comprendidas entre las ocho y las dieciocho horas, salvo en el caso del 
procedimiento de huelga, en el que todos los días y horas son hábiles.

La recepción de documentos y promociones en la oficialía de partes del Tribunal o de las Sa-
las será entre 8:30 a 15:00, horas de lunes a viernes y solo las que sean de término y cuando se 
trate de conflictos colectivos podrán recibirse en horas posteriores de acuerdo a lo prevenido 
por esta ley.

ARTÍCULO 203.- El Tribunal y la Sala, los presidentes o auxiliares, pueden habilitar los días y 
horas necesarios para que se practiquen diligencias cuando haya causa justificada, expresando 
concreta y claramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de practicarse.

La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil, podrá continuarse hasta su termi-
nación sin suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda 
deberá continuarse al siguiente día hábil. El Tribunal o la Sala harán constar en autos, la razón 
de la suspensión.

 
Cuando en la fecha señalada no se hubiere llevado a cabo la práctica de alguna diligencia o 

audiencia, se asentará constancia de las causas que lo originaron, y el Tribunal o la Sala, seña-
larán día y hora para que tenga lugar la misma.

ARTÍCULO 204.- Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, ex-
cepción hecha de las diligencias encomendadas a otros servidores públicos del Tribunal o de 
la Salas. Lo actuado en la audiencia se hará constar en actas, las que deberán ser firmadas por 
las personas que en ellas intervengan, quieran y sepan hacerlo. Cuando algún integrante del 
Tribunal o de la Sala omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estuvo presente, se 
entenderá que está conforme con ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia a 
cada una de las partes comparecientes.

El Tribunal o la Sala están obligados a expedir a la parte solicitante copias simples y certifi-
cadas de cualquier documento o constancia que obre en el expediente a su costa, debiendo 
de obrar en autos acuse de recibido, también deberá certificar la copia fotostática que exhiban 
las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga 
con el original.
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ARTÍCULO 205.- Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados, representantes 
legales o cualquier persona o los documentos presentados y suscritos por las partes, sus apo-
derados, representantes legales o cualquier persona ante el Tribunal o la Sala, las harán bajo 
protesta de decir verdad y sujetas a las penas en que incurren si declaran falsamente ante la 
autoridad, sin que se requiera apercibimiento alguno.

Las declaraciones de peritos en derecho serán rendidas bajo protesta de decir verdad, sin 
que se requiera apercibimiento alguno.

ARTÍCULO 206.- En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, 
el secretario, previo informe del servidor público que tenga conocimiento, certificará la exis-
tencia anterior y la falta posterior del expediente o de las actuaciones. El Tribunal o la Sala, de 
oficio, lo hará del conocimiento de las partes y procederá a practicar las investigaciones del 
caso tramitando de inmediato la reposición de los autos en forma incidental.

ARTÍCULO 207.- En el caso del artículo anterior, el Tribunal o la Sala señalará, dentro de las 
setenta y dos horas hábiles siguientes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que 
las partes deberán aportar todos los elementos, constancias y copias que obren en su poder. El 
Tribunal o la Sala podrán ordenar se practiquen aquellas actuaciones y diligencias  necesarias  
para  reponer  los  autos  teniendo  en  cuenta,  en  su  caso,  la existencia de alguna certifica-
ción de lo actuado. Si el Tribunal o la Sala consideran que hubo la comisión de algún delito, 
realizarán la denuncia ante el Ministerio Público.

ARTÍCULO 208.- Para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias 
y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos el Presidente del Tribunal o de 
la Sala o los auxiliares o los secretarios, podrán imponer las siguientes correcciones disciplina-
rias:

I. Amonestación;

II. Multa que no podrá exceder de cien veces el salario mínimo general, vigente en el 
lugar y tiempo en que se cometa la violación; y

III. Expulsión del local del Tribunal o la Sala. La persona que se resista a cumplir la or-
den, será desalojada del local con auxilio de la fuerza pública; y

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas pudiendo ser conmutable por multa.

Las autoridades encargadas de las fuerzas públicas, de procuración de justicia y de los cen-
tros penitenciarios tendrán la obligación de atender las órdenes del Tribunal o de la Salas cuan-
do se traten de correcciones disciplinarias y de medios de apremio.

ARTÍCULO 209.- Para que las personas concurran a las audiencias en las que su presencia 
sea indispensable, o para asegurar el cumplimiento de cualquiera de sus resoluciones, el Presi-
dente, los auxiliares y secretarios del Tribunal o de la Sala podrán emplear, sin respetar el orden 
en que se señalan, conjunta o indistintamente cualquiera de los siguientes medios de apremio:

I. Multa que no excederá de cien veces el salario mínimo general vigente, en el lugar y 
tiempo en que se cometió la infracción;

II. Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y
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III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

IV. La suspensión temporal del cargo sin goce de sueldo del servidor público que se nie-
gue a dar cumplimiento a un laudo. Esta medida sólo podrá resolverla el presidente 
del Tribunal, por lo que las Salas darán cuenta del incumplimiento a éste.

ARTICULO 210. Las medidas disciplinarias y medios de apremio se impondrán de plano, sin 
substanciación alguna, y deberán estar fundadas y motivadas.

CAPITULO VI
De los Términos Procesales

ARTICULO 211. Los términos comenzarán a correr al día siguiente en que surta efectos la 
notificación, y se contará completo el día de su vencimiento.

Las notificaciones surtirán sus efectos el día en que se practiquen.
 
En los casos en que el Tribunal o la Sala dejen de actuar conforme al calendario de labores 

aprobado por el Pleno del Tribunal, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor no 
puedan llevarse a cabo actuaciones, los términos no se computarán en los días motivo de la 
suspensión de labores que se publicarán en el boletín laboral o en los estrados, en su caso.

Artículo 212.- Cuando el domicilio de la persona demandada se encuentre fuera del lugar de 
residencia del Tribunal o la Sala, estos podrán ampliar el término de que se trate, en función de 
la distancia a razón de un día por cada 150 Km.

CAPITULO VII
De las Notificaciones

ARTÍCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la mis-
ma, respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del 
municipio de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate, para recibir notificaciones; si 
no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín 
laboral.

ARTICULO 214. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:

I. El emplazamiento a juicio, la reconvención y cuando se trate del primer proveído 
que se dicte en el mismo;

II. El auto de radicación del juicio, en los expedientes que les remitan otras autorida-
des;

III. La resolución en la que el Tribunal o la Sala se declare incompetente;

IV. El auto de recepción de la sentencia de amparo;

V. La resolución que ordene la reanudación del procedimiento, cuya tramitación estu-
viese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal;

VI. El auto que cite a absolver posiciones;
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VII. La resolución que deban conocer los terceros extraños a juicio;

VIII. El laudo;

IX. El auto que conceda término o señale fecha para que el servidor público sea reins-
talado;

X. El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones;
 
XI. El acuerdo que prevenga al actor a aclarar su demanda en los términos del artículo 

229 de esta Ley;

XII. La medida disciplinaria y de apremio referida al arresto;

XIII. La resolución que emita el Tribunal sobre la suspensión temporal de un servidor pú-
blico; y

XIV. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Tribunal 
o de la Sala.

ARTICULO 215. La primera notificación personal se hará de conformidad con las normas 
siguientes:

I. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada, habita, trabaja 
o tiene su domicilio en la casa o local señalado en autos para hacer la notificación. 
Tratándose de instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, así como de 
los sindicatos, además, el actuario también se cerciorará de que es su sede, residen-
cia o domicilio oficial, respectivamente, bajo su más estricta responsabilidad;

II. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notificará la resolución 
entregando copia de la misma. Si se trata de representante de la institución o de-
pendencia o de sus titulares, así como de los sindicatos, el actuario se asegurará de 
que la persona con que se entienda la diligencia tenga ese carácter;

III. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará citatorio para que 
lo espere al día siguiente, a una hora determinada;

IV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su representante, la 
notificación se hará a cualquier persona que se encuentre en la casa o local, sede o 
residencia; y si éstos estuvieran cerrados, se fijará en la puerta de entrada una copia 
de la resolución y, en su caso, de la demanda respectiva; y

V. Si en la casa, sede, residencia o local, designado para hacer la notificación se negare 
el interesado, su representante o la persona con quien entienda la diligencia a recibir 
la notificación, ésta  se hará  por instructivo que  se fijará  en la puerta  de la  misma, 
adjuntando una copia de la resolución y, en su caso, de la demanda respectiva.

La notificación surtirá sus efectos el día en que se practique.

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalan-
do con precisión los elementos de convicción en que se apoye.
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CAPITULO VIII
De los Incidentes

 
ARTICULO 216. Los incidentes se tramitarán dentro del expediente principal donde se pro-

mueve.

ARTICULO 217. Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento, las 
siguientes cuestiones:

I. Nulidad;

II. Competencia;

III. Personalidad;

IV. Acumulación; y

V. Excusa.

ARTÍCULO 218.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia, el 
tribunal substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes las cuales podrán ofrecer las 
pruebas que a sus intereses convengan debiéndose desahogar las que así lo requieran, con-
tinuándose el procedimiento principal en el estado en que se encuentra. Cuando se trate de 
nulidad, competencia y en los casos de acumulación y excusa, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se resolverá.

En los incidentes que no tengan señalada una tramitación especial en esta ley se resolverán 
de plano oyendo a las partes.

El incidente de acumulación procede de oficio o a instancia de parte en los siguientes casos:

I. Cuando se trate de procesos promovidos por el mismo actor en contra del mismo 
demandado, en las que se reclamen las mismas prestaciones.

II. Cuando sean las mismas partes aunque las prestaciones sean distintas, pero deriva-
das de una misma acción.

III. Cuando se trate de procesos promovidos por varios actores contra el mismo de-
mandado, si el conflicto tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la relación de 
trabajo.

Si es procedente la acumulación, el proceso o procesos más recientes se acumularán al más 
antiguo.

Cuando se declare procedente el incidente de acumulación producirá los siguientes efectos:
 
En el caso de la fracción primera únicamente surtirá efectos en las actuaciones del juicio más 

antiguo.

En los casos previstos en las fracciones II y III de este artículo, el tribunal o la sala resolverán 
en una sola resolución.
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Será competente el tribunal o la sala, que hubiere prevenido o que tenga el expediente más 
antiguo de acuerdo a la competencia de cada uno que menciona esta ley.

CAPITULO IX
De las Pruebas

ARTICULO 219. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean con-
trarios a la moral, al derecho o a las buenas costumbres, y en especial los siguientes:

I. Confesional;

II. Documental;

III. Testimonial;

IV. Pericial;

V. Inspección;

VI. Las fotografías, medio de información magnética o electrónica que sea utilizada 
para el registro y control de asistencia y puntualidad, pago de salarios, prima vaca-
cional, aguinaldo, demás prestaciones establecidas en la presente ley;

VII. Instrumental de actuaciones y Presuncional; y

VIII. Cualquier otro medio de prueba que aporten los descubrimientos de la ciencia y de 
la técnica.

ARTÍCULO 220.- Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan 
sido confesados por las partes, y se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesa-
rios para su desahogo.

ARTÍCULO 220 A.- Sí alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo justificado a 
juicio del Tribunal o la Sala, concurrir al local del mismo para absolver posiciones o reconocer 
el contenido o firma de un documento  o rendir testimonio, previa comprobación del hecho, 
mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo protesta de decir 
verdad, se señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente, y de subsistir 
el impedimento, el Secretario de Acuerdos del Tribunal o de la Sala certificará tal circunstancia 
y deberá trasladarse al lugar donde se encuentre el imposibilitado para llevar a cabo el des-
ahogo de la diligencia, levantando el acta circunstanciada correspondiente y en caso de no 
encontrarse la persona se le declarará confeso o por reconocido el contenido y la firma de los 
documentos base del desahogo o bien por desierta la prueba según sea el caso. El certificado 
médico deberá contener los siguientes requisitos: a) El nombre completo de la institución que 
expidió al médico su título profesional, b) el número de cédula profesional, c) el nombre del 
médico que lo suscribe, la fecha de expedición del certificado y la manifestación que revele la 
existencia de un estado patológico que afecta a la persona examinada, del cual pueda dedu-
cirse la imposibilidad física de comparecencia.

Los certificados médicos expedidos por instituciones públicas de seguridad social se eximen 
de cumplir con los requisitos del párrafo anterior.
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SECCION PRIMERA
DE LA PRUEBA CONFESIONAL

ARTÍCULO 220 B.- Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que concurra a 
absolver posiciones. También se podrá solicitar que se cite a absolver posiciones, a quienes 
ejerzan funciones de representación de la institución pública o dependencia, o de represen-
tación de sus titulares; así como a los miembros de la directiva de los sindicatos; cuando los 
hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la demanda 
o contestación, o bien, que por razón de sus funciones tengan conocimiento de ellos.

Cuando se trate de los titulares de las instituciones públicas, dependencias o unidades ad-
ministrativas, hasta jefes de departamento y sus equivalentes, esta prueba la desahogarán 
mediante oficio.

ARTÍCULO 220 C.- El Tribunal o la Sala ordenará se cite a los absolventes, personalmente, o 
por conducto de sus apoderados apercibiéndolos de que si no concurren el día y hora señala-
dos, se les tendrá por confesos de las posiciones que se les articulen y que hayan sido califica-
das previamente de procedentes y legales.

ARTÍCULO 220 D.- Si la persona citada para absolver posiciones, no concurre en la fecha y 
hora señalada, se le hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y se le 
declarará confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales.

ARTÍCULO 220 E.- En el desahogo de la prueba confesional se observarán las normas si-
guientes:

I. El absolvente deberá de identificarse con documento oficial y se harán constar en 
autos sus generales;

 
II. Las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito que exhiba la parte 

interesada en e l momento de la audiencia;

III. Las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse a los hechos 
controvertidos, no deberán ser insidiosas o inútiles;

IV. El absolvente, sin necesidad de protestarlo su declaración se considerará bajo pro-
testa de decir verdad, responderá por sí mismo, de palabra, sin la presencia de su 
asesor, ni ser asistido por persona alguna;

V. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar textualmente en el 
acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste se mandará agregar a los 
autos y deberá ser firmado por el articulante y el absolvente, en caso de negativa 
bastará la certificación del secretario;

VI. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan los requisitos a 
que se refiere la fracción II, el Tribunal desechará asentando en el acta el fundamen-
to y motivo concreto en que apoye su resolución;

VII. El absolvente contestará las posiciones afirmando o negando, pudiendo agregar 
las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal o la Sala; las 
respuestas también se harán constar textualmente en el acta respectiva; y
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VIII. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasivas, el Tribunal o la 
Sala de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso 
si persiste en ello.

ARTÍCULO 220 F.- Si la persona que deba absolver posiciones tiene su residencia fuera del 
territorio del Estado de México, el Tribunal o la Sala librará exhorto, acompañando, en sobre 
cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamente presentado y calificado.

El Tribunal exhortado recibirá la confesional en los términos en que lo solicite el Tribunal o 
la Sala exhortante.

Artículo 220 G. Se tendrá por confesión expresa y espontánea, las afi rmaciones que formu-
len las partes en cualquier acto del procedimiento.

ARTÍCULO 220 H.- Cuando la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre he-
chos propios, ya no labore para la institución pública o dependencia, previa comprobación de 
hecho, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial, en tal caso el oferente de la prueba será 
requerido para que proporcione el domicilio donde deba ser citada. En caso de que el oferente 
ignore el domicilio, lo hará del conocimiento del Tribunal o la Sala antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Audiencia de desahogo de pruebas, y el Tribunal o la Sala requerirán a 
la Institución o dependencia Pública que proporcione el último domicilio que tenga registrado 
de dicha persona.

 
Para el indebido caso que no comparezca ante la autoridad que ordenó su citación se le ha-

rán efectivos los medios de apremio que señala el artículo 209 de la presente ley.

SECCIÓN SEGUNDA 
PRUEBA DOCUMENTAL

ARTÍCULO 220 I.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada 
por la ley a un funcionario investido de fe pública; así como los que expida en ejercicio de sus 
funciones.

Son documentos privados los que no reúnan las condiciones previstas en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 220 J.- Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al juicio, resulta 
impugnado, deberá ser ratificado en su contenido y firma por el suscriptor, para lo cual deberá 
ser citado en los términos de la fracción II del artículo 220 M de esta Ley.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y 
exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando 
no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;

II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario 
cuando sea por depósito o mediante información electrónica;

III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los 
servidores públicos;
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IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o elec-
trónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y 
demás prestaciones establecidas en la presente ley; y

V. Los demás que señalen las leyes.

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras 
dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV du-
rante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados 
en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias 
aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas 
de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por 
la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán 
prueba plena.

 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos 

los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prue-
ba en contrario.

ARTÍCULO 220 L.- Para que hagan fe en el Estado de México los documentos procedentes 
del extranjero, deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas 
o consulares, en los términos que establezcan las leyes relativas.

Los documentos que se presenten en idioma distinto al español, deberán acompañarse de 
su traducción, el Tribunal o la Sala, de oficio, nombrará inmediatamente traductor oficial, el 
cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del 
término de cinco días, que podrá ser ampliado por el Tribunal o la Sala, cuando a su juicio se 
justifique.

SECCIÓN TERCERA 
PRUEBA TESTIMONIAL

ARTÍCULO 220 M.- La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisi-
tos siguientes:

I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido 
que se pretenda probar, indicando los nombres de los testigos;

II. Cuando exista impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá soli-
citarse al Tribunal o a la Sala que los cite, señalando y acreditando la causa o motivo 
justificados que le impidan presentarlos directamente, no bastando con decir que 
tiene imposibilidad de presentarlos, bajo la pena que de no hacerlo, se declarará de-
sierta;

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal o la Sala, el oferente 
deberá, al momento de ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al 
tenor del cual deberá de ser examinado el testigo, así como el domicilio de éste; de 
no hacerlo, se declarará desierta. Así mismo exhibirá copias del interrogatorio, las 
que se pondrán a disposición de las demás partes, para que dentro del término de 
tres días presente su pliego de repreguntas en sobre cerrado, sin que los interroga-
torios puedan ser ampliados por las partes.
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El Tribunal o la Sala, en el caso de la fracción II de este artículo, ordenará se cite al testigo 
para que rinda su declaración, previo citatorio que se haga de la autoridad en la hora y día que 
al efecto se señale, previniéndolos que para el caso de que no comparezcan se les aplicará 
cualquiera de las medios de apremio señaladas por esta ley.

El Tribunal o la Sala, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará 
copia debidamente certificada del interrogatorio con las preguntas calificadas, e indicará a la 
autoridad exhortada, los nombres de las personas que tienen facultad parta intervenir en la 
diligencia.

 
ARTÍCULO 220 N.- En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las normas si-

guientes:

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto 
en el artículo 220 M fracción II de la presente ley, y e l Tribunal o la Sala procederá a 
recibir su testimonio;

II. Los testigos deberán identificarse con documento oficial con fotografía ante el Tri-
bunal o la Sala y para el caso de no hacerlo se les concederá un término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente del desahogo para exhibirlo en original y 
copia, apercibiendo a la oferente que de no presentarlas se le decretará deserción 
de la probanza únicamente por los atestes no identificados.

III. Los testigos serán examinados por separado, en el orden en que fueran ofrecidos. 
Los interrogatorios se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 220 M de esta ley;

IV. Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle 
de las penas en que incurren los testigos, por declarar falsamente ante una autori-
dad en el desempeño de sus funciones, se hará constar sus generales se procederá 
a tomar su declaración;

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente, el Tribunal o la 
Sala admitirá aquellas que tengan relación directa con la litis planteada, desechán-
dose los que ofusquen la inteligencia del declarante, sean inútiles o no tengan re-
lación con los hechos controvertidos, y que no se hayan hecho con anterioridad al 
mismo testigo, o lleven implícita la contestación;

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes 
repreguntarán sobre el cuestionamiento realizado por el oferente. El Tribunal o la 
Sala cuando lo estime pertinente, examinará directamente al testigo, sin que deba 
respetar regla alguna, para conocer la verdad de los hechos;

VII. Las preguntas y respuestas se harán constar en autos, escribiéndose textualmente 
unas y otras;

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal o la Sala deberá 
solicitarla;

IX. El testigo enterado ya de su declaración, firmará al margen de la hojas que la con-
tengan y así se hará constar por el secretario; si no sabe o no puede leer o firmar la 
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declaración, será leída por el secretario e imprimirá su huella digital y una vez ratifi-
cada, no podrá variarse ni en la sustancia ni en la redacción, en caso de no quererlo 
hacer se asentará la razón y el secretario lo hará constar;

 
X. Las objeciones o tachas a los testigos se formularán oralmente al concluir el desaho-

go de la prueba para su apreciación por el Tribunal o la Sala al momento de emitirse 
la resolución.

Cuando se objetare de falso a un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de 
desahogo de pruebas a que se refiere la presente ley; y

XI. El testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado legal-
mente, se le hará efectivo el apercibimiento decretado, procediendo a la aplicación 
de los medios de apremio que autoriza esta ley y el Tribunal o la Sala dictará nueva-
mente las medidas necesarias para que comparezca a rendir su declaración, el día y 
la hora señalados.

ARTÍCULO 220 Ñ.- Un sólo testigo podrá formar convicción, si en el mismo concurren cir-
cunstancias que sean garantía de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los hechos 
sobre los que declara, sí:

I. Fue el único que se percató de los hechos;

II. La declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que obren en autos; 
y

III. Concurren en el testigo circunstancias que sean garantía de veracidad.

Se le dará esa credibilidad siempre y cuando la parte oferente la ofrezca como testigo sin-
gular o único.

SECCIÓN CUARTA 
PRUEBA PERICIAL

ARTÍCULO 220 O.- La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, 
técnica, o arte.

Deberá ofrecerse mencionando el nombre y profesión de su perito e indicando la materia so-
bre la que deba versar, exhibiendo por escrito el cuestionario respectivo, con copia para cada 
una de las partes. La omisión del cuestionario dará lugar a que el Tribunal o Sala no admita la 
prueba.

ARTÍCULO 220 P.- El Tribunal o la Sala nombrarán los peritos que correspondan al servidor 
público, en cualquiera de los siguientes casos:

I. Cuando el servidor público lo solicite, por no estar en posibilidad de cubrir los hono-
rarios correspondientes;

 
II. Si designándolo no compareciera a aceptar el cargo o a la audiencia respectiva a 

rendir su dictamen
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ARTÍCULO 220 Q.- En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones si-
guientes:

I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia, salvo el caso 
previsto en el artículo anterior;

II. Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la ley e inmediata-
mente rendirán su dictamen; a menos que por causa justificada soliciten se señale 
nueva fecha para rendir su dictamen;

III. La prueba se desahogará con el perito que concurra, salvo el caso de la fracción II 
del artículo que antecede, el Tribunal o la Sala señalará nueva fecha, y dictará los 
medios de apremio necesarios para que comparezca el perito;

IV. Las partes, el Tribunal o la Sala podrá hacer a los peritos las preguntas que juzguen 
convenientes; y

V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, el Tribunal o la Sala designará un 
perito tercero en discordia.

El perito tercero en discordia que designe el Tribunal o la Sala deben excusarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a que se notifique su nombramiento, siempre que concurra 
alguna de las causas de excusa señalados por esta ley, el Tribunal o la Sala calificará de plano 
la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito.

SECCIÓN QUINTA
DE LA INSPECCIÓN

ARTÍCULO 220 R.- La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la 
misma; el lugar donde debe practicarse; los períodos que abarcará y los objetos, documentos, 
fotografías, videos, cintas cinematográficas, cualquier otra producción de imágenes, registros 
dactiloscópicos, fonográficos, biométricos, magnéticos, los sistemas de información electróni-
ca y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o el arte que deben ser examinados.

Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando cuestiones que se pre-
tenden acreditar con la misma.

Admitida la prueba de inspe cción por el Tribunal o la Sala, deberá señalar día, hora y lugar 
para su desahogo; si los objetos, documentos, fotografías, videos, cintas cinematográficas, 
cualquier otra producción de imágenes, registros dactiloscópicos, fonográficos, biométricos, 
magnéticos, los sistemas de información electrónica y demás descubrimientos de la ciencia, 
la técnica o el arte obran en poder de alguna de las partes, se apercibirá que, en caso de no 
exhibirlos, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se tratan de probar. Si los do-
cumentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se aplicarán 
los medios de apremio que procedan.

ARTÍCULO 220 S.- En el desahogo de la prueba de inspección se observarán las reglas si-
guientes:

I. El actuario requerirá que se le pongan a la vista los objetos, documentos originales, 
fotografías, videos, cintas cinematográficas, cualquier otra producción de imágenes, 
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registros dactiloscópicos, fonográficos, biométricos, magnéticos, los sistemas de in-
formación electrónica y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o el arte 
que deben ser examinados que deben inspeccionarse; ciñéndose estrictamente a lo 
ordenado por el Tribunal o la Sala;

II. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de inspección y formu-
lar brevemente las objeciones u observaciones que estimen pertinentes; y

III. De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella inter-
vengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en autos.

SECCIÓN SEXTA
DE LAS FOTOGRAFÍAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO DE PRUEBA

ARTÍCULO 220 T.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto 
que se ventile, las partes pueden presentar fotografías, copias fotostáticas, videos, cintas cine-
matográficas y cualquier otra producción de imágenes.

También como medio de prueba debe admitirse las fotografías, cintas cinematográficas, 
registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las distintas tecnologías de la 
información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios electrónicos ópticos, 
fax, correo electrónico, documento digital, firma electrónica o contraseña y, en general los sis-
temas de información electrónica y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o el arte 
que produzcan convicción en el ánimo del Tribunal o de la Sala.

Para el ofrecimiento, desahogo y reproducción de los medios de prueba señalados en el pre-
sente artículo, las partes deberán de allegar al Tribunal o la Sala, los instrumentos, aparatos o 
elementos necesarios para que pueda apreciarse el contenido de los mismos, en caso de que 
el oferente no lo haga se tendrá por no admitida.

ARTÍCULO 221.- El Tribunal o la Sala eximirán de la carga de la prueba al servidor público, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, salvo lo 
relativo al reclamo de tiempo extraordinario. Para tal efecto, requerirá a las instituciones públi-
cas o dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Munici-
pal, para que exhiban los documentos que, de acuerdo a esta ley, tienen la obligación legal de 
conservar, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos 
alegados por el servidor público. En todo caso, corresponderá a las instituciones públicas o 
dependencias probar su dicho cuando exista controversia sobre:

I. Fecha de ingreso del servidor público;

II. Antigüedad del servidor público;

III. Faltas de asistencia del servidor público;

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo por tiempo u obra determinados;

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al servidor público de la fecha y causa 
de su rescisión;

legislación educativa4.indd   234 12/12/14   18:04



235

VII. Nombramiento o contrato de trabajo;

VIII. Duración de la Jornada de trabajo, salvo se trate de servidores públicos de confianza;

IX. Pagos de días de descanso;

X. Disfrute y pago de las vacaciones; y

XI. Monto de pago de sueldos e incorporación y pago de cuotas al Instituto de Segu-
ridad Social del Estado de México y Municipios, y demás prestaciones que se esta-
blezcan en la presente ley.

La carga de la prueba corresponderá al servidor público cuando se trate de tiempo extraor-
dinario.

ARTICULO 222. Las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia, salvo que se refieran 
a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las tachas que se hagan valer en contra 
de los testigos, o de la veracidad de los documentos que se exhiban en el momento del des-
ahogo de la inspección ocular.

ARTÍCULO 223.- El Tribunal o la Sala podrán ordenar, con citación de las partes el examen 
de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios y peritos, y en general 
practicar las diligencias que juzgue convenientes para el esclarecimiento de la verdad, y reque-
rirá a las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se trate.

 
ARTÍCULO 224.- Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de he-

chos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, estará 
obligada a declararlos o aportarlos, cuando sea requerida por el Tribunal o la Sala.

CAPITULO X
Del Procedimiento Laboral

ARTICULO 225. Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los 
conflictos individuales y colectivos, con excepción de la huelga cuya tramitación se sujetará al 
procedimiento especial que en esta ley se contempla.

ARTÍCULO 226.- El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda 
ante la Oficialía de Partes del Tribunal o la Sala que lo turnará al auxiliar o secretario que co-
rresponda el mismo día antes de que concluyan las labores.

A la demanda se acompañarán las pruebas de que disponga el actor y los documentos que 
acrediten la personalidad del representante, en caso de que aquel no pudiera concurrir perso-
nalmente.

ARTICULO 227. La demanda se formulará por escrito  debidamente  firmado y se acompa-
ñarán tantas copias de la misma como demandados haya. La demanda deberá contener:

I. Nombre y domicilio del promovente;

II. Nombre y domicilio del demandado o demandados;
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III. Objeto de la demanda;

IV. Relación de los hechos;

V. Documentos probatorios; o

VI. Indicación del lugar en que puedan obtenerse los que el actor no pudiese aportar 
directamente.

ARTICULO 228. Cuando el servidor público ignore el nombre del titular de la institución pú-
blica o dependencia, o la denominación exacta del centro de trabajo donde labora o laboró, 
deberá precisar en su escrito inicial de demanda, al menos el domicilio de la institución pública 
o dependencia en donde prestó o presta sus servicios.

ARTÍCULO 229.- El Tribunal o la Sala dentro de tres días siguientes a la presentación de la 
demanda, prevendrá al actor para que en el plazo de tres días corrija su demanda por ser obs-
cura e imprecisa, en caso de que no lo haga se tendrá por ratificada. Asimismo, cuando el actor 
sea el servidor público o sus beneficiarios podrá aclarar, modificar o enderezar la demanda 
por una sola vez en un término de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de 
la demanda, para el caso de no hacerlo se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo va-
ler con posterioridad. Admitida la demanda y el escrito de pruebas se correrá traslado de ella 
a la parte demandada, así como de las pruebas, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, 
emplazándola para que la conteste dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente del emplazamiento, ésta deberá contener copia cotejada de la demanda y de los 
acuerdos que le recayeron, apercibiéndolo que para el caso de no contestarla en el término 
señalado se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas ofrezca pruebas en contrario con las que acredite que el 
actor no era servidor pú blico, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afir-
mados en la demanda.

El Tribunal o la Sala dentro de los tres días hábiles siguientes que reciba la contestación de 
demanda o hubiera trascurrido el término para contestarla, dictará acuerdo en el que se seña-
lará día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, ofrecimiento y admisión de 
pruebas, la cual deberá realizarse dentro de los diez días hábiles posteriores al acuerdo; aperci-
biéndolos de tenerlos por inconformes con todo arreglo conciliatorio y por perdido el derecho 
de ofrecer pruebas si no concurren a la audiencia.

Durante la tramitación de los conflictos individuales y colectivos bastará la presencia del 
Presidente del Tribunal o de la Sala o del auxiliar, quien llevará a cabo la audiencia hasta su 
terminación y dictará las resoluciones que procedan, salvo los laudos, caso en que citará a los 
integrantes del Tribunal o de la Sala para dictar la resolución correspondiente.

ARTÍCULO 230.- Derogado.

Artículo 231.- La falta de notificación de alguno de los demandados obliga al Tribunal o a 
la Sala a señalar de oficio, nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, la cual deberá 
desahogarse dentro de los siguientes tres días hábiles, salvo que las partes concurran a ella 
o cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados que no 
hubieran sido notificados.
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Las partes que comparezcan a la audiencia quedarán notificadas de la nueva fecha para 
su celebración. A las partes que habiendo sido notificadas no concurran a la audiencia, se les 
notificará por estrados o por boletín la nueva fecha de la audiencia, y a las que no fueron noti-
ficadas se les hará personalmente.

ARTÍCULO 232.- La audiencia a que se refiere el artículo 229 de esta ley constará de dos 
etapas:

I. De conciliación; y

II. De ofrecimiento y admisión de pruebas.

La audiencia se iniciará con o sin la comparecencia de las partes. Las ausentes podrán in-
tervenir cuando se presenten, siempre que el Tribunal o la Sala no haya emitido el acuerdo 
correspondiente.

ARTICULO 233. La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma:

I. Las partes podrán comparecer ante el Tribunal o la Sala personalmente o por medio 
de su apoderado o representante legal;

II. El Tribunal o la Sala intervendrán para la celebración de pláticas entre las partes y 
las exhortarán, para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio;

III. Si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. El convenio 
respectivo, aprobado por el Tribunal o la Sala, producirá todos los efectos jurídicos 
inherentes a un laudo;

IV. Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar por una sola ocasión, que se suspen-
da la audiencia con el objeto de conciliarse. El Tribunal o la Sala podrán suspenderla 
y fijarán su reanudación, dentro de los diez días hábiles siguientes, quedando notifi-
cadas las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley; y

V. Sí las partes no concurren o no llegaren a un acuerdo, se les tendrá por inconformes 
con todo arreglo conciliatorio y se pasará a la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas.

VI. Si el demandado reconviene al actor, el Tribunal o la Sala Auxiliar, le concederá un 
término de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, con 
los apercibimientos que señala el Artículo 229 de esta Ley.

ARTÍCULO 234.- La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desarrollará conforme 
a las normas siguientes:

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos. Inmediata-
mente el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte, y 
aquél, a su vez, podrá objetar las del demandado;

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas siempre que se relacionen con las ofreci-
das por la contraparte y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de prue-
bas; y
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III. Concluido el ofrecimiento de pruebas, el Tribunal o la Sala resolverán inmediata-
mente sobre su admisión.

 
IV. Concluido el ofrecimiento, el Tribunal o la Sala, resolverán inmediatamente sobre las 

pruebas que admitan y las que desechen. En caso contrario, el Tribunal o la Sala se 
podrán reservar para resolver dentro de los tres días hábiles siguientes.

ARTÍCULO 235.- La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se llevará a cabo aún 
cuando no concurran las partes. Si las partes no comparecen a la audiencia se les tendrá por 
perdido su derecho para ofrecer pruebas, otorgándoles a las partes un término de 48 horas 
para formular sus alegatos.

ARTÍCULO 236.- El Tribunal o la Sala podrán ordenar se desahoguen las pruebas que consi-
deren necesarias para mejor proveer hasta el cierre de la instrucción.

ARTÍCULO 237.- El Tribunal o la Sala, una vez agotada la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, señalará en el mismo acuerdo, el día y la hora par a la celebración de la audiencia 
de desahogo de pruebas la que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes, 
y ordenará, en su caso, que se giren los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes 
o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que haya solici-
tado el oferente, con los apercibimientos señalados en esta Ley.

ARTÍCULO 238.- En el desahogo de las pruebas se procurará que se desahoguen primero las 
del actor y después las del demandado, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas y 
dictaran las medidas necesarias para procurar que el día de la audiencia se desahoguen todas 
las pruebas ofrecidas y las que por su naturaleza no sean posibles de desahogarse, se señalará 
día y hora en que se efectuará la audiencia respectiva.

ARTÍCULO 239.- Cuando las pruebas sean documentos que se hayan solicitado a autorida-
des diversas y no se hubieran remitido, el Tribunal o la Sala las requerirán para que las envíen, 
con el apercibimiento, de que se les aplicarán los medios de apremio que establece esta ley si 
no lo hacen.

Artículo 240.- Derogado

ARTÍCULO 241.- Desahogadas las pruebas se les concederá a las partes un término de 48 
horas, para que por escrito formulen alegatos.

ARTICULO 242. Una vez formulados los alegatos se declarará cerrada la instrucción y se 
procederá a dictar resolución, en una sesión del pleno que se verificará en un término no mayor 
de 15 días.

ARTICULO 243. En la sesión en que se dicte resolución se observarán las siguientes reglas:

I. El presidente dará lectura a su propuesta de laudo;

II. Acto seguido se abrirá, en su caso, la discusión correspondiente; y
 
III. Finalmente el presidente recogerá la votación y declarará el resultado.
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ARTÍCULO 244.- Si la propuesta fuere aprobada, sin adiciones ni modificaciones, se elevará 
a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros del Tribunal o de la Sala. Si 
se le hicieran modificaciones o adiciones, se harán constar en el acta y el Presidente ordenará 
que de inmediato se redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado.

Una vez firmado el laudo, se turnará el expediente al actuario, para que de inmediato lo no-
tifique personalmente a las partes.

ARTICULO 245. Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los 
hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, 
pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen.

ARTICULO 246. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, con-
testación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

ARTÍCULO 247.- Si alguno o todos los representantes ante el Tribunal o la Sala se negaren a 
votar o firmar una resolución, serán requeridos por el secretario, quien les indicará las respon-
sabilidades en que incurren si no lo hacen, las cuales estarán previstas en el propio reglamento 
interior del Tribunal.

ARTICULO 248. Si el laudo fuera condenatorio, las partes podrán convenir los términos y las 
modalidades para su cumplimiento.

ARTÍCULO 249.- Contra el laudo dictado por el Tribunal o la Sala, no procede recurso algu-
no.

CAPITULO XI
De la Ejecución

ARTÍCULO 250.- Las disposiciones de este capítulo rigen para la ejecución de los laudos 
dictados por el Tribunal o cualquiera de las Salas y para los convenios celebrados ante éstos.

En la ejecución de los laudos y convenios que han sido elevados a la categoría de laudo 
corresponde al Presidente del Tribunal o de la Sala, dictar las medidas necesarias, para que la 
misma sea pronta y expedita.

ARTÍCULO 251.- Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una 
suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor público, el Presidente cuidará que 
se le otorgue personalmente.

 
Los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta ley, se atendrán a lo 

dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su caso el pago de las indemnizaciones 
sueldos o cualquier prestación en dinero que se determine en ellos, previo el establecimiento 
de una partida presupuestal específica para la liquidación respectiva.

El Órgano Superior de Fiscalización del Gobierno del Estado de México supervisará el cum-
plimiento de la obligación relacionada con la partida presupuestal específica y establecerá las 
responsabilidades en caso de incumplimiento.

Artículo 252.- En caso de incumplimiento del laudo o convenio en los términos o modalidades 
establecidas en el artículo 251 de esta ley, el Tribunal o Sala, a petición de la parte interesada, 
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dictará auto de requerimiento de pago y embargo, estableciendo los medios de apremio que 
podrán ser empleados para su cumplimiento y realizará las diligencias necesarias para su 
ejecución.

La diligencia de requerimiento de pago y embargo se practicará en el domicilio de la institu-
ción pública o dependencia demandada, previa citación de su titular o su representante legal; 
si estos no estuviesen el día y hora fijados la diligencia se practicará con el servidor público 
que se encuentre presente.

En las diligencias de requerimiento de pago y embargo se observarán las normas siguientes:

I. El actuario requerirá el pago a la persona con quien atienda la diligencia y si no efec-
túa el mismo procederá al embargo;

II. El actuario podrá, en caso necesario, solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, para 
llevar a cabo la diligencia; y

III. El actuario, bajo su responsabilidad, embargará únicamente los bienes necesarios 
para garantizar el monto adeudado, para lo cual observará el siguiente orden: a) la 
partida presupuestal a que se refiere el artículo 251 del presente ordenamiento, b) 
cuenta bancaria y c) bienes del demandado en términos de la Ley de Bienes del Es-
tado de México y de sus Municipios.

Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde se prac-
tique la diligencia, el actuario se trasladará al lugar donde manifieste la parte que obtuvo que 
se encuentren y previa identificación de los mismos, practicará el embargo.

ARTÍCULO 253.- Los medios de apremio que podrán ser empleados por el Tribunal o la Sala, 
para el cumplimiento de un laudo o convenio son:

I. Multa que podrá ser, de uno hasta quince días del salario base que perciba el servi-
dor público;

 
II. Multa que podrá ser, de cincuenta a cien días del salario base que perciba el servidor 

público; y

III. En caso de reincidencia, la suspensión temporal del cargo del servidor público hasta 
de uno a quince días sin goce de sueldo, así sucesivamente hasta su cumplimiento.

El Tribunal o la Sala respetarán estrictamente el orden, de los medios de apremio estableci-
dos en este artículo.

Las Salas en un término de cinco días, remitirán el expediente al Tribunal para que acuerde 
sobre la suspensión temporal del cargo del servidor público.

El Tribunal al recibir los autos resolverá de plano, notificando al superior jerárquico para que 
proceda a cumplir sobre la suspensión temporal del cargo del servidor público.

Se autoriza al Tribunal la creación del Fondo Auxiliar para la Justicia Laboral Burocrática 
cuyo objeto e integración y manejo lo regulará el Reglamento Interno del mismo.
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ARTÍCULO 254.- El Tribunal, tratándose de la suspensión temporal hecha a un servidor pú-
blico, podrá revocar su resolución si el Titular de la Institución o dependencia da cumplimiento 
al laudo o convenio dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de la notificación 
de la resolución.

ARTÍCULO 255.- La diligencia de requerimiento de pago, con la prevención o de la aplica-
ción de las medidas de apremio señaladas en este capítulo, en caso de incumplimiento, se hará 
mediante oficio dirigido y en el domicilio de la institución pública o dependencia demandada, 
el actuario practicará la diligencia con el servidor público que se encuentre presente.

ARTÍCULO 256.- El actuario dará cuenta de la diligencia al Tribunal o a la Sala quienes gira-
rán oficio al titular de la institución pública o dependencia responsable de administrar dichos 
recursos, quien a su vez tendrá la obligación de entregar el importe del crédito laboral ante el 
Tribunal, o la Sala en un plazo no mayor de veinte días hábiles. Los titulares de las instituciones 
públicas o dependencias responsable del personal y los superiores jerárquicos de los servido-
res públicos multados tendrán la obligación de informar en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles, el cumplimiento de la resolución respectiva, haciéndose acreedores, en caso contrario, 
de los medios de apremio que menciona este capítulo.

El Tribunal o la Sala una vez cumplido el laudo o convenio ordenará que se archive el expe-
diente como asunto concluido. Pudiendo conservar el mismo por medio de sistemas magnéti-
cos o de información electrónica.

CAPÍTULO XII
DEL FONDO AUXILIAR PARA LA JUSTICIA LABORAL BUROCRÁTICA

Artículo 257.- El Fondo Auxiliar para la Justicia Laboral Burocrática, tendrá por objeto ob-
tener recursos económicos, para apoyar al personal del Tribunal en su formación profesional o 
estímulos, mejorar las instalaciones en las que se imparte justicia laboral burocrática y desarro-
llar todas aquellas actividades tendientes a elevar la calidad de la prestación del servicio de la 
justicia laboral burocrática.

Artículo 258.- El Fondo Auxiliar para la Justicia Laboral Burocrática, se integrará: 
A.- Fondo propio, constituido por:

I. El importe de las multas, que se hagan efectivas a los titulares o servidores públicos 
de las instituciones o dependencias, litigantes, apoderados, testigos y en general a 
las partes que se involucren en el proceso laboral burocrático, por mandato del Tri-
bunal o de las Salas Auxiliares;

II. Las donaciones o aportaciones que se hagan a favor del Fondo;

III. Las cantidades que se le asignen por disposición del Presupuesto de Egresos o por 
acuerdo del Gobernador del Estado;

IV. Los remanentes del Presupuesto de Egresos asignado a este Tribunal que resulten 
al término del ejercicio fiscal anual;

V. Los intereses o rendimientos que se generen por las inversiones y depósitos que se 
realicen de recursos propios o ajenos;
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VI. Los demás bienes que el Fondo adquiera. 

B.- Fondo ajeno, constituido por:

I. Depósitos en efectivo o en valores, que por cualquier causa se realicen o se hayan 
realizado ante el Tribunal.

II. Los valores depositados por cualquier motivo ante el Tribunal que no fueran reti-
rados por quien tenga derecho a ellos, dentro del término de un año computado a 
partir de la fecha en que se haya depositado o no exista actividad procesal.

Artículo 259.- Las sumas o valores que se reciban en el reglón de fondo ajeno, serán rein-
tegrados a los depositantes o beneficiarios, según proceda, mediante  orden  por escrito del 
Tribunal, en el que se haya otorgado el depósito, en el término máximo de cinco días hábiles.

Artículo 260.- El Pleno del Tribunal, por conducto del Presidente, atenderá la administración 
y manejo del Fondo, bajo su más estricta responsabilidad, haciendo todas las acciones que más 
convengan a la institución y a sus servidores públicos, mediante el delegado administrativo 
que en todo tiempo informará al Pleno.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO. Publíquese la presente ley en la “Gaceta del Gobierno”.

ARTICULO SEGUNDO. La presente ley entrará en vigor cinco días hábiles después de su pu-
blicación en la “Gaceta del Gobierno”.

ARTICULO TERCERO. Se abroga el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado, Municipios y Organismos Coordinados y Descentralizados de Carácter 
Estatal, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el 30 de agosto de 1939 y todas aquellas dispo-
siciones sobre la materia que contravengan esta ley.

ARTICULO CUARTO. Todas aquellas disposiciones reglamentarias de carácter laboral, así 
como las condiciones generales de trabajo que se encuentren vigentes, deberán adecuarse a 
la presente ley o expedirse, en su caso, en un plazo no mayor de ciento ochenta días hábiles 
contados a partir de la fecha en que entre en vigor la misma.

ARTICULO QUINTO. Cualquier asunto en trámite se sustanciará hasta su conclusión, de con-
formidad con lo establecido en las disposiciones vigentes hasta antes de entrar en vigor la 
presente ley.

ARTICULO SEXTO. Toda referencia que se haga en otros ordenamientos jurídicos al Estatu-
to Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado, Municipios y Organismos Coordinados y 
Descentralizados de Carácter Estatal que se abroga, se entenderá que es a esta ley.

ARTICULO SEPTIMO. Los servidores públicos federales que, con motivo de procesos de 
descentralización de instituciones o dependencias federales pasen a formar parte de insti-
tuciones públicas o dependencias estatales o municipales, podrán ser sujetos de esta ley y 
gozarán de todos los derechos y obligaciones que la misma impone si así lo establecieran los 
decretos, acuerdos o convenios que den origen o fundamento a la transferencia. Lo anterior, 
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sin perjuicio de respetar las modalidades que en los mismos se establezcan en materias sindical 
y de seguridad social.

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE 
Y SE CUMPLA.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los catorce días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Diputado 
Presidente.- C. Sergio Rojas Andersen.- Diputado Secretarios.- C. José Eustacio Guadarrama 
Trejo.- C. Carlos Cadena Corona.- Rúbricas.

 
Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, Méx., a 23 de octubre de 1998.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO
LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
LIC. JAIME VAZQUEZ CASTILLO

APROBACION:                              14 de octubre de 1998

PROMULGACION:                         23 de octubre de 1998

PUBLICACION:                             23 de octubre de 1998

VIGENCIA:                                    30 de octubre de 1998

REFORMAS Y ADICIONES

DECRETO No. 240 EN SU ARTICULO SEGUNDO.- Por el que se adicionan las fracciones XV 
y XVI, recorriéndose la actual XV para ser XVII de la Ley del Trabajo de los Servidore s Públicos 
del Estado y Municipios. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006, entrando 
en vigor al día siguiente de su publicación.

DECRETO No. 31.- Por el que se reforman los artículos 1; 4 en su fracción III; 95 en su último 
párrafo; 96; 97 en su primer párrafo, y en sus fracciones II y III; 180 en su primer párrafo, y en 
sus incisos a) de la fracción I e inciso c) de la fracción IV, y su último párrafo; 182 en su fracción 
I; 184; 185 en sus fracciones I y VI; 186; 189; 190 en su prime r y último párrafos; 191;192; 194; 
195 en sus párrafos segundo y tercero; 196 en sus fracciones I, II, III y IV; 197; 198; 200; 201 en 
sus párrafos segundo y tercero; 202; 203; 204; 205 en su primer párrafo; 206; 207; 208 en su 
primer párrafo y en su fracción III; 209 en su primer párrafo; 212; 213; 214 en sus fracciones III 
y XII; 219 en sus fracciones VI y VII; 220; 221 en su primer párrafo y en sus fracciones VIII y XI; 
223; 224; 226; 229; 231 en su primer párrafo; 232; 233 en sus fracciones I, II, III, , IV y V; 234; 
235; 236; 237; 238; 239; 244 en su primer párrafo; 247; 249; 250; 251; 252; 253; 254; 255 y 256. 
Se adicionan la fracción VI al artículo 4; dos últimos párrafos al artículo 95; las fracciones V y 
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VI al artículo 97; el inciso c) de la fracción I del artículo 180; las fracciones VII y VIII al artículo 
185; 186 bis; un último párrafo al artículo 187; un segundo y un tercer párrafo al artículo 188; un 
último párrafo al artículo 190; la fracción VI al artículo 196; la fracción IV y un último párrafo al 
artículo 208; la fracción IV al artículo 209; las fracciones XIII y XIV al artículo 214; 220 A; la Sec-
ción Primera al Capítulo IX del Título Séptimo con los artículos, 220 B, 220 C, 220 D, 220 E, 220 
F, 220 G y 220 H; la Sección Segunda al Capítulo IX del Título Séptimo con los artículos, 220 I, 
220 J, 220 K y 220 L; la Sección Tercera al Capítulo IX del Título Séptimo con los artículos, 220 
M, 220 N y 220 Ñ; la Sección Cuarta al Capítulo IX del Título Séptimo con los artículos, 220 O, 
220 P y 220 Q; la Sección Quinta al Capítulo IX del Título Séptimo con los artículos 220 R y 220 
S; la Sección Sexta al Capítulo IX del Título Séptimo con el artículo 220 T; y un último párrafo 
al artículo 221. Se deroga el artículo 230 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios . Publicado en la Gaceta del Gobierno el 30 de enero del 2007, entrando 
en vigor al día siguiente hábil después de su publicación .

DECRETO No. 257.- Por el que se reforman los artículos 95 en su antepenúltimo párrafo; 96 
en su primer párrafo; 97 en su primer párrafo; 214 en su fracción I. Se adicionan un segundo 
párrafo al artículo 200; un segundo párrafo y las fracciones I, II y III al artículo 218; 233 con una 
fracción VI; el Capítulo XII del Fondo Auxiliar para la Justicia Laboral Burocrática; y los artículos 
257, 258, 259 y 260 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Publicado en la Gaceta del Gobierno el 20 de enero de 2009; entrando en vigor el día hábil 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

DECRETO No. 258.- Por el que se reforman las fracciones I, II y III del artículo 180; el segundo 
párrafo del artículo 201; la fracción XI del artículo 214; el artículo 220 G y; las fracciones I y II 
del artículo 253. Se deroga el artículo 240 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios . Publicado en la Gaceta del Gobierno el 20 de enero de 2009; entrando 
en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
del Estado de México.

DECRETO No. 297.- Por el que se reforman los artículos 8 penúltimo párrafo, las fracciones 
IV y V del 89, incisos a) y b) de la fracción II, fracción III y su inciso a) del 180, 186 primero y 
segundo párrafos, 188 primer y tercer párrafos, 199, 212, 213, 215 penúltimo párrafo, 220 N frac-
ción II, 252 y 253 fracción II; se adiciona la fracción VI del 89, inciso c) a la fracción I, incisos c) 
y d) a la fracción II del 180, un párrafo al 211, un último párrafo al 251; y se derogan los incisos 
b), c) y d) de la fracción III e inciso c) de la fracción IV del 180, de la Ley del Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado  y Municipios . Publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 de agosto 
de 2009; entrando en vigor el día dieciocho de agosto de dos mil nueve.

DECRETO No. 63 EN SU ARTÍCULO QUINTO.- Por el que se reforman los artículos 65, 72, 
86 en sus fracciones VI y VII; 93 en sus fracciones XVII y XVIII, 95 en su fracción II; 98 en su 
fracción I. Se adicionan la fracción VIII al artículo 86; la fracción XIX al artículo 93 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Publicado en la Gaceta del Gobier-
no el 06 de marzo de 2010; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.

 
Respectivamente:

La reforma al Penúltimo Párrafo del artículo 12, y la adición de un Segundo Párrafo a la frac-
ción VI del artículo 162 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, esta-
rán en vigor en los siguientes términos:
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Hasta, el treinta y uno de marzo de dos mil diez en los Distritos Judiciales de Chalco, Otumba 
y Texcoco;

Hasta, el treinta de septiembre de dos mil diez en los Distritos Judiciales de Nezahualcóyotl, 
El Oro, Ixtlahuaca, Sultepec y Temascaltepec;

Hasta, el treinta y uno de marzo de dos mil once en los Distritos Judiciales de Tlalnepantla, 
Cuautitlán y Zumpango;

Hasta, el treinta de septiembre de dos mil once en los Distritos Judiciales de Ecatepec de 
Morelos, Jilotepec y Valle de Chalco.

Los artículos 2.134 al 2.140 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que-
darán derogados en las fechas y términos señalados a continuación:

El uno de febrero de dos mil diez en los distritos judiciales de Chalco, Tenango del Valle y 
Otumba;

El uno de agosto de dos mil diez en los distritos judiciales de Cuautitlán, Ecatepec de More-
los y Nezahualcóyotl;

El uno de febrero de dos mil once en los distritos judiciales de Texcoco y Tlalnepantla;

El uno de agosto de dos mil once, en los distritos judiciales de El Oro, Jilotepec, Ixtlahuaca, 
Zumpango, Sultepec, Temascaltepec, Tenancingo y Valle de Bravo.

DECRETO No. 112.- Por el que se adiciona la fracción XVIII al artículo 98 de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 18 
de agosto de 2010; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México.

DECRETO No. 264.- Por el que se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 229 
y 231 en su párrafo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Mu-
nicipios. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 03 de marzo de 2011; entrando en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.

DECRETO No. 130.- Por el que se reforman la fracción XV del artículo 93; el párrafo segundo 
del artículo 95; los párrafos primero y tercero del artículo 96; el párrafo primero del artículo 
97; el párrafo segundo del artículo 195; el párrafo primero del artículo 200; la fracción II del 
artículo 208; la fracción I del artículo 209; el artículo 213; el primer párrafo del artículo 218; el 
artículo 220 A; el párrafo primero de l artículo 220 H; las fracciones I y III del artículo 220 M; 
la fracción II del artículo 220 N; el párrafo segundo del artículo 220 O; el párrafo segundo del 
artículo 220 T; el párrafo primero del artículo 229; el artículo 237; el artículo 241. Se adicionan 
un párrafo segundo al artículo 54; la fracción VIII al artículo 90; la fracción XX al artículo 93; un 
tercer párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 95; los párrafos cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo al artículo 96; un párrafo cuarto al artículo 195; un último párrafo al artículo 
196; un párrafo segundo al artículo 204; un párrafo tercero al artículo 211; un párrafo segundo, 
recorriéndose los subsecuentes al artículo 218; un último párrafo al artículo 220 T; y la fracción 
IV al artículo 234 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios . Pu-
blicado en la Gaceta del Gobierno el 29 de agosto de 2013; entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
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FE DE ERRATAS: Publicada en la Gaceta del Gobierno el 09 de septiembre de 2013.

DECRETO No. 172 EN SU ARTÍCULO CUARTO.- Por el que se reforman los artículos 86 en 
su fracción VII y 90 en su fracción VII, y se adiciona al artículo 86 la fracción VIII, recorriendo 
la actual VIII que pasa a ser IX de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 02 de diciembre del 2013; entrando en vigor 
el día 1 de enero de 2014.

DECRETO No. 203 EN SU ARTÍCULO ÚNICO.- Por el que se adiciona el artículo 93 Bis a la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Publicado en la Gaceta del 
Gobierno el 11 de marzo de 2014; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

DECRETO No. 227 EN SU ARTÍCULO CUARTO.- Por el que se reforman los artículos 25 y 134 
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Publicado en la Gace-
ta del Gobierno el 14 de mayo de 2014; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”.

DECRETO No. 325 EN SU ARTÍCULO PRIMERO.- Por el que se adicionan la fracción XI y un 
segundo párrafo al artículo 47 y la fracción XIX al artículo 98 de la Ley del Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado de México y Municipios. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 
14 de noviembre del 2014; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
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